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Núm. 15.

Carta circular del ministro de Gracia y Justicia á los pre-

lados del reyno en 5 de setiembre de 1799 remitiendo el

real decreto de la mismafecha sobre dispensas y otros pun-

tos de disciplina.

ILMO SEÑOR.

Por el decreto que el rey se ha dignado expedir con fecha de 5

del corriente se enterará V. S. I. de las soberanas intenciones de

S. M. con el motivo del fallecimiento de nuestro santísimo padre

Pio VI. que en paz descanse.
20

No puede dudar V. S. I. de que todo lo que comprehende di-

cha soberana resolucion es conforme á la mas pura y sana disci

plina de la iglesia; á lo que exigen las turbulentas circunstancias de

la Europa , y á la suprema potestad económica que el Todopo

deroso ha depositado en sus reales manos para bien del estado y

de la misma iglesia, que no puede prescindir de que se halla en él.

፡

En esta atencion espera S. Ma que V. S. I. se hará un deber eb

mas propio en adoptar sentimientos tan justos y necesarios ; y en

Ivelar con el mayor cuidado de que haga lo propio el clero de su

diócesis ; sin disimular lo mas mínimo que sea contrario áello;

procurando que ni por escrito ni de palabra , ni en las funciones

de sus respectivos ministerios se viertan especies opuestas que pue

dan turbar las conciencias de los vasallos de S. M.; y que la muer

te de su santidad no se anuncie en el púlpito ni parte alguna ,

sino es en los términos precisos de la gazeta , sin otro aditamien-

to ; avisándome puntualmente quanto ocurra sobre el particular,

y de los infractores , para ponerlo en noticia de S. M. y contener

sus gestiones sediciosas por los medios mas eficaces.

Tambien espera S. M. que vele V. S. I. sobre la conducta de

los regulares de su diócesis en esta parte , avisándome quanto ad-

virtiere ; á lo que V. S. I. se halla obligado , pues no debe pres-

cindir de los delitos graves de los regulares , segun lo prevenido

en el concilio de Trento.

Si en todo lo dicho V. S. I. se condujese como S. M. espera,

puede estar seguro de que será este un mérito singular , que aten-

derá muy particularmente su real bondad : y de su órden se lo

comunico á V. S. I. para su puntual cumplimiento , avisándome

de su recibo. Dios guarde á V. S. I. muchos años. S. Ildefonso 5

de setiembre de 1799. José Antonio Caballero.
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Núm. 16.

Capítulo de la gaceta de Madrid del martes 10 de setiembre

de 1799. N. 73.

Madrid to de setiembre. El jueves 5 del corriente ha recibido

el rey con sumo dolor la infausta noticia del fallecimiento de

nuestro santísimo padre Pio VI , acaecida el 29 de agosto último

en Valencia del Droma en Francia á la una y media de aquel dia,

á los 81 años 8 meses y 2 dias de edad , y á los 24 años 6 meses

Y14 dias de su pontificado ; en el qual , y en todas las críticas

circunstancias que le han rodeado , manifestó siempre aquella se-

renidad de espíritu que nace de una sólida virtud, y solo acom

paña al alma del justo. Durante los once dias de su enfermedad

sus labios no se abrieron sino para prorumpir en alabanzas del

Criador , para hacer protestas de la mas ciega sumision á los de,

cretos de la Providencia ó para implorar sus bendiciones sobre

la iglesia , sobre todos sus miembros , y particularmente sobre los

reyes nuestros señores y toda su real familia. Estas son las únicas

reflecsiones de consuelo que dexa á SS, MM, una pérdida , que

ha penetrado sus piadosos corazones , y que será sensible á todos

los católicos cristianos y á todos los hombres virtuosos de qual-

quiera pais y creencia. No menor motivo de consuelo ofrece lá

SS. MM. la satisfactoria conviccion que les queda de no haber omi

tido ninguno de quantós esfuerzos y medios han sido practicables,

tanto para conservar á su santidad en tranquila posesion de la

santa sede , como para que en todas partes tuviese á su lado mi-

nistros suyos que le facilitasen todos los ausilios que pudiesen ser

necesarios para aliviar sus dolencias ; siendo los únicos que han

cuidado de dar á ellas consuelos efectivos , sin contentarse con la

compasion estéril que otros le han tenido. Así lo ha reconocido

su santidad , y no ha cesado de manifestar á los reyes nuestros

señores su gratitud , esplicándosela muy espresivamente en sus car-

tas poco tiempo antes de su muerte ; y por sus últimas bendiciones

á SS. MM. se ve que las conservó hasta el fin de su vida. Fué muy

grande la consternacion que causó la muerte de su santidad en

la ciudad de Valencia del Droma , cuyos habitantes procuraron to-

dos á porfía esmerarse en su obsequio y en el cuidado de su sa-

lud , guardando á sú santidad las debidas atenciones. Todos llora-

ron su muerte ; y como si con ella hubiese desaparecido toda di-

ferencia de opiniones , los que no sentian la pérdida de su santi-

dad como la de un vicario de Jesucristo y cabeza de su iglesia,

lo lloraban como á dechado de virtud , y como á uno de aque-
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llos varones estraordinarios que el cielo envia á la tierra para ser

el ornato y la gloria de la especie humana.

El católico corazon del rey , desvelado siempre por el bien es-

piritual y temporal de sus vasallos , ha provisto por ahora á tan

grave pérdida con el real decreto siguiente dirigido á su consejo

y cámara.

de" La divina Providencia se ha servido llevarse ante sí en 29

agosto último el alma de nuestro santísimo padre Pio VI ; y no

pudiéndose esperar en las circunstancias actuales de Europa y de

las turbulencias que la agitan , que la eleccion de un sucesor en

el pontificado se haga con aquella tranquilidad y paz tan debidás,

ni acaso tan pronto como necesitaría la iglesia ; á fin de que entre

tanto mis vasallos de todos mis dominios no carezcan de los au-

silios precisos de la religion , he resuelto que hasta que yo les dé

á conocer el nuevo nombramiento del papa , los arzobispos y obis-

pos ûsen de toda la plenitud de sus facultades conforme á la an-

tigua disciplina de la iglesia para las dispensas matrimoniales y

demas que les competen : que el tribunal de la Inquisicion siga

como hasta aquí exerciendo sus funciones , y el de la Rota sen-

tencie las causas que hasta ahora le estaban cometidas en virtud

de comisión de los papas , y que yo quiero ahora que continúe

por sí. En los demas puntos de consagracion de obispos y ar

zobispos , ú otros qualesquiera mas graves que puedan ocurrir , me

consultará la Cámara , quando se verifique alguno , por mano de

mi primer secretario de Estado y del Despacho ; y entonces con

el parecer de las personas á quienes tuviese á bien pedirle , de-

terminaré lo convenientey siendo aquel supremo tribunal el que

me represente , y á quien acudirán todos los prelados de mis do-

minios hasta nueva órden mia. Tendráse entendido en mi Consejo

y Cámara, y espedirá ésta las órdenes correspondientes á los re-

feridos prelados eclesiásticos para su cumplimiento. En san Il-

defonso á 5 de setiembre de 1799.".

Núm. 17.

Carta del eminentísimo señor cardenal patriarca de las In-

dias en 6 de setiembre de 1799.
1

Exmo. Sr.: He recibido el real decreto y orden del rey que V. E.

me comunica con fecha de ayer , con motivo del fallecimiento de

nuestro muy santo padre Pio VI. ocurrido el 29 del próxîmo pa-

sado agosto , en que prescribe S. M. á todos los ordinarios del reyno

las reglas que deben observar mediante las actuales circunstancias

y turbulencias de Europa , hasta nueva providencia ; y enterado

I
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yo de todo , y no pudiendo dejar de admirar la sabiduría de esta

real resolucion , y el celo con que S. M. procura conservar la

mas pura disciplina de la iglesia ; y evitar los daños que de otro

modo podria causar la falta de S. S. en la época presente , daré

inmediatamente quantas providencias sean necesarias para que , por

lo que á nos toca , tengan el mas puntual y esacto cumplimiento

sus piadosas reales intenciones.

Nuestro Señor guarde á V. E. muchos años. S. Ildefonso 6 de

setiembre de 1799 Antonino, cardenal de Sentmanat patriarca

de las Indias. Exmo. Sr. D. José Antonio Caballero. V
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Carta del excelentísimo señor don Ramon de Arce, arzobispo

de Burgos , inquisidor general , en Madrid á 6 de setiem-

bre de
1779

Exmo. Sr.: Penetrado del mas justo dolor y sentimiento por la

muerte de nuestro muy S. P. Pio VI., que da ocasional oficio de

V. E. de ayer , me sirve de únicos consuelo el religioso celo con

que S. M. procura ocurrir á las difíciles circunstancias de los tiem➡

pos presentes , adoptando reglas sabias y prudentes para el gobier

no y tranquilidad de estos reynos , quales son las que V. E. me

indicacen su citado oficio , que por mi parte tendrán el mas ess

crupuloso y debidon cumplimiento concurriendo con todos los

oficios de mi cuidado pastoral para que en la compréhension de

mi diócesis de Burgos se eviten los inconvenientes que podrian

temerse si se diese lugar y curso libre á qualesquiera género de

propósitos ó discursos sobre tam triste suceso y sus consecuencias.

"gotad 1 65 estoma bordo anıncluding pal sk etosq

Procuraré en esta ocasion , como en todas , acreditar los sen-

timientos mas íntimos de amor y lealtadná nuestros soberanos ,

el celo mas puro por el bien de la iglesia y felicidad de la mo-

narquía ; y espero que V. E. se servirá hacerlo presente con los

respetos de mi mas profunda obediencia. á SS. MM.; á cuyos pies

me ofrezco tomando en su vivo dolor por tan lamentable pér-

dida todo el interes que corresponde al mas obligado y recono-

cido de sus vasallos.

Nuestro Señor guarde á V. E. muchos años. Madrid 6 de se-

tiembre de 1799. Ramon José , arzobispo de Burgos , inquisidor

general. Exmo. Sr. D. José Antonio Caballero. ita
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Carta del señor obispo gobernador del arzobispado de Toledo

en 12 de setiembre de 1799n is mega

Excelentísimo señor . Muy señor mio He recibido el oficio de

V. E. de 5 de este mes en que se sirve manifestarme la real vo-

luntad y piadosos deseos de S. M. para que en las circunstancias

actuales del fallecimiento de nuestro santísimo padre Pio VI no

se esperimenten novedades , y se mantengan en la debida tranqui-

lidad, todos los vasallos de sus dominios ; á cuyo efecto se ha

dignado espedir el real decreto que V. E. me insinua acordado

con la misma fecha , que me ha comunicado el secretario de su

real patronato y cámara de Castilla.

*

Quedo enterado de las soberanas intenciones de S. M. Y res-

pecto de las turbulentas circunstancias de la Europa que V. E.

me manifiesta , ty son tam notorias como sensibles , procuraré por

mi parte velar con eb mayor kuidado para que por todos los ecle-

siásticos seculares del arzobispado no se siembren doctrinas o pa-

receres que se opongan á dicha real resolucion ; y conforme á

elladyná los que previenen los cánones ; y la mas sana y pura dis-

ciplina de la iglesia , arreglaré , puntualisimamente Lel uso de las

facultades que Dios y la misma iglesia me han confiado en bien

dellas almas y socorro de sus urgencias y necesidades : tambien

atenderé á la conducta de los regulares de la diócesis , conformán

dome con el espíritu y letra del santo concilio de Trento para

todos los casos que , así por autoridad ordinaria como apostólica,

ha declarado me toca su conocimiento.oa 203105
203

1

Suplico a V. Ese sirva trasladarlos así á la superior consi-

deracion de S. M. con mi profunda sumision y obediencia.

-ouRenuevo álV . misrespeto , y pido á nuestro Señor guarde

su vida muchos años. Segovia 12 de setiembre de 1799. = Exmo.

señor. B. L. M. de V. E. su seguro servidor José, obispo de

Segovia. Exmo señor don José Antonio Caballero.

-olhoor y obugildo am 1: ebgr
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Carta del señor obispo de Segovia en 13 de setiembre de 1799.

Excelentísimo señor . — Muy señor mio : He recibido el oficio de

V. E. de 5 de este mes en que se sirvió manifestarme la real vo
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luntad y piadosos deseos de S. M. para que en las circunstancias

actuales del fallecimiento de nuestro padre Pio VI no se esperi-

menten novedades , y se mantengan en la debida tranquilidad to

dos los vasallos de sus dominios , á cuyo efecto se han dignado

espedir el real decreto que V. E. me insinúa acordado con la mis-

ma fecha , que me ha comunicado el secretario de su real patro-

nato y cámara de Castilla.estosh e 173
72. C

Quedo enterado de las soberanas intenciones de S.MY res

pecto de las turbulentas circunstancias de la Europa que V. E.

me manifiesta , y son tan notorias como sensibles , procuraré por

mi parte velar con el mayor cuidado para que por todos los ecle-

siásticos seculares del obispado no se siembren doctrinas ó pare

ceres que se opongan á dicha real resolucion ; y conforme a ella

y á lo que previenen los cánones , y á la mas sana y pura dis-

ciplina de la iglesia , arreglaré puntualísimamente el uso de las

facultades que Dios y la misma iglesia me han confiado en bien

de las almas y socorro de sus urgencias y necesidades : tambien

atenderé á la conducta de los regulares de la diócesis confor

mándome con el espíritu y letra del santo concilio de Trento para

todos los casos que , así por autoridad ordinaria como apostóli-

ca , ha declarado me toca su conocimiento.

Suplico á V. E. se sirva trasladarlo así á la suprema consi

deracion de S. M. con mi profunda sumision y obediencia.o

Renuevo á V. E. mi respeto , y pido á nuestro Señor guarde

su vida muchos años. Segovia y setiembre 13 ded799 Exmo.

señor. B. L. M. de V. E. su seguro servidor José, obispo de

Segovia. Exmo. señor don José Antonio Caballero,” Nuls? Johaq

Núm. 21 .

Carta del excelentísimo señor arzobispo de Zaragoza en 14

de setiembre de 1799. s2

HE JAONG £.

Excelentísimo señor . Muy señor mio y de mi mayor respeto:

He recibido la de V. E. con fecha de 5 del corriente , en la

que se sirve encargarme de órden de S. M. el cumplimiento de

su real decreto de 5 del mismo , relativo á la espedicion de dispen-

sas matrimoniales y demas puntos contenidos en él. Y por lo que á

mi toca, procuraré observarle con la mayor puntualidad y esac-

titud , estimándole en las actuales circunstancias por muy con-

forme á la disciplina de la iglesia , y propio de la suprema po-

testad que el Todopoderoso ha depositado en las reales manos de

S. M. para el bien de la misma. Π

Pondré el mayor cuidado en que el clero de mi diócesi , así
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secular como regular , inspireá todo el resto del pueblo estás jus-

tas ideas , desvaneciendo toda especie que pueda turbar las con-

ciencias de los fieles , y suscitar entre ellos la menor disension. t

Igualmente celaré que los eclesiásticos de mi diócesis , así en

las conversaciones familiares como en el púlpito y confesonario,

hablen de la muerte del papa con los términos precisos que la

anuncia la gaceta , escusando declamaciones á título de piedad,

que puedan turbarcel buen órden . 1.

Espero que lo haga V. E. todo presente á S. M. , y ruego á

Dios guarde su vida muchos años. Zaragoza 14 de setiembre de

1799. Excmo. Sr. De V. E. afecto y seguro servidor Fr. Joa-

quin, arzobispo de Zaragoza. Exmo. señor don José Antonio

Caballero.2

(

Núm. 22.

Carta circular del excelentísimo señor arzobispo de Zarago-

suza en 16 de setiembre de 1799 á sus diocesanos , con

-motivo del real decreto sobre dispensas.

Don
on Fr. Joaquin Company , por la gracia de Dios y de la san-

ta sede apostólica arzobispo de Zaragoza , del consejo de S. M. &c.

mA todos los curas párrocos , plebanos , prelados regulares y

demas personas eclesiásticas y seculares de este nuestro arzobis-

pado, salud y paz en nuestro señor Jesucristo.

Hacemos saber, que por carta del nuestro católico monarca

don Cárlos IV que Dios guarde , su fecha 5 del corriente en

san Ildefonso , se nos ha participado la muerte de N. SS. papa

Pio VI, acaecida el 29 de agosto en Valencia del Droma en

Francia , á los ochenta yun años , ocho meses y dos dias de su

edad ; habiendo gobernado la iglesia veinte y quatro años , seis

meses y catorce dias. Su muerte ha sido preciosa en la presencia

del Señor , como la de los justos. Aquella grandeza de ánimo que

le hizo superior á toda adversidad en el curso de su vida , la con-

servó hasta exhalar el último aliento: esta páz y tranquilidad del

espíritu á vista de las funestas sombras de la muerte , es el mas

seguro indicante de una conciencia pura , y el grande elogio que

puede hacerse de este héroe de la religion. El desviarnos en un

ápice de estas nociones que forman el carácter de este gran pon-

tífice , y el querer disertar sobre los sucesos ocurridos en su pon-

tificado , son pasos arriesgados , que deben evitarse por no esponer-

se á una equivocacion perjudicial. Por tanto , mandamos á todos

nuestros diocesanos que quando anuncien la muerte de este gran

pontífice, se abstengan de mezclar asuntos políticos con los que for-
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man su verdadera gloria , ciñéndose en sus discursos á la sabia y

prudente relacion con que nos anuncia S. M. su dichosa muerte.

Prevenimos á todos nuestros diocesanos que velaremos sobre la

observancia de esta importante advertencia , que sobre ser la mas

conforme á las intenciones de nuestro soberano , harémos por es

te medio á su santidad el elogio correspondiente á su gran mérito ,

que le hará recomendable en todos los siglos. Con efecto , la in-

tegridad y celo con que ha gobernado por tantos años la iglesia,

ecsigen de nuestra ggratitud el que ofrezcamos nuestros votos á

Dios nuestro Señor para que le coloque en su gloria entre el nú-

mero de los justos. A este efecto mandamos que en todas las igle-

sias de nuestro arzobispado se celebren los sufragios acostumbra-

dos , y se hagan las rogativas que se han practicado en otras

ocasiones , implorando la proteccion del Todopoderoso para la

pronta y acertada eleccion del sumo pontífice.

1

*

ยัง

Y

El fallecimiento del santo padre pudiera sernos mas sensible si

la sabia y religiosa prudencia de nuestro soberano no hubiera to-

mado con tiempo las providencias mas oportunas para la asisten-

cia espiritual de sus amados vasallos. El trastorno general de la

Europa pudiera retardar la elección del sucesor de san Pedro. Es-

ta dilacion causaría sin duda mucha relajación en las costumbres di-

ficultando los medios que tiene establecidos la iglesia para el reme-

dio de las fragilidades. Para evitar , pues tantos males nuestro

soberano á sus amados vasallos, y proporcionarles con puntua-

lidad todos los ausilios que dispone la disciplina , para aliviarles

en sus urgencias , sin embargo de hallarse complicado en tantos

tan arduos negocios del estado , que piden toda la atencion , no

ha perdido de vista este tan interesante a la religion , tomando

las disposiciones contenidas en su real decreto de 5 del corriente,

que es del tenor siguiente: »La divina Providencia se ha servido

llevarse ante sí en 29 de agosto último el alma de N. SS. P.

»Pio VI ; y no pudiéndose esperar de las circunstancias actuales

»de Europa , y de las turbulencias que la agitan , que la eleccion

"de un sucesor en el pontificado se haga con aquella tranquili

"dad y paz tan debidas , ni acaso tan pronto como necesitaría la

»iglesia; á fin de que entretanto mis vasallos de todos mis domi

"nios no carezcan de los ausilios precisos de la religion , he re-

»suelto que hasta que yo les dé á conocer el nuevo nombramien-

"to de papa , los arzobispos y obispos usen de toda la plénitud

"de sus facultades , conforme á la antigua disciplina de la iglesia

"para las dispensas matrimoniales y demas que les competen : que

»el tribunal de la Inquisicion siga como hasta aquí exerciendo sus

»funciones , y el de la Rota sentencie las causas que hasta ahora

»le estaban cometidas en virtud de comision de los papas , y que

"yo quiero ahora que continúe por sí. En los demas puntos de

»consagracion de obispos y arzobispos , ú otros qualesquiera mas

$

1
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1

"

y

"graves que puedan ocurrir , me consultará la cámara quando se

verifique alguno , por mano de mi primer secretario de estado

del despacho , y entonces con el parecer de las personas á quie

»nes tuviese á bien pedirle , determinaré lo conveniente , siendo

»aquel supremo tribunal el que me lo represente , y á quien acudi-

"rán todos los prelados de mis dominios hasta nueva orden mia.

»Tendráse entendido en mi consejo y cámara , y espedirá ésta las

» órdenes correspondientes á los referidos prelados eclesiásticos pa

rasu cumplimiento. Señalado de la real mano de S. M. En

"san Ildefonso á 5 de setiembre de 1799. Al Gobernador de mi

»consejo y cámara."

t

Esta providencia tomada por S. M. no puede ser ni mas justa,

ni mas oportuna en las circunstancias del dia. El objeto á que se

dirige , es conservar la pureza de la religion y las costumbres , pro-

porcionando á sus amados vasallos por medio de sus pastores el

mas pronto remedio en sus dolencias. Sería muy reprehensible el

que algunos obstinados en sostener sus opiniones intentasen turbar

las sabias y justificadas intenciones de nuestro soberano , con no-

table detrimento de la tranquilidad de las conciencias de los, fie-

les. Léjos de cumplir éstos con los deberes de ministros del Altí

simo , causarían una ruina la mas deplorable en el rebaño de Je

sucristo. Pero nos desvanece estos temores el conocimiento que te-

nemos del clero de nuestra diócesis, así secular como regular , en

el que se hallan muchos hombres sabios , bien cimentados en los

principios de la religion , y capaces de destruir todas aquellas

disensiones que pudieran fomentar los enemigos de la paz y cari-

dad cristiana que debe unir á los hijos de la iglesia , y conser-

var entre ellos la unidad de espíritu. Esta confianza, la ponemos

con especialidad en nuestros curas párrocos , á quienes tenemos

encargado el cuidado inmediato, de nuestros amados diocesanos.

Y esperamos que procurará cada uno instruir á sus respectivos fe-

ligreses en la sana doctina de la moral cristiana , radicando entre.

ellos la caridad perfecta. Y sobre todo haciéndoles ver el celo con

que nuestro católico monarca les proporciona todas las ventajas,

así espirituales como temporales , cuyo conocimiento debe inspi-

rarles la mas rendida sumision , respeto y amor á su persona.

3

2

Y para que estas nuestras letras lleguen á noticia de todos

nuestros amados diocesanos , mandamos a todos los curas párro-

cos de nuestro arzobispado , publiquen este edicto en el primer dia

festivo al tiempo de celebrar la misa solemne , el que mandamos

espedir en nuestro palacio arzobispal de la ciudad de Zaragoza ent

diez y seis de setiembre de mil setecientos noventa y nueve.

Fr. Joaquin , arzobispo de Zaragoza. Por mandado de S. E.

el arzobispo mi señor, Dr. D. Luis Lassala , secretario.

}
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E no y

chures onkih naro Núm. 23.

Carta del señor, obispo de Salamanca en 14 de setiembre

de 1799:

Exmo.

I

xmo. señor : la muerte de N. M. S. P. Pio VI en la actual si

tuacion y circunstancias de la Europa , obligaba á la sabia y cir²

cunspecta piedad del rey á una resolucion en que, guardándose tol

do el honor y decoro de la soberanía , se atendiese al bien de là

iglesia y al beneficio y consuelo espiritual de los fieles ; y esto es

lo que S. M. acaba de hacer en su decreto de 5 de este mes , por el

que quiere que los arzobispos y obispos de sus reynos , reintegrán-

dose en toda la plenitud de sus facultades , usen de ellas confor

me á la antigua disciplina de la iglesia para las dispensas matrimo

niales y demás que les competen, por ahora
y hasta que S. M.

de á conocer por sí mismo el nuevo nombramiento de papa.

ORDEs menester cegarse voluntariamente para no conocer la legiti

midad de este medio , y la necesidad que habia de usar de él se-

gun todas las reglas de la prudencia. Las reservas consentidas tál

citamente por los obispos , porque algunas razones las daban por

lo menos una cierta aparencia de utilidad , y que realmente no

debieron su principio é introduccion , sino al olvido de las má→

ximas de la antiguedad, y al trastorno que causáron en las ideas

las decretales de Isidoro , formáron un nuevo derecho que se ha

respetado por los soberanos y por el cuerpo de los obispos aun

despues de reconocido el vicio de su origen , por una deferencia

sumisa y respetuosa á la cabeza de la iglesia ; y se ha llevado aho-

ra hasta el estremo esta deferencia no habiéndose hecho la menor

alteracion , ni aun en los dos últimos años en que el papa ha es-

tado fuera de Roma sin poder tomar conocimiento de las gracias

que se pedian y causales que se alegaban para ellas ; y ni aun

se hubiera hecho tal vez si hubiera vivido y continuado mas

tiempo en una suerte de prisión ó cautiverio en medio de la Francia.

Roma

A

El mundo confesará quan grande ha sido la condescendencia

del rey , y quanto el filial amor y respeto que ha tenido á la san-

ta sede y al dignísimo pontífice que la ocupaba ; y acaso se ad-

mirará la posteridad de que en tales circunstancias de la Europe,

y mas señaladamente de Roma, ylen tiempos tan calamitosos pa

ra la nacion española , se haya tolerado que saliesen las mismas cuan

tiosas sumas de dinero que salian antes por estas gracias y sobre

que tantas veces en los siglos pasados y aun en el presente se

han hecho serias reclamaciones a la corte romana , como que eran

gravámenes insoportables á la nacion , y que se conformaban mat

K
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con el espíritu y mas pura disciplina de la iglesia , y en mucha

parte con lo mismo que congregada ésta en su último concilio

general habia establecido tan claramente.

Dios quiera oir los ruegos de su iglesia y darla una cabeza

que renueve los grandes egemplos de heroicas virtudes que tanto

han sobresalido en los sucesores de san Pedro , y de que el pas-

tor supremo que hoy lloramos ofrece un maravilloso compendio

en las diferentes épocas de su vida , que siempre en opresion y

trabajo , le ha presentado mas señaladas é ilustres ocasiones de

egercerlas ; y quiera tambien el Señor inspirar al que le sucedie

re aquel espíritu de paz y de mansedumbre á que se rindiéron

al fin todo el poder y la sabiduría en los primeros tiempos , y

la consideracion de que la magestad de la santa sede nunca fué

mayor que quando resplandecian en ella las grandes lumbreras

de la iglesia , los Leones , los Gregorios y tantos otros , y entón-

ces carecía aun de todas las ventajas temporales de que la serie

de sucesos de las presentes revoluciones la ha privado ahora ; y

entonces y en mucho tiempo despues aun no habian empezado las

reservas , las quales despues de establecidas siempre se miráron con

disfavor y aun odiosidad por ser lucrosas , y porque acaso esto

habia facilitado tanto las dispensaciones contra la intencion cier-

tamente de los sumos pontifices , faltando así el nervio de la dis-

ciplina , y haciéndose ilusorias las leyes eclesiásticas.se 911 9

He manifestado á V. E. mi modo de pensar en este punto , y

con esto no dudará de la puntualidad con que cumpliré con quan-

to me previene de órden de S. M. con la misma fecha.

Dios quarde, á V. E. muchos años. Villoruela 14 de setiembre

de 1799. Excmo. señor ; Antonio, obispo de Salamanca. =

Excmo. Sr. D. José Antonio Caballero. Io obiskoper ob zougeab

in

Núm. 24.

EDICTO DEL MISMO PRELADO.

Nos don Antonio Tavira y Almazan , por la gracia de

Dios y dela santa sede apostólica obispo de Salamanca,

del consejo de S.M. &c.

Anuestros amados hermanos los curas párrocos de nuestra dió-

cesi , hacemos saber que el dia veinte y nueve del próximo mes

de agosto falleció en Valencia del Delfinado nuestro santísimo pa-

dre Pio VI, que por tan largo tiempo ha regido la iglesia uni-

versal ,sy danha edificado y enriquecido con los regemplos de las

mas heróicas y memorables virtudes , siendo una prueba sensible del

X
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amor con que el Señor mira á su iglesia , que para tiempos y

coyunturas tan difíciles como las cque han ocurrido , y el Señor

habia de permitir para castigo de nuestras culpas , destinase anti-

cipadamente y pusiese á su cabeza un varon justo , que qual otro

Moyses se interpusiese y templase los rigores de la indignacion de

Dios contra su pueblo. Haráse saber y entenderá los fieles por

medio de toque de campahas , y se harán los sufragios y demos-

traciones que en otras veces se han acostumbrado , y asimismo se

harán rogativas en todas las parroquias para impetrar del Señor la

pronta y acertada eleccion de un supremo pastor de la iglesia ;

y prevenimos que por ahora dispensarémos en los impedimentos

del matrimonio , y harémos uso , en todos los demas casos en que

se acudia á implorar la gracia de la silla apostólica , de las fa-

cultades que en virtud del carácter episcopal nos competent, y

que solo por una prudente economía de la iglesia universal , y

voluntaria aunque tácita cesion de los obispos , se reservaron á la

santa sede , y ahora en las turbaciones estraordinarias de la Eu-

ropa el rey nuestro señor , que en virtud de su suprema potes-

tad económica no debe mirar menos que por el bien del estado

por el de la misma iglesia , ha querido y resuelto que todos los

obispos de sus reynos hagan uso de las sobredichas facultades , á

fin de que sus amados vasallos no carezcan de los ausilios preci-

sos de la religion . Todo lo qual esplicarán los párrocos á sus fe-

ligreses para que lo tengan entendido , y nos darán aviso si con

esta ocasion se escitaren especies por ignorancia o malignidad , que

puedan turbar la quietud pública , para ocurrir al remedio y pro-

ceder contra los autores. Dado en Villoruelas á catorce de se

tiembre de mil setecientos noventa y nueve. Antonio, obispo de

Salamanca. Por mandado de su Ilma . el obispo mi señor , Dr. D.

José María Pichardo , vicesecretario. las 19 :

: A top donked nå e

mood visu tas all storm Núm. 2540 g rasked

Carta anónima dirigida al ilustrísimo señor obispo de Sala-

manca contra el edicto atecedente.
$

alm is nog asug , 25letebys col nomiovo sup silnor

Ilustrisi 2
lustrísimo señor obispo de Salamanca : Jamas podia persuadirme

hubiese llegado tiempo en que un obispo de la instruccion de V. S.I.

publicase un edicto por el qual indubitablemente se quiere tras-

tornar el órden gerárquico que desde su fundacion hermosea y

adorna el bien construido edificio de la iglesia en Pedro , como

piedra firme é inmoble contra todas las tempestades y terremotos.

que los infiernos quieren levantar, contra él.

Si no creyera á V. S. I. fiel seguidor de esta doctrina , le juz

Ka



76 COLE
CCIO

N

garia fuera del seno de esta buena y santa madre , que llora com

amargura los estrávíos de sus hijos , pero que no necesita de ellos

para su conservacion , porque la mantiene su omnipotente esposo

Jesucristo. Pero así como me persuado que no es del número

de los profanos que comen el Cordero pascual fuera de la casa

de Pedro , así tampoco puedo convenir con la doctrina que en-

seña en el edicto publicado por V. S. I. en 14 de setiembre de

1799 ; y por si, acaso esta discordia de doctrinas que yo en-

cuentro , no ecsiste , y solo procede de poca ó mala inteligencia

mia en ellas , le manifestaré sencillamente las razones que me han

movido á creerlo , no dudando que V. S. I. les dará todo el peso

que tienen ; y si por ventura no las encontrare tales como yo las

juzgo , me lo hará ver con claridad y evidencia.

"

Doctrina es constantemente enseñada por los padres y defini-

da por los concilios , particularmente en el Tridentino ' , que hay

en la iglesia un órden gerárquico establecido por Jesucristo : á

consecuencia de esta ilustre gerarquía es igualmente cierto é in-

dubitable que los sumos pontifices , los obispos de Roma , son

sucesores de san Pedro , vicarios de Jesucristo , cabeza de toda la

iglesia , padres y doctores de todos los cristianos , y que tienen el

primado de honor y jurisdiccion en la iglesia universal ; y que á

ellos solos se les ha dado por Jesucristo la plenitud de autoridad

y poder para apacentar , regir y gobernar toda la iglesia católica.

Tal es la definicion dada por el concilio general de Florencia ce-

lebrado baxo Eugenio IV. el año de 1439 up pornog

La misma definicion dió mucho antes substancialmente el con-

eilio general calcedonense , pues habiendo escrito el papa san

Léon una carta al obispo Flabiano sobre la heregía de Eutiques, y

habiéndose leido en el referido concilio , unánimes dixeron aquellos

santos obispos 3 : esta es la fe de los padres: esta es lafe de los

apóstoles : todos así lo creemos : sea escomulgado el que así no

lo creyere : Pedro ha hablado por la boca de Leon : así lo ense-

ñaron los apóstoles : piadosa y verdaderamente ha enseñado Leon:

esta es la verdadera fe.

1ο

Son dignas de mucha atencion todas y cada una de dichas

espresiones ; pero particularmente la de que el apóstol san Pedro

habló por medio del sumo pontífice san Leon , y que á sú tenor

era su doctrina la que enseñaron los apóstoles , pues por el mis-

mo hecho reconocen en el romano pontífice la sucesion de ›san

Davido no sp Tobunals

1

2

3

Trid. ses. 23. cap. 1. et 4. de reform . et canon. 6.

Concil. Flor. §. item difinitum , anno 1439.

2

Conc. Calced. act. 2. anno 451. Hæc patrum fides : hæc apostolo-

rum fides : omnes ita credimus : orthodoxi ita credunt : anathema ei qui

ita non credit : Petrus per Leonem ita locutus est : apostoli ita docuerunt:

pie et vere Leo docuit : hæc vera fides. Labbe...
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Pedro, y la particular prerogativa de que, como tal , enseña la pu-

ra y verdadera doctrina en beneficio de la iglesia universal , y co-

mo un pastor supremo.

Posteriormente el santo concilio de Trento reconoce al sumo

pontifice por vicario de Dios , y absolutamente confiesa en él

la suprema autoridad de toda la iglesia , no solo para reservarse

las causas mayores 2 , sino para castigar tambien á los obispos á

proporcion de sus delitos 3 ; y finalmente confiesa que por su ofi-

cio le toca el cuidado y gobierno de la iglesia universal , por lo

que deseoso el santo concilio de no perjudicarle en cosa alguna,

determinó definitivamente que en todo quanto habia determinado

y dispuesto acerca de la reformacion de costumbres y disciplina.

eclesiástica, se entendia quedar salva é ilesa la autoridad del pon¬.

tífice romano 5. pi

*

1

... Aun el concilio general de Basilea celebrado en el año de

1431 ( prescindiendo de su autoridad ) , y de quien ciertamente se

puede decir que no se hallaba con escesiva propension para dar

à la silla de san Pedro mas autoridad de la que le pertenece, no

pudo ménós de confesar esta verdad , asegurando como punto

indubitable que el pontífice romano tiene el primado en toda la

iglesia católica , y que á él solo fué dada la plena potestad , y

que los demas obispos no tienen ni exercen sino una parte de la

solicitud pastoral 6.1

Hasta la iglesia de Utrech , congregada el año de 1765 , de-

claró y confesó lo mismo por las siguientes, palabras »Declara

la santa sínodo que el obispo de Roma, como sucesor de san

"Pedro , goza por derecho divino del mismo primado sobre los der,

mas obispos," En el art. 4. » este primado no es solo de honor, sino

»de eclesiástica potestad y autoridad" : en el art. 5. »que el romano

"pontífice , como sucesor de san Pedro , es por derecho divino,

cabeza visible y ministerial de la iglesia fundada por Cristo en

la tierras, y por lo mismo el primer vicario de Cristo , á quien

»se le ha dado el cuidado de toda la iglesia." |

Pregunto yo ahora es conforme con esta doctrina la ense-

ñada por V. S. I. en su edicto se mantiene con ella el órden

gerárquico , por el qual los sucesores de san Pedro son supre-

mos pastores y prelados de todos los cristianos, establecidos y co-

locados por Dios , como dice san Atanasio al papa san Felix en su

carta , en lo mas elevado, de la fortaleza para que cumplan con el

1

Trid. ses. 6. cap. 1. de refor.

2 Ses . 14. cap. 7.

Ses. 13. cap. 8.

Ses. 24. cap. I.

5 Şes. 25. de reform cap. 21.

Epist. 3. Sinodica apud Hardumum , tom. 8. conc.

T
1
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precepto de cuidar de todas las iglesias , á fin de que puedan so-

correr á sus pastores ? Cierto es que no , porque manifiesta y dice,

que qualquiera obispo , por razon del carácter episcopal , goza

la plenitud de poder y autoridad que , como ha visto V. S. I. en

las autoridades citadas , enseña la glesia pertenecer á su única ca-

beza , pastor supremo y prelado de todos el romano pontífice

¿

de

Dígame sinó V. S. I. qué quieren significar estas palabras de

su edicto prevenimos que por ahora dispensaremos en los impe-

»dimentos del matrimonio , y haremos uso en todos los demas ca-

" sos en que se acudia á impetrar la gracia de la silla apostólica,

de las facultades que en virtud del carácter episcopal nos com-

"peten , y que solo por una prudente economía de la iglesia uni-

„versal , y voluntaria aunque tácita cesion de los obispos , se re-

»servaron á la santa sede ? " ¿Qué otra cosa , repito , significan es-

tas palabras , sino que el carácter episcopal da una plena y absoluta

jurisdiccion igual á la de la iglesia universal y á la de su cabeza ?

Si así lo juzga V. S. I. , no dudaré decir con el angélico doc-

tor , que es tan erróneo su concepto como el de los que dicen

que el Espíritu santo no procede del Padre y del Hijo , y aun

añadiré tambien que coincide con la proposicion 25 de Martin

Lutero , que, que decia que el pontífice romano , sucesor de san Pedro,

no es vicario de Cristo instituido en Pedro sobre todas las iglesias

del mundo , cuya doctrina está condenada por herética por Leon X

en su bula exurge domine ; pero aunque V. S. I. no lo juzgue así,

á lo menos las espresiones del edicto así lo demuestran ; y á la

verdad , si no fuera tal el dictámen de V. S. I. , la misma razon

que alega para haberse reservado á la silla apostólica , le hubiera

hecho conocer que no tenia por razon de su carácter tales facul-

tades ; á saber , porque la iglesia universal tuvo por conveniente

reservarlas ; y siendo esto cierto , como lo es , y lo asegura V. S. I.

es indubitable que ha prohibido á los obispos dar tales dispensass

por otra parte es dogmático que la iglesia puede y tiene jurisdic

cion para arreglar la disciplina segun lo estimare por conveniente,

é imponer preceptos y reglas á los obispos , obligándolos hasta

con censuras ; luego es falso que por razon del carácter episco-

pal tenga cada obispo facultades para dispensar en las leyes im-

puestas por la iglesia universal , tales como los impedimentos di-

rimentes del matrimonio , que , fuera de toda duda , han sido

puestos por ella ó por su cabeza el papa, como se dexa ver ( prés-

cindiendo de varios concilios ) por todo el lib. 4. de las decretales

de Gregorio IX y Bonifacio VIII , sin que se les pueda poner la

tacha de falsas , como insolentemente suelen hacerlo algunos pre-

ciados de sabios , pero en la realidad sofistas ; pues á mas de su

I

I

D. Thom. opusc. 1. contra errores græcorum cap. 66. et opuse. 2.

de regim. princ. lib. 3. cap. 10,
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autenticidad , tal es el aprecio que así ellas como las demas

partes del derecho canónico han merecido de los eruditos , que

hasta los mismos hereges ( dice Van-Spen , autor nada sospechoso

en la materia ) , despues de haberse apartado del seno y gremio

de la santa iglesia romana , se guian y gobiernan por él

decision de sus causas.

para la

Sentada la doctrina de V. S. I. en su edicto , todos los cánones

y reglas de la iglesia serian vanos é inútiles, ó por lo menos tendrian

su vigor ó fuerza , no por razon de la autoridad de quien los or-

denaba , sino de la voluntad de los obispos , en cuya mano estaba

dispensarse ó dispensar en ellas. Es necesario echar un velo sobre

doctrina tan contraria á la enseñada en todos los tiempos en el cris-

tianismo, y que con tantas anatemas ha procurado sepultar la iglesia.

En esta han sido mirados con tanto respeto los preceptos que ha

impuesto el papa, que, quando algun obispo por ignorancia, malicia,

ó mal entendidas facultades de su autoridad , ha osado quebran-

tarlos , los metropolitanos , los concilios y los papas le han sáli-

do al encuentro , han anulado los hechos por ellos , y han intima-

do órdenes , y fulminado censuras para precaver atentados de

igual naturaleza. Sería interminable , si habia de referir todos los

exemplares de esta clase que la historia eclesiástica nos presenta;

y así solo me contentaré con decir lo que el papa Inocencio I,

noticioso de los graves escesos que cometian los obispos de Es-

paña en la celebracion de las órdenes contra las disposiciones ca-

nónicas , les escribió en una carta , estando congregados en el con-

cilio primero Toledano , en la que les reprehende la inobservancia

de los cánones ; y aunque por evitar escándalos , atendida la mul-

titud de reos , no tomó otra providencia con ellos , declara para lo

sucesivo suspensos el ordenante y el ordenado , no procediendo en

la administracion de las órdenes con arreglo á los sagrados cánones 2 .

al
im

Posteriormente el papa Hilario , despues de haber celebrado en

Roma un concilio el año de 465 para poner límites á las ordena-

ciones que hacian los obispos de España contra lo dispuesto en

los cánones , escribe de Tarragona y demas obis

pos sufragáneos dando las reglas que debian observar , y en ella

declara nula la eleccion que habian hecho en el obispo Ireneo,

mandándole que so pena de escomunion se restituya á su iglesia;

como igualmente las hechas por Silvano , obispo de Calahorra , á

quien contempla tambien con los padres del concilio digno del

castigo , como transgresor de las reglas canónicas , aunque no

llegó á verificarse , dice Orsi ³ , y las cosas se quedaron en el es

3

I Van Spen , Jur. aniver. tom. 5. part. 8. cap. 3.

2

3

Schram. Sum conc. Carranz. tom. 1. fol. 387.

Orsi , Hist. eccl. lib. 35. cap. 7. et 8. Fleuri , Hist. eccl. lib. 29..

23. conc. Rom. 465. Labbe.
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tado en que se hallaban , por justos motivos que sin duda ocur

riéron despues , y solo se contentó con la amenaza de imponér-

Sele en caso de réincidencia. "

En estos dos hechos , y otros innumerables que podian refe

rirse de igual naturaleza , son reprehendidos los obispos por ha-

ber quebrantado un precepto en materia de disciplina que la igle

sia universal habia impuesto : son castigados con la pena de sus-

pension si en adelante volvieren á delinquir : es declarada nula

por la misma causa la eleccion que se había hecho por los obis-

pos del concilio de Tarragona á favor de Ireneo es amenazado

éste con la pena de escomunion si no se restituye á su iglesia;

y por último se impone tambien al obispo Silvano la amenaza

del castigo competente si reincidiere en sus escesos. Pues si así han

obrado siempre los papas , procurando la puntual observancia de

los cánones de la iglesia , y segun V. S. I. esta misma iglesia por

prudente economía ha reservado las dispensas matrimoniales y

otras gracias á la silla apostólica , y llevamos mas de tres siglos

de practicarse, ¿cómo presume tener facultades para ello?

Acaso será porque , segun se espresa , si la iglesia ha man-

dado esto , y lo ha observado y observa , es en virtud de la vo-

luntaria, aunque tácita cesion de los obispos ; pero ya ve V. S. I.

que , aunque esto fuera cierto (que está muy lejos de serlo) , aun

no se hallaba en el caso de hacerlo, porque una golondrina no hace

verano , y por consiguiente era preciso esperar á lo ménos al

consentimiento voluntario aunque tácito de los obispos , de no

querer que prosiguiese la cesión que habian hecho , de lo qual

nada tenemos , pues aun no sabemos hayan retractado su cesion

los obispos de los demas reynos y de nuestra España , solo constà

VS. I. y algunos otros pocos.

Si hemos de hablar con franqueza , ilustrísimo señor , este mo-

do de espresarse tan nuevo y desconocido hace ver palpablemen-

te que el primado de honor y jurisdiccion del papa es dimanado

de la voluntaria , aunque tácita cesion de los obispos , porque de lo

contrario parece y es consiguiente aquel que en su virtud pueda

reservarse algunas causas , como efectivamente lo dice el concilio

Tridentino ; y hablando propiamente , que en él solo ó en la

iglesia universal reside la facultad de conocerlas. Persuadidos to-

dos los obispos y fieles de esta verdad , jamas han contradicho

la autoridad del papa para dar órdenes á la universal iglesia , y

jamas han creido que éstas tuviesen efecto por la cesion voluntaria,

Tácita ó espresa de los obispos

En fuerza de esta verdad no dudo que el papa S. Clemente,

discípulo de S. Pedro , reprehendiese agriamente á los de Corinto

por las disensiones que reynaban entre ellos , y á este fin les diri-

I Trid. ubi supra, ses. 14. cap. 7.
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gió una carta llena de fuego santo , y que puede leer en el primer

volúmen de la biblioteca de los padres , sin que V. S. I. pueda

tacharla de apócrifa , pues la reconocen como legítima todos los

eruditos ; y el mismo concepto ha de formar V. S. I. de las

demas que le cite , porque me he propuesto no alegar alguna que

carezca de esta recomendacion , ó que no esté á lo menos apoya-

da de autor bien reconocido ó recibido.

En el segundo siglo verá al papa S. Victor ordenar que todas

las Iglesias celebren la pascua el domingo despues del catorce de

la luna de marzo ; y habiendo decretado los obispos de Asia,

aunque de buena fe , en el concilio que celebráron el año de 197,

que se celebrase la pascua en el dia primero despues de la luna

catorce del primer mes , aunque no cayese en domingo , lo que

hicieron saber al papa , reprobó este dicho concilio , y fulminó

contra los contumaces la escomunion con que les habia amenaza-

do mucho antes 3 , aunque en sentir de otros solo paró en ame-

1

nazas 4.

En el tercero verá V. S. I. á S. Esteban prohibir á los obispos

de Africa la rebautizacion , y si S. Cipriano hace alguna resis-

tencia , es oponiendo la práctica contraria de sus iglesias ; pero

no negando la autoridad que tenia en la iglesia universal , pues el

propio santo la confiesa , suplicando al mismo S. Esteban revo-

case un concilio para condenar á Marcion , obispo de Arlés , y

poner otro en su lugar

6

1
En el quarto verá V. S. I. á S. Siricio dirigiendo sus decretales

al obispo de Tarragona sobre los abusos que habia en su iglesia,

y mandándole en ellas hiciese que sus reglas las comunicase á los

demas obispos de España 7.

En el quinto verá V. S. I. á trescientos y sesenta padres juntos

en Calcedonia el año 451 , y que en aquella respetable asamblea

universal de la iglesia se presenta Pascasio , uno de los legados de

S. Leon , diciendo , que en virtud de las órdenes del papa , re-

quiere y manda que Dioscoro , patriarca de Alexandría , no tome

asiento en el concilio , sino que se presente en él para responder

á sus acusaciones. Me atrevo á asegurar que si V. S. 1. hubiera si-

do de los obispos de aquel santo concilio , no hubiera dejado cor-

rer el despotismo del papa , que se atrevia á mandar , sin preceder

á lo menos la voluntaria , aunque tácita cesion de los obispos,

I Schram. Sum. conc. Carranz. t. I. f. 34. not. 4.

2

3

Conc. Rom. 169. apud Schram. t. 1. f. 53 .

Conc. Asiat. ann. 197. Schram. f. 54.

4 Vid. Sandiri , disputat. 5.

5 Conc. Rom. ann. 256. Schram, f. 79. T

6 Fleuri , Hist. eccles. t. 2. l. 7. n. 24.

7 Schrama. Sum concils Carranza , t. 1. f. 298.

L
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pero aquellos padres , representando á la esposa del cordero , lle-

nos del espíritu de Dios , no tuviéron dificultad en convenir en

ello ; y por consiguiente mandar que Dioscoro no tomase asiento

en el concilio , sino que compareciese para ser oido como

reo. ' . }

Segun esto, dirá V. S. I. , ¿ el papa mandó á los obispos ? Sí se-

ñor. ¿Y los obispos juntos en concilio general obedeciéron ? Sí se-

ñor , repito , porque reconocian en él , como cabeza de todas las

iglesias , potestad para mandarles , y la reconocieron , no como

quiera , sino tal como la que tiene un padre sobre sus hijos ; por lo

tanto despues de haber formado los decretos que juzgáron opor-

tunos , le escribiérón 2 : " te pedimos y rogamos honres nuestro jui-

eio con tus decretos , para que así como nosotros estamos con-

formes con su cabeza , del mismo modo tu elevacion confirme la

obra de tus hijos."

En el siglo vi verá V. S. I. que san Hormisdas papa escribió á

los obispos de España , exhortándolos á la observancia de los an+

tiguos cánones , y dándoles reglas admirables sobre la promocion

de los clérigos , sobre que no se dé precio alguno por los obispa-

dos , y sobre que dos veces al año se celebren los concilios pro-

vinciales 3; y que no contento con esto en otra carta dirigida á

Salustio , obispo de Sevilla , lo nombra por su vicario apostólico

sobre la provincia de Andalucía y Portugal , encargándole que en

todas las cosas procure se observen los decretos establecidos por

los padres 4.

Gobernando la cátedra de san Pedro el mismo pontífice , verá

tambien V. S. I. que originada cierta disputa entre los católicos

y hereges acennistas , apelaron éstos al papa Hormisdas , á quien

le enviaron sus legados , como igualmente lo hicieron Epifanio,

obispo de Constantinopla , y el emperador ; de cuyas resultas con-

gregó el santo pontífice concilio en Roma el año de 534 , en el

que fueron condenados los hereges acennistas 5 .

En el siglo vit verá V. S. I. que , siendo acusado en Roma

de varios delitos Clemente , primado de la Provincia Vizancena

en Africa , encomendó el papa san Gregorio esta causa á los obis-

pos comprovinciales el año de 602 para que la ecsaminasen , y

que en el 610 Melito , obispo de Inglaterra , pasó á Roma para

tratar con el papa Bonifacio IV sobre varios puntos de aquella

iglesia ; cuyo fin mandó el papa juntar un concilio en Roma,

al que asistió el mismo Melito ; y resuelto lo conveniente , le en-

á

X Calc. acta E..

2
Act.. 3.

3. Schram. ibid. tom. 1. fol. 586.

4 Epist. 4. apud Scram. ibid. fol. 587.

5. Conc. rom. 534 ap. Scram. fol. 623. tom. 1.
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Rtregó el papa sus cartas para el arzobispo , el rey y toda la na-

cion anglicana ' .

२.

En el siglo VIII..... ¿ Pero donde voy? No nos cansemos , ilus-

trísimo señor , con mas especificaciones en materia tan manifiesta.

Como la iglesia ha creido siempre una misma cosa , por eso no

hallará V. S. L. en todos tiempos haber mudado de idioma ; y así

los padres del concilio general de Trento , asistidos del mismo

espíritu que los de Galcedonia , quando han hablado de las reser-

vas que se han hecho los romanos pontífices de algunas causas,

no ha dicho que ha sido por voluntaria tácita ó espresa cesion

de los obispos , sino que pudieron hacerlo en fuerza de la supre

ma potestad que se les ha dado en toda la iglesia 2 ; y bien sabe

V. S. I. que se les ha dado por Cristo y no por los obispos , co-

mo lo ha difinido la iglesia en los concilios arriba citados , decla

rando herética la proposicion contrraria , no solo la iglesia cató

lica , sino tambien la de Utrech por estas palabras : »Condena la

santa sínodo estas proposiciones ( son ocho , y la 7. dice que no

tiene el papa primado de jurisdiccion , y que ha sido abuso de los

papas el querer gobernar todas las iglesias y sus pastores) por fal-

sas , cismáticas , contrarias cá la palabra de Dios y á la constante

doctrina de la tradicion ; y tambien erróneas y heréticas , por-

que enseñan que san Pedro y sus sucesores no han recibido de

Cristo nuestro, señor el primado de honor y eclesiástica auto-
ridad."

}

Protesto que , á pesar de ser un papista aferrado , acaso , acaso

no me hubiera determinado á decir tan claro que el papa, por razon

de su suprema autoridad , puede justamente reservarse para su juicio

algunas causas ; pero dicho ya por el concilio de Trento 3 , juzgo

hallarme obligado en conciencia á creerlo , y por consiguiente me

es absolutamente imposible seguir la doctrina del edicto de V. S. I.,

que da por causa de las reservas hechas por la iglesia la volunta-

ria , aunque tácita cesión de los obispos ; bien que si he de de-

cir la verdad , no me pesa , porque no quiero ser luterano , jan-

senista ni calvinista.

5

Los sequaces de estas máximas son los que enseñan tal doc-

trina y teniendo en su boca los tiempos de la primitiva iglesia,

está muy lejos de sus corazones el espíritu de ella , que es el mis-

mo que hoy la gobierna ; porque , vamos claros , Jesucristo es ca-

beza invisible , y esposo amado que la asiste ahora como enton-

ces , á no ser que quiera V. S. I. entender aquellas palabras , en

que prometió su asistencia hasta la consumacion de los siglos , de

los quatro, cinco ó seis primeros ; y esto me persuado que no aco-

Schram. ib. n. 2. fol. 7.

3 Ubi supra ses. 14. cap. 7.

3 Ubi supra.

L2
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modará á los jansenistas é iglesia de Utrech , que , si no me engaño,

es algo mas moderna.

Pero para que vea V. S. I. que no soy amigo de llevar las

cosas al estremo , me convengo en que use para las dispensas ma-

trimoniales de la disciplina antigua , y aseguro con toda firmeza

que ninguno se casará en su obispado como tenga impedimento pú-

blico dirimente ; y la razones á todas luces clarísima y sin ré-

plica , á ' saber , porque hasta el siglo x1 , ó mas ciertamente hasta

el XII , no se dieron tales dispensas, ni aun por los papas. Para mí,

que creo residir la misma potestad en la iglesia hoy que en los años

pasados , no es embarazo , porque al instante dixo la iglesia , por-

que así convino :"Uso de las facultades de que no habia tenido

por conveniente usar antes" ; pero para V. S. I. , que dice no quie-

re hacer otra cosa que lo que hicieron los obispos antiguos , lo

veo en un atolladero , de que no será fácil salir á dos tirones , por-

que no hallará ni rastro de que alguno lo hiciese.

No me parece necesario , atendida la instruccion de V. S. I.,

detenerme á probar que las primeras dispensas se dieron por los

papas en el siglo XI , ó mas ciertamente en el siglo XII ; pero , por

si acaso no lo tiene presente con motivo de los muchos cui-

dados del ministerio episcopal , podrá verlo en Tomasino ' , que

es de sentir de haber sido la primera dispensa la que por los años

de 1099 á 1100 dió el papa Pascual II à Felipe I , rey de Fran-

cia , para casarse con Bertranda su parienta . consanguínea ; bien

que en parte , procede con equivocacion , pues , como prueba Na-

tal Alexandro 2 , dicha dispensa fué obtenida despues de contraido

el matrimonio, por lo que con mayor fundamento dice el P. Lu-

po 3 haber sido la primera la que dió ya Inocencio II , ya Ale-

xandro III á Juan hijo de Enrique II , rey de Inglaterra , para

que casase con su parienta , hija del conde de Glocestria ; y aun se

puede decir , segun siente Van-Spen con el mismo Lupo , que

casi fué la primera dispensa matrimonialula ques concedió el papa

Inocencio III al emperador Oton para que se casase con una hija

del rey de Francia , imponiéndole por penitencia la de que ha

bia de fundar dos conventos , y distribuir copiosas limosnas en su

imperio , añadiendo igualmente oraciones fervorosas para compen

sar de algun modo esta cisura de la disciplina eclesiástica.

En nuestra España da por seguro y constante Mariana en el

año de 1170, que aun no estaba introducida la costumbre de dis-

pensar en las leyes matrimoniales , y que ni los pontífices comen-

Thomasin. de Discipl. eccles. tom. 2. part. 2. lib . 3. cap. 29..

2 Natal. Alex. Hist. eccl. sæc. II . et 12. cap. 1. art. 2 .

3 Lupus in canon. concil. ad canon. IL conc. remens . sub.Leone IX.

4 Van-Sp. Jur. eccl. p . 2. tit. 14. c. I. n. 5 , et part.. I. disert. can.

de dispens. cap. 4. part. 2 ..
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zaron á usar de semejantes dispensaciones ' ; y así el primer exem-

plar que se vió de dispensa antes de contraido el matrimonio fué

en tempo de Clemente V, pues aunque Bonifacio VIII dispensó

entre don Sancho IV y doña María su muger , fué , dice Larrea 2 ,

despues de contraido. Dispensó , pues , dicho Clemente V, segun

Zurita 3 , el impedimento de consanguinidad en segundo y tercero

grado entre Jacobo , hijo de Jacobo I , rey de Aragon , y doña

Leonor , hija del rey de Castilla ; y en el rescripto espresa el papa,

dice el mismo Larrea con dicho Zurita , que jamas se habia con-

cedido en este grado la dispensa , y que lo hacia entonces por la

pública utilidad de la iglesia y paz de los reynos.

6

Por lo espuesto se convence con toda claridad que jamas se

habia dispensado , ni aun por los papas , hasta el siglo XII sobre

los parentescos dirimentos del matrimonio ; lo que casi puede ase-

gurarse como cosa evidente : sirva sinó de mayor comprobacion

el pasage acaecido con el papa san Zacarías , que gobernó la igle-

sia en el siglo VIII: informado por san Bonifacio , su legado apos-

tólico en Alemania , de que un seglar estaba casado con una pa-

rienta suya en segundo grado de afinidad y tercero de consangui-

nidad , afirmando que para ello se le habia dispensado por el papa

Gregorio su predecesor (cuya dispensa no presentaba ), no solamen-

te no dió asenso a ello el santo pontifice, fundado en que la silla

apostólica no procedia contra lo que no tienen dispuesto los pa-

dres y los concilios , sino que ni quiso darla , y mandó que por

todos los medios posibles procurase separar á los casados de tan

perverso matrimonio 4.

á

Con otro lance se acredita lo mismo en el concilio romano

celebrado el año de 998 : habiéndose casado el rey Roberto con

una parienta suya llamada Berta , se le mandé que la dexase , su-

jetándolo a siete años de penitencia , y declarándolo por escomul-

gado si no lo executaba ; y á los obispos que convinieron en se-

mejante matrimonio , los suspendió de la comunion hasta que com-

pareciesen á dar satisfaccion á la santa sede . Ni paró en esto,

sino que posteriormente el papa Gregorio VI tomó el medio de

sujetar á todo el reyno de Francia á un público entredicho , an-

tes que tolerar semejante matrimonio

Otro suceso acredita y confirma lo mismo. Habiéndose casado

olduque Conrado con Matilde , hija del rey Conrado , parientá

suya , se juntó concilio el año de 1005 á instancia de san Enrique,

2
Mariana, Hist. de Esp. lib. II , C. M

Larrea , Decis. gram. disp. 8 ex n. 2.

3 Zurita , Anales , lib. 5 , cap. 76.

4 Schram. tom. 2 , fol. 211 y sig...!

11

Conc. rom. ann. 988. can. 1. et 2. ad Schram. fol. 619.

6 Van-Sp. part. 4. disert. can. de dispens. cap. 4. §. 26.

14 2

3
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rey de Alemania , en la villa de Teodon , y á fin de que se disol-

viese dicho matrimonio .

En igual forma con el motivo de haberse casado Godescaldo,

hijo del conde Echiardo con Gertrudis , parienta suya , se con-

gregó el concilio gostariense en el año de 1018 , al que asistió

tambien el emperador y los demas personages del reyno , y se les

mandó separar , declarándolos por escomulgados 2.

En el concilio noaumagense celebrado en dicho año de ro18

se hizo lo mismo con Oton , conde de Armenstein , por haberse

casado con Arminga parienta suya 3, y en efecto en el conci-

lio de Maguncia celebrado el año de 1020 se publicó senten-

cia de divorció entre el referido Oton y su muger Irmingerda'des-

-pues de haber ecsaminado tres testigos sobre el parentesco +.

En el concilio balgentiacense celebrado el año de 1152 se di

solvió el matrimonio contraido por Luis VII rey de Francia,

con Esconora , hija del duque de Aquitania , parienta suya 5.

En el concilio salmaticense celebrado en el año de 1190 se

declaró nulo el matrimonio que contrajo Alfonso IX rey de Leon,

por haberse casado con Teresa hija de Sancho , rey de Portugal,

parienta suya . 1

A consecuencia de lo espuesto es indisputable que las dispen-

sas matrimoniales no fueron concedidas hasta el siglo XI ó XII,

y que solamente han sido los papas los que las han dado; y que ja-

mas las han hecho los obispos no por otra causa sino porque no

se contemplaban con todas las facultades , pues de lo contrario

no hubieran sido castigados en dicho concilio romano los que

consintieron en el matrimonio del rey Roberto , ni es verosímil

que á to menos en algunos de los referidos concilios hubieran de-

jado de conceder alguna ni los reyes de España , Francia é In-

glaterra es regular que hubieran acudido al papa , sino á sus res-

pectivos obispos ;, y quando los reyes lo hubieran hecho sin co-

nocimiento de éstos , algunos á lo menos hubieran reclamado su

autoridad y hubieran dispensado con sus obejas ; pero ninguno

lo hizo entonces , ni lo ha hecho despues , ni ha creido poder

hacerlo , porque aunque es cierto que en Francia hubo algunos

obispos que dispensaron en quarto grado en el siglo XVI, ya

sabe V. S. I. que lo hacian en virtud de una costumbre, que co-

mo dice Natal Alexandro se suponia consentida y aprobada por

L

t Schram. tom. 2. fol. 628.

2 Schram. tom. 2. fol. 647.

3 Schram. ibid.

4 Schram. tom. 2. fol. 651.

Schram. tom. 2. fol . 841.

6 Schram. tom. 2. fol. 871.

7 Natal Alex. theolog. dogm. lib. 2. de matrim. c. 4. reg. 11.
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el papa , fuera de que la costumbre es bien notorio que tiene fuer-

za de ley , aunque sea en actos de jurisdicion , como lo enseñan

los sagrados cánones ' ; y por consiguiente nada tiene de violen-

to el que dispensasen , y que aun en el dia dispensen si les asis-

te derecho , bien que sabemos que los mismos obispos franceses han

determinado lo contrario , como consta del concilio turonense ce-

lebrado en el año de 1583 , compuesto de doce obispos , que en

el título 9 de matrim. dice : "declaramos no ser lícito á los obis-

pos dispensar en quarto grado de consanguinidad , ni tampoco en

los prohibidos de cognacion espiritual" y el de Tolosa celebra-

do en el año de 1590 en el título 9 de matrim. manda á los

párrocos no casen á los que tuvieren impedimento de cognacion,

como no vean las dispensas del sumo pontífice 3 , y á la verdad

con mucha razon , pues la sagrada congregacion del concilio de

Trento , hablando especialmente de los impedimentos de afinidad

y consanguinidad , declaró que los obispos en virtud de su facul-

tad ordinaria no puedan dispensar en tales impedimentos " ..

2
:

En quanto á las facultades con que V. S. I. se contempla

condecorado para las demas dispensas y gracias que ofrece en su

edicto , las contemplo tan infundadas , como las que tiene para

las dispensas matrimoniales , y en prueba de ello solo quiero po-

ner á la vista de V. S. I, algunas de las determinaciones de los

concilios brevemente.

Sea el primero el concilio provincial lambetense , celebrado

en el año 1281 , en el que se dispuso y decretó que sin dispen-

sacion apostólica no puedan obtener los hijos de los presbíteros

las iglesias que sirvieron inmediatamente sus padres. 5

Sea el segundo el concilio toledano celebrado el año de 1566,

en el qual se determinó que el que despues de haber designado

algun beneficio recibiere alguna parte de sus frutos sin dispensa-

cion pontificia, aunque se le den voluntariamente , se contemple

sospechoso de simonía juntamente con el poseedor que los diere.

Sea el tercero el concilio provincial ravenatense celebrado el

año de 1317 , en el que se concedió á los ordinarios potestad

para absolverá los penitentes de las penas, ( casi todas pecunia-

rias ) establecidas en los otros concilios ravenatenses , con la pre-

cision de que habian de satisfacerlas dentro de un mes , añadiendo

comp.

Cap. duo simul 9 de officii ord. et cap. cum contingat 13 adform.

Conc. Turonens. apud Labbe..

3 Conc. Tolos. apud Labbe.

Trid. de reform. matrim. cap. 5. et ibi Galemar : Gutier de ma-

trim. c. 122. n. 6..

5 Schram. tom. 3. f. 185.

Conc. Toled. ann. 1566. can.61 . act.2 . apud Schram. tom. 4. f. 243.
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que en lo sucesivo solo el metropolitano tuviese facultad de de-

clarar, interpretar y moderar las constituciones provinciales , y de

dispensar en las penas con los súbditos de sus sufragáneos

Ahora bien , Ilmo. Sr. , si en virtud del carácter episcopal pue-

de V. S. I. conceder las dispensas y gracias para cuya impetracion

se acudia á la silla apostólica , como en los dos concilios prece-

dentes confesáron los obispos ser necesaria la dispensacion de la

santa sede para los dos casos que en ella se manifiestan ? ¿Y co-

mo en el presente concilio ravenatense se concede á los obispos

la facultad de absolver á sus penitentes de las penas establecidas

en los otros concilios ravenatenses , como los celebrados el año

de 1286 y 13142 , si ellos la tenian en virtud del carácter epis-

copal ? ¿Y como finalmente solo concediéron al metropolitano la

facultad de declarar , interpretar y moderar las constituciones

provinciales , y de dispensar en sus penas con los súbditos de sus

sufragáneos?

Me dirá V. S. I. que esto fue por la voluntaria cesion de los

obispos: supongamos que sea así ; pero , pregunto , dada y no con-

cedida semejante cesion ¿podrían los obispos usar de sus figuradas

facultades contra lo dispuesto en el concilio ? Es regular di-

ga V.S. I. que no , porque renunciaron de su derecho , y en es-

te concepto le objeto esta legítima consecuencia : luego , aun quan→

do concedamos que por la voluntaria cesion de los obispos se.

han reservado al romano pontífice las dispensas matrimoniales y

otras gracias , como efectivamente están reservadas y V. S. I. lo

confiesa , supuesta la referida cesion , carecen ya los obispos de

poder ó facultades para darlas , y no tienen los obispos á con-

secuencia del referido decreto facultad para dispensar en las de los

concilios generales y constituciones apostólicas.

Si acaso dice V. S. I. que sin embargo de la mencionada ce-

sion y reservacion pueden los obispos , en virtud de su carácter

episcopal , obrar y proceder , dando las dispensas que tengan por

convenientes como si no hubieran cedido sus facultades , ni se hu-

biera verificado la reservacion de ellas , no puedo menos de re-

ponerle de nuevo que de esta manera son inútiles todos los cáno-

nes de los concilios generales y provinciales y constituciones pon-

tificias, y que la autoridad suprema del papa es aerea y de nin-

gun valor , puesto que los obispos , en virtud de su carácter epis-

copal , harán el uso de las disposiciones canónicas á su arbitrio,

sean no reservadas á la santa sede. Disuélvame sinó V. S. I.

esta objecion , mientras yo paso á manifestarle por conclusion otro

concilio.

Este es el concilio diocesano bisuntino celebrado el año

I Schram. tom. 3. f. 286. can. 22.

2
Schram. tom. 3. £.169. et 274.
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de 1707 , en el que se determinó que ninguno pueda recibir los

sagrados órdenes con peluca sin licencia in scriptis del ordinario,

ni celebrar con ella el santo sacrificio de la misa , sin dispensa-

cion del papa.

2

Reflecsione V. S. I. con atencion sobre su contenido , y no

dudo llegará á persuadirse , y yo lo tengo por cierto , que si el

reverendo obispo se hubiera contemplado con facultades para con-

ceder esta gracia en virtud del carácter episcopal , que no es re-

gular desprenderse el hombre del derecho que le compete, ma-

yormente si está anejo al oficio , en cuya vulneracion no puede

muchas veces condescender sin perjuicio de la conciencia ; pero

como estaba bien : instruido de las disposiciones canónicas , y sa-

bía por ellas que estaba prohibida y reservada á la santa sede,

no solamente se abstuvo de apropiársela , sino que espresamen-

te confiesany manda la necesidad de recurrir á la silla apostóli-

ca: consiguientemente parece indubitable , que confesando V. S. I.

estar reservadas al romano pontífice las gracias y dispensas que

segun su edicto quiere apropiarse , y ser por otra parte constan→

té, como queda dicho en el tridentino, que pudo reservarlas , no

le asiste derecho alguno pára su , concesion, y que hubiera sido

mas conforme el haber procedido segun el concilio bisuntino y

los otros concilios espresados . Por tanto ,ilustrísimo señor , me pa-

rece que en vista depesto , y asegurarlo todos los doctores , inclu-

sos Natal Alexandro y Van-Spen, que no disminuyen las faculta-

des episcopales y sí las pontificias, le estaría mejor enmendar su

yerro y retractarse antes que le suceda lo que á los obispos es-

pañoles en tiempo de Clemente XI , que se vieron suspensos y

declarados nulos los matrimonios que se celebráron yehulas to-

das las demas gracias que hiciéron . Ellos deseosos de adular

á los ministros que rodeaban al católico y religioso Felipe V,

contra su propia conciencia, hicieron lo que no pertenecia á su

jurisdiccions pero prontamente tuviéron que arrepentirse de su

ligereza , porque el reys desengañado de las tramas que le pusié

ron aquellos los separo de su lado , publicó otro decreto desdi-

ciéndose de lo que habia mandado por seduccion de los que le ro-

deaban , é hizo publicar en su reyno las bulas de Clemente XI,

y que los obispos que se habian erigido en papas , pidieron la abso-

lución á Roma de las censuras con que los habia ligado la cabeza

de la iglesia , de la qual es y será siempre el mas afecto, como

buen católico el que desea á V. S. I. este bien.

al suo sred zonsm of vos as

.cl Schram. sumiconc. Carranz. tom. 4. f. 517.

ido

Bul. Alias ad apostolatum II . oct. ann. 1711. et bul. Dudum 12. ja-

nuár. ann. 1717. in qua datur nuncio facultas absolvendi, e

enlitoob al fons on à 205
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Núm . 26.

Respuesta á la carta precedente por el doctor don Blas

Aguiriano , arcediano de Berveriego , dignidad y canó-

nigo de la catedral de Calahorra, catedrático de disci-

plina eclesiástica en los reales estudios de san Isidro de

Madrid.
06

Solo un hombre preocupado de las falsas ideas que sugiere una

}

mala educacion , y lleno al mismo tiempo de amor propio, ha po-

dido tener la osadía de escribir á un prelado respetable por su

virtud y literatura la carta que es el objeto de esta impugnacion.

No es mi ánimo responder à este necio segun su necedad , sino,

dejándole en sus errores ( de que es imposible sacarle por la obsti

nacion que manifiesta y los principios de que está imbuido ) pro-

poner aquí una doctrina general , que al paso que desvanezca la

que vierte el autor de la carta , pueda trascender á satisfacer sá

qualesquiera otros escritos de esta naturaleza que se hayan divul-

gado en adelante se divulguen..otvornas teritoring anito opaó

El origen de casi todos los yerros en que han incurrido los

escolásticos , tratando de la materia que motiva la presente dis-

puta, proviene de que ocupados en vanas sutilezas y frívolas con-

troversias , no han querido tomarse el trabajo de indagar la ver

dadera naturaleza del primado del papa y sus derechos por cuyo

defecto ha sido preciso que confundan los que son esenciales al

primado y sin los que absolutamente no podria subsistir ) con los

que le son accidentales , y sin los quales ha ecsistido , y se le ha

reconocido como legítimo por muchos siglos en la iglesia , habión-

dosele ido agregando por la costumbre, por la deferencia de los obis-

pos , y tambien por la ignorancia. Para entender esto se debe sut

poner, que el primado no fué establecido por Jesucristo con otro

fin que el de mantener la union de los fieles entre sí y con sus

cabezas los obispos. Para esto convenia establecer un centro de

unidad , que, en el caso de discordia en puntos de doctrina , pu-

diese reunir los votos dispersos de los obispos , decidiendo las idu-

das que se suscitárán , cuidando de que en todas las iglesias se

observase la disciplina , conteniendo, á los dóciles con avisos pa

ternales , y castigando á los indóciles por lo menos hasta que la

iglesia congregada en algun concilio general determine lo contrario.

Entre tanto deberán los fieles tranquilizarse con la decision

del romano pontífice, cuya silla es el único centro de aquella , uni

dad , y estarán obligados á no enseñar la doctrina opuesta , co-

mo decia Gerson , por no romper aquel vínculo , que une á to-
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dos los cristianos , y mover algun cisma. Por tanto solo se han de

considerar necesarias y esenciales al primado aquellas facultades,

sin las que no pudiera verificarse la referida unidad , como son el

cuidado y defensa de los cánones formados por los concilios genera-

les y aceptados por las iglesias ; negar á los infractores su comu-

nion eclesiástica , de la qual depende en mucha parte la de otros

obispos ; procurar que sea depuesto un prelado escandaloso ó he

rege quando nace alguna duda sobre el dogma , pedir dictámen

y consejo á los prelados ; ecsaminar sus votos ; pesarlos ; despues

proponer a los fieles lo que deben creer acerca del punto con-

trovertido ; y sini aun así lograse la aceptacion de sus decisio-

nes, juntar por último un concilio general en el que definitiva-

mente se declare la doctrina católica. th

o Por lo mismo es absolutamente necesario que el primado del

romano pontífice no se oponga á dos derechos nativos de los

obispos ; pues de lo contrario , léjos de conservar la union en las

iglesias , no serviria mas que de destruirla ; porque , como dice

san Gregorio , "si a cada obispo no se guarda su jurisdiccion,

»se confunde el órden eclesiástico por aquellos mismos que están

"puestos para guardarlo. Siendo pues el derecho de dispensar

en los cánones uno de aquellos que la sabia antigüedad siempre

ha mirado como propios de la dignidad épiscopal en cada obis-

pado respectivamente , no puede dudarse que el primado del

no debe ser contrario á esta facultad , y que sería mejor y mas

conforme á la naturaleza misma del primado que se dejase espe-

dita en ésta y en otra qualquiera materia la jurisdiccion nativa de

los diocesanos. aci

1

•

1

papa

of Del mismo modo que el primado del papa no se opone al uso

de la autoridad episcopal , tampoco es contrario á la naturaleza

de la gerarquía eclesiástica el exercicio de las facultades episcopa-

les. El concilio de Trento 2 solo declaró como dogma que en lá

iglesa hay una gerarquía compuesta de obispos , presbíteros y mi-

nistros ; pero no dixo, en parte alguna que los romanos pontífi-

ces son obispos universales que su jurisdiccion ó autoridad en

toda la iglesia es monárquica y absoluta : que es superior á la

de los concilios generales : ni les concede la infalibilidad , como

pretende el autor de la carta. El concilio de Florencia es cierto

que declaró que el papa es padre y doctor de todos los cristia-

nos , y que se le dió por Jesucristo plena potestad de apacentar

y gobernar fá toda la iglesia ; pero en primer lugar se debe tener

presente que este concilio no está reconocido por todos como le-

gítimo ni general , por no haberse compuesto sino de obispos ita-

lianos y quatro padres griegos , como dice san Diego de Paiva 3

2544

2

Lib. 9. Epist. 22.

इ

Ses. 23. cap. 1. et 4. de reform.

f

.01 38 Lib. I

09

M 2
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en la defensa de la fe tridentina , y escribió á Roma á su secretario

desde Trento el cardenal de Lorena : por lo menos los franceses

es positivo que no lo tienen por tal , sin que por esto los tache

nadie de hereges . Lo segundo , que aun prescindiendo de su legiti

midad , y concediéndole el carácter de sínodo universal , es pre-

ciso interpretarlo de suerte que no se oponga al de Constanza,

como reflecsiona el ilustrísimo Bossuet en la defensa de las pro-

posiciones del clero galicano ' ; entre cuyos decretos hay uno en

que se decide que el concilio general es superior al romano pon-

tifice. Por tanto es necesario entender el Florentino , del gobierno

que tiene en toda la iglesia , y de su potestad para apacentarla y

regirla , no considerándola unida , de suerte que la voluntad de

solo el papa no se deba anteponer á la de todos los obispos aun

congregados; y á la de la iglesia no congregada en algun concilio;

de modo que en cada obispo de por sí , y en cada uno de los

cristianos , pueda exercer su jurisdiccion en ciertos casos , lo que

dista mucho de la idea que presenta desde luego el obispado uni-

versal de los sumos pontífices y su autoridad monárquica ó despó-

tica : no de otro modo que los metropolitanos son superiores,

exercen jurisdiccion en toda su provincia sin que haya parte al-

guna de ella que esté esenta de la potestad metropolítica ; y no

obstante esto , no pueden los arzobispos turbar la jurisdiccion de

los ordinarios , estando ligada por los cánones á ciertos casos y

determinadas circunstancias la facultad de los metropolitanos : el

papa pues , según el concilio de Florencia , podrá gobernar toda

la iglesia sin que haya nadie que esté esento de su potestad, pero

sin perjudicar á la de los obispos , ni traspasar los términos que la

pusieron nuestros padres , ó por mejor decir , que se ha declarado

por una tradicion constante haberla puesto el mismo Jesucristolsh

Que este sea el verdadero sentido de la definicion del conci-

lio de Florencia, se convence con solo referir sencillamente lo que

pasó en el acto de recibir los griegos el decreto de union con los

fatinos. El emperador Paleologo pretendió que las últimas palabras

del decreto relativas al primado pontificio , que en la version latina

comunmente usada son las siguientes : Quemadmodum etiam inges-

tis ecumenicorum conciliorum , et in sacris canonibus continetur,

se pusiesen del modo algo diverso que se vé en el original griego,

que es como se sigue : Quemadmodum et in gestis ecumenicorum

conciliorum, et in sacris canonibus continetur ; el sentido de cuya

cláusula no es otro que el que Jesucristo dió potestad á los papas

para gobernar la iglesia universal ; pero con la precisa condicion

de que usen de ella , arreglándose al modo prescripto por los

concilios ecuménicos y sagrados cánones . Al principio se habia

concebido la referida cláusula en términos bastante diferentes, pues

I

f

Lib. 1o. cap. 10.

M
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solo se sdecia que los derechos y prerogativas pontificias se debian

entenderjuxta determinationem sacra scripture et dicta sancto-

rum ; mas los griegos repusieron que el primado debe esplicarse,

no por las sentencias de los santos , sino por el contesto de los

cánones se negaron á firmar la acta de union si no se ponia la

cláusula con las voces ya indicadas , y por este medio consiguie-

ron que Eugenio IV consintiese en espresarla del modo insinua-

do. Véase sobre este hecho á Pedro de Marca en su libro de la

Concordia del sacerdocio y del imperio '...

(

Así como del concilio de Florencia no se infiere ni la infali-

bilidad del papa , ni su potestad episcopal en toda la iglesia , nî

que pueda á su arbitrio privar á los obispos de sus facultades na-

tivas , tampoco esto se colige del concilio de Calcedonia. El au-

tor de la carta parece que pretende haberse adoptado en aquel

sínodo sin ecsámen alguno la doctrina del papa san Leon I pro-

puesta por medio de sus legados ; pero lo contrario dice el mis-

mo san Leon 2
en la carta de Teodoro , en que , hablando del

modo con que se recibió por los padres su decreto , dice : In-

venti prius sunt qui de judiciis nostris ambigerent : tum ipsa

quoque veritas clarius renitescit , dum quæ fides prius docuerat?

hac postea examination confirmat. Lo contrario consta tambien dé

las mismas actas del concilio. Véase como hablaron los jueces quan-

do trataron de la confirmacion de la carta de san Leon : Quoniam

evangelia posita sunt , singuli reverendissimi episcopi doceant, si

expositio trecentorum decem et octo patrum , et post hæc centum

et quinquaginta patrum consonat epistola sanctissimi Leonis 3

Anato , obispo de Constantinopla , fué el primero que esplicó su

dictámen en estos términos : Epistola santissimi Leonis consonat

simbolo trecentorum decem et octo patrum , et centum et quinqua-

ginta patrum; et etiam his quæ in Epheso sub Celestino , et Cyrilo

sunt acta ; quapropter consensi et libenter subscripsi. Algunos la fir-

maron con estas palabras concordat et subscripsi : otros con mas

claridadi concordat , et ideo subscripsi. No pocos así : persuatuś,

instructus , certior factus , quod omnia consentirent subscripsi.

No faltaron quienes hallaron sus dificultades , que á la verdad no

tenian otro orígen que su mala inteligencia de una lengua para ellos

estraña , qual era la latina ; y espusiéron que en la carta de san

Leon habia palabras que indicaban division en la persona de Je-

sucristo. Añadieron que Pascasino y los legados les habian - sacado

de su error manifestándoles la verdadera significacion de aquellos

términos , y que , segun ella , se suponia en Cristo una sola perso-

na ; por lo qual dixeron , hemos consentido y suscrito . Finalmen-

1 Lib. 3. cap. 8. n. 5.

2 S. Leon , Epist. ad Teodoretum.

3 Conc. de Calced. accion 4.

"
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te , habiendo oido la misma esplicacion , firmaron . de este modo:

Per hoc nobis satisfactum est , et per inde consonare estiman→

tes sanctis patribus , consensimus , et subscripsimus . Si todo esto

no prueba claramente que la carta de san Leon no se aprobó á

ciegas en el concilio de Calcedonia sino despues de maduro ecsá-

men y séria deliberacion , no sé qué otros argumentos podrian

demostrarlo. {

,

Tambien asegura el autor de la carta haber declarado el con→→

cilio de Trento que al romano pontífice le toca por su oficio el

cuidado y gobierno de la iglesia universal , pero manifiesta estar

muy poco impuesto en la historia de este concilio. Es cierto , 'co-

mo refiere Natal Alexandro ' , que se tenia ya preparado un cánon

acerca de la autoridad del papa , casi concebido en los mismos

términos que el de Florencia , y al fin del qual se imponia ana-

tema á los que negasen habérsele conferido por Jesucristo una

plena potestad de apacentar , regir y gobernar á toda la iglesias

pero habiéndose opuesto los prelados españoles y franceses , se su-

primió , y se suspendieron las disputas que con este motivo se ha

bian, suscitado y durado por espacio de diez meses ; en una de las

quales no dudo afirmar el señor Guerrero , arzobispo de. Grana-

da , siguiéndole en este dictámen los demas obispos de España:

que la superioridad del concilio general sobre los papas , que se

queria destruir en el referido cánon erá una cosa tan cierta

como los preceptos del Decálogo. Ni puede oponerse á esto aque-

lla cláusula salva semper in omnibus sedis apostolicæ authoritate,

que se lee en la sesion séptima y en la 25 , cap. 21 , en que pare

ce que el concilio dexó al arbitrio del papa todos sus decreto's

acerca de la disciplina , de suerte que pueda añadir , quitar ó mus

dar en ellos quanto quisiere como si no se hubieran hecho. Con

efecto hay escritores aduladores tan viles que así lo interpretan,

pero la sabiduría y rectitud de los padres tridentinos ecsige que

no creamos que quisieron dar á entender otra cosa y sino que el

papa puede dispensar en los cánones disciplinares quando la ne→

cesidad ó utilidad de la iglesia lo pidiere , y de ningun modo

que intentó indicar que el vigor y autoridad de las decisiones dé

un concilio general pende de la voluntad del mismo pontífice;

como reflecsionan oportunamente Febronio y Daniel Berton.

Por lo demas es cierto, segun escribe Bossuet , que los franceses,

conociendo que podia abusarse facilmente de la referida cláusula,

dándola una inteligencia contraria á la mente del concilio, aun solo

por esta causa reusaban aceptar este sínodo en punto de disciplina.

I

2

Hist. ecles. hablando del conc. de Trento , disert. 12. art. 13.

Febronio de statu eccl. c. I. §. 8 .

3 Febron. cap. 6. §. 1. n. 5. Daniel Berton defensio Febronii §. 4.

Bosuet. Defens, cleri galicani , lib. 1. cap. 18.
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-Uno de los desatinos mas dignos de irrision que ha escrito el

autor de esta carta es el haber intentado probar la autoridad del

papa sobre toda la iglesia con la definicion del concilio de Basi-

lea. Ignoraba sin duda este escritor las disputas que sobre este

punto intervinieron entre Eugenio IV y los obispos de aquel con

cilio de Basilea ; y que la época en que se celebró , fué en la que

mas se aclaró una materia que hasta entónces tuvieron envuelta en

espesas tinieblas las sutilezas escolásticas ; pero lo mas particular

es , que en la misma carta tercera sinódica que él cita pudo has

berse desengañado de su error , si hubiera querido leerla , y no

contentarse con copiar un retazo en alguno de los malos libros

que habrá estudiado. El epígrafe de dicha carta es como se sigue:

Responsio sinodalis de authoritate cujuslibet concilii generalis su

pra papam et quoslibet fideles , quodque sine ejus consensu non

potuit disolvere concilium basileense dominus Eugenius papa quar-

tus. En ella es verdad que confiesan los padres que el romano

pontífice es cabeza y primado de toda la iglesia , y que solo él

ha sido llamado á la plenitud de potestad, y los demas obispos

á una parte de la solicitud : mas inmediatamente añaden : »ista pla-

nè fatemur et credimus ; et nihilominus romanum pontificem dici

mus obedire teneri mandatis , statutis , ordinationibus et precep-

tis hujus sanctæ sinodi basileensis in his quæ pertinent adfidem,

ad extirpationem schismatis , et ad generalem reformationem eccle-

sia Dei in capite, et in membris , quemadmodum declaratum exis-

tit per generale concilium constantiense cotholicam representans

ecclesiam &c." ¿Quién no se admirará despues de esto , que la mo-

narquía universal del papa se quiera apoyar sobre la definicion del

concilio de Basilea ? Ni hay que estrañar que los padres digan

que el romano pontífice ha sido llamado á la plenitud de potes-

tad, y que los obispos no tienen mas que una parte de la soli-

citud pastoral ya está demostrado por hombre sabio que esta

frase se hizo comun en los escritos de la edad media por varias

decretales espurias que Graciano y otros recopiladores insertaron

en sus mal digeridas colecciones, Ella á la verdad tenia algun fun-

damento en lo que escribió el papa san Leon al obispo de Tesa-

lónica su vicario en Ilírico ' . Vices nostras ita tuæ , credimus cari-

tati ut in partem sis vocatus solicitudinis , non in plenitudinem

potestatis. Pero este santo pontífice no habló en el lugar citado de

la plenitud de potestad , como si solo el papa la tuviera por dispo

sicion de Jesucristo en todas las iglesias , y los obispos solo una

parte de ella en sus obispados ; trata únicamente de la potestad

patriarcal que en el siglo V ejercia el romano pontífice en el Ilí-

rico como probó con evidencia Pedro de Marca Mas esta

2

9.

14

Graciano , causa 3. quæst. 6. cán. 8.

De concord. sacerdotii , lib. 5. cap. 26.
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verdad ó no se entendió , ó no se quiso manifestar que se enten-

dia , y se abusó de una proposicion clarísima para inferir de ella

que el papa es obispo de todas las diócesis , y tienes autoridad

aun sobre los concilios generales. El de Basilea es evidenté que

no la entendió de este modo por el contesto de las palabras que

se han copiado , y que únicamente quiso significar con ella el pri

mado pontificio y la solicitud sobre todas las iglesias que todos

los obispos deben tener por su oficio , pero mas principalmente

el papa. 11. T

}

Este mismo primado pontificio es el que reconocen los obis-

pos de Utrech en la declaracion y confesion del año de 1765,

primado de jurisdiccion , ó hablando con mas propiedad y segun

el estilo del concilio de Trento , primado de autoridad ; pero no

una potestad ordinaria concedida por Jesucristo en todas las igle-

sias , con la que pueda privar á los obispos del exercicio de sus

facultades nativas segun le pareciese. Los especiosos títulos de vi-

cario de Dios , vicario de Jesucristo , y otros que se atribuyen á

los papas en los concilios antiguos , y aun en el tridentino , son

nombres comunes tambien á los obispos , de suerte que si solo

por las voces se hubiera de decidir un punto tan delicado como

el de la autoridad pontificia , es indubitable que no se podria con-

vencer superioridad alguna del obispo de Roma sobre los otros

obispos , supuesto que los mismos títulos de honor se dieron an-

tiguamente á estos que á aquel , como lo convencen Selvagio , To-

masino y otros ' .
2.

Hasta ahora , pues , no tenemos en las impertinentés autoridades

que ha citado el ignorante escritor de esta carta, mas que una prue

ba del primado de jurisdiccion de los romanos pontífices , primado

que ni el señor Tavira negaria jamas , ni se opone á los derechos

nativos de los obispos en sus diócesis. Es necesario no tener idea al-

guna del dogma y de la disciplina de la iglesia en este punto pa

ra atreverse á negar lo que se probará mas abajo , que por espa-

cio de muchos siglos han ejercido los diocesanos sin limitacion

alguna el derecho que Jesucristo les concedió de dispensar en los

cánones: y sin embargo en aquellos tiempos felices no se ponia en

duda el primado de los papas , y se conocia mejor que ahora su

verdadera naturaleza ; porque los cristianos literatos , bebiendo la

pura doctrina de la iglesia en las fuentes de la escritura y de la

tradicion , no la hallaban alterada con las caprichosas sutilezas

del escolasticismo ; pero nuestro autor , como si hubiese ya da-

do unas pruebas convincentes encontrario , se atreve á pregun-

tar si la doctrina enseñada por el señor Tavira en su edicto

es conforme á la que acaba de esponer con la autoridad de los

+

1 Selvag. antiquit. christ. tom. 1. pág. 9o . n. 8. Tomasino , tom.

pág. 309. n. 12. Paleotino , pág. ro. in fine de originibus eccles.

I.
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concilios de Calcedonia , de Basilea , de Florencia y de Trento ?

¿ Si se mantiene en ella el órden gerárquico por el que los suce-

sores de san Pedro son supremos pastores de todos los cristianos, ci-

tando en prueba de esta verdad una carta de san Atanasio al papa

san Felix , carta que segun todos los críticos es seguramente apócri-

fa , como lo prueban los padres de san Mauro en las obras de este

santo padre? ¿ Y por qué no ha de ser conforme con la doc-

trina que solo enseña el primado del papa la que concede á

los obispos el derecho de reintegrarse en el ejercicio de su potes-

tad primitiva , quando así lo ecsige la necesidad ó utilidad de la

iglesia ? ¿Será acaso porque santo Tomas lo niega ? Santo Tomas,

escritor célebre del siglo XIII , de un talento portentoso , pero

educado en medio de las preocupaciones de la escuela y care-

ciendo de los recursos necesarios para averiguar muchas verda-

des pudo menos de caer en muchos errores ? Y en fin qué dice

este doctor santo ? En el opúsculo primero contra errores græco-

rum solo defiende el primado del papa. En la obra de Regimine

principum le concede , es verdad , una jurisdiccion ordinaria uni-

versal y como monárquica en toda la iglesia ; pero no dice que en

el caso de vacar por mucho tiempo la sede apostólica ú otro seme-

jante , no puedan los obispos volver á usar de las facultades que

antiguamente ejercian. Y quando el santo fuese de esta opinion

¿ por qué le habiamos de seguir si la razon no lo apoya? Está

por ventura condenada la contraria por Leon X en su bula ex-

urge Domine? No es positivo que en ella solo se condena el

error de Lutero que negaba el primado pontificio? ¿No es un argu-

mento evidente de la debilidad y poca solidez del autor de las de-

clamaciones contra el señor Tavira , amontonar especies tan inco-

necsas , y confundir los desvaríos de un heresiarca con las verdades

ya demostradas por hombres doctísimos , y seguidas comunmente

por los mas sabios católicos ?

ટ્

ૐ

Pero se dice que á lo menos lo resiste la razon, porque la igle-

sia tiene jurisdiccion para arreglar la disciplina , é imponer precep-

tos á los obispos , y que es cierto que lo ha hecho así en la ques-

tion presente , reservando al papa la facultad de dispensar en los

cánones. Mas quién podrá probar que estas reservas , bien sean

espresas en las balas y concilios , bien se deban solamente á la cos-

tumbre y tolerancia de los prelados , se han de entender aun para

el caso en que la utilidad de los fieles esté pidiendo como de jus-

ticia que dispensen los obispos ? Si así fuera , la potestad que con

el progreso de los siglos ha ido adquiriendo el sumo pontífice , se

le habria dado no para edificacion , sino para destruccion del cuer-

po místico de Jesucristo , y de consiguiente no tendria un carác-

T

Los Maurinos , tom. 2. oper. sancti Athanasii , pág. 667. et 675

x

3

Bula exurge Dom. prop. 25. de Lutero.

N
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ter , que san Pablo creyó ser propio de la jurisdiccion eclesiástica.

De aquí es que , sin embargo de que la autoridad de un concilio

general es superior á la de un obispo particular , dispensaba éste

en otros tiempos en las reglas establecidas por qualesquiera síno-

dos , quando así le parecia conveniente , suponiendo que esta era

la voluntad tácita de la iglesia . Este es un hecho constante y

dente , probado por autores de la mejor nota , de cuyas obras so-

lamente sacaré yo aquí algunos exemplos. Habia una ley dada por

los apóstoles , renovada por los concilios de Nicea y Sárdi-

ca , y confirmada tambien por el papa san Siricio , que prohi-

bia promover á los neófitos á la dignidad episcopal , y no obs-

tante dispensaron en ella muchas veces los obispos por propia au-

toridad , como los de Capadocia con, Eusebio obispo de Cesarea,

segun afirma san Gregorio Nacianceno 2 ; los de Tracia con Tala-

sio , tambien de Cesarea , si hemos de creer á Sócrates ; los de

Francia con san German obispo de Auxerre , como lo refiere san

Fulberto obispo de Chartres 3 , y mucho antes se habia practicado

lo mismo con san Cipriano de Cartago , san Filogenes de Antioquía,

y san Ambrosio de Milan. Tambien estaba mandado que los biga-

mos no pudiesen ascender á los órdenes sagrados , y se observaba

generalmente esta disciplina , que tuvo su origen en las cartas de

san Pablo , y se halla corroborada por los papas san Siricio , san

Inocencio y san Leon el Magno ; y en medio de esto sabemos

que en esta regla dispensaron obispos insignes en letras y santidad,

tales como un Alexandro de Antioquía , Acacio de Berea , Prai-

lio de Jerusalen , Proclo de Constantinopla , con cuyos exemplos

se escusa de haber hecho lo mismo Teodoreto obispo de Ciro s

consagrando para el obispado de Tiro á Irenco , aunque era bi-

gamo. Igualmente estaba prevenido y recibido comunmente que

nadie fuese elegido para obispo , sin ser á lo menos diácono ; y

san Agustin sin detenerse por esta prohibicion , ordenó obispo

de Tasala , lugar de su diócesis à un tal Antonio , que él mismo

testifica no hallarse condecorado con otro grado que el de lec

tor 7. Finalmente no habia precepto mas sabido de todos , y mas

generalmente obedecido , que el que no hubiese dos obispos en una

misma ciudad ; pero san Melecio de Antioquía , por evitar discor-

dias con su competidor Paulino , se conviene con él , en que am-

Epist. 1. ad Timot. cap. 3. conc. de Nicea , canon 2. de Sardica ep.

ad Himerium tarraconensem.

2
Oracion 19.

3 Lib. 7. hist. ecles . cap. 37. san Fulberto epist. 38.

4 Epist. ad Timoteum cap. 3. epist. ad Titum cap. 10.

Teodoreto epist. 110.

6 S. Agustin epist. 55. Conc. de Sárdica can. 10. S. Leon Magno

epist. 84.

7 Canon 8. del conc. de Nicea.
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bos gobernasen aquella iglesia ; moderacion que mereció los elo-

gios de san Basilio , de san Gregorio Nacianceno , y de casi todo

el oriente. De todo lo qual debe inferirse , que las reservas ponti-

ficias , aun quando estuviesen hechas y decretadas espresamente por

la iglesia , no se pueden estender á unas circunstancias en que la sa-

lud espiritual del pueblo , que es la suprema ley , ecsige que se

suspendan , restituyendo á los obispos sus derechos y facultades

anexas á su dignidad ; porque qualquier canon , por general y ter-

minante que sea , siempre lleva embebida la tácita condicion de

que no tenga lugar si no promueve , y antes se opone á la utilidad,

de los fieles. Tampoco es cierto , como el autor de nuestra carta

pretende , ni siquiera probable , que todos los impedimentos diri-

mentes del matrimonio han sido puestos por la iglesia ó por su

cabeza el papa , alegando por prueba concluyente todo el libro de

las decretales de Gregorio IX, y Bonifacio VIII. , añadiendo con

gravedad que estas decretales no deben tenerse por apócrifas , y

citando en confirmacion al docto Van-Spen , como si hubiera ha-

bido crítico alguno que las haya tenido por espurias , y hubiera

confundido , como nuestro ignorantísimo escritor , las colecciones

de aquellos papas con la del falsario Isidoro Mercator. Pero este.

escolástico habia leido que los críticos modernos tenian
por fábu-

las y delirios de un hombre ocioso y adulador muchos cánones , yi

creyó desde luego que estos serian los que se hallan en las co-

lecciones de Gregorio IX. y Bonifacio VIII. Si hubiera estudiado

cuidadosamente al mismo Van-Spen ' , en él hubiera visto que los

príncipes han introducido algunos impedimentos dirimentes , y que

tenian facultad para establecer qualesquiera otros que juzguen con-

venientes : que la costumbre ha puesto tambien algunos que los

emperadores dispensaron en los que debian su origen á las leyes ,

de lo que darémos despues algunos exemplos , y que nadie puede

negarles esta facultad ; cuya doctrina está apoyada en razones in-

vencibles , y en la autoridad de santo Tomas y otros teólogos doc-

tísimos ; y de aquí hubiera deducido que los impedimentos que en

el dia estan comunmente recibidos , solamente han sido confirma→

dos por los pontífices de los últimos siglos , despues que lo estaban.

ya por los obispos en sus respectivas diócesis.

Como toda la carta al señor Tavira no es mas que un texido

de errores groseros en que incurrió su escritor por ignorar aun los

principios mas triviales , no es fácil irlos disolviendo todos , y seria

muy fastidioso impugnarlos individualmente. Mas no es justo omi-

tir uno muy capital qual es el confundir , segun parece , la po-

testad de la iglesia con la del papa , y pretender que los cánones

tom. I.

"

1

Van-Sp. Jur. eccl. part. 2. seccion 1. tit. 13. cap. 12. n. 9. pag. 576.

2 Van-Sp. ibidem tit. 14. cap. 1. num. 26,9 th optik kem.V

N 2
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de disciplina promulgados por éste no necesitan de la aceptacion

de los obispos para obligarles : dos yerros tan contrarios á la ju-

risprudencia canónica , que basta mencionarlos para mirarlos con

horror. Es manifiesto que la autoridad de la iglesia , aun en punto

de pura disciplina , es incomparablemente mayor que la del papa;

y sin embargo es igualmente cierto que los cánones , aun de los

concilios generales, concernientes á la policía eclesiástica , no pue-

den obligar mientras no se acepten en las diócesis. Si esta verdad

no se tuviera ya demostrada por muchos sabios , especialmente por

el citado Van-Spen , se convenceria con solo el exemplo del

concilio de Trento , que por no haberse publicado y aceptado en

varios obispados de Francia , nunca se ha creido que liguen sus cá-

mones de disciplina á los feligreses de aquella diócesis.

Nuestro autor intenta probar su estravagante opinion con la au-

toridad de algunas decretales antiguas , como la de Inocencio I. ,

de quien dice que noticioso de los graves escesos que cometian los

obispos españoles en la celebracion de las órdenes , les escribió una

carta estando congregados en el concilio I. de Toledo , en la que

les reprende la inobservancia de los cánones , y declara para lo

sucesivo suspensos al ordenante y al ordenando : ¡ ridicula prueba

por cierto , de que sea una misma la jurisdiccion del papa que la de

la iglesia , y de que las leyes de disciplina obliguen aun sin ser pu-

blicadas ó aceptadas ! El papa como primado de la iglesia debe ve-

lar la observancia de los cánones recibidos , y en calidad de tal

escribió á los obispos españoles reprendiéndoles la infraccion de

los que estaban en uso en todas partes , y lo habian estado siempre

en España. Esto y nada mas puede colegirse legítimamente de la

carta de san Inocencio al concilio de Toledo ; qualquiera otra con-

secuencia es un delirio y un abuso de la lógica. Si en este hecho

intervino un recurso del obispo Hilario y del presbítero Elpidio al

papa , nadie crea por esto que el obispo de Roma exercia ya en el

siglo V. la potestad patriarcal en nuestras iglesias , potestad que no

pudo tener exercicio en los once primeros siglos sino en donde se

iba relajando la disciplina. Fué pues esta una simple consulta de un

obispo y un presbítero , y la decretal de san Inocencio un acto

de jurisdiccion de primado y no de un patriarca del occidente. Es-

tos recursos ó consultas se hacian antiguamente con frecuencia á

qualquiera de cuya virtud ó doctrina se tenia formado concepto,

y así con mas razon se debe creer que los harian á los papas nues-

tros timoratos obispos , sin que por esto quisiesen reconocerlos por

parriarcas de estas diócesis. Los pontífices hallando por el contes-

to de algunas de estas consultas que no se habian guardado las le-

yes eclesiáticas con la debida esactitud , espedian con este motivo

alguna decretal reclamando el cumplimiento de los cánones, y esto

1 Van-Sp. disert. de promugl. leg. ecclesiasticarum.
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es lo único que hizo el papa san Inocencio I. , á quien como pri-

mado correspondia promoverle. La confusion de los derechos pa-

triarcales con los del primado ha producido muchos errores , como

advierte y prueba el Febronio ' ,y es preciso tenerlo presente pa-

ra no persuadirse á que todas las consultas ó recursos que se hacian

á Roma antiguamente se dirigian al sumo pontífice como patriar-

ca de aquellos lugares de donde se hacian , pudiéndose asegurar de

las mas de ellas que no se le remitian sino como á primado. Esto

me parece mas conforme á las costumbres y disciplina de España,

que el recurrir á la advertencia , por otra parte verdadera , que

hace Masdeu sobre el exercicio de la jurisdiccion pontificia

en nuestro reyno en tiempo de los godos , y es que todos los re-

cursos y apelaciones á Roma verificados en esta época pertenecen

al reynado de príncipes arrianos , de lo que , añade , pueden darse

dos causas ; primera , la mayor facilidad que habia desde que la

corte se hizo católica para convocar los concilios nacionales y

terminar en ellos las cuestiones mas difíciles ; segunda , cos-

tumbre que se introduxo de llevar en última instancia las contro-

versias de los eclesiásticos al tribunal del rey como protector de

la iglesia. Esta reflecsion es muy digna de la erudicion y juicio de

nuestro moderno historiador ; pero no hay necesidad alguna de

aplicarla á nuestro caso , y aun tengo por falso el supuesto bajo el

que procede aquel crítico escritor , de que en tiempo de los godos

estuviesen introducidas en nuestras iglesias las apelaciones á la cu-

ria romana como una parte de la potestad patriarcal del papa.

Se hizo pues el recurso mencionado á Inocencio I en cali-

dad de primado , y no en la de patriarca ; y en el mismo concep-

to se dirigió al papa san Hilario el de los obispos de la provincia

tarraconense , representándole que Silvano de Calahorra habia or-

denado dos prelados contra los sagrados cánones ; al uno sin la

voluntad y nombramiento del pueblo , y al otro dándole por silla

episcopal la que habia ocupado hasta entonces en otra diócesis,

exerciendo la cura de almas. En uno y otro caso habia infraccion

manifiesta de las reglas canónicas : en uno y otro se turbaba la

paz y union de nuestras iglesias , y habia peligros de mayores ma-

les , como puede inferirse del contesto de las respuestas de los

pas , ¿qué estraño es que en estas circunstancias los obispos espa-

ñoles (sin reconocer en los sumos pontífices la prerogativa de pa-

triarcas ) recurriesen á ellos como á primados ; y que éstos,

no solo conminasen á los delincuentes con las penas que imponian

los concilios , sino que exerciesen qualquiera otro acto de juris-

dicion espiritual?

2

翟

pa-

Por tanto no tenemos que detenernos en responder otra cosa

Febron. de statu eccl. cap. 3. §. 5.

Masdeu Españ.goda, tom. 11. pag. 163.
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al autor de la carta , que ignora la verdadera naturaleza del pri-

mado pontificio , y que por esta ignorancia ha creido que el uso

de las facultades episcopales en las dispensas matrimoniales , y

otras gracias reservadas á la silla apostólica , se opone á los dere-

chos primaciales. Esta suma ignorancia es la que le ha hecho in-

ferir que el primado de honor y jurisdiccion del papa dimana de

la voluntaria , aunque tácita cesión de los obispos , si es cierto

que éstos pueden reintegrarse en sus facultades nativas en algu-

nos casos estraordinarios sin el consentimiento de los pontífices.

Por falta de principios supone que las reservas pontificias se han

hecho por los obispos de Roma , en quanto primados de toda la

iglesia y que la deferencia ó tolerancia de ésta no ha sido necesa-

ria para que se verificase : alegando para esto la decision del con-

cilio de Trento ' ; mas bien ecsaminado el contesto de esta reso-

lucion , no prueba lo que se intenta. El concilio solo dice que los

sumos pontífices pudieron reservarse la absolucion de algunos crí-

menes en fuerza de la suprema potestad que se les ha dado en toda

la iglesia , sin especificar si esta potestad se les ha dado por de-

recho divino ó por derecho eclesiástico. Es bien sabido que las

prerogativas de la silla apostólica , unas vienen del mismo Jesu-

cristo , y otras se le han añadido por voluntaria deferencia de los

obispos de la iglesia , y á esta segunda clase pertenece la facultad

que el concilio de Trento reconoce en el papa de reservarse el

perdon de ciertos pecados 2. En los diez primeros siglos no se ha-

Îla vestigio alguno , dice Van-Spen , de semejantes reservas , y en

todo este tiempo los obispos eran quienes absolvian á los peni-

tentes de qualesquiera delitos por enormes que fuesen. En el siglo

XI fué quando empezaron éstos á remitir á Roma algunos delin-

cuentes con el fin de retraer así á los demas de cometer tan graves

pecados por el miedo de la pena. Tenemos un exemplo ilustre de

esta práctica en las cartas de Ibon 3 , obispo de Chartres , en una

de las quales dice á Pascual II que le dirigia á un soldado llamado

Raimbaldo , que habia muerto á un presbítero y monge del monas-

terio de Buenvalle , que le habia impuesto antes la penitencia de

catorce años , que la habia recibido con humildad , pero que le ha-

bia suplicado le permitiese llevar armas en todo este tiempo para

defenderse de sus enemigos : que no habia querido condescender

con sus súplicas , dexando esta indulgencia al arbitrio del roma-

no pontífice. La conclusion de la carta es : Sed hujusmodi pre-

cibus assensum dare noluimus , ne et ipsum , et multos alios tam

facili indulgentia in discrimen adduceremus : reservantes itaque,

hanc indulgentiam apostolice moderationi , ad apostolorum eum

I Ses. 14. de panit. cap. 7.

2 Part. 2. tit. 6. cap. 7.

3 Ibo Carnotensis , Epist. 130.
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limina direximus , quatenus et fatigatione itineris hujus pecca-

tum diluat , et apud pietatis vestræ viscera , misericordiam

quam Deus vobis inspiraverit , consequatur. Otra prueba de esta

misma práctica se halla en la vida de san Lorenzo , arzobispo de

Dublin , referida por Baronio , de quien se cuenta que celaba

con tanto vigor la honestidad y castidad del clero , que en una

sola ocasion envió á Roma para ser absueltos á ciento y quaren-

ta presbíteros convencidos de incontinencia. En fin para concluir

este punto , desde el siglo XI en adelante , se encontrarán muchos

exemplares de este género , los que no se hallarán en los mil años

anteriores. ¿ Sería creible que las reservas de pecados y censuras

al papa , tan usadas despues del siglo XIII en adelante , no se hu-

biesen verificado desde el principio de la iglesia hasta la época de

la ignorancia y corrupcion , si los pontífices, tan celosos de pro-

mover 6 conservar sus derechos , hubiesen creido ántes tenerlo

para establecerlas? ¿O no será mas verosímil que no hayan tenido

otro orígen que el de un celo sencillo y mal entendido de algunos

obispos , y que lo que al principio fué de sola voluntad , se haya

ido haciendo de necesidad , como ha sucedido en otras muchas

cosas?

T

Continúa el autor de la carta ensalzando la autoridad del ro-

mano pontífice en toda la iglesia desde los tiempos primitivos , y

trayendo en confirmacion de su modo de pensar pruebas tan po-

co convincentes , como erá de esperar de un hombre nada versado

en semejantes materias. La primera es , que san Clemente , discí-

pulo de san Pedro , reprendió agriamente á los de Corinto por

las disensiones que reynaban entre ellos , y que á este fin le diri-

gió una carta llena de fuego santo. Segun este argumento san Pa-

blo , que como él mismo dice , reprendió cara á cara á san Pe-

dro , podria exercer sobre él una jurisdiccion ordinaria y quan-

tos predicadores declaman en el púlpito contra los vicios , serán

otros tantos papas de sus oyentes. ¿ Quién no se pasma al ver tan

mal uso de la lógica en unos hombres que pasan su inútil y ocio-

sa vida en componer fastidiosos silogismos? La segunda prueba es

tan infeliz como la primera. S. Victor queria que la pascua se ce-

lebrase en todas las iglesias el domingo despues de la décimaquar-

ta luna del mes de marzo. S. Policrates , obispo de Efeso , y

otres de la Asia , la celebraban el mismo dia de la décimaquar-

ta luna , fundados en la tradicion que decian haber recibido de

san Juan Evangelista. El papa es verdad que amenazó á aquellos

prelados con la escomunion ; pero es mas probable la opi-

nion de los que defienden que no llegó á fulminarla , sin duda co-

nociendo su yerro : y si la fulminó , tanto peor ; pues es indu-

bitable que las iglesias asiáticas continuaron observando su costum

Baronio , Anales eclesiásticos año 1179 , n. 14.
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bre hasta el tiempo del concilio general de Nicea , por el que se

uniformó la disciplina de toda la iglesia en este punto ; y por con-

siguiente , si con efecto se espidieron las censuras por san Victor,

las considerarian de ningun valor unos obispos santísimos. Todas

estas cosas son ya tan vulgares , que es digno de la mayor com-

pasion el que manifiesta no tener noticia alguna de ellas. Por esta

suma ignorancia de la historia eclesiástica en que se halla el autor

de la carta , se vale tambien para probar su intento del hecho

del papa san Esteban , que mandó á los obispos de Africa que

no rebautizasen á los bautizados por los hereges. Es cierto que

no solo lo mandó , sino que tambien escomulgó á los que no

obedeciesen ; pero véase el aprecio que se hizo de sus censuras,"

por lo que decia san Firmiliano , obispo de Cesarea , ha

blando á san Esteban sobre este decreto : Excidisti te ipsum,

nolli te fallere , dum enim putas omnes à te abstineri posse,

unum te ab omnibus abstinuisti. Reflecsiónese bien sobre las pa-

labras de esta autoridad , y se advertirá que en ellas se niega

al papa aun la potestad de escomulgar á los obispos rebautizan-

tes. San Cipriano siguió en este punto el dictámen del santo obis-

po de Cesarea, y por esto tradujo al latin su carta y la publicó.

Son tambien muy sabidas las decisiones de los concilios de Afri-

ca en este particular enteramente contrarias á la difinicion de la

sede apostólica , y las invectivas del mismo san Cipriano contra

el papa san Esteban para que me detenga yo en copiarlas. Lo que

no puede negarse es , que el decreto pontificio se miró como nu-

lo en toda la Africa y en parte del Asia , sin que por esto haya

tenido ningun juicioso por heréticas á áquellas iglesias. Pero to-

davía es mas digno de notarse , que san Agustin confesó que

él mismo hubiera sido de aquella opinion de san Cipriano , si la

iglesia católica no hubiera ya determinado la cuestion : estas son

sus palabras. Neque nos tale aliquid accederemus asserere , qua-

le Stephanus jussit , nisi ecclesiæ concordissima authoritate fir-

mati, cui et ipse Ciprianus sine dubio cederet , si jam illo tem-

pore veritas eliquata per plenarium concilium solidaretur. Es

tambien digno de notarse que esta controversia acerca de la

rebautizacion de los bautizados por los hereges , no la miraban

los santos padres como indiferente , ni como de sola discipli-

na , sino como dogmática. A lo menos en el concilio de Car-

Stago celebrado con este motivo por ochenta y siete obispos y

presidido por san Cipriano , se leen las sentencias siguientes.

Qui hæreticorum baptisma probat , ¿quid aliud facit , quam

qui hæreticis communicat ? Non sibi blandiatur , qui hæreticis

patrocinatur ; qui pro hæreticis ecclesiastico baptismo intercedit,

2

#

Epist. Firmiliani inter opera divi Cipriani.

Divus Agust. lib. 2. de Bapt. cap. 9.

+

2
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illos Christianos , et nos hæreticos facit ; y otras semejantes. De

aquí es , que tanto san Cipriano como otros defensores de este

error , procuraban apoyarse y sostenerlo con la autoridad de la

sagrada escritura , como puede desengañarse con facilidad qual-

quiera que lea las cartas escritas por aquel santo doctor sobre

esta materia , y por algunos de los que votaron en el referido

concilio , entre los quales el que subscribió en tercer lugar di-

jo así : baptisma , quod dant hæretici et schismatici , non esse ve

rum, ubique in scripturis sanctis declaratum est : secundum

scripturarum sanctarum aucthoritatem decerno hæreticos omnes

baptizandos. San Agustin tampoco creía que era esta una de

las cuestiones adyáforas ó indiferentes , en la que pudiese cada

uno seguir la opinion que le pareciese , si hemos de estar á lo que

escribe el ilustrísimo Bossuet ; y lo mismo se podria asegurar

de otros santos padres. Si el autor de nuestra carta hubiera sa-

bido todo esto , lejos de traer el suceso de la rebautización de

los hereges en tiempo de san Cipriano , para prueba de sus deli-

rios, hubiera inferido las verdades siguientes. Primera, que no creían

los padres antiguos que el papa gozase el privilegio de la infalibi-

lidad. Segunda , que quando declarase algun dogma contra sus

opiniones , no se consideraban obligados á seguir su definicion.

Tercera , que si el pontífice insistia en hacerse obedecer fulmi

nando escomuniones , éstas se reputaban nulas por defecto de po-

testad. Quarta , que el último juicio y sentencia en las contro-

versias del dogma no se dudaba en los tiempos primitivos que

pertenecia á toda la iglesia. ¿Quién podrá ya sufrir la satisfac-

cion y seguridad con que nuestro escritor concluye este pasage,

afirmando que si san Cipriano hizo alguna resistencia , fué opo-

niendo la práctica contraria , pero no negando la autoridad que

tenia san Esteban en la iglesia universal , y que el mismo santo le

confesó en otra ocasion quando suplicó á este pontífice , que con-

vocase un concilio para condenar á Marciano obispo de Arlés,

y poner otro en su lugar ? Qualquiera conoce que el haber roga-

do san Cipriano al papa que escribiese á los obispos de una

provincia de Francia para que depusiesen ó escomulgasen á un

herege novaciano , nada tiene que ver con el ejercicio de una

potestad ordinaria en aquella provincia. Esto podia y debia ha-

cerlo el papa , como primado de toda la iglesia , cuyo oficio es

procurar que los demas obispos guarden los cánones , que impo-

nen la pena de deposicion á los que promuevan ó fomenten las

heregías. Este y no otro es el sentido de aquellas palabras de la

carta de san Cipriano á san Esteban : Dirigantur ad provinciam,

et ad plebem Arelatensem : exeant à te litteræ quibus , absten-

I

2

Bossuet , Defens, cler. galicani , p. 2. lib. 14. cap. 7.

S. Cipriano , lib. 3. epist. 13.

O
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to Marciano , alius in locum ejus substituatur , et grex Christi,

qui hodie ab illo disipatus et vulneratus contemnitur , colliga

tur. San Cipriano , pues , escitó la vigilancia de san Esteban pa-

ra que éste moviese á los prelados de Francia á tener un con-

cilio, en que tratándose la causa del cismático ó herege Marcia-

no con arreglo á lo dispuesto en los sagrados cánones
" se le

privase en él de su dignidad episcopal , y se eligiese otro cató-

lico en su lugar.

1

Recorriendo nuestro autor uno por uno los exemplos que en

cada siglo del cristianismo le suministra la historia eclesiástica pa-

ra confirmar la pretendida autoridad ordinaria del papa en toda

la iglesia , repite la carta de san Siricio á Himerio , obispo de

Tarragona , de la que hemos hablado ya demasiado para volver-

nos á detener en ella. En el siglo quinto encuentra la deposicion

de Dioscoro y la autoridad que con este motivo , dice , exerció

en el concilio general de Calcedonia el romano pontífice. Si hu-

biera leido las actas originales de este sínodo , se avergonzaría de

ser condenado su modo de pensar en solo este hecho.

Dioscoro, patriarca de Alexandría, no fué depuesto por la so-

la potestad del papa , ni creía san Leon que podia hacerlo , á

lo menos por última sentencia sin aprobacion de los padres. Ne-

gándose aquel patriarca á presentarse para dar razon de su con-

ducta, Pascasino legado de la silla apostólica preguntó al conci-

lio su dictámen , y véase lo que respondió. Quid placet vestræ ·

sanctitati volumus discere : sancta sinodus dixit : quod placet

canonibus : Paschasinus episcopus dixit : iterum dico , ¿quid placet

beatitudine vestræ ? ¿Jubet pietas vestra ut ultione ecclesiastica uta-

mur? ¿Consentitis ? sancta sinodus dixit : omnes consentimus . Des-

pues de haber votado así los obispos , se pronunció contra Dios-

coro la pena de deposicion en los términos que se siguen 2. Unde

sanctus Leo per nos , et presentem sinodum , una cum beatissimo

Petro apostolo , qui est Petra ecclesiæ , et recte fidei fundamen-

tum , Dioscorum ab omni sacerdotali potestate alienum decla-

ravit. ¿Es esto lo mismo que exercerse una facultad sin límites en

el concilio de Calcedonia por san Leon papa? ¿No tuviéron par-

te en la condenacion del patriarca de Alexandría los demas obis-

pos ? ¿No subscribiéron con la misma fórmula que el legado , Ana-

tolius definiens subscripsi : Paschasinus definiens subscripsi , y

así todos los otros padres que asistiéron á la sesion? ¿Si el con-

cilio le hubiera absuelto , hubiera quedado depuesto por sola la fir-

ma de Paschasino ?

I

Por lo demas es cierto que el romano pontífi ce en este acto

Canon 14. y 15 del conc. de Antioquía , 3. 4. y 7. del concilio

de Sárdica.

2
Conc. calced. acta 3.
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y en las demas sesiones del concilio , usó de las facultades que

le concedia la calidad de primado de la iglesia y presidente de

aquella junta: tuvo sin duda el derecho de proponer , de dar el

primer voto, de hacer se guardase el órden debido en las sesio-

nes , y de consiguiente de no permitir que tomase asiento Dios-

coro , que concurría como reo y habia de ser juzgado con todo

el rigor de los cánones. Pero es preciso no engañarnos : aunque

el papa tiene la facultad de proponer en los concilios generales lo

que le parezca conveniente , esto no quita que la tengan tambien

los demas obispos. En el concilio de Trento introdugeron los ita-

lianos la cláusula proponentibus legatis , á pesar de los oradores

y obispos de varias naciones , particularmente de la española , con

el fin de impedir la reformacion de la curia romana en el comer-

cio escandaloso que se hace por ella con los beneficios, indulgen-

cias , dispensas , y otros mil abusos , que tal vez se habrian estermi-

nado si los obispos hubieran , podido proponer lo que les parecie

se ; mas esta intriga italiana nunca privará á los que por de-

recho divino deben velar sobre la enmienda de la disciplina , de

una potestad tan sagrada , y los mismos romanos tuvieron que con.

fesarlo así , quando digeron : Concilium explicando declarat, men-

tis suæ non fuisse , ut in verbis , proponentibus legatis , ac præ-

sidentibus , solita ratio tractandi negotia in generalibus conciliis

ulla exparte immutaretur 2.

En el sesto siglo halló nuestro escolástico la carta del papa

san Hormisdas á los obispos de España , ecsortándoles á la obser-

vancia de los antiguos cánones , y otra dirigida á Salustio de Se-

villa , nombrándole por su vicario apostólico en la provincia de

Andalucía y Portugal. En quanto al primer testimonio baste re-

petir lo que tantas veces se ha dicho , que al sumo pontífice , co-

mo primado , compete la potestad de cuidar de que en todas par-

tes se observe con esactitud la disciplina , castigando si fuese nece-

sario á los infractores ; y por lo respectivo á los vicariatos de la

sede apostólica en España , de que no hay mas que tres egempla-

res en todos los siglos en que nos domináron los romanos y los

godos , conviene advertir que no tenian otro objeto que la de-

cision de las causas mayores , y la convocacion de concilios en

caso de necesidad ; pero sin perjuicio de los derechos de los me-

tropolitanos , como espresamente se encargó á Zenon y Salustio,

abispo de Sevilla, y á Juan , obispo de Elche , lo qual dista mu-

cho del ejercicio de una facultad ordinaria pontificia en nuestras

iglesias ; y tampoco será superfluo recordar que estos vicariates

pertenecen á los tiempos de los reyes arrianos por las particula-

res razones que arriba insinuamos , las que sin duda pudiéron influir

1. Sesion 17.

Sesion 24. de reform. cap. 21.

02
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mucho para que los romanos pontífices se creyesen obligados á mi-

rar con singular cuidado por la conservacion de la religion ca-

tólica en España y la observancia de sus cánones , y con este fin

dar á algunos obispos este encargo , conduciéndose en esto mas

como primados de la iglesia universal , que como patriarcas del

occidente.

En el mismo sesto siglo descubre el autor de la carta otra

relevante prueba de la jurisdiccion del papa en toda la iglesia en la

apelacion que hicieron los hereges acennitas á la santa sede apostólica

despues de haber sido condenados por los católicos. Mejor dicho

fuera que estos hereges pidieron al papa les oyese su profesión de fe,

la ecsaminase en un concilio , y hallándola católica , hiciese que en

todas partes (pero particularmente en el oriente ) se volviese á ecsa-

minar en algun sínodo general su religion y conducta , y se les

restituyese el honor y comunion de que se les habia privado. Esto

es propio del primado de la iglesia , á quien corresponde tran-

quilizar las provincias turbadas con el temor de alguna heregía

reciente , pero por los medios prevenidos por los cánones , con-

gregando , si pudiese ser , algun concilio general , en donde se de-

termine definitivamente la controversia , sin que esto quiera decir

que el pap
a
no pue
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En el siglo vII nos recuerda el autor de la carta la apelacion

de Clemente , primado de la provincia vizancena en Africa , al

papa san Gregorio , y la delegacion que éste hizo en los obispos

comprovinciales para que ecsaminasen su causa ; pero debia haber

sabido antes de escribir de estas materias , que la apelacion supo-

ne condenacion , y que si Clemente no había sido condenado por:

el concilio de su provincia , no pudo haber apelado al romano

pontífice. Debia haber sabido lo que ya nadie ignora , que los re-

cursos á la silla apostólica en primera instancia fueron descono-

cidos en toda la iglesia en los once primeros siglos ; y que aun el

derecho de recurrir á ella por via de apelacion ó segunda ins-

tancia se fué admitiendo en unas partes mas presto , en otras

mas tarde por la mala inteligencia del cánon tercero y quin-

to del concilio sardicense, en los que solo se dispuso , por hon-

rar , como dicen los padres, la memoria de san Pedro , que la sen-

tencia pronunciada contra un obispo en un sínodo provincial pue-

da volverse á ver , si así le pareciese al romano pontífice , á quien

podrá recurrir el obispo condenado , no para que su causa se juz-

gue segunda vez en Roma , sino para que se vea si es de tal na-

turaleza que necesite de nuevo ecšámen ; y hallándose ser así , nom-

bre para su conocimiento á otros prelados de las provincias cèr-

2
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canas , y si quisiese , á algunos legados à latere , que juntos con

los obispos de la provincia la revean y determinen definitivamen-

te. Este es el sentido verdadero de los dos espresados cánones,

de los que se infiere claramente que se le concede en ellos al

papa un derecho nuevo y no usado hasta entonces ; pues esto sig-

nifican aquellas palabras de Osio : Si vestræ dilectioni videretur,

Petri memoriam honoremus. Si Osio tratára entonces de algun de-

recho anexo al primado , no hubiera dexado de concedérselo al

arbitrio del sínodo , de cuya voluntad seguramente no podia de-

pender , teniéndolo el papa por disposicion del mismo Jesucristo.

Tampoco hubiera podido honrar á la silla apostólica con la au-

toridad que deseaba que los padres la concediesen , si ya antes

hubiera usado de ella el pontífice romano. Concedió , pues , al

papa el concilio sardicense un privilegio , de que antes no go-

zaba ; pero éste estaba reducido á solo admitir los recursos de los

obispos depuestos en los concilios provinciales , y deputar nuevos

jueces que ecsaminasen la causa con mas cuidado y escrupulosidad,

lo que no es ciertamente lo mismo que darle el derecho de reci-

bir las apelaciones verdaderamente tales , pues el juez de apelacion

puede determinar por sí mismo si le pareciese , y en el lugar que

quisiera , el pleyto apelado. Por tanto es preciso decir que el cá-

non quinto del sínodo de Sárdica de la edicion latina , en donde

se halla la palabra apelar, usó de ella con alguna impropiedad,

y que está mejor estendido el testo griego en el que se dice : si

algun obispo recurriese por medio de una como apelacion , velut

apellaverit ; en lo que manifiestamente se da á entender que los

padres sardicenses no introduxeron las apelaciones propiamente ta-

les á los papas. Sin embargo de todo esto se debe confesar que

en los siglos posteriores se creyó que en estos cánones se trataba

de una verdadera y legítima apelacicn ; y de este error tuvo orí-

gen el derecho de la santa sede para conocer en segunda instancia

de los delitos de los obispos.

Como esta providencia de los cánones sardicenses pertenecía

solamente á la disciplina , y no podia convenir á todas las igle-

sias , tampoco se recibió desde luego en todas partes. Es bien no-

notoria la carta de los obispos de Africa congregados en el con-

cilio de Cartago del año 425 al papa san Celestino , en que se

oponen no solo á que reciba las apelaciones de los presbíteros y

clérigos inferiores , sino tambien á que envie legados à latere que

revean en Africa las causas de los obispos apelantes ' . De esta

carta se deben colegir como ciertas dos cosas : la primera , que un

siglo despues de la celebracion del concilio de Sárdica ya se ape-

laba por los clérigos inferiores de algunas iglesias á la silla apos-

I

ciliorum.

Epist. sinodi Cart. anno 425 apud Harduinum , tom. I con-
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tólica , y que ésta admitia las apelaciones , interpretando á su favor

una espresion equívoca de aquel sínodo : segunda , que esto no

se habia recibido en el Africa , y que los obispos de aquella pro-

vincia ni aun querian aceptar las verdaderas disposiciones, de los

referidos cánones. En fin se fué admitiendo poco á poco esta dis-

ciplina á la sombra de las falsas decretales de Isidoro Mercator,

y á ellas principalmente deben los papas que en el siglo doce fuese

ya general. " Parece , decia el abad Fleuri ' , que aquel falsario de-

seaba introducir este artículo , y estenderlo por medio de su co-

leccion , segun el cuidado que puso en esparcir en toda su obra

la mácsima de que no solo qualquiera obispo , sino tambien qual-

quiera presbítero , y en general qualquiera persona que se creyese

injuriada , pudiese en todas ocasiones apelar directamente al papa.

Sobre este punto hace hablar hasta nueve pontífices , que son Ana-

cleto , los dos Sixtos I y II , Fabian , Cornelio , Victor , Cefe-

rino , Marcelo y Julio. Pero san Cipriano , que vivió en tiempo

de san Fabian y san Cornelio , no solamente resistió á las apela-

ciones , sino que esplicó las sólidas razones que hay para no de-

ferir á ellas. Finalmente hasta el siglo nono se ven pocos exem-

plos de que estuviesen admitidas en virtud del concilio de Sar-

dica , á escepcion de los obispos de las principales iglesias , que,

no tenian otro superior que el papa. Pero despues que las falsas

decretales fueron conocidas y aceptadas, no se usó otra cosa que

apelaciones en toda la iglesia latina." Hasta aquí este juicioso his-

toriador, cuyas reflecsiones estan evidentemente probadas por otros

autores , que ya ningun hombre de alguna lectura duda de su cer-

tidumbre y solidez ; pero es preciso advertir aquí que la iglesia de

España es acaso la que admitió esta disciplina mas tarde que las

demas latinas , cuya felicidad debe atribuirse á que los españoles,

lejos de haber fingido las decretales de Isidoro Mercator, como han

supuesto injustamente los estrangeros , ni aun las conocieron si-

quiera hasta el siglo once , en que las propagaron en nuestra na-

cion los franceses , y desde cuyo tiempo vemos que se empezó

á apclar de nuestros tribunales á Roma.

De toda esta doctrina podrá inferir el autor de la carta , que

si el papa san Gregorio remitió la causa de Clemente , primado

de la iglesia vizancena , á los obispos de Africa , no fué en vir-

tud de alguna facultad que Jesucristo haya concedido á los pa-

pas , sino en uso de un privilegio con que los honraron los pa-

dres del concilio de Sárdica , cuyos cánones estaban recibidos ya

en el siglo séptimo en el Africa. El exemplo de Melito , obispo

de Inglaterra , de que tambien se vale para probar su intento , es

tan importuno como los demas. Nada estraño es que un obispo

pasase á Roma á consultar con el papa sobre varios puntos de

■ Discurso 4, n. 5.



DIPLOMÁTICA. III

disciplina de su diócesis , y mucho mas si se considera que la In-

glaterra debió su conversion á san Gregorio el Magno , y que des-

de entonces miraron con razon los ingleses á los sumos pontífices

con el respeto particular debido á los fundadores de la religion

en aquel pais : sin tener esta calidad ningun obispo de Africa res-

pecto de España , consultaron en el siglo tercero nuestras iglesias

al grande san Cipriano ; y no por esto dirá nadie que los espa-

ñoles creían que el obispo de Cartago podia exercer alguna au-

toridad ordinaria en estos obispados.

Se ve , pues , claramente que el autor de la carta no ha sa-

bido distinguir los derechos del primado pontificio de los que per-

tenecen al papa como patriarca del occidente ; de los que tienen

por concesion de Jesucristo ; ni de los que se le han agregado en

el transcurso de muchos siglos por voluntad tácita ó
espresa de

la iglesia ; por el error ó falsa piedad de algunos obispos ; por las

intrigas y prepotencia de la curia romana ; ó por otras causas mas

ó menos criminales ; y que esta es la principal razon porque ha

insultado á la virtud y sabiduría del señor Tavira , como si estè

prelado ignorase lo que solamente ignoran los escolásticos. Está

es la razon porque no se ha avergonzado de insinuar que lo tiene

por luterano , jansenista ó calvinista , y que da á entender por las

mácsimas que sigue , que no cree que la iglesia de hoy es la misma

que la de los primeros siglos , ó que la ha abandonado su esposo

Jesucristo sin duda que este escritor está persuadido á que la

iglesia nunca ha variado en los puntos de disciplina , ó se fi-

gura que es tan infalible en sus prácticas como en sus dog-

mas para los que únicamente la prometió su asistencia el divino

maestro.

*

Veamos ya el último argumento de que echa mano para triun

far , segun le parece , del sistema insinuado en el edicto del señor

obispo de Salamanca. Hasta el siglo XI , ó mas ciertamente el

XII , no se concedieron las dispensas matrimoniales ni aun por

los papas : con que , si nos hemos de reducir á la disciplina an

tigua , los obispos no podrán concederlas en el dia , y ninguno

se casaria en toda España como se hallase con impedimento pú

blico dirimente. Añade que la razon es clarísima y sin réplica,

porque Tomasino , Natal Alexandro , Christiano Lupo , Van-Spen

y Mariana prueban que los romanos pontífices no empezaron á

usar de esta facultad hasta dicho siglo. Pero respóndame nuestro

autor : es lo mismo decir que los papas no dispensaron en las

iglesias latinas los impedimentos dirimentes del matrimonio , que

asegurar que en los tiempos anteriores no dispensaban los obis

pos ? Segun su opinion parece que no hubo quien dispensase con

los parientes por espacio de mas de diez siglos ; y que en un tiempo

tan largo quantos matrimonios se contrajeron por ellos , fueron ver-

daderos incestos ¿ Y qué diria si se le probase con claridad y sin



112 COLECCION

réplica que si los papas no dispensaron hasta el siglo XI fue pre-

cisamente porque antes de esta época dispensaban los obispos ?

Véalo , pues , demostrado con alguna estension.

A mas de haber en la iglesia un cuerpo de cánones que como

derecho comun regulase todos los puntos de disciplina , los obis-

pos eran quienes establecian los impedimentos del matrimonio en

algunas partes antes , en otras despues , segun lo pedia la necesi-

dad ó utilidad de las diócesis que gobernaban. En el sínodo pro.

vincial de Ancira celebrado ácia el año 314 se estableció el im-

pedimento de afinidad del que se casa sucesivamente con dos her-

manas. En el de Laodicea en el año 364 , el de disparidad de reli-

gion para que los hijos de los clérigos no puedan casarse con mu-

geres herejes. En el cánon 27 de los llamados apostólicos se pro

hibe á los clérigos de órden superior contraer matrimonio.

1

San Basilio el Magno en la carta escrita á Diodoro hablando

del impedimento de afinidad entre los cuñados y cuñadas , claramen-

te dice que quien daba toda la fuerza á este y otros impedimentos

era , ó la ley ó la costumbre establecida en la provincia de Ca-

padocia por los prelados de cada diócesis. El mismo santo padre

consultado por san Anfiloquio , arzobispo de Yeonio , sobre va-

rios puntos de disciplina, muchos de los quales pertenecian á los

impedimentos matrimoniales , manifiesta tambien en una de sus car-

tas canónicas , que en su tiempo no habia derecho ni costumbre

generalmente recibida relativa á estos impedimentos , y que cada

provincia se gobernaba por sus usos y cánones particulares dis-

puestos por los obispos mas antiguos 2 .

En esta carta supone el santo que estaban recibidos en Cesarea

los impedimentos de rapto , afinidad ; condena al que dirima el

matrimonio de los hijos de familia que lo contraían con la volun-

tad de sus padres ; y finalmente el de consanguinidad y el de

voto.

Si del oriente pasamos al occidente , nos dice san Ambrosio 3

que en su tiempo no era todavía general en la iglesia , á lo me-

nos por ley canónica , el impedimento de consanguinidad , y que

cada obispo se gobernaba en este punto , ó por lo que dispo-

nian las leyes imperiales , ó por lo que su prudencia les sujería

como mas acertado y conveniente. En ésta se ve como Paterno

consultó sobre el mismo impedimento á san Ambrosio á instan-

cias de su propio prelado , mostrando éste que se conformaria con

el dictámen del santo : super hoc , dice san Ambrosio , meam à

sancto viro episcopo vestro spectari sententiam dicis. De donde

se colije que los obispos se arreglaban en el punto de discipli-

I Carta 160.

2

Epist. canónica ad Anfiloquium , cán. 6, 22 , 23 , 40 , 42, 58 y 78.

Sancti Ambrosii , epist. ad Paternum.
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na correspondiente á los impedimentos por lo que les dictaba su

prudencia despues de haber consultado á los hombres doctos y

santos , y de consiguiente que cada uno prohibia ó permitia los

matrimonios segun le parecia mas conducente al buen gobierno

de sus diócesis.

2

Pero confesemos que tambien en la iglesia occidental lo mas

comun era establecer los impedimentos en concilios provinciales

ó nacionales , en los que siempre se trataban los asuntos mas gra-

ves. En el iliberitano celebrado á principios del siglo IV se es-

tablecieron ya en España, como es fácil verlo en los cánones ci-

tados al márgen , los impedimentos del voto , disparidad de re-

ligion , órden y afinidad. En el tercero de Cartago del año 397

se ordenó que los hijos de los clérigos no se casasen con gen-

tiles , hereges ó cismáticos , y obligaron á los lectores á que en

llegando á los años de la puvertad , ó se casasen ó hiciesen voto

de castidad. En el concilio IV de la misma ciudad se decla-

ró que los matrimonios de las viudas contraidos despues de ha-

ber profesado castidad se debian reputar por adulterios 3. San Patri-

cio , primado de Irlanda , congregó un sínodo ácia el año 456,

en el que condenó el matrimonio celebrado por las doncellas.

hubiesen hecho voto de continencia , y dispuso ademas que se

guardase el impedimento de afinidad entre cuñados . En el con-

cilio IV de Toledo del año 633 presidido por san Isidoro de

Sevilla , se mandó que el clérigo que sin consentimiento de su

obispo se casase con viuda ó repudiada , fuese separado de su

muger . En el concilio XIII de la misma ciudad del año 683 se

lee un nuevo impedimento de condicion , prohibiendo estrecha-

mente á toda persona , de qualquier calidad, que sea , casarse con

la reyna viuda de alguno de los reyes de España ; y en el III

de Zaragoza del año 691 no solo se confirma la prohibicion

anterior , sino que tambien se dispone que la reyna viuda se re-

coja luego en algun monasterio de religiosas , en donde tomando

el hábito de monja pase toda su vida sin celebrar segundas bo-

das ?..

que

Me estenderia inmensamente si quisiese ir refiriendo uno por uno

los cánones de concilios particulares en que se establecen impedi-

mentos dirimentes ó impedientes del matrimonio. Traeria á este pro-

pósito los cánones del concilio primero de Orange ; del quarto de

I
Conc. de Elvira , cán. 13 , 15 , 16 , 17 , 33 , 61 , 66.

2 Conc. III. de Cartago , cánon 12 y 19.

3 Conc. IV. de Cartago , cán. 104.

4 Sinodus Hiberniæ sub sancto Patricio , cán. 17.7.25.

s Conc. IV. de Toledo , cán. 44.

Conc. XIII. de Toledo , cán. 5.

7 Conc. III. de Zaragoza , cán, 5..

.T
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Orleans , del segundo de Turs , y otros innumerables ; mas me con-

tento con haberlos insinuado , y con aconsejar al que quiera ver-

los por estenso , ó registrar los opúsculos de Launoi sobre el

matrimonio , y la tentativa teológica del padre Pereyra 2. Pero no

puedo dispensarme de deducir de todo lo dicho hasta aquí una

consecuencia que desde luego se ofrece á la imaginacion , y es

que si los obispos establecian antiguamente los impedimentos ma-

trimoniales , ó en los concilios provinciales , ó fuera de ellos , po-

drian tambien relajarlos quando así lo ecsigiese el bien de sus igle-

sias , segun aquel vulgar agsioma: ejus est legem tollere , cujus est

condere , á lo que se débe añadir la reflecsion que hicimos ar-

riba de que relajaban aun los cánones de concilios generales en

los casos de necesidad ó utilidad . En cuyo supuesto es fácil con-

cluir ,, que dispensarian con menos dificultad en las providencias

de sínodos particulares.

"
Pero , si ademas de esta razon general, se desean dispensas espe-

ciales y espresas de los impedimentos concedidas por los obispos,

tampoco me negaré á ello . Es bien notorio que en el siglo III

estaba en uso en todas las iglesias griegas y latinas el cánon de

los apóstoles , en que solo permitia el matrimonio á los clérigos

de órdenes inferiores 3 , prohibiéndolo á los de las superiores por

costumbre general recibida como por tradicion de los apóstoles,

segun prueba Natal Alexandro ; y sin embargo de esto los obis-

pos del concilio de Ancira en la Galacia dispusieron que , si los

diáconos al tiempo de ordenarse diesen á entender al obispo que

no querian vivir solteros , pudiesen casarse sin que por eso que-

dasen suspensos en el ejercicio del diaconado. El concilio trulano

ordenó despues de esto que el subdiaconado , diaconado y pres-

biterado no sirviesen de impedimento para usar del matrimonio

contraido antes de recibirlos . Nadie responda que los cánones

de este sínodo no eran recibidos por la iglesia latina , porque no

es esto de lo que ahora se trata , sino de si los prelados acostum-

braban antiguamente á relajar las leyes puestas para la celebra-

cion de los matrimonios , y siempre será cierto que los griegos

no solo cismáticos , sino aun los católicos se han gobernado mu-

cho tiempo , y se gobiernan en el dia por los referidos cánones.

La misma facultad ejercian los diocesanos en la iglesia latina,

como lo comprueban las autoridades siguientes : san Gregorio de

Turs escribe hácia el año 577 6. " Pretestato , obispo de Roan, dis-

t

I Launoi , tom. 4. oper. part. 2.

2

Pereyra , tentativa theolog. part. I. princip. 2 .

3 Canones apostolorum , cán. 27.

Natal Alexandro , disert. 19. sæculo 4. conc. de Ancira , cán. 10.

Conc. Trulano , cán. 13.
17.0

4

S

6 Greg. Turon. hist. francorum , cap.19. lib. 5.--
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2

1

pensó con el príncipe Meroveco para que contrajese matrimonio

con una tia suya por afinidad , y que por esta dispensa le repren-

dió agriamente el rey Chilperico como violador de los cánones con

estas palabras: ¿ Quid tibi visum est ò episcope , ut inimicum meum

Mesovecum cum amica sua conjuges ? An ignarus eras , quæ pro

hac causa canones sanxisent ? Ciertamente no era Pretestato hom-

bre tan ligero que hubiera dispensado en la afinidad , si entonces

fueran raras ó inauditas semejantes dispensas. El ser Meroveco un

príncipe enemigo del rey fué tal vez la única causa porque Chil-

perico afeó tanto una relajacion de los cánones que Pretestato no

podia ignorar. Mas terminante es todavía un canon del concilio

de Agde del año 506 , en el que disponen los padres que se ten-

gan por incestos , como ya antes lo eran , los casamientos con cu→

ñadas y madrastras , tias ó primas por consanguinidad o afinidad,

y mandan separar á estos consortes incestuosos , obligándoles á ha-

cer penitencia entre los catecúmenos si en adelante contrajesen ta-

les matrimonios. Pero advierten que dispensan en los que se hayán

contraido anteriormente de este modo , y dan facultad á los cón-

yuges , ó para continuar en el primer matrimonio , só paraopasará

segundas bodas con personas no parientas, Quos omnes , dicen los

padres , et olim , atque sub hac constitutione incestos esse non dubi-

tamus , et inter catecumenos , usque ad legitimam satisfactionem

manere , et orare precipimus , quod ita præsenti tempore prohibe-

mus , ut ea , quæ sunt hactenus constituta , non disolvamus , sane

quibus conjunctio illicita interdicitur , habebunt, ineundi, melioris

conjugis libertatem. Doce años despues se celebró tambien en Fran-

cia el concilio Epamense , en el que se repite casi con las mismas

palabras el canon del de Agde 2. Mas compadecidos los padres de

muchos que se habian casado con primas y cuñadas , dispensan con

ellos , ó para casarse de nuevo con otras que no lo seanó para

que puedan conservar sus mugeres parientas. El sínodo tercero de

Orleans renovó igualmente la prohibicion de dichos matrimonios 3 ;

mas usando al mismo tiempo de la potestad que Jesucristo les ha

concedido , permitieron que no se separasen los recien bautizados,

y los que se habian desposado en grados prohibidos por los cáno-

nes de Agde y de Epam ignorando estas disposiciones. En 895 se

tuvo el concilio de Tréveris , en el que los padres dispensaron para

que un hermano pudiese casarse con su cuñada con quien hubiese

anteriormente cometido adulterio , con tal que hubiesen hecho am-

bos penitencia de su pecado . Episcopus , dice el canon , consi-

derata mentis eorum imbecillitate , post pœnitentiam sua institu-

I

S

I Conc. Agatense canon 61.

Conc. Epam. ann. 517. can. 30.

Conc. 3. de Orleans can. 1.

Conc. Triburien, canon 41 .

2

3

I

P2
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I

tione peractam , si se continere non posint , legitimo consolentur

-matrimonio. En fin si hemos de dar crédito á Tomasino , aun en el

siglo once continuaban los obispos dispensando en los impedimen-

tos del matrimonio ; á lo menos por este tiempo dispensaron los

de la provincia de Turs para que se casase una hija de Ganterio de

Medicana con el conde de Morton , su pariente muy próesimo , es-

perando que con esta alianza cesasen las discordias que habian na-

cido entre las casas de ambos , como se vé claramente en una de

las cartas de Ildeberto obispo de Mans 2 , que se halla en la biblio-

teca de los padres. Es cierto que este prelado no quiso aprobar la *

la dispensa , pero no fué por falta de poder , sino por el rigor que

todavía observaban en estos puntos los obispos mas amantes y ce-

losos de la disciplina. En las memorias del clero de Francia se re-

fere otra dispensa que en el mismo siglo concedieron los prela-

dos de Alemania con el duque Conrado de Austrasia para casarse

con una parienta suya. Y lo que mas es , aun en el siglo xv , du-

dándose si el delfin de Francia Luis , primogénito de Carlos VII,

podria contraer matrimonio con la princesa Margarita de Escocia,

porque el príncipe no tenia los catorce años cumplidos , ni la prin-

césa los doce el arzobispo de Turs como ordinario del delfin , dis-

pensó con ellos por sentencia en que declaraba que lo hacia como

ministro que era del derecho y como juez ordinario de los contra-

yentes Dispensantes nihilominus quantum opus est , tamquam

juris minister cum ipsis , et quolibet eorum super defectu ætatis.

Lo que sin duda parecerá mas estraño al escritor de la carta,

es que dispensasen los príncipes seculares en los impedimentos ma-

trimoniales , y sin embargo esto no tenia misterio , ni arguye en

ellos esceso de la potestad temporal ; porque siendo evidente , co-

mo insinuamos arriba , que la tenian para poner impedimentos al

matrimonio en quanto contrato , era consiguiente que no les faltase

para relajarlos. Es célebre á este propósito la ley del emperador Ar-

cadio , que anuló para el oriente , en donde él mandaba , la de su

padre et gran Teodosio , en que se prohibia el matrimonio de los

primos carnales . Lo es tambien la fórmula con que Teodorico,

rey de los godos , en el sesto siglo concede á un vasallo suyo li-

cencia para casarse con su prima , segun se lee en las varias de Ca-

siodoro , en la que se dice así : Suplicationumtuarum tenore per

moti , si tibi illa tantum consobrinio sanguinis vicinitate conjun

gitur , nec alio gradu proximior aprobaris , matrimonio tuo decer

-nimus esse sociandam , nullamque vobis exinde jubemus fieri quæs-

I Tomasino de ecclesiasticis beneficiis part. 2. lib. 3. cap. 27y 29.

Ildebertus epist. 34. tom. 21. de la Biblioteca de los padres..

Memorias del elero de Francia tom. 5. pag. 195.

2

3

4
Pereira apendix á la tentativa theolog. §. 1. pag. 57.

5 Ley celebrandis codice Justinian, de nupciis.

Casiodorus , tít, variarum lib. r . cap. 46.
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tionem &c. En España usaban tambien de esta facultad los reyes

visigodos en el siglo séptimo , pues entre las leyes del fuero juzgo

hay una de Ricaredo , en que despues de haberse prohibido los ca-

samientos con la cuñada , con las viudas de algunos parientes , y

otras personas que allí se especifican , se añade lo siguiente : Ex-

ceptis illis personis quas per ordinationem , atque consensum prin-

cipis , ante kanc legem constat adeptas fuisse conjugium. Si algu-

no se obstinase en tener esto por un abuso , sepa á lo menos que

las leyes del fuero juzgo fueron aprobadas en el concilio XVI de

Toledo, que componen el código legislativo mas sabio de los si

glos de la edad media , y que por esto es el que ha merecido mas

elogios á los hombres ilustrados. En el oriente es tambien notorio

que los emperadores ejercian este mismo poder en la materia de

que tratamos , ya por lo que se infiere de las leyes de los prín-

cipes cristianos insertas en los códigos de Teodosio y Justiniano,

ya igualmente por la novela de Alexo Comneno publicada hácia el

año 111o , en la que despues de declarar los requisitos y forma

que debian guardarse en los esponsales , se dice : Nec licebit ulli

subditorum nostrorum quidquam adversus hæc facere , nisi forte

imperator ipse per dispensationem quamdam sponsalia ex decre-

to permitat: Duró mucho esta práctica , pues consta que en el si-

glo XIV el emperador Luis de Baviera dispensó por propia autori-

dad con su hijo Luis , marques de Brandemburgo para casarse

con Margarita , duquesa de Carintia , su parienta en grado prohi

bido de cuya dispensa se puede leer la fórmula en la coleccion

de constituciones imperiales de Goldasto !.

Vea ya el autor de la carta evidentemente manifestada la cau

sa por que en los once primeros siglos no dispensaban los romanos

pontífices en la mayor parte de las iglesias del occidente. No dis-

pensaban , porque no era necesario que ellos dispensasen , usando

de sus facultades los obispos y los príncipes. No dispensaban , por-

que todavía no estaba reconocida la potestad pontificia en todos

los puntos de la disciplina. No dispensaban en fin , porque por

razon del primadono les habia concedido Jesucristo la facultad

de dispensar en los casos ordinarios en las diócesis agenas , y hasta

entonces no le habian deferido los obispos esta potestad en sus res-

pectivos obispados. Se limitaba pues antiguamente la jurisdiccion

del papa en este punto á anular los matrimonios contraidos en gras

do prohibido , aunque hubiese intervenido la dispensa de los obis-

pos , á no ser que hubiera habido causas gravísimas para ella. En

esto procedian como primados de la iglesia y conservadores de los

cánones y en no dispensar en otras partes que en sus diócesis de

Roma y algunas de Italia daban á entender que no se miraban co-

mo obispos de todas las iglesias.

3 Pereir. apendix á la tentativa theolog.
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Pero aunque de todo lo dicho, y de mucho más que se po-

dria haber traido á este intento , no constase con la mayor eviden-

cia que los obispos usaban de su potestad en las dispensas ma-

trimoniales en tiempos mas felices que los nuestros , se inferirá lo

mismo de quantos matrimonios se leen en las historias contraidos

por príncipes católicos y otras personas particulares con sus pa-

rientas , porque á la verdad otras tantas pruebas me parece que

son de la autoridad de los obispos. Aquellos príncipes no podian

ignorar el impedimento : tambien sabrian que sin relajarlo eran

nulos los matrimonios , y sin embargo de esto se casaban sin pe-

dir dispensa á Roma. ¿ Sería acaso porque despreciaban las leyes

canónicas de la iglesia? No permite sospecharlo, la notoria piedad

de muchos de ellos. ¿ Sería porque ignoraban la prohibicion ? Pero,

quando ellos la ignorasen , no dejarian de advertírsela los prela-

dos. No resta , pues , otra razon que dar sino que los reyes cris-

tianos estaban firmemente persuadidos de que bastaba el consen-

timiento , á lo menos tácito , de los obispos ; en los quales , como

en sus pastores , consideraban que residia todo el poder necesario

para relajar qualesquiera cánones en utilidad de sus súbditos. En

este juicio me confirman vartos egemplares que se hallan en las

historias de todos los reynos ; pero basta referir el testimonio del

papa Leon IX , citado por Ibon, obispo de Chartres ' ; quien en

la carta al rey Enrique , hijo de Roberto rey de Francia , que

habia casado á principios del siglo once con Berta , su consan-

guínea , le escribia así : Pater tuus Robertus laude et consulto

episcoporum regni sui Bertam , matrem Odonis comitis , sibi du-

xit uxorem. Es verdad que esta dispensa costó cara á los óbis-

pos , porque el papa Gregorio V los castigó á todos con la pena

de escomunion ; mas esto no fué negarles la facultad de dispensar,

sino reprimir el abuso que hicieron de su autoridad con aquel celo

de la observancia de los cánones que sería justo que hubiesen te-

nido siempre los gefes y primados de la iglesia.

7

Despues de este tiempo fueron los papas los que mas comun

mente dispensaron en los impedimentos del matrimonio ; pero es

preciso tener presente que en todo el cuerpo del derecho canó-

nico, y aun en el concilio de Trento, no se encuentra cánon alguno

que suspenda á los obispos del uso de sus facultades en este pun-

to. Solo la costumbre ó tolerancia de éstos es la que ha ido re-

servando poco á poco á la silla apostólica semejantes dispensas;

lo que es tan manifiesto , que no puede haber canonista media-

namente instruido que lo niegue , y basta citar á este intento al

príncipe de todos Van Spen . La causa de esta deferencia de los

obispos puede referirse principalmente al celo con que los pon-

2
Ibo Carnotensis decreti , part. I , c. 8.

Van-Spen , part. 2 , tít. 14 , cap. 1 .
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tífices romanos se oponian à la violación de los cánones que ha-

bian establecido los impedimentos. Viendo por una parte los pre-

lados que ni aun los sucesores de san Pedro querian relajarlos,

y por otra que los castigaban con la mayor severidad como in-

fractores de la disciplina si concedian las dispensas que se les pe-

dian , fueron insensiblemente remitiendo á la curia romana las cau→

sas de esta naturaleza , esperando que en ellas se tratarian siem-

pre con aquella entereza y desinteres que habian observado los

pontífices antiguos , y juzgando prudentemente que con la difi-

cultad de recurrir á Roma se aseguraba mas y mas elerigor de

la disciplina. Pero á la verdad se engañaron. Este celo primitivo, de-

generó en codicia y la justicia en estorsion . Roma se hizo tan ve-

nal en los siglos XII y siguientes como lo habia sido en el tiempo

de la república ; y la ecsecrable hambre del oro corrompió el mas

venerable santuario de la religion. Omnes de Saba veniunt , de-

cia Pelagio , hoc est de terra orientali , ubi nascitur àurum op-

timum ; aurum , non thus , deferentes ad romanam curiam, et

plumbum reportantes : plus penderat aurum , quod datur per .

plumbum, quam ipsum plumbum. Y en otra parte : Ad papam

pauci intrant, nisi qui solvunt : nullus quasi pauper hodie ad

eum intrare potest : clamat , et non auditur, quia non habet quid

solvat pauper 3. Desde el siglo XIV, en que escribia Alvaro Pe

lagio , hasta nuestros dias lejos de haberse curado esta enferme→

dad , ha ido tomando tanto aumento , que ya se ha desesperado.

del remedio; y solo la mano poderosa de los príncipes , y la sa-

biduría de los obispos , junta con la firmeza y teson necesarios

para mantener sus inconcusos derechos , podrán consolar á la

triste y afligida iglesia.

sa

No debe detener á los prelados para emprender esta grande

obra el juramento que hacen en su consagracion de guardar las

prerogativas de la silla apostólica, y pasar por todas sus dispo-

siciones , provisiones y reservas ; porque este juramento , como es

notorio, siempre lleva embebida en sí la escepcion del caso en

que el papa por algun impedimento , á que no hayan dado cau-

los obispos , esté imposibilitado de acudir a las necesidades pú→

blicas y urgentes de los fieles , y el de una vacante de larga dus

racion como la que acaba de suceder por el fallecimiento de Pio VI

ó qualquiera otro acontecimiento , por el que se siga notable de-

trimento á la iglesia de que los prelados no se reintegrenen el

exercicio de sus facultades nativas 3. Generalmente se debe tener

por cierta aquella regla de Gerson: Omnes constitutiones aposto

lica sive leges facte in favorem papa , intelliguntur et intelligi

Alvaro Pelagio de Planctu ecclesia , lib. 2 , cap. 7.

Ubi supra cap. 15.

3 Gerson , tom. 2 operum , pág. 166 , edit. Dupin.. ib
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debent ubi respublica ecclesiastica directè vel indirectè in parte

vel in toto detrimento non videtur subesse. Por esta razon , aun-

que tambien habian jurado guardar las reservas los obispos de Por-

tugal , y no lo ignoraban los teólogos de Francia consultados el

año de 1650 sobre si en las circunstancias en que se hallaba aquel

reyno podrian ser consagrados sin pedir las bulas de Roma , no

obstante fueron de parecer unánimemente que podian , sin prece-

der la confirmacion pontificia , atendida la urgentísima necesidad

en que se hallaba aquel reyno por falta de pastores ' , y ha-

ber cerrado el sumo pontifice todas las puertas para acudir á

Roma. Igualmente habian jurado mantener las reservas los obis-

pos de Francia que el año de 1398 se congregaron en París con

los doctores de la iglesia galicana á fin de descubrir algun medio

decente y eficaz para ocurrir á los males que oprimian aquel reyno

durante el cisma. Asistieron doce arzobispos , sesenta obispos , se-

tenta abades , y muchos teólogos y canonistas de las universidades

de París , Tolosa , Orleans , Angers y Magalona. Y véanse sin em-

bargo lo que acordaron : In his casibus qui domino pontifici re-

servati sunt , absolutionem peti posse ab episcopo dieceseos : circa

dispensationes ad matrimonium in gradibus prohibitis contrahen-

dum , si gravis necesitas urgeat , has ab ordinario concedi posse.

En consecuencia de esta resolucion mandó el rey .cristianísimo in-

timar á todos los obispos que su voluntad é intencion era que la

iglesia de Francia gozase enteramente de sus antiguas libertades,

haciendo los diocesanos las veces del papa. El mismo juramento,

á lo menos segun los términos de la fórmula de san Gregorio VII,

habian hecho los obispos españoles , que, como refiere Gil Gon→

zalez Dávila 2 , se juntaron por los años de 1398 en Alcalá de

Henares : donde se hallaron ( son sus palabras ) todos los pre-

lados de los reynos sujetos al rey Enrique III , y el mismo En-

rique con ellos. Y en esta junta quitaron la obediencia al papa

Benedicto XIII , acordando de camino , primeramente que todos

les beneficios que vacan ó vacaren de aquí adelante , reservados

ó devolutos , de qualquier manera que vaquen , que proveyan

de ellos los arzobispos é obispos segun que Dios les diese mejor

á entender. Otrosí , que qualesquier descomulgados por derecho ó

por qualesquier jueces, la absolucion de los quales pertenece á la

silla apostólica , que los absuelvan los diocesanos." Lo mismo se

determinó respecto de otros puntos ; y en virtud de esta resolu-

cion se espidió el famoso decreto de Enrique III , en el que pro-

hibe á todos sus vasallos recurrir á Roma á impetrar las gracias

pontificias , ó por qualquiera otro negocios espiritual ó temporal,

2

}

Dupin , prolegomena operum. Gersonis sive gersionanæ pag. 14.

Dávila , Hist. de las iglesias, ciudades, &c. lib. 3 , cap. 14, y en

la crónica del rey Enrique III. Q 1) .

!
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mandando que para todo acudan á los obispos. La conclusion del

edicto dice: Jubemus insuper, quod omnes et singuli nostræ regni-

cola plenariè pareant suis archiepiscopis , episcopis, ceterisque pre-

Latis, &c. Finalmente , para no detenernos en amontonar infinitos

ejemplos de esta especie, que podrian con facilidad juntarse, el mis-

mo juramento de mantener las reservas habian hecho los que consa-

graron al principio de este siglo al arzobispo de Utrech, y algunos

obispos de Arlem y Daventer, sin bulas del papa ; y no obstante son

muchos ymuy sabios los que no tienen por perjuros á aquellos pre-

lados, y defienden el catolicismo de la iglesia de Utrech, de Arlem y

Daventer. Es verdad que desde Clemente XI hasta ahora ha recla-

mado la curia romana todo lo que ha acaecido con este motivo

en aquel pais , y declarado por cismáticas á aquellas iglesias ; pero

ellas , distinguiendo sabiamente entre la iglesia católica y la cu-

ria romana , han pretendido probar que aunque ésta les niega ha

tantos años su comunion , no se la niega todavía la iglesia cató-

lica , supuesto que de Francia , Alemania é Italia son muchos los

que comunican con ellas , distinguiéndose entre otros los obispos

de Auxerre , Sens , Bolonia , Mompeller, Blois y Luzon ; entre

los canonistas Van-Spen , Gibert y Duguet , y entre los teólogos

toda la universidad de París y familias enteras religiosas , como

las de benedictinos y premostratenses , cuyos testimonios reco-

gieron y dieron á luz aquellas iglesias en la coleccion que anda

impresa.

?

Se ve por lo que va espresado que las reservas pontificias ni

se hicieron ni pudieron hacerse para el caso de que la necesidad

ó utilidad de la iglesia pidiese que los obispos vuelvan a usar de

las facultades que tienen suspendidas : que el papa mismo , aun-

que quisiera , no podria hacerlas de otro modo , porque no está

en su mano trastornar la naturaleza de las leyes eclesiásticas , no

habiéndosele concedido potestad alguna ni por Jesucristo ni por

la iglesia , sino para el bien espiritual de los fieles , y de consi

guiente reintegrádose los obispos en el exercicio de su potestad

nativa que en algunos casos no se oponen al juramento que tie-

nen prestado de mantener las reservas ; lo qual es en tanto grado

verdad, que aunque hubiesen jurado con ánimo contrario y fir

me resolucion de no usar en tiempo alguno de sus facultades , no

contraerian semejante obligacion , porque no pueden desprenderse

de los derechos anejos á su dignidad , con cuyo conocimiento decia

Ibon Charnotense : De tantillo jure cedere , quod habent ecclesia

nostræ , nec volumus , nec debemus , cum beatus dicat Cyprianus

quam periculosum est in divinis rebus , ut quis cedat dejure suo

et potestate , contra quod scriptura sacra declarat. Y mucho antes

habia escrito san Juan Crisóstomo : Qui episcopatum sortitus est,

1

Ibo Carnot. epist. 55 ad Hugonem.

Q



122 COLECCION

non oportet eum minuere magnitudinem istius potestatis , sed anis

mam potius exuere, quam aucthoritatem huic principatui à Deo de

cælo attributam '. A los obispos no se les ha dado su alta dignidad

para utilidad propia , sino para la comun de sus feligreses , y así

ningun derecho anejo á ella por su institucion podrán renunciar

para siempre , aun con juramento , si no quieren sostener que de

conservar el ejercicio de sus facultades no se sigue bien alguno á

su obispado ; y entonces no sé por qué habrá dicho san Francisco

de Sales que la mayor gloria de Dios es que el órden episcopal

sea reconocido por lo

2
»

él es."
que

4

A todo esto debe añadirse una razon particular para nuestro

caso , y es que el rey manifestó en términos muy claros en su de-

creto de 5 de setiembre su voluntad de que los prelados se rein-

tegrasen plenamente en el uso de su potestad es evidente que á

das bulas de confirmacion de los obispos no se les da el pase si-

no con la espresa condicion de que se entiendan sin perjuicio de

las regalías de S. M. Tambien lo es que una de las principales re-

galías de los reyes católicos , y aun la primera de todas , es la

de proteger los sagrados cánones. Por tanto quando los obispos

juran estar á las reservas pontificias , lo hacen bajo el supuesto

de que el rey, en calidad de protector de la disciplina , no les

mande lo contrario , ó los escite á usar de sus derechos primiti-

vos. Y habiéndolo significado así S. M. para la vacante que resul-

tó por fallecimiento de Pio VI , no puede haber la menor duda

ide que álo menos en estas circunstancias no se debieron consi-

derar los ordinarios obligados por su juramento ; y sinó dígaseme,

¿por qué no escrupuliza ningun prelado de no ejecutar otros mu-

chos breves que vienen todos los dias de Roma , y no obtienen

el pase del consejo? ¿por qué este supremo tribunal juzga con-

veniente negárselo ? No es cierto que los obispos el dia de su

consagracion juran cumplir en géneral todas las bulas con la voz

mandata apostólica ?

"

Tampoco tienen que negarnos los adictos á la curia romana

la posesion larguísima en que se hallan los papas , só llámenla

prescripcion de dispensar ellos solos en los cánones para el fuero

esterno ; esto en realidad es abusar de las voces , porque seme-

jantes derechos no pueden prescribirse. Hac non possunt , decia

Gerson 3 , in detrimentum , et damnum universalis ecclesiæ , sta-

re , aut præscribi ; cum sint contra naturam propriam corporis

mistici ecclesia. Offerentes Deo sacrificium justitiæ rapinas,

furta , et latrocinia romana curiæ dignentur penitus amovere.

Este mismo deseo es el de todos los verdadera y sólidamente pia-

■ Oratio 2. in sanctum Babilam.
2

3

S. Francisco de Sales , Cartas espirituales, tom. 1. carta 7. lib. 1 .

Gerson , tom. 2. operum , colunna 184. edic. Dupin.
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dosos é ilustrados , porque saben , recapitulando todo lo dicho ,

que ni el papa es infalible , ni por razon del primado puede ser

abispo universal en todas las diócesis , ó ejercer en la iglesia una

potestad monárquica espiritual : que no es el dueño de los cánones,

ni puede privar á los obispos á su arbitrio de sus derechos nativos,

ni del ejercicio de ellos que éstos dispensaban antiguamente en

todos los cánones , fuesen generales ó particulares , y que aun hoy

pueden hacerlo en ciertos casos en que así lo pide la necesidad de

su diócesis : que esta es la voluntad de la iglesia universal , y que

no necesitan para estos casos de la delegacion ni espresa ni tácita

del romano pontífice.

Dejo de responder á los ejemplos que trae el autor de la car-

ta , posteriores al siglo XII , porque no lo juzgo necesario. Bien

sabido es que despues de este tiempo fueron cesando los obispos

en el uso de sus facultades , y aun ántes habian empezado ellos

mismos á suspenderlo , ó porque engañados por las decretales de-

Isidoro Mercator creyesen que no las tenian , ó porque suponian

que en la curia romana se habian de conceder las dispensas con

menos facilidad y mayor desinteres , en lo que tambien se equivo

caron; ó en fin porque no pudieron resistir al inmenso poder de los

papas, que desde el siglo XIse atrevian hasta á destronar á los reyes

que les hacian alguna oposicion : confieso por tanto que en es

tos últimos siglos se hallan pocos ejemplos de obispos que hayan!

ejercido su jurisdiccion nativa fuera de los casos de necesidad;

pero de aquí tampoco inferiré que no deban estar prontos á rein-

tegrarse en ellas , siempre que se les presente una ocasion oportu

na , y no haya peligro de algun cisma ó grave escándalo pues!

así lo demuestran los principios constantes y razones invencibles!

que llevo establecidos , á los que debemos estar , y no á las im-

portunas declamaciones de escritores preocupados.

9 :

S SU V LM

Núm. 27.

3

Cartas de un canonista en favor del mismo edicto del señor

don Antonio Tavira , obispo de Salamanca.

Lion Copia de otra que conserva don Juan Antonio Llorente. 165 ft

colarogmot20

/داد
CARTA PRIMERA.

).

f.

Amigo mio la carta que vmd. me remitió contra el edicto del

ilustrísimo señor Tavira no merece una respuesta séria y bien tra-

bajada como vmd. pretende. Su ignorantísimo y petulante autor es

Q2
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por el contrario muy acreedor al desprecio de qualquier hombre

sensato que esté medianamente instruido en la historia eclesiástica,

y en los principios de la santa teología ; y sería darle demasiada

consideracion , si se contestase á su escrito por otro en que se hu-

biese empleado algun trabajo. Tantos despropósitos , tan chocarre-

ramente escritos , no pueden alucinar sino á gentes muy estúpidas

ó preocupadas ; y así unas como otras no se desengañarian, aunque

se les hiciese una demostracion de su error. Así pues lo que vaya

escribiendo á vmd. sobre el contenido de ese papelucho no deben

verlo sino sus amigos , para cuyo desengaño únicamente dirijo á

vind. estas observaciones.

No dudo que el señor Tavira habrá compadecido á su misera-

ble censor ; que si le conociese , se dignaria tal vez instruirle y

familiarizarle con muchas doctrinas sólidas , y mas seguras que las

espuestas en su papel ; y que sin embargo no todas se hallarian en

santo Tomas , ni en los salmaticenses . ¡Quán pobre hombre debe de

ser el que se ahoga en charco tan pequeño ! Niega la suprema po-

testad económica del rey en la observancia de la disciplina ecle-

siástica , y se aturde de oir hablar de prudente economía de la

iglesia, universal, solo porque el catecismo romano no dice ni lo

uno ni lo otro. Despues de esto se me hace menos estraño que

mida por un mismo rasero á Wiclef, Fra-Paolo, Courrauyer , Fe

bronio y Pereira , y que nos remita á la bula Apostolici ministerii,

y al respecto de Alejandro III , aun obispo de Sigüenza , para que

juntos estos repuestos con los demas que señala en el párrafo 10,

salgamos de los embarazos en que podia ponernos la vacante de

las santa sede. Relea vmd. el párrafo , y pásmese al ver el hom

bron que no quiere someterse á las opiniones del señor Tavirajo

Una tancrasa ignorancia sería mas digna de lástima que de ig-

dignacion , si no estuviera acompañada de la malignidad y osadía

con que en el párrafo noveno se intenta sindicar la conducta del

señor Tavira en sus translaciones de Canarias á Osma y de aquí

á Salamanca. Para nada servia al asunto principal de la carta esta

maliciosa especie , y ya que se suscita , debiera presentarse con al-

gun colorido de justicia. Pero ¿ quién podrá dárselo en este punto

hablando del señor Tavira ? El esplendor de sus virtudes episcopa-

les brilla por todas partes al par de su modesta sabiduría. Los dio-

cesanos de Canarias y de Osma bendicen su memoria publicando

con entusiasmo su desinteres , y envidiando á los de Salamanca la

dicha de poseer un prelado comparable, por su instruccion, prudente

celo, moderacion y desprendimiento de todos los bienes temporales,

con los Crisóstomos , Agustinos , Gregorios y Tomases de Villa-

nueva. Los PP. Sardicenses se quejaron de que ningun obispo de

su tiempo pasaba de una iglesia mayor á otra menor , y el señor.

Tavira ha desviado del suyo semejante censura , pasando siemprei

de una iglesia mayor á otra menor, y perdiendo en renta , autori-i
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dad y otras ventajas temporales por obedecer á la voluntad de su

soberano , que le destinaba donde eran mas útiles sus talentos. Los

mismos PP. Nicenos, que tan severamente prohibieron las translacio

nes, dieron los primeros el ejemplo de que eran permitidas, y aun de-

bidas, quando se hacian por la utilidad ó necesidad de alguna iglesia.

El quarto concilio de Cartagena definió que pudiesen los obispos de

»la provincia permitir las translaciones , si lo ecsigiese la utilidad de

la iglesia." Y el grande san Basilio de Cesarea escribió al clero y

magistrado de Colonia para que cediesen á la disposicion de los

obispos de la Armenia , que habian determinado que Eufronio , obis-

po de Nicópoli , se trasladase á aquel obispado : son notables sus

palabras para quien no admite economías en la iglesia. »Præclara

»de economia erga religiossissimumfratrem nostrum Euffironium ab

whis , quibus ecclesiæ commissæ sunt gubernandæ , facta est ne-

»cesaria , tempori per utilis , et ecclesiæ ad quam translatus est;

nhanc ut existimetis humanam : sed eos , quibus ecclesiarum sólis

ncitudo incumbit, et consuetudine , et constitutione , quam habent,

»cum spiritu id fecisse , persuasum habete." Y en otro lugar : »Igi-

»tur, et temporis difficultatem considerantes , et economia nece-

sitatem prudentem intelligentes , episcopis ignoscite , qui hanc

noiam ad consuetudinem D. N. SC ecclesiarum ordinem inie-

nrunt!" Vea vid. aquí la economía de la iglesia en permitir que los

obispos dispensasen de la ley generalmente establecida para que nin-

guno permutase su silla , ni se trasladase quando lo juzgaban opor

tuno á la utilidad de alguna iglesia , en cuyo caso el mismo Espí-

ritu Santondiotaba esta economía , sin necesidad de que el papa die-

se para ello su exequatur reggium. Son bien notorias las justas con-

sideraciones que han motivado las translaciones del señor Tavira"

para que yo me detenga mas en desvanecer el murmullo que so-

bre este punto empezó á levantar la gavilla jesuítica desde su ve-

nida de Canarias , y que ahora renueva el autor de la carta : el

testimonio irrecusable de la voz pública es la mejor defensa per-

sonal del señor , Tavira para entrar á desembrollar el caos de es-

pecies falsas de que está tejida la pretendida impugnacion de su

edicto juicioso de 14 de setiembre. Me parece que no urje mu-

cho da continuacion , y yo no puedo mas por este correo. Espere

vmd. hasta el prócsimo , en que le hablaré del oríjen de las apelacio

nes, reservas y dispensas en general. Salamanca y diciembre 4 de 1799.

22

+

Así el autor de la carta como todos los que han querido valerse

de las traslaciones de este señor obispo para persuadir que su conducta

no guarda consecuencia con sus ideas , ademas de ir contra la verdad , caen

en una vergonzosa contradiccion de sus principios. Ellos ecsaltan las fa-

cultades de los papas aun sobre la autoridad de la iglesia sostienen que

es justo y conveniente que se les conserven , y sin embargo no las res-

petan quando se trata de las traslaciones del señor Tavira , que fueron

aprobadas por el papa , y que no debieron serlo si eran ilegítimas.

1
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CARTA II. ob'e

752 ૉલ , મં ”

Amigo mio : los tres párrafos primeros de la carta pueden re-

ducirse , dejando á un lado la paja mas gorda ( esto es , los za-

herimientos al amor que el señor Tavira conserva como sabio y

celoso obispo á la antigua disciplina de la iglesia , y á la santa in-

dignacion con que mira las monstruosas novedades de los casuistas, y

los enormes abusos de los curialistas ) , despreciando, digo , estas ne-

cias ironías , y haciendo mérito solamente de lo sustancial de ellos,

pueden reducirse á que siendo el papa por derecho divino el dueño

absoluto de la potestad eclesiástica , queda á su arbitrio reservarse

todo lo que quiera , como se infiere de lo que dice el tridentino

en la ses . 14 , cap. 7 , hablando de las reservas de pecados , y lo

que, estableció el concilio de Sárdica sobre las apelaciones ; y en

una palabra esta no es una opinion que admita dares ni tomares,

pues es de fe, y así lo ha reconocido la iglesia universal. re

Dígole á vmd. , amigo mió , que el autor de la carta es rana,

y que entre él y los salmaticenses se podria formar una bibliote

ca algo pesada , pero de gusto . Hasta ahora estaba yo en la in-

teligencia de que las apelaciones , reservas y dispensas se habian:

ido introduciendo en la iglesia al paso mismo que los obispos

fueron olvidando sus facultades , y descuidando sus obligacio-

nes , y los papas metiendo la hoz en mies agena . La ignorancia

"

4

Giber , Bartelio , Van-Spen , Marca , Ficury y Tomasino son los

garantes de quanto aquí , refiero, Este último, que sin duda es el que me-

nos desagrada á nuestro censor , asegura que en el siglo IV empezó á

difundirse la doctrina de que los obispos no podian dispensar en los

" canones de los concilios generales , y sí los papas ; y voluntariamente (sua

sponte ) se hicieron flecsibles á las pretensiones de la silla romana." En

otro lugar dice la facultad de dispensar estuvo primero en los obispos

" hasta que pasado algun tiempo , una gran parte de ella se reservó á la

silla apostólica vel volentibus ipsis episcopis , vel aliis mediantibus caus

" sis inoxiis &c." Las actas de los mas de los concilios de los siglos X y

XI, y particularmente del XII , estan tambien á favor de lo espuesto:

segun unos se permite tal cosa á la silla romana ex consuetudine : otros

dicen : honeremus sanctam sedem : pia devotione toleremus propter negli-

gentiam nostram facti sumus in derisum tamquam si omnino amisserimus

facultatem disponendi de economia in nostra ecclesia. No crea vmd. que

yo de otra respuesta á los párrafos 12 y 13 de la carta : en el primero de los

quales dice su autor que le hace cosquillas el que las reservaciones pro-

cedan de una tácita , aunque voluntaria cesion de los obispos , como ase-

gura el señor Tavira. Si hubo cesion , como es ciertísimo , fue volunta-

ria , y no habiendo asistido escribano que diese fe de la escritura de ce-

sion, puede muy bien llamarse tácita. Pues qué , no puede el papa por de-

recho divino párrafo 13 ) reservarse lo que juzgue conveniente ? No lo

ha hecho así siempre ? No, señor salmaticense : señor tomista , no.
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y relajacion de costumbres que despues de la inundacion de los

septentrionales se introdujeron en el occidente habian preparado

el recibimiento de las espurias decretales de Isidoro , que apare

cieron á fines del siglo VIII , y que , gracias á la diligencia de

Nicolas primero , cundieron con autoridad en el siguiente . Desde

entonces empezó á arruinarse poco a poco el maravilloso sistema

de la antigua gerarquía eclesiástica , y con particularidad la au-

toridad de los obispos y de los concilios provinciales. Los papas

que hasta este tiempo se honraban con el título de obispos de

Roma , y con el gobierno de esta iglesia , empezaron a estender,

que estaban encargados del gobierno de la iglesia universal , y

que debian visitar por sí ó por sus legados á las de las provincias , y

entrometerse en el gobierno de todas las diócesis , llamándose sin

rebozo obispos universales , y conociendo de las causas que les

acudian de todas partes , sin que antes se hubiesen oido y juzga

do por sus jueces mas inmediatos y propios tribunales . Los obis-

pos veían estas usurpaciones , y aunque algunos se opusieron á

ellas en varias ocasiones , la mayor parte se dejaron arrastrar de

las preocupaciones del tiempo , ya fuese por descuido , ignoran

cia , ó falta de valor para hacer frente á la actividad de los papas,

ó quizá por todas estas causas juntas , ya veces por una piedad

mal entendida , ó el deseo de descargar sus conciencias en la saª

biduría de la santa sede.

"

Así como hubo teólogos , prelados y concilios que reclamaron

y se opusieron á estos abusos , tampoco faltaron en los siglos XI y

XII papas virtuosos y celosos por el restablecimiento de la disci

plina ; pero las mejores intenciones del mundo , destituidas de: lu

ces , quedaron en inaccion , ó á lo menos sin efecto La autoridad

de las decretales de Isidoro estaba ya recibida , y no habiendo

quien descubriese su falsedad , se dieron por inconcusas las mágsi-

mas de que estaban sembradas , y por ellas se concedió á los pa-

pas una autoridad ilimitada. Mucho habia contribuido para esto

el celo con que Gregorio VII defendió en el siglo XI los dere

chos que creia competirle , y el que Inocencio III . puso en el

siguiente para conservarlos y aumentarlos ; pero no hubieran sido

bastante eficaces sus esfuerzos si los claustros no hubieran produ

cido el genio conciliador del monje Graciano , quien por medio

de su tan celebrado decreto publicado en el siglo XII , y estudia

do por todas partes casi desde su publicacion , estendió con mu-

chos ensanches las mágsimas que favorecian là absoluta autoridad:

de los papas. Desde entonces fueron en aumento las reservas y

dispensas , y los papas de los siglos XIII y XIV no hallaron obs

táculos invencibles á sus pretensiones. Así Bonifacio VIII por

medio del libro sesto de las decretales , Clemente V con las cle-

mentinas , y Juan XXII con sus estravagantes , que pueden muy

bien considerarse como unos registros de las arbitrarias y lucro

2
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sas reglas de la cancelaría , arrastraron con quanto quedaba á los

obispos , hasta dejarlos como unos meros fantasmones. Gerson, que

vivia en el siglo XV, se esplica así sobre , este punto: "Crescente

nclericorum avaritia et paparum cupiditate , potestas et aucto-

»ritas episcoporum quasi videtur exausta et totaliter destructa: ita

ut qui in primitiva ecclesia æqualis potestatis cum papa erant,

njam in ecclesia non videantur esse nisi simulacra depicta , et

nquasi frustra." g

f

17

Tales causas produjeron las apelaciones , reservas y dispensas;

y tales fueron los pasos por donde llegaron al estado en que el

concilio basileense tuvo á bien suprimirlas enteramente, aunque para

nosotros se hayan conservado muchas despues del concordato. ¿Dón-

de está , pues , el orijen divino de estos pretendidos derechos pon-

tificios ? Señálense los lugares de escritura , las autoridades de padres

ó las decisiones de la iglesia, que prueban este orijen divino y esen-

cial del primado. Muy al contrario se ve que los papas de los pri-

meros siglos san Gelasio , san Gregorio Magno y san Leon respetaban

lo. cánones , aun los de concilios provinciales, y dejaban á los obis-

pos en el gobierno de su iglesia : creían que a estos les tocaba el

establecimiento y dispensa de los cánones ; ó para hablar con más

esactitud de las penas impuestas á los contraventores ; y la impo-

sicion de las escomuniones; última pena de la potestad espiritual, des-

pues de probados los delitos y oidos los delincuentes ; en una pa-

labra , no creían que les era lícito lo que no le hubiera sido á

san Pedro. Este primer pontífice y apóstol habia enseñado que no

debian dominar , sino amonestar , enseñar y persuadir con el ejem-

plo : »Non dominantes in cleris , sed forma facti gregis ex ani-

mo" y Jesucristo habia dicho : Reges gentium dominantur eo

nrum , vos autem non sic." Los Ciprianos , Gerónimos , Agusti-,

nos y Crisóstomos no pensaban tampoco de otra manera , ni veían

en los romanos pontífices otra autoridad divina que la que tuvo

san Pedro. Si entonces los papas se hubiesen metido á juzgar á

los obispos ; á dar por válidas ó, inválidas sus elecciones ó con-

firmaciones , así como las leyes que se establecian en los conci-,

lios provinciales ó diocesanos ; ó á querer fijar las ceremonias del

culto divino , ó los ritos esenciales ó accidentales de los sacra-

mentos , hubieran sido desechados sus juicios , á menos que no

hubieran sido conformes á los cánones provinciales ó diocesanos.

Pero á lo menos es innegable , dirá alguno , que las apelacio

nes se ven consentidas por la iglesia antes del siglo IX. Es ver-

dad que antes de este tiempo se ven algunos ejemplos , especial-

mente de los obispos de las grandes sillas ; pero tambien debe-

mos tener presente los derechos metropolitanos y patriarcales de

la santa sede , que aunque muy antiguos , son de institucion pu-

ramente eclesiástica. En el concilio sardicense que cita nuestro cen-

sorse establecieron las apelaciones por honrar la memoria de
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"
san Pedro y en términos muy diversos de lo que hemos visto

despues. En los cánones 3 , 4 y 5 definieron los PP. ciñéndose á

las causas de castigo y deposicion de los obispos, que pudiese el

papa enviar algun sujeto a la provincia , donde se juzgó prime-

ro la causa para que junto con los obispos comprovinciales la re-

viesen y ecsaminasen de nuevo. Era en aquellos tiempos tan res-

petada esta disciplina que los PP. del 6 concilio de Cartago , al

que asistió san Agustin , se escandalizáron de que el papa Zosimo

hubiese juzgado en Roma y admitido á su comunion al presbíte-

ro Apiario , que habia sido degradado y escomulgado por su obis-

po, y no se embarazaron de deponer al clérigo que recurriese á

jueces ultramarinos , y Marca asegura que hasta el siglo X fué ob-

servado casi generalmente el cánon sardicense...

Por lo hasta aquí dicho y por muchísimo mas que puede vmd.

ver probado en Marca ó Van-Spen podrá inferir si nadie se

atrevia áponer la mano en lo que el papa decia.

Salamanca 7 de diciembre de 1799-

GARTA III,

motely 9 :

Amigo mio : parecia escusado despues de lo espuesto en mi an-

terior , añadir nada en particular sobre las reservas de pecados; pe-

ro como el autor de la carta nos quiere asustar desde la tercera

línea con lo que el Tridentino difinió acerca de esto en la ses. 14.

pretendiendo que la difinicion del concilio, es un argumento in-

vencible de la potestad divina del papa de reservarse lo que le

parezca conveniente, y como ademas ésta es una de las reservas

pontificias , que en el supuesto de estar apoyadas en el derecho

divino deberían los obispos mirar con mas respeto por los escrú-

pulos y graves escándalos que podrian seguirse entre los fieles de

conciencias delicadas , he querido detenerme de propósito á ad-

vertirle lo que hay de cierto y mas seguro en esta materia. Oyga

vmd. sobre ella á dos escritores eclesiásticos de sabiduría y pie-

dad muy recomendables.

V )f
El uno es Tomasino , que en su obra de la disciplina antigua

y nueva de la iglesia part. 1. lib. 2. cap. 14. se esplica así : » aun-

que el concilio de Trento haya hablado en el mismo capítulo y

»casi en los mismos términos de la potestad del papa de reservar-

,,se casos y de la de los obispos , hay sin embargo entre ellos

una estrema diferiencia.

"En efecto , como ef hijo de Dios dió á los apóstoles , y á los
,y

obispos sus sucesores , la potestad de atar y desatar en los mis-

»mos términos que á san Pedro y á sus sucesores , es necesario

"confesar de buena fe ( esto no habla con los enemigos del edic

to del señor Tavira ) , que durante muchos siglos gozó cada uno

de los obispos en su diócesis de esta potestad toda entera, sin

R
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que hubiese crímen alguno que hubiese sido reservado á un tri²

bunal superior.

Habia algunas causas mayores que no podian juzgarse , á lo

ménos en segunda instancia , sino por la santa sede (ya dije á

usted en mi anterior en qué causas y en qué términos lo permi-

tió el Sardicense); pero éstas no pertenecian al tribunal de la pe-

»nitencia , y hasta despues de pasados muchos siglos no creyé-

ron los obispos necesario remitir ellos mismos á Roma los

»pecadores para recibir la absolucion de ciertos pecados enormes.

»En quanto á los obispos es cierto que en los primeros si-

»glos tuvieron ilimitada la potestad de absolver , y que no hu-

"bo entónces reserva alguna de casos ó pecados al tribunal pe-

nnitencial del papa:

"Ni se puede negar que la reconciliacion de los penitentes pú-

blicos , la consagracion de las vírgenes y la dedicacion de los

»altares les estubiéron siempre reservadas , segun se ve en todos

»los cánones antiguos.

"Pero quando la multitud de sus ocupaciones , y la frecuencia

»de los fieles al sacramento de la penitencia , se les hicieron gra-

»vosas y se vieron obligados á abandonar á los presbíteros este

"divino ministerio, si se reservaron algunos casos a los que sola-

»mente ellos pudiesen imponer la penitencia y dar la absolucion,

"no hicieron otra cosa que retener una parte muy pequeña de

aquella divina potestad que por muchos siglos habian poseido y

nejercido enteramente y por sí solos.

?

Así , pues , la reserva de casos al papa , no pudo hacerse sino

»por una separacion y diminucion del antiguo poder de los obis-

»pos , en vez de que la reserva de casos al obispo no perjudicó

en nada á la primitiva potestad de los presbíteros , sino antes bien

"pasó á éstos casi todo el ministerio de la penitencia que antes

»ejercian los obispos , y del que solamente les quedáron unos res-

>>tos muy cortos.
2:

*

"Y como en los primeros siglos fué propia y peculiar de los

obispos la administracion de la penitencia pública, como lo es

"aún , y ésta no se imponia entonces sino por delitos graves , y

"por delitos públicos en los siglos medios , por tanto solos los

»delitos graves y escandalosos se han reservado á los obispos de

"seiscientos años acá,"

I
En la biblioteca de PP. edic. de París folio 3. coleccion 227. se ha-

Ila uno de estos ejemplos ; siendo consultado al principio del siglo XII

Ildeberto , obispo de Alans , por otro obispo sobre un clérigo que por

salvar su vida habia muerto a un ladron , se contesta así : ,,Si simile ali-

" quid in commissa mihi parochia contigisset , reum ad apostolicam mi-

99 sissem audientiam , quatenus ex consilio illius , et eo intruere et pec-

cator de reformatione sententiam susciperet certiorem." Lo mismo dijo

en otra ocasion Ivo de Chartres.
?
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El otro escritor sabio y piadoso, mal que les pase al autor de

la carta y á qualquiera otro es Dupin , quien en su tratado his-

tórico de la escomunion , tom. 2. pág. 138. y siguientes , despues

de probar que el papa no puede ejercer facultad alguna episco-

pal en primera instancia en las diócesis de otros obispos , responde

3 diferentes réplicas , y entre otras á la que se funda en los ca-

sos que le están reservados , y dice: "La reserva de ciertos casos

al papa no se conoce en toda la antigüedad , y solo se intro-

»dujo en estos últimos siglos del modo, siguiente : no queriendo

algunos particulares someterse á la penitencia que sus obispos ó

sus curas les habian impuesto , acudian al papa , bien persuadidos

»á que obtendrian bien fácilmente en Roma la absolucion de sus

»pecados ". Este abuso es muy notable y se condenó en el con-

cilio de Salgunstad .

#

2

&

"Quando veían los obispos que los pecados eran graves , em-

viaban los penitentes á Roma para descargar así su conciencia de

la absolucion ; pero los papas no podian recibirlos si no lleva-

»ban cartas de sus obispos , segun se infiere de las actas del

»concilio de Limoges. Esta mision al papa era voluntaria de par-

te de los obispos , y los papas no se arrogaban el derecho de

"reservarse caso alguno , ni absolver á los penitentes sin las li-

» cencias de aquellos. Esta práctica se conservó hasta el tiempo

»de san Bernardo..

X

»La primera ley que encontramos acerca de estas reservas al

papa , es la del concilio de Letran celebrado en 1139 en el pon-

tificado de Inocencio II , en el cánon 15 inserto en el decreto

»de Graciano.
"I '

"En consecuencia de este primer decreto creyéron los papas

»tener la facultad de reservarse muchos casos y de estenderlos lo

mas que pudiesen. La bula in Cana Domini contiene una mul-

»titud que no han sido recibidos en los mas de los paises cris

tianos, aunque el Tridentino haya al parecer aprobado al-

"gunos , &c."

Me parece que ni usted ni sus amigos titubearán en preferir

la autoridad de estos escritores á lo que el autor de la carta y

los mismos salmaticenses pudieran decirles en el particular : si

yo pudiera detenerme mucho sobre esta materia , me seria fácil

I Este concilio se celebró en 1022 , y en el cánon 18 definiéron

los PP. » que no eran válidas las absoluciones que concediese el pon-

tífice á los súbditos de otros obispos sino precedida la licencia de és-

" tos." Y en el concilio de Limoges celebrado en 1034 se dió por sen-

tada esta doctrina. Si un obispo envia un diocesano suyo al
papa con

testimoniales ó cartas para recibir la penitencia , como sucede frecuen-

" temente con los de graves delitos , es permitido á este pecador recibir-

" la del papa , pero sin la licencia de su obispo á nadie es lícito recibir

la penitencia y la absolucion de aquel."

R 2
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confirmar lo que dicen Tomasino y Dupin , probando por la his-

toria de todos los siglos de la iglesia , que fos casos reservados

al papa , lejos de ser de derecho divino , son mas modernos que

los de los obispos , y no debiéron su origen sino al olvido de

las sólidas mágsimas de la antigüedad , al trastorno que causáron

en las ideas las falsas decretales , y á lo flojedad de los obispos en

permitir y autorizar que sus obejas acudiesen á Roma á recibir

la penitencia y la absolucion por sus pecados. Podría tambien

hacer ver con testimonios de papas , obispos , concilios , y de ca-

si todos los canonistas , que los papas jamas se han reservado en

términos claros y precisos la absolucion de los pecados , sino la

de las censuras anejas al mismo pecado , y en este caso manifes-

taría que no podia ser reservado por
solo estar unido á una cosa

reservada, pues para esto debería haber alguna semejanza entre

el pecado y la censura , lo que no sucede por ser cosas ente-

ramente distintas , y pertenecer la una al foro penitencial y là

otra al contencioso despues del siglo XII , en que el escolasticis-

mo hizo esta distincion de tribunales. Pero basta de prepara-

cion para que vind. se persuada que no puede inferirse de lo que

dice el Tridentino sobre los casos reservados al papa , que las re-

servas son de derecho divino. Ecsaminemos el cap. 7 de la ses. 14.

J

En este capítulo declaró el concilio que los sumos pontífices

han podido , en virtud de la suprema potestad que se les ha con-

cedido en la iglesia universal , reservarse la absolucion de ciertos

delitos graves y que era tambien muy conforme á la autoridad

divina , que esta reserva de pecados tuviese su eficacia no solo

en el gobierno esterno , sino tambien en la presencia de Dios . Des-

de luego advertirá vid. que el concilio se esplica de un modo

muy vago sobre el origen de esta suprema potestad del papa en fa

iglesias y no se discreparía de la letra del concilio si se asegura-

se que habló de la autoridad que entonces se suponía en el papa,

pues aun no se habia descubierto la falsedad de las decretales , ya

la tuviese por una cesion tácita y progresiva de la misma iglesia,

o ya por qualesquier otros motivos que le legitimasen en el ejerci-

cio de esta autoridad , que de derecho compete privativamente á los

obispos , y que por solo su consentimiento pudo reservarse el pa-

pa. Yo me persuado que si en aquel tiempo se hubieran tenido

presentes muchos descubrimientos posteriores , no se hubieran in-

utilizado , como sucedió, los esfuerzos de los teólogos de Lovay-

na y Colonia , que hicieron presente á los PP. que no se podia

Los teólogos de Lovayna opusieron al artículo de los casos reser-

vados , que no se hallaria padre alguno que hubiese hablado jamas de es-

te derecho , y que Durando , que fué penitenciario , Gerson y Cayeta-

no dicen únicamente que las censuras son las reservadas al papa; pero

no los pecados , y que era un rigor desmedido el declarar herejes á los

•
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probar por la antigüedad eclesiástica , que el papa. pudiese reser-

varse por propia voluntad la absolucion de ciertos pecados, yaun

quizá esta advertencia de los teólogos motivaría la simple decla-

racion del hecho , á que se limitó el concilio ; podido dice en

virtud de la suprema potestad que se les ha concedido : prescin

diendo de donde les vino esta autoridad , que ciertamente no es

de derecho divino , aunque pueda decirse en el concilio que es

conforme á la autoridad divina que esta reserva de pecados

tenga su eficacia en la presencia de Dios.

野

Con esta sencilla esposicion queda enteramente destruido el

edificio que sobre este lugar del Tridentino ha levantado el autor

de la carta , aun sin meternos en decir que el concilio se equi-

vocó, engañándose en las razones en que funda las reservas, co-

mo algun escritor católico lo ha dicho ; pero como el autor de la

carta no se limita á definir sobre el origen de esta potestad , sino

que pasa á determinar lo que sería mas útil y á ecsaminar las ra-

Zones que justifican las reservas á Roma , y su conservacion , no

quiero dejar de decir algo sobre estos particulares.

Dejo á un lado las interminables disputas de los moralistas so-

bre el número de pecados reservados al papa , y las incertidumbres

en que , segun la variedad de principios de los confesores , se ven

todos los dias los fieles , la desesperacion y abandono en que sue-

len caer , y otros inconvenientes que se siguen de las reservas , y

vengo desde luego á lo que se dice en el octavo párrafo de la carta,

de que la primera razon que han tenido los papas y la iglesia para

reservar á su santidad ( supongo que habla aquí de reservas de

cados ) , es para separar mas eficazmente de los crímenes , y para

dar una idea de su gravedad por la dificultad del recurso para la

pe-

que opinaban de otro modo. Esto fue apoyado por los teólogos de Co-

fonia , quienes dijeron abiertamente que no se hallaría ni un escritor añ-

tiguo que hablase de otra reserva que la de pecados públicos , y que no

era bien parecido el condenar a un autor católico como Gerson que ha-

bia reprobado este uso. Que los herejes solian echarnos en cara , que las

reservas eran una añagaza para sacar dinero , como lo habia confesado en

su reforma el cardenal Campege; y que se les daba motivo para que es-

cribiesen lo que quisiesen sin que los teólogos pudiesen jamas responder-

les , y que así convendria , corregir el capítulo de la doctrina y el cánon

para que esta censura no ofendiese á los católicos ni se siguiese un es-

cándalo Historia del concilio de Trento , edic. de Armelot 1704.

,

Algunos editores del concilio han indicado al márgen del decreto so-

bre las reservas las cartas de san Cipriano; pero éstas no hablan sino

del propio obispo , y, como advierte Palavicino , nada prueban á favor del

papa nótese tambien que qualquier decreto de la iglesia en que se re-

-serve á los obispos ó al papa alguna de las facultades concedidas por

J. C. á sus ministros , no puede ser,sino disciplinal , y por consiguiente

sujeto á mutaciones y error.
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absolucion "". Si esto fuese cietto , hubiera tambien sido conve-

niente reservar los pecados de los italianos al arzobispo de Toledo,

como los de los españoles al papa , pues la misma razon favorece

igualmente las dos reservas ; ademas para sacar el beneficio que se

supone de las reservas , los papas deberian obligar severísimamente

á los pecadores á ir á buscar la absolucion personalmente á Roma,

para que las dificultades y fatigas del viaje arredrasen á algunos

de pecar , y aun así deberían haber concedido rara vez la absolu

cion hasta despues de muchas pruebas. ¿ Pero ha sido esta la prác➡

tica de Roma? Los innumerables indultos concedidos en todos tiem-

pos á varios particulares y cuerpos , con la facultad de escojer un

confesor que les absolviese de qualquier caso reservado , ha sido

un recurso fácil para los pecadores que ha desvanecido esta iluso-

ria utilidad. Paulo II y Sisto IV se quejaron de este abuso que

hacia tan comunes las dispensas como las leyes , y no sé como

el Tridentino pudo decir que los casos reservados al papa habian

contribuido mucho al gobierno del pueblo cristiano. Hubiera á lọ

menos el concilio anulado esa cáfila de privilegios apostólicos , y

entonces hubiera hecho fuerza esta vociferada utilidad ; pero las fa-

cultades concedidas por los papas á los obispos para absolver á los

que no pueden ir á Roma por algun impedimento físico ó moral,

y la facilidad de acudir por escrito á la penitenciaría han dejado

tan ilusoria esta utilidad despues del concilio como en otros tiem→

pos. Nadie va á Roma hace ya mas de doscientos años por este

motivo , y á nadie retrae de pecar la necesidad de acudir allá por

una dispensa gratuita. ¿ Ni quien se atreverá á decir que es mas fá

cil que en Roma se enteren de la penitencia que corresponde se

gun las diversas circunstancias del pecador? ¿ Tan imprudentes ó

ignorantes se quiere suponer á los obispos , que no sabrian dar á en-

tender por medio de la penitencia la gravedad del delito , y re-

traer al pecador de la reincidencia por la dificultad de la absolu-

cion ? Despreciemos estas arbitrarias suposiciones , y convengamos

en que no hay razon alguna para que continúen las reservas á Roma,

¿Pero acaso la costumbre ó práctica ya antigua habrá fundado una

prescripcion legítima ? Lejos de la iglesia de Jesucristo semejantes

títulos de pertenencia. Los derechos pastorales inherentes al obispo

no pueden destruirse por el uso que otros hayan hecho de ellos , ni

por una larga posesion. El conocimiento de la verdad y del.
puro

derecho eclesiástico puede volver á los obispos sus derechos primi-

Así ha pensado toda la antigüedad : (yo desafio al autor de la

carta á que descubra algun vestigio antes del siglo XII ) y es muy es-

traño que esto no se quiera seguir , y se piense por el contrario dar á

todos a mano lo que necesiten , y que ningun pecador espere ni se in-

comode ; y esto seguramente es contra el espíritu de los cánones peni-

tenciales.
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tivos sin que la religion padezca , antes bien con grandes ventajas

suyas. La verdad obscurecida durante algunos siglos por la igno-

rancia y por la supersticion , una vez descubierta , debe subir de

nuevo á su trono sus derechos sagrados no pueden ser aniquila-

dos por la prescripcion de muchos siglos , ó por la deposicion de

testigos , sea su número el que fuere . Jura veritatis sunt am-

pliora omni antiquitate , quipe quæ nulla plurimorum sæculorum

valeant præscriptione lædi , nec innumera testium multitudine

obrui , atque labefactari

4

Así pensaban Inocencio III , Honorio III y Bonifacio VIII ²,

por no recurrir á tiempos en que se creían obligados los papas

mantener ilesos los derechos episcopales , y se reputaban injuria-

dos ellos mismos si se les perturbaba en ellos.

Salamanca 14 de diciembre de 1799.

P. D. Acabo de saber que un eclesiástico respetable por su

dignidad ha escrito unas notas al edicto del señor Tavira , en una

de las quales acusa de presbiterianismo á este ilustrísimo porque lla-

ma hermanos á los curas de su obispado. Ciertamente, que hacen

poco honor á su autor estas apostillas , y dá bien á conocer que

tiene manejados los escritos de los PP. y de los grandes obispos de

Francia Marca, Gordeau , Bossuet , Fenelon y Massillon , y que tie-

ne muy presentes aquellas palabras de J. C. Omnes vos fratres es-

tis, y las de los hechos apostólicos , apostolici , et seniores fratres;

y por último , que ha visto por el forro el ritual sobre la celebra-

cion de los sínodos , en el que se pone en la boca del obispo , ha-

blando con sus curas : Venerabiles consacerdotes fratres nostri cha-

rissimi, et cooperatores ordinis nostri. Si todas ellas son por este

tono mas le valiera no haber leído un libro en su vida , y tendria

menos cuenta que dar á Dios del tiempo perdido.

CARTA IV.

Amigo mio : dije á vmd. en mi primera carta, que la anónima con-

tra el edicto del señor Tavira no merecia otra respuesta que el des-

precio de qualquier hombre sensato , y medianamente instruido en

las ciencias eclesiásticas : y si yo me ofrecí á dirigir á vmd. algunas

observaciones contra ella , fué menos con el ánimo de escribir una

impugnacion , que con el de advertir á esos amigos de vmd. que no

se dejasen acobardar por una falsa piedad , ni escrupulizasen en usar

de las facultades que por el real decreto se permiten ejercer á los

señores obispos , cediendo en ello á las instancias de vmd. Pero la li-

bertad que vmd. se tomó de enseñar mis dos primeras cartas á algu-

Baronius ad annum 109 n. 51 , y Tertuliano pensaba del mismo

modo muchos siglos antes.

2
Cap. 3. extr. de Consuetudine.
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nos otros , que ni serán tan dóciles , ni tan indulgentes coino sus

amigos , y la gran fuerza que ha hecho á éstos la timidez ó repug

nancia de nuestros señores obispos en usar de sus propias y antiguas

facultades , me han empeñado en algunos ensanches , comentarios y

citas que sirvan de apoyo al decreto de S. M. y al del señor Tavira,

El asunto de esta carta será ecsaminar á quién toca señalar los

impedimentos dirimentes del matrimonio y dispensar en ellos ; y es

to resuelto , verá vmd. que los obispos no necesitan apropiarse las

facultades agenas , ni andarse con rescriptos , bulas de cruzada , ni

otras patentes de este jaez para dispensar en los casos de necesidad.

Si considera vmd. el matrimonio como lo consideran los mismos

escolásticos santo Tomas , Pedro Cornejo y Francisco Victoria , es-

to es , como que es un contrato civil , no podrá menos de conocer

que debe estar sujeto como los demas contratos á la potestad civil,

y tanto mas dependiente de ésta quanto son mayores los bienes ó

los males que la sociedad recibe de aquel. En efecto la conserva-

cion y aumento de ella , y las buenas educaciones de todos sus

miembros están íntimamente unidos á este contrato , y los prínci-.

pes no pueden prescindir del derecho que tienen de determinar las

personas y condiciones entre las quales y por las que sea válido ó

nulo el contrato matrimonial. Y aunque es innegable que Jesucristo

instituyó un sacramento para santificar el matrimonio dando gracias

á los contrayentes para sobrellevar sus cargas , no fué su intencion

entrometerse en los derechos de los príncipes substrayendo de su

autoridad el mismo contrato , sino que dejando á éstos en sus an-

tiguos derechos , dió potestad á la iglesia para santificarlo por me

dio de cierto rito esterior. Y así como pertenece á la iglesia el en-

señar quál es la materia y forma de este sacramento , y qué con-

diciones se requieren en los que lo reciben para alcanzar las gracias

que le están anejas , y el determinar los ritos y ceremonias con que

debe celebrarse ; así tambien toca esclusivamente á las potestades

civiles el señalamiento de las condiciones para la validez del con-

trato , sin el que nunca puede haber sacramento. Toda la antigüe-

dad eclesiástica ha pensado así sobre el matrimonio , y entre los

modernos se han distinguido en la claridad con que ha espuesto

estas mismas ideas , los Šotos , Catharino , Lupo y Van-Spen , por

nó nombrar otros muchos que son notados injustamente de super-

'ficiales , ó de sospechosos en la fe.

El escolasticismo, hijo de la barbarie de los siglos medios , fué el

que sembró la confusion en estas ideas , mezcló y substituyó mala-

mente los nombres de matrimonio y sacramento , supuso arbitraria-

-mente queJesucristo habia elevado á sacramento qualquiera union del

hombrey la muger en qualesquiera ocasiones y circunstancias, y que

podia celebrarse este último sin legitimarse el primero. Para esto in-

ventó que habia dos especies de matrimonios, uno de derecho natural

y otro de derecho de gentes , y que bastaba el primero para que se
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celebrase el sacramento. Auyentemos de aquí las tinieblas , y apa-

recerá la luz de la verdad. En el contrato matrimonial como en

los demas intervienen el derecho natural y el de gentes , pero és-

te varía en diversas naciones por razon del clima , de las costum-

bres y del carácter de sus habitantes. ¿Y dejan por esta variedad

de tener todos ellos su origen y apoyo en el mismo derecho na-

tural ? Porque varíen las circunstancias , ¿ habrá dos contratos , uno

de derecho natural y otro de derecho de gentes ? No es mas esac-

to y conforme á la verdad el decir que el contrato matrimonial

que es nulo por derecho de gentes , lo es tambien por derecho

natural , y que sin esta union legítima del marido y la muger no

puede celebrarse el sacramento? Ecsaminada así la esencia del matri-

monio nadie dudará de que está sujeto privativamente á la potestad

civil; que, depende de ella en quanto á su validez ó nulidad, y por

consiguiente que es propia suya la facultad de establecer impedi-

mentos dirimentes , y de dispensar en ellos,

Si vmd. ecsamina la cuestion á la luz de la historia , hallará que

por más de diez siglos no se mezcló en esto la iglesia , sino que se

conformó con las leyes de los emperadores , sin que los Crisostomos,

Agustinos ni Ambrosios reclamasen este derecho ; antes bien se con,

formaron y reconocieron espresamente la autoridad de aquellos so¬

bre los impedimentos dirimentes . No hay uno de éstos que no tu-

viera entonces su origen en la potestad civil , ó que no sea muy post

terior á estos tiempos : aun el orden y el voto que se suponen es

tablecidos por la iglesia , deben reducirse á estas clases. o

$7 La iglesia que, como dice Cristiano Lupo , adquirió esta pó-

testad en los siglos posteriores , no la debió sino á la tolerancia de

los príncipes en dirigirse primero por los consejos de los obispos,

y en abandonarles despues todo lo que pertenecia al matrimonio,

permitiendo que los juicios y decretos que éstos pronunciaron al-

gun dia como intérpretes suyos , y con su confirmacion en las

causas é impedimentos matrimoniales , viniesen al hin á publicarse

en su nombre , y como nacidos de una autoridad propia. Los cá-

nones de concilios y decretos de papas anteriores al siglo X que

se citan en prueba de que la iglesia ha ejercido desde el principio

esta potestad , no convencen lo que se intenta , porque los mas son

meramente prohibidos bajo diferentes penas , ó se reducen á repetir

lo
que estaba ya mandado por las leyes civiles , ó no adquirieron la

fuerza de anular los matrimonios , sino por el consentimiento de

las potestades seculares. Nuestros concilios toledanos pueden dar-

nos ejemplo de esta verdad histórica . La misma autoridad que im-

ponia los impedimentos , era la que dispensaba en ellos ; y así las

mismas leyes romanas permitian los matrimonios antes vedados , si

1

1

1
S. Atanasio en su carta á Paterno , san Agustin en el lib. 15. de

la ciudad de Dios c. 16.

S
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los emperadores daban para ello su licencia. Lo mismo se refiere !

en mil ocasiones de los príncipes de la Italia , Francia y España ; y

aun en 1340 es famosa la dispensa que el emperador Luis de Ba-

viera concedió á la condesa del Tirol para que se casase con el

marques de Brandemburg su pariente.

De todo lo dicho conocerá vmd. fácilmente que la autoridad

de poner impedimentos dirimentes al contrato matrimonial perte-

nece á los príncipes seculares , y que la han ejercido pacíficamen-

te por muchos siglos con la aprobacion de los concilios , del papa ,

y de los obispos , quienes han recibido con respeto las leyes que

los emperadores y otros príncipes pusieron sobre esta materia : que

los obispos empezaron á entender en las causas matrimoniales co-

mo ejecutores de la voluntad de los príncipes : que despues solo

por el consentimiento de éstos han continuado en estas facultades

en nombre propio ; y por último que Carlos IV ha podido re

cuperar en este punto sus propios derechos , y depositarlos en

los obispos.

No crea vmd. que el concilio de Trento haya declarado cosa

alguna en contrario de esta doctrina , pues solo trató de condenar

el error de Lutero , que suponia que ninguna autoridad civil ni

eclesiástica pódia poner impedimentos dirimentes al matrimonio, y

el concilio declara que la iglesia ha podido hacerlo , sin definir si fo

ha hecho con autoridad propia ó con la tácita concesion de los

príncipes.

Por lo que hace á los papas que han dispensado desde el si-

glo XII , no debe esto hacer á vmd. mucha fuerza , pues ssabe ya

los medios por los que se atribuyeron la autoridad que han ejer

cido , y los vanos títulos en que han fundado su legitimidad. El

papa Zacarías , sucesor de Gregorio III , y aun Inocencio III,

confesaron que no podian dispensar , aunque despues este último

quebrantase el primero la ley , que entonces se suponia ser de toda

la iglesia , dispensando á Otton IV en el quarto grado de con-

sanguinidad.atlan

"

7
44

Ahora bien , amigo mio : no piense vmd. que yo creo mas útil

que los príncipes se reserven la facultad de dispensar , quitan-

do la posesion á la iglesia ; antes por el contrario opino que de-

ben conservar en ella á la iglesia , con tal que se entienda que su

autoridad es precaria , y muy agena de la que le compete de de-

recho divino. Por lo demas es una medida prudente y equitativa

muy digna de la piedad de los príncipes , y de la confianza que

deben merecerle los prelados eclesiásticos , el que continúen ejer-

ciendo esta parte de la jurisdiccion secular. Pero que razon po-

drá haber para reservar aun á los sumos pontífices esta autoridad?

No hay decreto alguno en el cuerpo del derecho ni en el triden-

Cod. legum antiquorum.

¿
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tino que se les reserve : por otra parte los obispos fueron siempre

-los que dispensaron así en las penas que impuso la iglesia á los que

violaban los cánones sobre el sacramento matrimonial , como en

todos los demas reglamentos de disciplina , y solo por una cos-

tumbre de orígen viciado se les privó de esta facultad reservándola

al papa ; pues como observa Van-Spen , toda reserva que no tiene

otro fundamento que la costumbre , cesa desde el punto en que se

interesa en ello la salud de las almas , la caridad ó la necesidad ; y

tal es el caso de las dispensas matrimoniales. call of

Estas deben incluirse en las que los canonistas llaman de justi-

cia ó de juicio , porque solo se conceden quando se juzga , des-

pues de ecsaminadas todas las circunstancias , que la ley no com-

prende tal caso , ó que el legislador se apiadaria ó alzaria la mano

en la ejecucion de ella. ¿Y quienes sino los obispos dispensaron

en tiempos antiguos las gracias que la salud de los fieles , la cari-

dad ó la necesidad ecsigian ? ¿ Quien mejor que ellos podrá averi-

guar ahora en sus propias diócesis las circunstancias de los supli-

cantes , y las causas que aleguen para la dispensa ? ¿ Quien lo hará

con menos dispendio , con menos dilacion y con mas rectitud ?

¿Quien en una palabra cumpliria mejor con las disposiciones que dió

el tridentino sobre este particular, ni con la voluntad del soberano?

-Pero el autor de la carta cree que esto no es lácito porque no

se ha practicado desde san Pedro acá , y porque ha sido el rey

quien lo ha dispuesto ; y yo pienso decir algo mas sobre estas

zarramplinadas en mi procsima y última carta..." om

Salamanca 18 de diciembre de 1799. ilgie "an

GARTA VET

3 १, 2016b10unop

1

cal su cotto

?

Amigo mio : solo un hombre entrapado con el polvo de los sal-

maticenses , y lleno de cataratas intelectuales podria venírsenos

ahora con los cómputos empezados desde san Pedro para enseñar-

nos en las materias de que tratamos lo que deberíamos hacer , por

lo que desde entonces acá se ha hecho como si los primeros su

mos pontífices no hubiesen ya acostumbrado ejecutar lo mismo que

los de estos últimos tiempos ; y con dudas sobre la potestad del

rey en todas las leyes y usos eclesiásticos que pueden influir en la

felicidad esterior de sus súbditos , y en el buen orden ó trastorno

de su gobierno.

San Agustin nos habia dejado escrito que los reyes sirven

á Dios:::: si mandan en sus reynos cosas útiles y prohiben las da-

ñosas , no solamente en lo que toca á la sociedad humana , sinó

tambien en lo que pertenece á la religion divina." San Isidoro de

Sevilla habia tambien enseñado que competia á los príncipes , ade-

Contra Cresconio lib. 3.

S 2
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mas de la autoridad civil , la de establecer , proteger y ejecutar la

policía esterior y los cánones de la iglesia. Era ésta , en una pala-

bra , una autoridad respetada por todos los PP. , concilios , papas

y obispos , y que en varias ocasiones habian implorado á favor

de la misma iglesia. Y á la verdad , así como el estado está subor-

dinado á la iglesia en todo lo que es de fe , así la iglesia está

subordinada al estado en todo lo demas ; y el príncipe , como de-

positario de la autoridad civil , debe corregir los abusos que la

incuria ó la impotencia de los eclesiásticos hayan dejado intro-

ducirse en la disciplina eclesiástica y en todos los ramos del cul-

to religioso. En todos tiempos, por todas las naciones , y por la

nuestra principalmente , se ha reconocido esta potestad.

8

Si un soberano , dice el sabio cardenal de Cusco , conside-

rando en su consejo las necesidades del estado , el abandono del

culto divino , la corrupcion de costumbres estendida por todas

las partes de su imperio , y despues de averiguadas las causas y

motivos de estos desórdenes , creyese encontrar el remedio en

»la observancia de los antiguos cánones , y se determinase á des-

»enterrar estas santas reglas , á renovar los usos y prácticas de

los antiguos... ¿ habria algun cristiano que se atreviese á decir

que este príncipe traspasaba los límites de su autoridad , no te-

niendo en ello otro objeto que la conservacion de los cáno-

»nes , el acrecentamiento del culto divino , y el bien de la

república ? Príncipe sabió : que nada os detenga en un proyecto

»tan santo" .... ¡Y con quánta razon podríamos dirijir nosotros

la misma súplica á nuestro soberano ! Innumerables abusos , na-

cidos de las reservas y recursos á Roma , cubrian la faz de la

nacion , y ecsijian una reforma general : las tentativas pasadas , al

tiempo de los concordatos , y en otras ocasiones , dejaban conocer

Jo poco que podia resperarse de Roma para la reforma. Un con-

cilio general era una esperanza vana: habia pues llegado el mo-

mento en que nuestro gobierno cortase de una vez el origen de

los abusos , volviendo a los obispos el ejercicio de sus propios de-

rechos , y no como supone equivocadamente el autor de la carta,

dándoles los del papa. El método establecido en Roma para las

dispensas , el dinero que se ecsijia á pretesto de mantener los cul

riales , la escasez de numerario en la nacion , el convencimiento

de la verdadera autoridad del primado , todo reclamaba una re-

forma ; y no habiendo con la muerte del papa obstáculo alguno

que impidiese la verificacion de ella , ha debido el rey curar tan-

tos males por el remedio único que la verdad y la justicia se-

ñalaban.

El señor Tavira ha dado en esta ocasion una prueba manifies-

ta de su sabiduría , prudencia y amor á la razon , á la religion , á

su nacion , y á sus diocesanos particularmente ha dado á sus

hermanos y á los demas obispos un ejemplo digno de imitacion

2
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{

de la actividad que todos deben poner en recobrar los derechos que

-les competen en beneficio de sus ovejas , y en cumplimiento de los

deseos de su soberano. El rey y sus ministros saben , y sabe tam+

bien el señor Tavira, que esta providencia no es nueva en el mun

do cristiano , ni tampoco en España , quando otras circunstancias

igualmente urgentes lo han ecsijido. Limitándonos á los ejemplos

de nuestra nacion , Enrique III , rey de Castilla y de Leon , se

sustrajo de la obediencia de Benedicto XIII , por varias razones

que espuso en un decreto que publicó en 1398 con anuencia del

infante donoFernando , de los grandes del reynol y de ilustres pre-

lados , en que mandó que ningún vasallo suyo accédiese á Roma

»en ningun caso , y que todos reconociesen por sus verdaderos pon-

»tífices y pastores á sus arzobispos y obispos." En la junta que se

celebró en Alcalá de Henares en 1399 , donde se hallaron todos

los prelados de los reynos sujetos a Henrique II, y el mismo rey

con ellos , se quitó de nuevo la obediencia á Benedicto XIII,

acordando de camino lo que se habia de guardar en estos reynos,

mientras no hubiese verdadero pontifice en la iglesia , y dejándolo

todo á disposicion de los propios pastores. Quando se verificó el rom-

pimiento de Cárlos V con Clemente VII se abolió enteramente en

España el ejercicio de la autoridad del pontifice , y se dió el ejem-

plo de que podia gobernarse nuestra iglesia sin la inmediata inter-

vencion suya ; y en 1709 prohibió Felipe V á todos los españoles

la comunicacion con Roma , por continuar Clemente XI reco-

nociendo al archiduque por rey de España , y encargó al mismo

tiempo á los obispos de su reyno que las causas que antes se des

pachabán en la dataría se despachasen,en sus propias diócesis. Por

última prueba de la facultad del rey, de interponer su autoridad

para redimir las vejaciones que han padecido sus súbditos por la

duria romana, y de lo ajustado del medio de mandar que lo des-

pachen todo los obispos , puede vmd. ver los informes de Mel-

chor Cano, del obispo de Plasencia y de otros varones piadosos

y doctos , á quienes consultó Felipe II en tiempo de sus desave-

nencias con Paulo IV; el memorial de los reynos de Castilla y

Leon, presentado cá Felipe IV contral los escesos de la nunciatu

ra por aquellos tiempos , y el dictámen que desorden del rey dió

el señor Solís, obispo de Córdoba, sobre los abusos de la curia ros

mana , y sobre la jurisdiccion real y la de los obispos

I

L

"

Ex

AApesar de todo lo dicho no hay por que prometerse que se des

catarate el autor de la carta , aunquando éstas llegasen á sus

manos. Laignorancia en que está metido, es una catarata muy grue-

sa para batirse con cinco cartas el moho de las salmaticenses la

han aumentado , y solb el poder de Dios Basta para cirar enfer

medades intelectuales de muchos años. Tal es el fruto de los malos

principios que suelen adquirirse en nuestras aulas... رد

Nada me queda que añadir á vmd. sino que pidamos á Dios
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conserve en nuestro ilustrado gobierno las justas idéas y santas in-

tenciones que le han determinado á publicar el decreto de 5 de se-

tiembre y que persuadido de que nada hay mas conforme á los

principios de nuestra religion , al decoro de la jerarquía eclesiásti

ca , y al bien espiritual y temporal de los fieles , que la conserva-

ción de los derechos episcopales en toda su estension , no altere en

manera alguna lo dispuesto ahora , aun despues de la eleccion de

nuevo papa ; y por último que nuestros señores obispos tengan

siempre presente, para dirigir su conducta , aquellas mágsima de san

Agustin fuera de la fe y de los preceptos, divinos, todo debe sa-

"crificarse al bien del estado y á la paz con el imperio." Yo estoy

seguro de que el señor Tavira lo desea así para gloria de Dios,

provecho espiritual de sus diocesanos , y honor de todo el cuer-

po episcopal.

Salamanca 21 de diciembre de 17991

་་

d

Núm. 28.

Carta del señor obispo de Zamora en 14 de setiembre de

11799

Exmo.

نا

xmo. señor : muy señor mio y de mi primer respeto : enterado

de quanto contiene la carta que V. E. me ha dirigido con fecha

de 5 del que rije , en la que, con motivo del fallecimiento de nues-

tro santísimo padre Pio VI , me previene lo que S. M. ha resuelto:

que para que no carezcan sus vasallos de los ausilios precisos de la

religion , mientras se hace la eleccion de sumo pontífice con la

paz y tranquilidad que necesita la iglesia , y hasta tanto que de

su real órden se nos comunica el nuevo nombramiento de papa,

los arzobispos y obispos usen de toda la plenitud de sus facultades,

conforme a la antigua disciplina de la iglesia para las dispensas

matrimoniales y demas que les competen : quedo en cumplirlo pun-

tualmente segun se me ordena : como tambien en velar con el ma-

yor cuidado de que el clero , tanto secular como regular, no vier-

ta especies que puedan turbar las conciencias de los fieles ; y en

el caso de que alguno se atreviese á cometer semejante esceso, daré

á V. E. puntual noticia , para que haciéndolo presente á S. M. ,

tome las mas severas providencias contra los infractores.

Nuestro Señor guarde á V. E. muchos años. Zamora 14 de se-

tiembre de 1799. Exmo. señor . B. L. M. de V. E. su mas

atento servidor y capellan Ramon , obispo de Zamora. = Exmo.

señor don José Antonio Caballero.
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Núm. 29.

Carta del señor obispo de Plasencia en 16 de setiembre de

151799. amb of send oup Và osinos ask met

ار

1ɔnoigties al 55 msoma s1 .14.2 Muung

Exmo. señor : muy señor mio por el real decreto que se me

ha comunicado por la cámara quedo enterado de las disposiciones

de S. M. para la espedicion de los negocios eclesiásticos en las ac-

tuales circunstancias y muerte de nuestro M. S. P. Pio Viscon

formes en todos ápla, sana disciplina de la iglesia , cuya proteccion

ha confiado á S. M. la divina providenciab algo ezion ebenso

Al punto her dirigido á mi clero circulares para que en todo

se conformen con las intenciones de S. M.3 velando yo sobre ello

con el mayor cuidado. Me prometo de su celo y obediencia que

así lo ejecutarán : aunque si algun desgraciado se olvidare ordesvias

re de su deber en esta parte , la daré á VoE. prontamente
para

las providencias que juzgare tomar mas oportunas 92 ngibab,

Nuestro señor guarde á V. E muchos años. Plasencia 16 de

setiembre de 1799. = Exmoi señor . B. LM. de V. E. suomas

atento servidor y capellan José , obispo de Plasencia. Exmo.

señor don José Antonio Caballero. 10022 01-
Ker ob and

nob once omze „ drogud sb oyrido , osasto.” — meliorno y rob

.orollado olaoA to
Núm. 30.

Carta del señor obispo de Segorive en 16 de setiembre de

1799.

69 Tom T ali opala otinla

Exmo . señor : muy señor mio : luego que recibí la órden de S. M. ,

que me comunica V. E. con fecha de 5 del corriente , deseaba ver

con ansia el real decreto del mismo dia , y el modo de anunciarse

en la gaceta la muerte de nuestro SS P. Pio VI ; porque siendo

dictados estos documentos por el católico corazon del rey , y por

su ilustrada piedad , serian un testimonio de su religion , y una

prueba la mas decisiva de sus paternales desvelos para el pasto es-

piritual de sus amados vasallos , y para la proteccion de la iglesia

en la complicada situacion en que se halla la Europa ; y así lo he

esperimentado en el correo último en que la cámara me dirijió el

real decreto , y llegó á mis manos la gaceta.

ཊྚ་

Confieso á V. E. que se enterneció mi corazon al leerla por el

fiel retrato de las grandes virtudes del sumo pontífice difunto, por

los ausilios heróicos y efectivos de nuestros soberanos en sus que-
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brantos y dolencias , por las lágrimas universales aun de aquellos

que no lo veneraban por vicario de Jesucristo , y por el consuelo

de que este Señor dará eficacia á las oraciones y bendiciones del

que fué cabeza de su iglesia para la felicidad de ésta , de nuestros

reyes de su real familia y de todos sus vasallos.

Tambien confieso á V. E. que me edifica lo dispuesto.en el real

decreto de 5 del presente por la proteccion y desvela que mere-

centá S. M. la pureza de la religion , el pasto espiritual de sus súb

ditos y la administracion de justicia en los ramos eclesiásticos; y

para su cumplimiento en mi diócesis , debo asegurar dos cosas : la

Primera , que procuraré eficazmente que el clero secular y regular

decella practiquen lo que V. E me previene; y la segunda , que

enieluso de mis facultades para las dispensas , que se han consi-

derado como propias de la silla apostólica , procederé con aque

llos miramientos y economía prudente que ecsijan las necesidades,

y la conformidad con el espíritu de los cánones antiguos , de suer-

te que en esta delicada materia sea un dispensador que edifique, y

nondestruyasbreburriendo á S. M. por medio de la cámara , segun

sermandasyren los casos/graves , para que , comosprotector de la

disciplina , se digne encaminarme a su puntual observancia.an!

ob Ruego a VJE2 traslade á la superior comprehension del rey la

disposición de mi ánimo para cumplir sus reales resoluciones , y

pido a Dios guarde! su vida muchos años. Segorbe 16 de setiem-

bre de 1799. Exmo. señor.. B. L. M. de V. E. , su servi-

dor y capellan Lorenzo , obispo de Segorbe. Exmo. señor don

José Antonio Caballero.
.98

mbb
i

Núm
. 31.

Carta de don Juan Antonio Llorente al señor don Francisco

Xavier de Lizana , electo obispo de Teruel , en 17 de se

tiembre de 1799 , sobre la disciplina canónica que se mandó

cumplir en real decreto de 5 del mismo año. ip

Copia de la que conserva su autor.

f

Timo. señor : mi venerado maestro , y señor de mi afecto : recibo

con el mayor aprecio la de V. I. de 15 del corriente , y por ella

le ha sorprendido el real decreto de 5 del mismo , por lo

qual desea V. I. saber mi modo de pensar en la materia : el correo

da poco tiempo ; pero habiendo de hablar de unos puntos canóni-

cos , en que tiene V. I. leido tanto , no he creido necesario bus-

car citas ; y así , poniéndome á contestar , luego que recibí la car-

ta , resultó este papelon , que no pensé saliese tan largo. Me alegra-

ré que contenga especies agradables á V. I. , y en todo aconteci-
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miento cuente V. I. con las cortas facultades de su afecto discí-

pulo y capellan Q. B. L. M. deV. S. I. Juan Antonio Llorente. =

Ilmo. señor don Francisco Xavier Lizana , obispo electo de Teruel.

PAPEL adjunto á la carta precedente.

Para averiguar si el rey tiene ó no autoridad de mandar lo que

manda en el real decreto de 5 de setiembre de 1799 , y si los obis-

pos deben ó nor conformarse con lo que se les previene , parece

forzoso ecsaminar estos problemas : Quál es la verdadera discipli

na canónica de la iglesia española en las materias comprendidas

en el real decreto? Por qué cesó su observancia ? Si convendria

restablecerla? ¿ Si los obispos tienen, autoridad para hacerlo, sin

voluntad , acuerdo ni consentimiento del papa ó de la iglesia ro-

mana en sede vacante ? ¿ Si puede el rey mandarles que usen de

esta autoridad y la restauren ?!

¿

Cada una de estas proposiciones ( si se hubiera de ecsaminar

radicalmente ) ecsijiría un tratado particular bien difuso ; pero ha-

biendo de servir este papel únicamente para recordar mágsimas y

doctrinas generales de principios inconcusos y noticias averigua-

das á quien ya las tiene leidas y bien sabidas , y que solo duda

por cierto esceso de timidez y cobardía de ánimo , diré solamen-

te lo que baste á conocer mi opinion y principios sobre que dis-

curro.

PROBLEMA PRIMERO.

¿Qual es la verdadera disciplina de la iglesia de España en las

materias del 'real decreto ?

les

No debemos dudar que lo es la que consta de nuestros concilios

de los siglos sesto y séptimo. Los de Sevilla , Lérida , Valencia,

Zaragoza y Braga , y principalmente los de Toledo , contienen y

esplican perfectamente la disciplina canónica española sobre con-

firmacion y consagracion de obispos ; dispensaciones matrimonia-

de irregularidad ; ereccion de tribunales ; su órden gradual,

y término de causas ; jurisdicion episcopal , metropolítica y re-

gia ; estension de la soberanía para la disciplina esterna ; benefi-

cios eclesiásticos ; ereccion de iglesias ; dotacion y distribucion de

sus bienes ; y en fin todo quanto puede tener relacion con las cos-

tumbres eclesiásticas y mistas de nuestro siglo : está bien claro en

los concilios góticos , epístolas pontificias de aquellos tiempos , y

escritos de los santos padres de la iglesia gótico-española.

Así pues no debe haber cuestion , sino entre preocupados , so-

bre quál disciplina debe entenderse por aquella que se llama pura

y antigua en el real decreto de 5 de setiembre de 1799 ; pues de-

bemos todos saber que es la de los siglos sesto y séptimo , por lo

respectivo á España , de que tratamos.

T
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PROBLEM A II.

¿Por que cesó en España la observancia de la disciplina de los

siglos VIy VII resultante de los concilios gótico-españoles ?

Si la iglesia española congregada en concilios nacionales hubiera

derogado aquella disciplina por sí misma , hubiera espresado las

causas de su derogacion : lo mismo Fabrian hecho los reyes , si

en concepto de protectores de la iglesia y obispos esteriores de

ella , hubieran causado con decretos regios la novedad : mas no

fué así , por lo que necesitamos recurrir á la historia eclesiástica

y nacional.

$

"

En estas dos encontraremos las causas de haber cesado aque

Hla disciplina tan pura y bien ordenada de la iglesia gótico-espa-

ñola. Entraron con el octavo siglo los bárbaros árabes yafrica-

nos ; debastáron la península ; destruyeron las iglesias ; esparcié-

ron el rebaño de los fieles ; casi acabaron con sus pastores ; arrui-

náron las ciencias eclesiásticas ; sembraron la barbarie y la igno-

rancia ; pusieron á los verdaderos cristianos habitantes en paises

montañosos, y en estado de no pensar mas que militarmente pa

ra la defensa de la patria. No hacian éstos poco en conservar las

semillas de la religion.

Padecia España esta calamidad aun quando el siglo IX entró

mudando el aspecto de la iglesia romana. La que hasta entonces

solo habia sido reputada como primera entre las iglesias por

el respeto de la silla de Pedro , centro de la unidad y madre con

jurisdiccion en aquellos únicos casos en que se necesitaba su ofi-

elo maternal para la universalidad de todos sus hijos , se convir-

tió en señora de las demas iglesias. El obispo de Roma , que has-

ta entonces solo habia sido prelado y juez ordinario de la dióce

sis de la ciudad , metropolitano de los obispos suburvicarios , pri-

mado de los obispos de la nacion italiana, patriarca del Occi-

dente, y papa universal del orbe católico, se convirtió en sobera-

no temporal de Roma y otros territorios por voluntad del empera-

dor Carlo magno y de otros sucesores suyos.

Habiendo reunido en su persona la potestad soberana tempo-

ral con la que tenia espiritual , tomó un ascendiente que jamas ha-

bía conocido sobre las demas iglesias: con aquellos que no perte

necian á su derecho metropolítico jamas habia podido ejercer po-

testad alguna jurisdiccional , sino en los pocos casos en que co-

mo papa universal , sucesor de la primacía de san Pedro entre los

doce apóstoles , le tocaba para el bien general de toda la iglesia

católica..

Mas quando vió que podia sostener con la fuerza la eject-
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cion de sus decretos , resolvió estender su jurisdicion , entrometién-

dose á mandar entre las iglesias particulares lo que tenia por con-

veniente á sus objetos , aunque no fuesen cosas de disciplina

general.

Muchas iglesias nacionales padecian la desgracia de una ignö-

rancia universal , y Roma supo aprovechar esta coyuntura para

engrandecer su poder. Así sucedió críticamente con la iglesial es

pañola en los siglos IX y X , que proporcionáron á Roma quan

tas ocasiones pudiera desear para que con oportunidad mandase

todo y se le dieran gracias del favor que hacia en enviar obispos,

juzgar causas y acordar providencias de gobierno.

¡Pobre España , que no preveía que llegarían los siglos XI

y XII , en que los que le parecían favores de Roma , sería un

despojo de la primitiva potestad de los obispos sin arbitrios fá-

ciles de recuperarla ! Con efecto los papas reservando á su juicio

romano unas cosas un dia y otras otro , llegáron á dejar á los

obispos en los siglos XII , XIII y XIV unos esqueletos , queyou

llamándose ya obispos por gracia de la santa sede apostólica ro-

manayosolo eran obispos para confirmar ordenar y visitar ; y aun

sobre esto tenian que lidiar muchas veces con algunos que se bur-

laban de sus pastores recurriendo á Roma por todo.."

Esta , pues , es la verdadera causa de haber cesado la pura y

sublime disciplina gótico-española de los siglos VI y VII. La

invasion sarracénica , lal ignoráncia generál , la soberanía tempo-

ral de los papas , la estension de su jurisdicion eclesiástica , la

necesidad de mantener curia en Roma, la reservacion de cau

sas y negocios , ác favor de aquella scuria la tolerancia de los

obispos , la condescendencia de los reyes , y otras.varias causas

reunidas de esta naturaleza , produjeron el efecto de trastornar-

lo todo y olvidarse nuestros concilios , como que para nada -şe

contaba con ellas , sino solo con la voluntad de los pápas, que

por fin se llamáron señores de todo, aun de lo temporal, y lo que

es mas, aun de los soberanos temporales , olvidándose no solo

de lo que fué san Pedro , sino de lo mismo que cantaba la igle

sia romana. Crudelis Herodes Deum regem venire quid times?

Non eripit mortalia qui regna dat cælestia. Regnum meum non

est de hoc mundo. Reges gentium dominantur eorum , vos autem

Bay!z ? !oiET zcn on :, i༩ ) ༢O !

PROBLEMA III.

non sid.

1

2.

svanit :

¿Si conviene 6no restablecer la disciplina gótico-española de los

siglos VI y VII en los puntos comprehendidos en el real de-

creto de 5 de setiembre5” 2

Para conmigo es evidentísimo que conviene imponderablemente .

T2
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Para persuadir esta verdad debería bastar el saber por documentos

incontestables que la iglesia española estuvo bien gobernada con

aquella disciplina por mas de doscientos años entonces , y luego

en varios puntos por muchos siglos , sin necesidad de que se acu-

diese á Roma para dispensaciones matrimoniales , ni de irregulari-

dades; para confirmaciones ni consagraciones de obispos ; para in-

dulgencias , absolucion de pecados ó censuras reservadas , ni otras

gracias pontificias. Pero prescindiendo de esta razon y otras mu-

chas y muy poderosas que concurren , es innegable la utilidad que

resultará de evitar la estraccion enormísima de moneda que sale del

reyno de España para Italia con ocasion de las bulas , breves y

rescriptos pontificios. Es demasiado notoria la escasez que padece-

mos de la moneda metálica , lo qual debe convencer á qualquiera

-de que tambien es demasiado notoria la necesidad de conservar

dentro del territorio español el poco dinero que haya.

Siendo , pues , igualmente cierto que los papas no dispensan

sus gracias sino recibiendo las cantidades asignadas á cada una pór

sus tasas con título de manutencion de la curia romana , ¿por qué

se ha de dudar si conviene ó no restaurar una disciplina que nos

ecsime de la precision de sacar el dinero fuera del reyno ? Esta

duda me parece demasiado voluntaria.

J.

→ qui siasuda PROBLEMA IV.si

. unisables ob njollHeal ob note foto al 250t

def

¿Si pueden ó no los obispos de España restaurar la disciplina

2 de los siglos VIy VIIsin licencia ni asenso de la iglesia de

Roma en sede vacante?

Los

S 201

T

Los obispos actuales de España no son dueños despoticos de la

jurisdicion aneja á la dignidad y orden episcopal por disposicion

de Jesucristo , autor y fundador de la iglesia católica y de sus ór-

denes gerárquicos. Tampocolo fueron los obispos antecesores suyos.

Los unos fueron , como los otros son , meros depositarios , adminis-

tradores y dispensadores del poder que se les confirió por medio

de la nominacion , confirmación y orden episcopalis bul se too

Por consiguiente los obispos españoles de los siglos VIII , IX,

X y siguientes que por ignorancia , cobardía ó diferentes causas

permitieron la destruccion de la disciplina de los siglos VI y VII,

y la introduccion de la jurisdicion romana en los puntos enuncia-

dos , no pudiéron ( aun quando lo hubieran consentido con pleno

conocimiento y deliberada voluntad ) disminuir la potestad aneja á

su órden episcopal , ni causar estado perjudicial à sus sucesores,

porque esta potestad es un mayorazgo fundado por Jesucristo , y

sus poseedores no tienen autoridad bastante para enagenar las
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fincas de este mayorazgo , aun quando quieran por connivencia.

De aquí se sigue que en todos los siglos corridos desde cada

novedad de disciplina , han estado todos y cada uno de los obis-

pos españoles habilitados por derecho á revindicar los ramos de

autoridad y jurisdicion que veían faltar al mayorazgo de su obis-

pado. Si no lo han hecho, no ha sido porque les faltaba el derecho,

sino porque en unos siglos no conocian la falta , en otros igno-

raban la pertenencia , en otros faltaban los medios de la revindica-

ción , y en otros finalmente lo contradecia la potestad suprema

temporal. Habiendo cesado estos obstáculos , es consecuencia for-

zosa confesar que los obispos actuales harán muy bien en aprove-

char la ocasion y reintegrar su mayorazgo.

¿Para qué se necesita el consentimiento de Roma? Los lejíti-

mos dueños pueden recuperar la posesion perdida por sí mismos,

si la ocasion se les presenta de hacerlo sin violencia ni ofensa del

detentador. Esto es aun mayor verdad en las cosas incorpóreas,

como jurisdicion , potestad, derecho , prerogativas y otras cosas

semejantes ; porque consistiendo la recuperacion en solo el ejer-

cicio de la preeminencia , ninguno á quien pertenezca ofende

con su práctica al que antes la ejercía sin título. En nuestro ca-

so, si se aguardase al consentimiento romano , tarde ó nunca se

verificaría el reintegro ; y así lo mas acertado y prudente es

que los obispos españoles usen de la plenitud de jurisdicion y po-

dér que usaban en los siglos VI y VII , una vez que la ocasion

se les presenta ; pues en esto no agravian á la iglesia romana, su-

puesto que su reservacion, fué solo efecto de la ignorancia univer

sal , y su prosecucion lo es de la prepotencia , cesando la qual es

justísimo que cesen las prerogativas que se tomó sin pertenecerle

mic

2012 Bagel 10.

sa or oilf nua
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PROBLEMA V. osa qua

¿Si supuesto que convenga restaurar la disciplina de los siglos

VIy VII y que los obispos españoles puedan hacer esta res-

tauracion , podrá el rey ó no mandar á los obispos que la

haganti od:

on sup stem sia unasdoz

!

+ رثاک

20009 yst 10 rbm sap el cant y ; polilnik cm

Los
Los que ejercen la potestad soberana temporal ( sea qual fuere el

gobierno ) tienen sobre sí una obligacion, inseparable de la soberanía,

de procurar el bien general de su pueblo. Si fueren soberanos ca-

tólicos , deben reputar incluida en esta obligacion la circunstan

cia de procurar que la iglesia constituida dentro de su estado sé

gobierne con la debida prudencia en los puntos y materias de ju-

risdicion eclesiástica. De lo contrario no llenaría las obligaciones

de rey , porque no celaría en todas las partes constituyentes la fe-
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licidad comun ; la qual es imposible de conseguirse completamen

te quando los gobernadores de la iglesia rijan de un modo con-

trario á las leyes de la prudencia. Por eso los reyes cristianos des-

de el emperador Constantino son llamados obispos esteriores de

la iglesia , y por eso en todos los siglos y naciones han publi-

cado edictos , ordenanzas y leyes para la policía y gobierno es-

terno de sus respectivas iglesias nacionales.

Particularmente en España los reyes godos ya católicos des-

de Recaredo mandaron á los obispos que escomulgasen , que ab-

solviesen , que renunciasen obispados , que volviesen á ser obispos

despues de renunciados y tomada profesion religiosa , y otras

cosas aun mayores si caben , como consta de nuestros conci

Hos góticos.
وار

Por lo mismo no es diputable ( segun mi concepto ) que los

monarcas españoles , como soberanos católicos temporales , pueden

mandar á los obispos vasallos suyos, que usen de toda la plenitud

de potestad y jurisdiccion espiritual que les dió Jesucristo ,

pre que para el bien comun del cuerpo general de todos los va→

sallos convenga usar de ella.

siem

al b olvi

Solo el soberano es quien puede conocer bien si de hecho con→

viene ó no uusar de esta plenitud porque solo él saber como ese

tá el comun de sus vasallos , y por consiguiente solo él es el juez

de la cuestion . buns

?
Dada por feste único juez la sentencia de que conviene , no de-

ve nis puede dudar el obispo sobre ejercer ó no la plenitud de su

potestad , porque no rejiría su iglesia conforme a las reglas dela

prudencia, si conviniendo usar de todo su poder espiritual hicie

ra lo contrario por nimledad , escrúpulos ú otras cosas.

Debe reflecsionar el obispo que , segun san Pablo , fue puesto

para gobernar la iglesia ; pero no puesto por san Pedro , sino por

el Espíritu santo. La potestad, pues la recibió del Espíritu santo,

no de san Pedro ; y si el Espíritu santo se la dió , san Pedro no se

la pudo quitar ; y menos sus sucesores mientras no muestren pri-

vilejio del Espíritu santo para ello , que no mostrarán , pues lo

han buscado y no le han podido encontrar.

Lo que encuentran en el mismo san Pedro , es , que como

vasallos están obligados á obedecer al soberano siempre que no man-

de cosa contra la religion ; y como lo que manda el rey en el

decreto des de sétiembre , non lo es antes bien es muy conforme

á la práctica de muchos siglos y de los grandes santos (que ilus

traron la iglesia de España , por lo mismo no les hallo escusa nin-

guna para dejar de obedecer como deben aquel decreto.

fo £th than o stoly at sap terudoną s

à ad as Kingsbung ebiden il nos.9m
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APENDICE PRIMERO.

1 1

¿ Si el rey tiene autoridad 6 no para mandar que los auditores

de rota puedan formar procesos de causas no incoadas , pro-

seguirlos y sentenciarlos en tercera , quarta y quinta instan-

cia , sin embargo de la muerte del papa , ni obtencion de nue-

vas comisiones de la iglesia romana , vacante la silla ponti-

ficia?

El ecsámen de esta proposicion no hace falta indispensable al

que me ha encargado la consulta ; pero con ocasion de su duda

principal ha querido saber mi opinion y fundamentos de ella para

lo que le pueda interesar .

La razon de dudar está en que los auditores de la nunciatura

de España parece no tener jurisdicion ordinaria , sino solo dele-

gada por el papa en favor del nuncio , el qual la subdelega en

los jueces del mismo tribunal por comision ; y como muerto el

papa , cesa la delegacion del nuncia , quedando éste sin jurisdi-

cion , se sigue que por lo mismo , muerto el papa no hay nuncio,

y no habiéndolo , no hay quien pueda cometer á los auditores por

subdelegacion él conocimiento y decision de las causas eclesiásti-

cas que hayan de venir apeladas de la segunda instancia de los

metropolitanos.

i
La reflecsion antecedente prueba con efecto que los auditores

de rota no podrán desde hoy, hasta nuevo estado de cosas cono-

cer de las causas no incoadas en virtud de jurisdicion pontifi-

cia , pues no la tendrán sino para las causas en que ya está ra-

dicada por el uso de la subdelegacion.

Però el rey añade en su decreto que quiere que el tribunal

de la rota continúe por sí conociendo de las causas como hasta

ahora"; esto es, quiere que haya un tribunal eclesiástico en Madrid

compuesto de personas eclesiásticas , al qual se puedan llevar para

decision en tercera , quarta y quinta instancia , las causas eclesiás

ticas que se apelaren de la segunda instancia de los metropolita-

nos ó de la primera de los obispos esentos.

¿Y quién dará jurisdicion eclesiástica á estos jueces para con-

firmar , rebocar , declarar ó reformar las sentencias de los obispos

y arzobispos ? Esta es la dificultad; pues el rey no tiene jurisdicion

eclesiástica , y así no la puede dar.

-Tal es el modo de discurrir de algunos , á quienes ya he oi

do decir que serán nulas las sentencias que dieren los auditores de

rota en las causas que de nuevo vinieren. Mas yo voy á manifes-

tar ahora mi opinion y principios en que se sostiene. A

Jesucristo , fundador de la religion cristiana y autor de toda
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potestad y jurisdicion , instituyó obispos en las personas de los

apostóles , y les dió toda la jutisdicion que se necesitaba y bas-

taba para establecer la iglesia , propagarla despues de establecida,

y gobernarla bien despues de propagada.

Esta jurisdicion fue toda espiritual , y de ningun modo es-

terna ni contenciosa para formar procesos , conocer causas entre li-

tigantes , sentenciar pleytos , ni hacer gestion alguna potestativa

ó jurisdicional en las materias del órden civil ó policía esterna

de los mismos cristianos.

Jesucristo , que no quiso mudar el órden civil de los imperios,

reynos , ni repúblicas , dejó á las supremas potestades temporales

todo lo que se tenian ; esto es , todo el poder esterno sobre lás

personas , bienes , tierras , derechos y acciones , y á fin de que na-

die tuviera escusa lejítima para no recibir una religion que fun-

daba , dejó intactos los poderes y derechos de cada uno , dispo-

niendo que su iglesia tuviera jurisdicion solamente sobre las almas,

para lo qual era consiguiente que fuese solamente interna , espiritual

y mental.

Así es que la potestad intrínseca , esencial y absolutamente pri-

vativa , soberana independiente de la iglesia y de los obispos , úni-

cos jueces y padres de ella , como sucesores de los apóstoles , está

cenida á predicar la verdad de los dogmas católicos á los que no

han entrado en la iglesia para que entren en ella , y bautizar los ; y

respecto de los bautizados á predicarles la perseverancia en la gra-

cia , la penitencia y demas virtudes , con todo lo necesario á la salva-

cion eterna de sus almas ; administrarles los sacramentos y demas

ausilios espirituales conducentes al objeto mismo de la salvacion;

tigar á los fieles privándoles del uso de estos sacramentos y de-

mas ausilios quando lo consideren conveniente , y absolverlos de

estas mismas ligaduras y de pecados quando lo contemplen útil y

justo ; crear ministros de la religion para estos mismos objetos ; y

hacer en fin todo , y solo aquello que sea necesario ó útil para

la salvacion de las almas , dejando intactos los cuerpos á la dis-

posición de las supremas potestades temporales con todos sus bie-

nes , cosas , derechos acciones.
y

Para demostrar Jesucristo esta verdad con esperiencias , dis-

puso que su iglesia se fundase , propagase y gobernase por espa-

cio de trescientos y mas años en todo el mundo , sin ser católi-

cos los príncipes soberanos de la tierra , pues así se vió que la

iglesia no se mezclaba en asuntos contenciosos , ni dependia de

la soberanía temporal. A no haber sido con el grande objeto de

demostrar esta importante verdad , el mismo Jesucristo, que ( por-

que quiso y quando quiso ) convirtió á Constantino , hubiera con-

vertido á Tiberio y Neron."

Así es que Constantino y sucesores cristianos en la potes-

tad imperial dieron las leyes que como soberanos tuvieron por
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convenientes dar para el gobierno esterno de la iglesia , y en-

tre ellas las de que ciertas causas contenciosas de materias ó per

sonas eclesiásticas fuesen juzgadas por obispos ó distintos jueces

tambien eclesiásticos ; y no hay que andarse buscando mas orí

gen de la jurisdicion contenciosa esterna de la iglesia ; pues por

mas que han desatinado los escritores de los siglos posteriores al

octavo , es indispensable confesar una verdad ya notoria entre los

críticos , reducida á que la iglesia , los obispos , arzobispos , ni

otros algunos jueces eclesiásticos no tuvieron , ni tienen , ni pue→

den tener jamas otra jurisdicion contenciosa , esto es , para pley-

tos entre partes eclesiásticas , y sobre materias eclesiásticas ester-:

nas (no espirituales , y puramente internas y mentales ) que aque-

Ila que los soberanos temporales les quisieron dar , consentir ó to

lerar en los siglos posteriores á la conversion de los soberanos

de la tierra.

Los hombres cristianos súbditos de la iglesia son un compues-

to de alma y cuerpo , es verdad ; y siendo el hombre entero el

súbdito de la iglesia , y no su alma sola , parece que aunque la

iglesia tenga solamente sobre el alma su poder directo , debe te-

ner por consecuencia forzosa sobre el cuerpo aquel poder indi-

recto, sin el qual no pueda esplicarse , sensibilizarse , y hacerse te-

mer y respetar el directo sobre el alma.

3
Pero este argumento no prueba lo que se intenta , porque no

es de esencia del poder concedido por Jesucristo á su iglesia el

sensibilizarse contenciosamente ; y el temor y respeto de los fie-

les solo es por esencia tambien espiritual y mental , el qual obra

sus efectos tambien espirituales en el alma , por mas que el hom

bre tenga su cuerpo libre del poder de la iglesia , la qual carecé

de coaccion esterna , y por eso aun en los siglos de persecucion

alguna vez acudian los obispos á buscar la proteccion coactiva

en los jueces gentiles contra los convasallos cristianos.

Por consecuencia de estos principios , nuestros reyes godos ya

católicos quisieron que las causas eclesiásticas se ventilasen y sen-

tenciasen ante los obispos en primera înstancia ; en segunda ante

los metropolitanos, y en tercera ante el rey: que las acusaciones

contra los obispos se hicieran á los metropolitanos , y las con-

tra éstos al rey ; de manera que siempre resultaba la última ins-

tancia de todos los pleytos eclesiásticos á un tribunal que el rey

queria , como consta de nuestros concilios toledanos.

De aquí se infiere que ahora el rey Carlos IV tiene au-

toridad para mandar que las apelaciones de las causas eclesiásti-

cas sentenciadas por los metropolitanos vengan á terminarse por

último en un tribunal que quiera establecer regio , sea el que se

fuere ; y habiendo querido que lo sea el de la Rota , serán válidas

todas las sentencias que éste diere , no por autoridad pontificia,

sino por regia.

V
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Sin embargo de todo lo referido hay ciertas causas eclesiásti-

cas , en las quales no podrán los auditores de Rota ser jueces de

instancia superior á la de los tribunales metropolitanos por sola

la voluntad y autoridad del rey. Tales son aquellas en que la duda

principal contenciosa sea un punto puramente espiritual , porque el

juicio de ellas es tan peculiar y privativo de la iglesia que no

hay suprema potestad temporal alguna que pueda decidirlas por

haber querido Jesucristo dejar por únicos jueces á los doce após-

toles y sus sucesores , que son el pontífice supremo de Roma , su-

cesor de san Pedro , y todos los demas obispos católicos suceso-

res de los otros once apóstoles.

·

Tales son las causas sobre el valor de los sacramentos , y otras

de igual naturaleza , como por ejemplo , si uno está ó no váli

damente bautizado ; si está o no confirmado ; si fue válida ó nu-

la la absolucion de pecados ó censuras ; si uno puede ó no ab-

solver ; si uno está ó no escomulgado, irregular , suspenso ó entredi

cho ; si en tal caso se ha verificado ó no la consagracion de las

especies sacramentales ; si uno está ó no ordenado ; si el matri-

monio (de cuyo hecho de celebracion consta ) fue válido ó nulo,

y otras de esta clase.

Aunque de todas estas y otras semejantes ocurran pocas cau

sas , basta que puedan ocurrir para que debamos saber su escèp-

cion ; y por lo respectivo á validación ó nulidad de matrimonio

contraido , no son tan raras las ocurrencias que no convenga sa-

ber las reglas de sus juicios.

La declaracion de validacion ó nulidad de todo sacramento es

tan seguramante espiritual , que no hay lugar entre católicos á

dudar de ello ; y por consiguiente no hay mas jueces que los obis-

pos y arzobispos ; pues los presbíteros son inferiores , y no pue

den sentenciar confirmando ni revocando las decisiones de aque-

llos , ni aun por comision del rey, que en el órden espiritual es

inferior á los presbíteros.

Así , pues, para tales causas , faltando en los auditores de Rota

jurisdicion pontificia , es necesario que el rey mande que no haya

apelacion del metropolitano para la Rota , sino para una junta de

obispos comprovinciales , sea con asistencia del sufragáneo y me-

tropolitano que sentenciaron , sea sin ella , segun considere mas

conveniente.

Si el rey no tuviere por oportuno este medio , y quisiere que

los auditores de Rota sentencien tambien en últimas instancias ta-

les causas , no puede ser sin el beneplácito de los obispos y me-

tropolitanos de España , pues solos éstos pueden autorizar á los

auditores como únicos depositarios de la jurisdicion espiritual.

Esto es muy fácil de conseguir escribiendo el rey una carta cir-

cular á todos los arzobispos y obispos , haciéndoles ver lo mucho

que conviene tener un tribunal último y comun de apelaciones;
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que S. M. desea que sea tal el de la Rota; y que para este fin es-

pera del celo de aquellos que presten su consentimiento por lo que

á sí toca. No es dudable que los prelados accederán , y aun quan-

do alguno disintiese , la mayor parte prevalece como en concilio

nacional , pues lo mismo es que la iglesia decrete por medio de

sus jueces esparcidos , que congregados en junta conciliar.

APENDICE II.

Sobre el tribunal de la inquisicion.

·El referido decreto real de 5 de setiembre manda tambien que

prosigan los inquisidores como hasta aquí ; y esto motiva igual

duda que la cláusula relativa al tribunal de la Rota.

Los inquisidores tienen dos jurisdiciones , pontificia y real. Por

lo respectivo á la real no se ofrece duda alguna ; pero sí sobre la

pontificia. Como se suelen renovar las bulas de inquisidores de cin-

co en cinco años , piensan algunos que la jurisdicion del tribunal

no dura mas ; yo estoy en que la bula del establecimiento del tri-

bunal , y consiguientemente la de su jurisdicion es perpetua. Sien-

do así , tampoco hay duda sobre la validacion de sentencias , y

mas dándose éstas juntamente con el obispo del territorio .

Pero caso de que la jurisdicion no haya sido concedida para

siempre al tribunal , es facilísimo el remedio escribiendo el rey á

los arzobispos y obispos una circular en que les encargue dar su

consentimiento para que los inquisidores puedan sentenciar las cau-

sas de herejía , esto es , si fulano es hereje ó no , penitenciarlo,

absolverlo y reconciliarlo , pues solo este punto es el puramente

espiritual ; porque todo lo demas esesterno y contencioso , y pue-

de autorizarse por el rey.

APENDICE III

Se
me hacen iguales preguntas por lo respectivo á los tribunales

de la comisaría general de cruzada , del escusado , de tercias rea-

les , mesas maestrales , fondo pio beneficial , espolios , vacantes,

anatas y mesadas eclesiásticas , y otras qualesquiera que tengan su

origen en bulas pontificias.

Y respondo que sobre los tribunales en que la jurisdicion es-

tá dada sin limitacion de tiempo en las bulas , no cabe duda ; ni

tampoco en las temporales mientras dure el tiempo de la concesion;

pero pasado este término cesará la jurisdicion pontificia.

Mas no por eso tendrán que cerrarse los tribunales si el rey

quiere que prosigan. No proseguirán sentenciando con jurisdicion

V 2
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eclesiástica porque el rey no la puede dar , respecto de que ca-

rece de ella .

13
-Pero de los principios esplicados es consecuencia_natural el

conocer que una vez que toda jurisdicion contenciosa forense tu-

vo su origen primitivo en la voluntad de los soberanos , aun entre

personas y sobre materias eclesiásticas , pende solo de la voluntad

de Cárlos IV el que conozcan ó no de las contiendas judiciales que

ocurran en el uso de aquellas gracias pontificias.

Así lo siento , con sujecion al juicio de la santa madre iglesia

católica y apostólica , que es infalible ; pronto á revocar mi dicta-

con humildad siempre que se decida como artículo de fe

lo contrario en algun concilio general. Madrid 17 de setiembre

de 1799.

men

Núm. 32.

Carta del escelentísimo señor arzobispo de Santiago en 18

de setiembre de 1799.

Exmo. señor : Por el marques de Murillo se me ha comunicado

en este correo , de acuerdo de la cámara , el real decreto espedido

por S. M. con fecha de 5 del corriente con motivo del fallecimien

to de N. SS. P. Pio VI , que V. E. se sirvió anunciarme en papel

del mismo dia...

Quedo bien penetrado de quanto comprende esta soberana ret

solucion , y de los motivos de justicia y necesidad en que descansa;

y en su consecuencia puede V. E. asegurar al rey la mayor con

fianza de que obraré con el posible influjo en esta ini diócesis á fin

de que se adopten general y uniformemente los soberanos senti-

mientos de S. M. , y de que velaré con el celo mas activo sobre

la conducta en esta parte del clero secular y regular , para cortar

de raiz las mágsimas y opiniones contrarias á la pureza de la dis-

ciplina eclesiástica , y evitar la difusion de especies que pudieren

turbar la tranquilidad y conciencia de los fieles.

Nuestro Señor guarde á V. E. muchos años. Lectuobe 18 de

şetiembre de 1799. Exmo. señor Felipe , arzobispo de Santia

go. Exmo.señor don José Antonio Caballero.

214

23
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Núm.
33.52

Carta delseñor obispo de Urgel en 18 de setiembre de 1799.
11

Exmo. señor He recibido la real orden que me comunica V. E.

con fecha del corriente , y he visto despues la soberana , cató-

lica y canónica resolucion de S. M. de la misma fecha con moti

vo de estar vacante la silla apostólica por fallecimiento de N. M.

S. P. Pio VI. que en paz descanse , y con el de las turbulentas cir-

cunstancias de la Europa , que ecsigian de S. M. una providencia

tan sabia y tan religiosa como propia de su suprema potestad eco-

nómica , y de la eminente proteccion de la iglesia de España que

está dentro de su estado. De todo quedo enterado , contribuiré efi-

cazmente á que tengan efecto las justas y piadosas intenciones de

S. M en toda mi diócesis , y con mi acostumbrada fidelidad y obe-

diencia cumpliré con lo que manda S. M. porque lo manda , y por-

que es justo y conforme a las circunstancias , a los verdaderos sen-

timientos de la iglesia, y á la disciplina genuina y sana de sus más

seguros y santos establecimientos. •

Dios guardé á V. E. muchos años. Llimiana , en santa visita,

y setiembre 18 de: 1799 Exmo. señor Francisco , obispo de

Urgel. Exmo. señor don José Antonio Caballero.

Núm. 34.

Carta del señor obispo de Jaca en 18 de setiembre de 1799.

Exmo. señor : Muy señor mio de toda mi veneracion y primer

respeto : He recibido y obra en mí la que V. E. de orden de S. M.

(Dios le guarde) se ha servido dirigirme con fecha des del cor-

riente remitiéndose al real decreto que S. M. se ha dignado espedir

con motivo del fallecimiento de N. M. S. P. Pio VI , de cuyo real

decreto , he recibido un ejemplar de acuerdo del supremo tribunal

'de la real Cámara.

Enterado y prevenido de las sábias prevenciones y advertencias

que de orden de nuestro católico monarca se sirve V. E. hacerme

en su apreciable referida carta , puede V. E. asegurar á nuestro

católico soberano , observaré puntual y esactamente quanto se pre-

viene en su real decreto , y cuidaré y celaré con todas las veras

de mi corazon el que ninguno de mis súbditos , ya del clero secu-

lar ó regular , ni por escrito ni de palabra , ni en las funciones de
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sus respectivos ministerios vierta especies , que puedan turbar las

conciencias de los vasallos de S. M.

Al paso que me ha sido muy sensible y dolorosa la muerte de

N. SS. P. , templa este mi dolor y me resulta una suma compla-

cencia y satisfaccion ? ver que S. M. por su sabio decreto ha

providenciado el impedir los males que en las actuales críticas cir-

cunstancias podian resultar á sus amados vasallos.

Dios guarde á V. E. muchos años. Jaca 18 de setiembre de 1799.

Exmo. señor Fr. José Antonio , obispo de Jaca. Exmo señor

don José Antonio Caballero.

Núm. 35.

༞་ ་་་

Carta del señor obispo prior de san Marcos de Leon , del ore

den de Santiago , en 18 de setiembre de 1799. bi

Exmo. señor : he recibido la real orden de S. M. que con fecha

des del que rije V E. me comunica , para que enterado del real

decreto publicado en dicho dia con el motivo del fallecimiento de

N. M. S. P. Pio VI , que en paz descanse , coopere á que tengan

efecto las soberanas intenciones de S. M. , por ser las mas confor-

mes á la mejor y mas sana disciplina de la iglesia : á lo que ecsijerr las

turbulentas circunstancias de la Europa , y á la suprema potestad

económica que el Todopoderoso ha depositado en sus reales ma-

nos para bien del estado , y de la misma iglesia , que no puede

prescindir de que se halla en él ; previniendo al mismo tiempo,

que cuide adopten iguales sentimientos el clero secular y regular

de este territorio , y que ni por escrito ni de palabra viertan en

las funciones de sus respectivos ministerios especies que puedan

perturbar las conciencias de los vasallos de S. M.; y que la muerte

de su santidad no se anuncie en púlpitos ni en parte alguna, sino

en los términos precisos de la gaceta ; dando aviso á V. E. de

quanto ocurra sobre el particular para ponerlo en noticia de S. M.

Y aunque no dudo que tanto los súbditos seculares como regu-

lares de esta jurisdicion se someterán gustosos al real decreto de

S. M. por ser el mas conforme y análogo á las presentes circuns-

tancias de la Europa , con todo viviré cuidadoso , y daré parte

á V. E. de qualquiera novedad que ocurra.

Dios guarde á V. E. muchos años. San Marcos de Leon. 18 de

setiembre de 1799 Exmo, señor José , obispo prior de Leon.

Exmo. señor don José Antonio Caballero.

in
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Núm. 36.

Carta delgobernador del obispado de Osma en 21 de setiem-

bre de 1799.

Exmo señor he recibido , como gobernador de esta diócesi,

lá carta que de órden de S. M. se sirvió V. E. escribir al señor

obispo con fecha de este mes , relativa al real decreto es-

pedido en el mismo dia con motivo de la muerte de N. M. S. P.

Pio VI ; y despues de asegurar á V. E. que no dejaré de hacer

quanto esté de mi parte para cumplir con los reales encargos, y

contribuir á que las soberanas intenciones de nuestro monarca con-

sigan el fin á que tan justamente se dirijen , no puedo menos de

suplicar á V. E. que tenga la bondad de dar las mas espresivas

gracias á S. M. en nombre de sus vasallos de este obispado , por el

paternal amor y desvelo con que les proporciona los incalculables

bienes espirituales y temporales que necesariamente esperimentarán

con la real resolucion que comprende dicho decreto ; pues estoy

bién persuadido de su gratitud á la beneficencia de un soberano que,

con una providencia inspirada por el amor á sus vasallos, y dicta-

da con la sabiduría que dirije sus reales deliberaciones , ha tran-

quilizado á muchas familias , libertándolas de las ansiedades en

que vivian desde el mes de marzo en que se rëmitieron á Ma→

drid las súplicas para bastante número de dispensaciones matri-

móniales , de cuyo estado no tenian la menor noticia ; cosa que

las causaba mucha inquietud , por las malas consecuencias que es

perimentan, y que son tan notorias como indispensables , con es-

pecialidad en pueblos cortos como los de este obispado , quando

median largas dilaciones, despues de tratados los matrimonios, has-

tá su celebración y aunque no es de tanta consideracion , no deja

de ser tambien un justo motivo de agradecimiento para estos po-

bres vasallos del rey el grande peso de los gastos , siempre gravo->

sos , y muchas veces insoportables , de que les alivia S. M. , subs-

tituyéndoles el fácil y pronto recurso á sus obispos , en vez del di-'

fícil , y en la actualidad imposible de hacer al sumo pontifice.

.

Quizá habré contestado á V. E. con mas prolijidad de la que

pareceria necesaria , y espero que V. E. me disimulará qualquiera

esceso que en esto haya tenido , por nacer de la singular com-

placencia con que he recibido la prudente y justa determinacion

de S. M. , necesaria en las actuales circunstancias , y muy conve-

niente aun fuera de ellas , segun me lo ha hecho conocer la es

periencia , y la observacion en ocho años de continuo ejercicio

de provisor y vicario general.



160 COLECCION

Nuestro Señor conserve á V. E. los muchos años que le deseo.

El Burgo de Osma y setiembre 21 de 1799. Exmo. señor. =

Ignacio Lopez de Anso , gobernador del obispado. Exmo. señor

don José Antonio Caballero.

Núm. 37.

Circular del señor don Francisco Aguiriano , obispo de Ca-

lahorra y la Calzada , á los vicarios de su diócesis en 22

de setiembre de 1799 sobre dispensas y otros puntos de

disciplina contenidos en el real decreto de 5 de dicho mes

y año.
Oft V À 1810

1

1

T/

Muy señor mio : no dudo que los eclesiásticos de esa vicaría

habrán conocido , por el real decreto de 5 del corriente que vino.

inserto en la gaceta de 10 del mismo , la voluntad de S. M. cla-,

ramente manifestada en el de que los obispos usemos de nuestras

facultades nativas y ordinarias en toda su plenitud , conforme á

la antigua disciplina de la iglesia , en la espedicion de las dispen-,

sas matrimoniales , y otras que nos competen , y que antes se so-

licitaban en Roma , hasta que S. M. nos haga saber la eleccion de

un nuevo sucesor de san Pedro.

Esta soberana resolucion , que supone que los obispos tuvie

ron espedito por muchos siglos el ejercicio de la potestad que Je- ,

sucristo les concedió para quanto conduzca al buen gobierno de

sus iglesias , es una verdad cierta y constante en los monumen-

tos eclesiásticos , y se halla demostrada por los autores mas sa-

bios que han ecsaminado el punto.

"

Es igualmente cierto que , no obstante toda y qualquiera re-

serva , pueden y deben los obispos usar de sus derechos orijinales,"

siempre que lo ecsija así la necesidad ó utilidad de la iglesia , en

cuyo caso asegura el rey nos vemos , atendida la triste situacion

de la Europa , que ninguno puede tener mejor conocida que S. M.

Sería enorme esceso en qualquiera secular atreverse á censurar

la providencia del rey , dirijida únicamente á consultar á la paz

y tranquilidad de sus amados vasallos ; é insufrible en el clero,

tanto secular como regular , esparcir especies capaces de turbar

las conciencias , ó resfriar el amor, ó disminuir el respeto ácia el,

soberano ; y aunque no temo haya eclesiástico en esta mi dióce-

sis que siga un camino tan opuesto á la sumision y obediencia de-

bida á sus lejítimos superiores , con todo , en cumplimiento de

mi obligacion , encargo á vmd. vele con el mayor cuidado so-

bre la conducta del clero secular y regular de esa vicaría , sin

disimular la mas leve contravencion en una materia de tanta im-
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portancia y gravedad ; procurando que ni por escrito ni de pa-

labra en las funciones de sus respectivos ministerios se viertan es-

pecies opuestas que puedan inquietar las conciencias , dándome

aviso de qualquiera transgresion en el asunto para tomar las me-

didas mas eficaces á contener espíritus orgullosos ; y á este fin,

juntando vmd. el clero de esa iglesia , hará leer esta mi carta , y

despues la circulará con el propio objeto por las parroquias

su distrito , celando su puntual cumplimiento. Nuestro Señor guar-

de á vmd. muchos años. Santa visita de Salvatierra 22 de setiem

bre de 1799. B. L. M. de vmd. su afecto capellan Francisco,

obispo de Calahorra y la Calzada. Señor vicario foráneo de la

vicaría de....

Núm. 38.

Auto dado por S. I. sobre dispensas en 8 de noviembre de

1799.
ia

D. Francisco Mateo Aguiriano y Gomez , por la gracia de Dios

y de la santa sede apostólica obispo de este obispado de Cala

horra y la Calzada , señor de la villa de Arnedillo , del consejo

de S. M. &c. El deseo de acudir á los grandes daños espiritua

les á que se hallan espuestos nuestros amados feligreses en la tris

te situación en que ha dejado á la iglesia el fallecimiento de N. SS.

P. Pio VI ( que en paz descanse ) , nos obliga á tomar las mas

eficaces y prontas providencias , con el fin de que , durante la

vacante de la silla apostólica , y hasta que S. M. (que Dios guar-

de ) nos dé á conocer el nuevo nombramiento del papa , conforme

á su real decreto de 5 de setiembre prócsimo pasado , que se nos

comunicó en 9 del mismo por orden de la cámara , no les fal-

ten los ausilios espirituales que han dimanado hasta aquí de la

santa sede. Por tanto , habiendo de usar de nuestras facultades y

-derechos originarios en la concesion de las dispensas matrimoniales,

y demas que nos competen , en este caso , con arreglo á la an-

tigua disciplina de la iglesia , indicada en el citado real decreto

que hicimos entender á nuestros párrocos y demasclero de esta

nuestra diócesis en la circular que espedimos en 22 de dicho mes

de setiembre con las advertencias y reflecsiones que tuvimos por

oportunas para la quietúd y tranquilidad de sus conciencias , nos

hemos propuesto establecer , como establecemos , un método,

órden y forma conveniente para proceder á la espedicion de soli-

citudes relativas á dichas dispensas. Con este objeto , y el de que

se verifique el mas fácil y breve despacho de estos negocios, de-

- claramos que provisionalmente , y durante las actuales circunstan-

:

X
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cias , se nos deberán presentar los memoriales por mano de un

secretario , que nombraremos á este efecto , con encargo de dar

cuenta de ellos de tiempo en tiempo , para que ecsaminados , y

arreglándonos al estado de la curia romana , cometamos datafor-

ma la ejecucion de dichas dispensas á nuestro provisor y vicario

general , quien , resultando la verdad de las preces y causas que

espongan por las correspondientes justificaciones , procederá á dis-

pensar en la forma ordinaria ; reservándonos señalar en nuestros

decretos el tiempo de las penitencias acostumbradas , quando se

pidieren con causa de nota ó de cópula , ó de negar las dispen-

sas en los grados en que nos han causado siempre notable diso-

nancia , y que nunca se han concedido por la curia romana , sino

en fuerza de repetidas é importunas preces de los suplicantes.

No se hará novedad en el libramiento de los despachos de co-

misiones que se dirijan , cómo hasta aquí , por nuestro provisor á

los vicarios ó curas para la justificacion de las preces , é igual-

mente de las licencias necesarias para la celebracion de los matri-

monios , ni deberá haber mas diferencia que la insercion de nues-

tro decreto en lugar del breve de su santidad , procediendo , á

consecuencia de la aceptacion de nuestra comision especial espedi-

da en uso de nuestras facultades episcopales , al despacho del inter-

rogatorio de estilo ajustado á las preces y causas que las motivan.

Como este ramo pide que se maneje por sujetos , á cuyo car-

go cargo esté principalmente , hemos tenido por conveniente crear

una oficina con separacion de nuestra secretaría de cámara, com-

puesta de un secretario eclesiástico y dos oficiales , donde se de-

berán presentar todos los memoriales relativos á dichas dispensas

matrimoniales , de oratorios , misas votivas y de requiem , y otros

de igual naturaleza , dándosenos cuenta sin detencion de aquellos

que por la calidad del caso fuesen de urgente necesidad : en los de

dispensas secretas procederemos por nos , respecto á que las dili-

gencias serán reservadas , y recaerán los decretos en la forma que

se ha acostumbrado hasta aquí , quando se ha acudido al prelado

por la urgencia del caso y difícil recurso á la penitenciaría. En

quanto á los derechos ó dotacion del secretario y oficiales tene-

mos arreglada la pequeña cantidad con que por razon de su tra-

bajo se les ha de contribuir sin que haya diferencia de un grado á

otro ni aun quando concurran muchos juntos , lo que se hará

notorio á los procuradores , llevando nuestro provisor , fiscal , y

el notario por quien han pasado hasta aquí los negocios apostó-

licos , los mismos que hasta ahora se han acostumbrado. Y te-

niendo en consideracion á que por este nuevo y provisional modo

han de lograr los impetrantes un notable alivio , no habiendo que

hacer los depósitos de las cantidades que se ecsijian para satisfacer

los derechos de la curia romana , agente de Madrid y notario es-

-pedicionero , conformándonos con la práctica de la iglesia en im-
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poner á los dispensados por via de conmutacion alguna limosna

para invertirla en obras de piedad , asignaremos la que nos parez-

ca mas equitativa con este objeto , destinándola , como desde aho

ra la destinamos , á la casa de espósitos de este nuestro obispado,

por ser estrema la necesidad de estos miserables , y general el bene-

ficio de toda la diócesis , y reservándonos alterarla , reformarla ó

suspenderla , segun lo que veamos se practica por los demas pre-

lados del reyno.

En las dispensas que se espidan in forma pauperum se arregla,

rá la justificacion de pobreza á. do que se acostumbra en nuestro

tribunal de justicia respecto de las causas litigiosas , segun lo pre-

venido por derecho y leyes del reyno ; en cuya consecuencia no

se ecsijirán derechos algunos a los que la prueben en estos térmi-

nos. Y para que conste á todos , y se haga notorio este nuestro

edicto , mandamos que se publique en nuestra audiencia episco

pal. Dado en la ciudad de Logroño á 8 de noviembre de 1799. =

Francisco, obispo de Calahorra y la Calzada. Se notificó en la au-

diencia pública del dia 9 de octubre de 1799.

Núm. 39.

0:

Carta del señor obispo de Guadix en 23 de setiembre de

1799.

རྞྞངས་

1.

Exmo, señor muy señor mio , y de mi mayor respeto : al res-

-

tituirme á esta ciudad de la santa visita de los pueblos de su aba-,

día recibo la muy respetable real órden de S. M., que V. E. me,

comunica con data dels del corriente , para que cele con el ma-

yor cuidado de que con motivo del fallecimiento de nuestro SS.

P. Pio VIy del real decreto , en que se sirve, S. M. mandarnos á

los obispos que en las presentes circunstancias de Europa y de

la iglesia usemos de la plenitud de las facultades propias de nues-,

tro carácter conforme a la antigua disciplina de la misma , á fin

de que no carezcan sus vasallos del ausilio espiritual que el noto-

rio celo de S. M. les desea proporcionar sin la menor dilacion, ni

menoscabo ; y que no se propasen , tanto el clero secular como el

regular , á espresiones sediciosas que puedan turbar la paz y tran

quilidad de las conciencias , y la subordinacion y respeto debido

á las soberanas disposiciones de S. M. , tan necesarias en las actua-

les turbaciones de Europa : quedo con el mas diligente cuidado,!

y mas vivo deseo de cooperar por mi parte á tan santos é impor-

tantes fines , y tan propios, del oficio en que Dios y S. M. se han

dignado colocarme. Espero que en esta diócesi no han de ocurrir

muchos de semejantes delitos , porque apénas se tiene en ella la

C3

X 2
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menor noticia de los escritos , que tanto daño han acarreado á la

subordinacion , tranquilidad y órden público ; pero si ya que no

por malicia , se propasase alguno por ignorancia , yo obedeceré

puntualmente lo que V. E. me manda , y le daré aviso para que

se sirva trasladarlo á la soberana comprension de S. M., á cuyos

reales pies me repito con el mayor rendimiento.
*

Nuestro Señor guarde á V. E. muchos años. Baza 23 de se-

tiembre de 1799. B. L. M. de V. E. su mas atento servidor y

capellan Fr. Raymundo , obispo de Guadix y Baza.

señor don José Antonio Caballero.

Núm. 40.

Exmo.

9.58

Carta del señor obispo de Mallorca en 27 de setiembre

de 1799.

Exmo.

4

xmo. señor : muy señor mio y de todo mi respeto : en la va-

lija que llegó aquí ayer recibí la real órden que con fecha de

del corriente se sirve V. E. comunicarme , relativa al decreto que

aquel mismo dia se habia dignado espedir S. M. con motivo del

fallecimiento del papa Pio VI , nuestro santísimo señor , que

en paz descanse. Ejecutaré gustosísimo , y sin la menor dilacion,

quanto se espresa , tocante á mí , en la enunciada soberana reso-

lucion del dia 5 ; y en verdad que en esta parte , supuesto el

beneplácito de S. M. , obtaré por principios y conviccion y por

consiguiente poco mérito creeré , Exmo. señor , contraer para con

el rey en adoptar y practicar una doctrina que por espacio de

doce siglos , y hasta que la ignorancia triunfó de la verdad, ravo

adoptada toda la iglesia católica.

Invigilare con el mayor cuidado en que mi clero secular y

regular no se aparte de los justos y necesarios sentimientos que

en las turbulentas circunstancias de Europa ocupan el ánimo de

S. M. y no disimularé la mas mínima transgresion en esta par-

tegni permitiré que de palabra , ni por escrito se viertan espe

cies que puedan turbar los ánimos de estos habitantes , ni que se

anuncie la muerte de su santidad en otros términos que en los

precisos de la gazeta ; y avisaré á V. E. quanto ocurriere en el par

icular , y de los infractores que acaso hubiere.

Nuestro señor guarde á V. E. muchos años. Palma 27 de sètiem-

bre de 1799. — Exmo. señor B. L. M. de V. E. su mas atento

y seguro servidor y capellan Bernardo , obispo de Mallorca.

Exmo. señor don José Antonio Caballero.

all as su3 92 869
C
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ĐànĐáCap Núm. 41.

Carta del señor obispo de Iviza de 15 de octubre de 1799.

Exmo. señor : por el oficio de V. E. de 5 del mes pasado , y real

décreto espedido en el mismo con el motivo del fallecimiento de

muestro santísimo padre Pio VI, quedo enterado de las soberañas,

intenciones de S. M. para que los vasallos de sus dominios no ca-

Bezcan de los ausilios precisos de la religion en las actuales tur-

bulentas circunstancias de la Europa. Ademas de la antigua disci-

plina de la iglesia , las mismas, reservaciones pontificias , segun la

mas comun y mas fundada opinion , ecsijen que los ordinarios usen

libremente de sus facultades quando no se puede conseguir , ni

menos solicitar de otra parte el ausilio ú remedio. Y en efecto á

no ser así , dirijiéndose aquellas al mayor bien de la iglesia y de

los fieles , lejos de promover , destruirian enteramente tan necesa-

rio é importante objeto..

Paréceme que puedo contar con la satisfaccion de que ni el cle-

ro, ni los regulares de mi diócesis verterán especies que puedan

turbar las conciencias de mis feligreses sobre el particular insi

nuado, como tambien que en el anunciar la muerte de su santidad

no traspasarán los términos de la gazeta. No obstante si sucediese

lo contrario , á pesar de las fundadas esperanzas que tengo concebi-

das de su conducta y modo de pensar , daré á V. E. puntual aviso,

sup Dios guarde á V. E. muchos años. Iviza 15 de octubre de 1799. =

Exmo. señor Clemente , obispo de Iviza. — Exmo, señor don Jo

sé Antonio Caballero.

eid

९ Núm. 42.

.00 J
་ །

Idea de lo que convendrápracticar en la actual vacante de la

santa silla , y quando esté plena para conservar los de

rechos del rey, y para el mayor bien de la nacion y de sus

iglesias.:

î

Su autor el señor obispo de Barcelona en 17 de octubre de 1799.

51

Una de las prerogativas mas preciosas é importantes del rey nues-

tro señor es el derecho de proteccion de la santa disciplina ecle-

siástica , establecida en los concilios generales. Interesan en su ejer-

eicio las santas iglesias y la nacion que sufren males indecibles
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quando aquella se relaja ; ya por el abandono de las leyes ecle-

siásticas , y ya por el pecuniario enorme que se cobra de los va

sallos para enriquecer á otros paises.

Mas ha de treinta años que ejercí el cargo de provisor , y con

tal empleo y con la observacion despues como eclesiástico parti

cular , he visto que cada dia se aumentaba la solicitud de las dis-

pensas matrimoniales y otras , y el despacho de ellas. Era este tan

fácil de alcanzar , que en largando el dinero se tenia por seguro

el logro , sin que lo impidiera el sabio arreglo del concilio tri-

dentino. Los matrimonios entre cuñados , que allí se permitian

solamente entre grandes príncipes , llegaron á celebrarse con fre-

cuencia por sujetos poco distinguidos y sin ser nobles. Con esto

no quedaba ya con que agraciar á los soberanos : no se cumplian

las santas ordenanzas conciliares , y corria para los curiales el rio

de oro de los españoles. Acostumbrados así á disfrutar nuestros

haberes , vivian ansiosos de que se multiplicáran las dispensas , y

que se estimáran como justas ciertas causas y motivos comunes,

que si lo fueran , con impropiedad hubiera dicho el Tridentino

que habian de ser raras las concedidas por ellas. De aquí los

conatos de los empleados en tales oficinas para colocar la jus◄

ticia de las dispensas diarias, para que se creyera que sin su pro-

ducto quedaria indotada la santa silla: para que se miráran como

una prerogativa de que no debia carecer el santo padre ; y de

aquí en fin tantos manejos y embrollos , que los sumos pontífi

ces , aunque sabios y virtuosos , no podian remediar estos abusos.t

No son nuevos estos desórdenes de siglo en siglo los reyes

y los obispos levantáron contra ellos su voz , hasta lograr que el

concilio tridentinò indicára que los abominaba ; dispusiera que

las dispensas matrimoniales no se concedieran sino rare, con cau-

sa, y gratis ; y se negáran en segundo grado á los que no fueran

grandes príncipes , y hubiese causa pública que las justificára.

i

:

Pero todos estos sabios reglamentos no bastaron para librar-

nos de la plaga de las dispensas , y de la enorme contribucion

por ellas. Aunque no hay concilio que las haya reservado á Roma,

con todo los obispos no han hecho uso de sus derechos nativos:

ó persuadidos de que no convenia este , gobernando por la ar-

bitrariedad de muchos , ó porque debiendo ceñitse su facultad á

uno ú otro caso raro , era mejor dejarla á Roma ; tal vez creí-

dos que allí se evitaria la frecuencia de las dispensas por las di-

ficultades de acudir por ellas.
puedo so. se lo ctus në

Mas la esperiencia hace fe , que reservadas prácticamente á

Roma sobrevinieron los males que querian evitar : siendo tan eo-

munes las dispensas , que apenas se conocia que hubiese ley que

las prohibiera; y asegurado ya allí este despacho , paulatinamen→

te , y sin que se sepa cómo , se lo atribuyeron de manera , que

no se contó mas en esto con los obispos para cosa alguna. Hí

f
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zose scomune dirijir los breves á los provisores , porque dispuso

el tridentino que se encargáran á los ordinarios. Así corrieron

ellos en el foro , resistiéndose de las formalidades del siglo , y

separándose de la sencillez de las operaciones del , ministerio san

to. Llenáronse las librerías de abultados, tomos con solo el vasto

ramo de las dispensas ; y allí se encuentran multiplicados los me-

dios de eludir las disposiciones canónicas. oit

Es verdad que no faltaron hombres doctos que reclamaron y

pusieron en claro los derechos episcopales : mas siempre ceñidos

á ciertos casos y ocurrencias sin que pudiesen reasumir sus facul-

tades nativas,

Aplaudo sus obras y sus intenciones ; pero las aplaudiera mas

si sus talentos pasaran mas adelante , y propusieran que ni en Roma,

ni en las provincias se concedieran dispensas con la profusion

que hasta aquí , y con quebrantamiento de las leyes del Tridentino.

Esta idea seria conforme á ellas y al espíritu de la iglesia , que

abomina la relajacion que causan las dispensas comunes : procu-

raria el bien de la nacion , cerrando las puertas á la salida de sus

caudales; y probaria ademas que no se trataba de quitar á Roma

prerogativas para atribuirlas á los diocesanos , y sí solamente de

sostener las leyes é impedir sus transgresiones.

Con fin tan santo desearia que convinieran los obispos en no

usar ahora de sus facultades nativas , sino en casos raros , con

causas muy justas , y siempre gratis, Para su logro es preciso de-

clarar , por ejemplo , que no es una de ellas la angustia loci , mien-

tras que el lugar tenga mas de cien vecinos ; y aun entonces que

solo se conceda en el quarto grado. Que la causa por mayor edad

de veinte y quatro años solo şirva para los grados tercero y quarto.

Que todo se entienda con respecto al matrimonio que se ha de ce-

lebrar , sin que haya precedido abuso, con la parienta : en cuyo

caso , menos en segundo grado de afinidad , podrán admitirse las

causas comunes y justas , imponiendo saludables y personales pe-

nitencias á los pobres , y algunas pecuniarias á los ricos , con des-

tino, precisamente á hospicios , hospitales ó dotaciones de niñas

desamparadas , que vivan en aquellos , ú que se crien como espó-

sitas , careciendo de padres conocidos.

f

"

-La secularizacion de los regulares no podrá verificarse fuera

de la que por nulidad de profesion se declare en juicio conten-

cioso sin gravísimas causas , y entonces con tres requisitos : pri-

mero , que se asigne al servicio de una iglesia sin poder vivir en

el pueblo en que hubiese residido como conventual : 2.° que el

arzobispo interponga ademas su autoridad , y si fuere diocesano

suyo , que la preste tambien el obispo mas antiguo de la provin

cia ; y 3.0 que no pueda obtener beneficio eclesiástico , y que

persevere siempre adscripto al servicio de la iglesia á que se le

habia destinado. Tengo un espediente en el consejo sobre abuso en

A
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esta materia, y que si no se corta , se llenará de vagos España com

regulares secularizados.

La concesion de oratorios ha sido tan comun que apenas hay

hombres de algunas conveniencias que no le alcance si le pide.

Admitido ya el concederlos á los que viven more novilium , y sien

do muchos aquestos , en especialidad en los pueblos de comer-

cio , son infinitos los que los tienen ; y seria justo ceñir la con→

cesion á los títulos de Castilla , á los que deben tomar bula , co-

mo ilustres , y á eclesiásticos de cierta edad , y achacosos.

Tengo por abuso digno de corregirse , el permitir como lo

he visto , oratorios ú altares para decir misa , que oigan desde la

cama los dueños de la casa. ¿ Qué queda que conceder á los so-

beranos , si tan ecsorbitantes gracias se dispensan á simples parti→

culares ?

Si convenían en ello los prelados , traeria mucha utilidad arre→

glar , que hasta que se estingan y quiten los impedimentos de los

padrinos y madrinas en el bautismo y confirmacion , para casar→

se con sus ahijados y ahijadas , se concedan las dispensas sin jus←

tificar graves motivos particulares. En la actualidad no diviso cau-

sa bastante para continuarlos ; y mientras no se estinguen , serian

mas libres , y menos dificultosos los matrimonios con aquel arre-

'glo. Sabido es que á todos se concede la dispensa de ellos : pues

una ley que el uso autorizó á no observarla, ¿ con solo pedirlo y

-gastar dinero se ha de violar? am sure t

Raro será quien repare en dar dispensas matrimoniales , quan

do de aguardar á solicitarlas en sede plena , se seguiria el perjui

cio de quedar ilegítima la prole : pues en tal apuro , no habien-

do á dónde acudir por el remedio , forzoso es que puedan y de

ban darle los obispos. Mas en los casos en que no se divisan ta

les irreparables perjuicios , me dicen que algunos prelados escru-

pulizan usar de sus facultades nativas, porque está declarado por

un sumo pontífice , que no es lícito valerse de opinion probable,

y dejar la mas segura en la administración de los sacramentos. Paré-

celes que aunque es probable que pueden usar sus facultades en

las actuales ocurrencias , es probable y mas seguro que no , sino

en los casos espresados. He leído al Pereyra y otros sobre este

punto ; y entiendo , que si es probable la opinion que limita nues-

tras facultades sede plena ( sobre lo que no esplico ahora mil pa-

recer no lo es la que pretenda ceñírnoslas sede vacante , y en

las circunstancias actuales. Como no todos pensarán así , conven-

dria allanar esta dificultad por medio del dictámen de alguna junta

grave y respetable , ó de una universidad famosa : para que corrie-

ran espeditas aquellas facultades , y no se criticase la práctica con-

ducta de los obispos , si fuere entre ellos opuesta. Semejante con-

trariedad daña infinito y destruye , muy lejos de edificar.

Estas y otras semejantes prevenciones convenidas por los obis-
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pos y autorizadas por el soberano , traerán mucho bien á la na-

cion y á sus iglesias : mas como esto no duraria sino en la va-

cante actual , seria la utilidad pequeña, no disponiendo que se eje-

cute y practique lo mismo quando estuviese ocupada la santa silla.

Pudiérase conseguir este gran beneficio , acordando S. M. que

sede plena se pase oficio á su santidad , diciendo que los obis-

pos continuarán en el uso de sus facultades nativas , mientras que

no prometa la santa sede que despachará gatis aquellas dispen-

sas , y no se ejecutarán otras que las que se dirijan á España por

la secretaría, de estado , previo juramento de las partes que las pi-

dan , que por sí , ni por otro á su nombre , por su encargo ó

á su favor haya pagado , ni prometido , ú insinuado pagar dine-

ro alguno.

Muéveme dejar á su santidad aquel uso , el respeto y venera-

cion que le tengo , y muéveme á poner aquella restriccion el de-

seo de librar á España de una contribucion espantosa , y de que

se observe lo que se dispuso en el santo concilio de Trento , para

que no se concedan las dispensas sino gratis.

Si se admite este convenio , no serán ellas comunes , ni costo-

sas ; y si se resistiere , entonces justo será que los obispos reasu-

man el uso de sus facultades nativas , para impedir que en Roma

no se contravenga al Tridentino.

No por esto aspiro á que quede indotada la santa sede. Co-

nozco que segun lo que resulte de las guerras , podria verse re-

ducida á la dotacion que rendiria su propia diócesi ; y que ésta

no bastaria para mantener la muy distinguida decencia del santo

padre , y el esplendor y magestad de su iglesia , y de las demas

de su primada metrópoli. Quisiera que el sumo pontífice viviese

siempre con una comodidad y distincion muy superior á la del

mas rico prelado de todas las iglesias de la cristiandad. Con gusto

cercenaré yo mis gastos para que sean mayores los suyos.

Pero esta deseada dotacion nunca convendrá que salga del pro-

ducto de las gracias que conceda : porque no edificaria , y por-

que la santa disciplina sufriría como hasta aquí , y con perjuicio

de la nacion. Mas decoroso , justo y equitativo seria que se cal-

culase con seguridad lo que necesita la santa silla , y que se su-

piese lo que la rinde su diócesi ; y que lo que le faltare , lo su-

plan las iglesias católicas , distinguiéndose entre ellas las de Espa-

ña. Contemplo muy llevadera esta carga , y que con alegría lo pa-

gará nuestro clero.

Esto escribia llevado de su amor al servicio de Dios y del rey,

y con respetuoso afecto filial á la santa silla en Barcelona y octu-

bre 17 de 1799 = Pedro , obispo de Barcelona.

Y
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Núm. 43.

Pastoral del señor obispo de Barbastro en 25 de Enero

de 1800... 195

Nos don Agustin de Abbad y Lasierra , por la gracia de Dios

y de la santa sede apostólica obispo de Barbastro , del consejo

de S. M. &c. á nuestros RR. párrocos , presbíteros y diocesanos,

salud en nuestro Señor Jesucristo , que es la verdadera salud.

Sicut missit me pater , et ego mitto vos accipite spiritum

sanctum : quorum remiseritis peccata , remituntur eis : et quorum

retinueritis , retenta sunt : Joann. cap. XX. vv. 21. 22. 23.

F

Sic nos existimet homo ut ministros Christi , et dispensatores

misteriorum Dei. Paul. ep. 1. ad Cor. cap. IV. v. I.

La ley evangélica , llena de ternura y caridad , aboliendo el

rigor y multitud de preceptos y ceremonias de la de Moysés , pro-

porciona la eterna bienaventuranza con la, mas sólida felicidad

compatible con las miserias de esta vida. Jesucristo llamando á

los hombres á una libertad santa , y opuesta en todo á los ala-

gos de la concupiscencia , compadecido de su debilidad y flaque-

za , quita los preceptos no necesarios á su salvacion , les estimu-

la con premio eterno á la observancia de los que restan , y les fa-

cilita con los sacramentos que instituye , su mas esacto cumpli

miento. Para publicarla hasta en las estremidades de la tierra , eli-

je los apóstoles , los, instruye , les envia ofreciéndoles su asisten-

cia y la del espíritu consolador , para que permaneciendo eterna-

mente con ellos , les enseñase todas las cosas. Eternamente dice el

evangelista , para declarar que esta gracia no se dirijia á las per

sonas, sino a la dignidad, y que los succesores en ella gozarian de

la misma prerogativa hasta la consumacion de los siglos.

Id , les dice , predicad el evangelio á toda criatura , bautizad→

las y enseñadles á guardar todo lo que os he mandado. Su mision,

aunque ceñida á la doctrina y administracion de sacramentos , lle-

vaba consigo para el ejercicio de sus funciones toda la autoridad.

necesaria para el mejor régimen y gobierno de su iglesia , y con

ella la de hacer las leyes convenientes. El concilio de Jerusalen

proibió ya á los gentiles convertidos la fornicacion , cuya mali-

cia no era entre ellos bastante conocida ; comer de las víctimas

de los simulacros , por la nota y peligro de idolatría ; y el uso de

la carne y sangre sufocadas , por el escándalo que causaba á los

judíos , impidiendo los frutos de la predicacion. La iglesia , pues,

desde su cuna ha ejercido el derecho de hacer leyes que faciliten

la observancia de las del Salvador y progresos de la religion cató-
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lica, y sucesivamente las han promulgado en todos tiempos los

concilios , papas y prelados segun las egsijencias lo pedian.

Estas leyes son las mas recomendables por el fin á que se di-

rijen y deben por lo mismo ser mas justas , necesarias , útiles , prac-

ticables y convenientes al tiempo , lugar , personas y circunstan-

cias. Seria útil la que prescribiese la observancia de todos los con-

sejos evangélicos ; pero no necesaria ni asequible su ejecucion.

No basta el concurso de algunos de sus requisitos , deben aunarse

todos para que sea justa , y reconocerse en ella el espíritu de

la autoridad de que dimana , con la dulzura y mansedumbre que

constituyen el principal carácter del cristianismo. Nunca se con-

funda lo bueno con lo mejor, ni el precepto con el consejo : de-

se á cada cosa su lugar sin quitarla de su esfera. Lo contrario

seria un conocido abuso del poder que confirió el Señor á su

iglesia para edificacion y no para ruina ; y revestirse de un espí-

ritu de dominacion detestado en el evangelio. Los apóstoles cre-

yéron en dicho concilio de Jerusalen tentar á Dios si imponian á

los gentiles el duro yugo de la circuncision, que no podia sopor-

tarse sin mucha dificultad ; y su ejemplo debe servir de regla á

todas las disposiciones eclesiásticas para no desviarse de la piedad

que les es tan propia con preceptos gravosos. *B. 195

Igual moderacion y cuidado es también indispensable en el nú-

mero. La multitud de leyes las hace poco útiles ó dañosas , porque

oprimidos los fieles , llegan á considerarlas arbitrarias , y pierden de

vista el alto concepto del amable espíritu de nuestra religion , que

no siempre reconocen en ellas. Del escesivo número proviene la

transgresion , y de ésta el desprecio de la ley , sirviendo entonces

de estorbo y tropiezo en el camino de la salud eterna , que es el

fin porque dió Jesucristo su propia vida , el de la mision de los

apostóles , y de las leyes mismas. Solo por ellas viene el pecado,

decia san Pablo , su apariencia y sombra son detestables y agenas

de un discípulo del Señor , y no seria justo aumentar los obstácu-

los que puedan conducir á él. No tienen todos el mismo espíritu,

y se debe atender con particular cuidado á los pequeñuelos , par-

tirles el pan , y administrarles un alimento proporcionado á su

debilidad.

La ley mas justa puede con el transcurso del tiempo hacerse

inútil ó perniciosa. La prohibicion apostólica de no comer sangre,

ni carne sufocada , ha desaparecido cesando la causa. Un sin fin de

disposiciones canónicas han sufrido su abolición y repetidas mutacio-

nes, segun se ha considerado mas oportuno , y para manifestarlo bas-

tará pasar los ojos sobre los impedimentos de cognacion en el ma-

trimonio. En su orígen no fué éste sino un puro contrato , y Je-

sucristo elevándolo á sacramento , le añadió dignidad y gracia,

sin variar su naturaleza. No se halla en las escrituras cosa alguna

relativa al modo de contraerlo , y los apóstolés reconocieron le-

Y 2
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f las
gítimos los de las naciones en que predicáron , hechos segun

leyes del pais. La iglesia se interesó desde muy luego en procu-

rar que los fieles se dispusiesen para recibir la gracia de este sa-

cramento , celebrándolo en el templo despues de la misa , presen-

tando sus oblaciones y recibiendo la bendicion del sacerdote.

J

Lejos entónces de imponer estorbos al matrimonio, se conten-

taba con procurar la observancia de los impedimentos puestos por

las leyes civiles : pero desde el siglo VI en adelante se activó de

tal forma en su establecimiento , que en los siguientes llegaban los

de consanguinidad hasta el séptimo grado. Como marido y mu

ger se reputan un propio cuerpo y una misma carne , se esten-

dió á la afinidad esta prohibicion ; y constituido cada uno de los

cónyuges en la familia del otro :: si libre del matrimonio pasaba

al segundo, formaba el nuevo consorte otra afinidad con los pa-

rientes del primero ; y si por ventura , cesando el vínculo , pasaba

tambien éste á otras nupcias , se constituía entre su cónyuge y

aquellos la misma afinidad , cuyas especies distinguian con la de-

nominacion de primero , segundo y tercero género. La prove-

niente de cópula ilícita seguia en todo las reglas de la matrimo-

nial , y de una y otra resultaba una serie de impedimentos que

producian confusion. El concilio lateranense quarto , deseando ob-

viar los inconvenientes que llevaban consigo tantas prohibiciones,

abolió el segundo y tercer género de afinidad , restringiendo el

primero y el de consanguinidad al quarto grado , en que le con-

firmó el Tridentino limitando al segundo el que proviene de có-

pula ilícita. f

El impedimento de pública honestidad que nace del matrimo-

nio rato y esponsales , se miró como seqüela ó consecuencia de

la afinidad principiada ya con estos contratos , y procedia con

tal rigor , que llegaba á estenderse á los que eran nulos , como

no fuese por defecto de consentimiento. Comprendia tambien

hasta el séptimo grado , hasta que el concilio de Letran lo re-

dujo al quarto , y el de Trento derogando los que nacian de

esponsales nulos , restringió los demas al primero , porque no po-

dia sin dispendio guardarse en los siguientes , sin hacer mencion

alguna del matrimonio rato , que por lo mismo quedó en los tér-

minos del derecho.

La cognacion legal no es conocida entre nosotros , y se hace

solamente mérito de ella , porque á su imitacion se estableció la es-

piritual. En el siglo VI la contraía el padrino con el bautizado:

el concilio en Trullo la estendió luego á los padres de éste con

aquel , y sucesivamente se fué aumentando de modo que compren

dia al bautizado y sus padres con los cónyuges é hijos de los

padrinos , y á los hijos de éstos entre sí , siguiendo las mismas

prohibiciones con el bautizante y los suyos. No se contraía solo

esta cognacion por el sacramento , sino tambien por el catequismo

1
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y demas cosas inmediatas á él desde la sal ; pero la de este se-

gundo órden , aunque impedia matrimonio no producia el efecto de

dirimirlo. Urbano II derogó la cognacion entre los hijos de los pa-

drinos ; Alejando III renovó poco despues su derogacion , y el con-

cilio de Trento limitó este impedimento al bautizante y padrinos

con el bautizado y sus padres. En la que se contrae por la con-

firmacion se ha seguido y sigue la misma regla.

Así es , que estas leyes han variado segun los tiempos , porque

no siendo mas que disposiciones humanas deben derogarse ó mo-

dificarse siempre que las circunstancias lo egsijan. La multitud de

preceptos lleva inevitablemente consigo estas variaciones , y aun

quando no presenten causas suficientes para igual mudanza, las hay

para relajar la ley con dispensaciones en alivio de los fieles , que

sin grave perjuicio no pueden sujetarse á su disposicion . La igle-

sia ha usado en todos tiempos de esta facultad que dimana de la

de hacer leyes que le concedió Jesucristo para su buen gobierno,

y tiene el apoyo de la práctica constante de muchos siglos. La

dispensa es una esencion del derecho comun en caso particular

concedida con justo mérito por el legítimo superior , pues de otro

modo sería disipacion y facilidad profana. No se necesita que la

causa escluya de por sí de la obligacion , porque entonces no ha-

bría materia sobre que recayese la dispensa , y basta un motivo ra-

zonable para concederla.

No hay ley canónica que fije los casos en que se puede ó de-

be dispensar. Pero en todas las que tratan de la materia se descu-

bre el espíritu de la iglesia lleno de piedad y beneficencia , acredi-

tando por bastante mérito el temor de un daño grave la espe-

ranza del bien futuro , la utilidad presente, la paz de las fami-

lias , precaver escándalos , evitar pecados , ser transcendental á

muchos el perjuicio de sujetarse á la ley , y otros semejantes en

que se interesa el bien espiritual ó temporal de los fieles. La ca-

ridad ó la prudencia han de dirijir la concesion , atendidas las

circunstancias y juzgando de ellas conforme al espíritu del evan-

gelio. En los primeros siglos , como era corto el número de los

cánones , y mayor el celo y observancia de los fieles , rara vez

se dispensaba en ellos , y entonces lo ejecutaba el propio obispo por

sí , ó con dictámen de su presbítero ; pero con causa muy gra-

ve y suma moderacion.

No se dudaba entónces de semejante autoridad en los suceso-

res de los apóstoles , teniendo á la vista lo que en las personas

de éstos les habia dicho su maestro : como me envió el Padre , os

envío á vosotros quien os oye , á mí me oye ; y quien os des-

precia, á mí me desprecia : quanto ligáreis o desatáreis en la tier-

ra, será ligadoó desatado en los cielos , con otras espresiones igual-

mente demostrativas de su particular mision. Jesucristo , que puso

á los obispos para gobernar la iglesia de Dios segun la espresion de
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los apóstoles , les confirió todo el poder necesario para el desempe-

ño con la plenitud y perfeccion del sacerdocio. Elevados á la digni+

dad de ministros y vicarios de su maestro , y revestidos de la au-

toridad apostólica , no por su propio bien , sino por el de los fie-

les , eran responsables de cada una de las ovejas que se les habian

confiado , y debian como buenos pastores , siguiendo la parábola

de Jesucristo , cargar las mas débiles sobre sus hombros , porque

no las devorase el lobo infernal. El celo caritativo los escitaba

á tomar parte en sus necesidades , y proporcionarles el consuelo

que pendia de su ministerio , dispensándoles de unas leyes pues-

tas por ellos mismos , y en que habian siempre conservado el de-

recho de atender en su observancia á la salvacion de cada uno de

los fieles en cuyo favor espiritual se habian constituido .

De este modo se gobernó la iglesia por mucho tiempo , y aun-

que algunas veces se acordaban las dispensas en los concilios pro-

vinciales , fué casi general aquella práctica hasta el siglo VII , que

continuaron aun algunos obispos en el siguiente. Los muchos cá-

nones ya establecidos y que de dia en dia se aumentaban , hizo

harto frecuente el uso de las dispensas ; y molestados algunos

obispos con tan repetidas solicitudes , y poseídos otros de dudas,

tomaron el arbitrio de acudir en consulta al papa para el acierto,

dificultar y hacer menos frecuente la dispensacion. Las dilaciones

que se esperimentaban con este giro , movieron á los pretendientes á

acudir en derechura á Roma en solicitud de la gracia ; y consin-

tiéndolo los obispos , vino á radicarse poco a poco , y quedar re-
á

servada esta facultad á la santa sede.

:

Las espúreas decretales de Isidoro Mercator , que sobrevinie-

ron luego , atribuyendo al papa un poder ilimitado y absoluta su-

perioridad sobre toda la iglesia , aseguraron mas y mas estas reser-

vas , mirándolas , no ya como una graciosa cesion de los obispos,

sino como un derecho inherente á la primera silla. Inundada la

Europa de bárbaros , y en el abismo de la ignorancia , se dejó lle-

var del respeto debido á los autores que se citaban en tales cá-

nones , y del que tan justamente se merecia san Isidoro Hispalen-

se , á quien con error se atribuía esta coleccion y no obstante

la falsedad notoria que se descubre en muchos capítulos á prime-

ra vista , se admitieron como verdaderas leyes. Sobre este ci-

miento se formó el decreto de Graciano , y sobre iguales princi-

pios las demas partes del derecho canónico representando al papa

único vicario de Jesucristo , de quien depende toda autoridad , su-

perior á toda ley , y árbitro absoluto en las materias eclesiásticas;

y lo que es mas, poniendo en su mano las dos espadas , se le re-

conoció el poder temporal en cierto modo , y el de deponer á los

príncipes hasta el grado de hacerle recibir al emperador toda su

autoridad del sucesor de san Pedro.

No es pues de estrañar que poco á poco se hubiese ido recon-
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centrando todo en la corte de Roma , y que los obispos conser-

ven solo en algunas materias y casos sus facultades primitivas. No

se halla en el cuerpo del derecho cánon alguno que espresamente

reserve las dispensas al papa ; que determine á quién ó quienes

corresponde la concesion ; ni que escluya á los obispos del uso de

esta autoridad , pues aunque se ven algunas por aquellos , no se

les reconoce , un derecho peculiar y privativo , que no sea com-

patible con el de estos. Solo pues tiene la santa sede el título de

una posesion antiquísima , de cuyo valor y fuerza no debe dis-

putarse. Todo el orbe católico á su vez ha reclamado los perjui-

cios que esperimentan los fieles de tantas reservas ; muchos obis-

pos han sabido ejercer su autoridad nativa en casos particulares:

y en el concilio de Trento , en que se ventiló el asunto , los pa-

dres españoles y otros sostuvieron con firmeza , que pertenecia á

los obispos la espedicion de las dispensas , y que era conveniente

ejerciesen este poder para la pronta averiguacion y seguridad de

los preces , y concederlas ó denegarlas , segun el caso lo ecsigiese.

Pero los padres italianos. resistieron en este , y otros muchos pun-

tos de reforma , y siendo superiores en número , quedó indeciso

este punto ; contentándose con acordar , que nunca , ó rara vez se

dispensase , y entonces con causa ó graciosamente.

El tiempo propio de haber recobrado los obispos el ejercicio

de las dispensas fué luego que regresaron á sus sillas . No ignora-

ban que en todas las leyes canónicas , que las permiten sin espre-

sar quien deba concederlas , se entiende atribuida la facultad á

los obispos como á propios pastores de su grey. Los decretalistas

que reconocen en el papa una superioridad sin límites sobre los con

cilios , no podrán persuadirse que el de Trento le impusiese una

ley de no poder dispensar sino rara vez , gratis , y con causa , y

se verán segun sus mágsimas precisados ( no dirigiendo la coarta-

cion á la santa sede , como superior ) á entenderla con los obis-

pos , que segun ella , podrian dispensar con causa y demas requi-

sitos que se previenen. Inocencio III in cap. innotuit , § . Quamvis

de electione &c. se declaró autorizado á dispensar en lo establecido

por el concilio lateranense, y en las disposiciones de sus predecesores,

dando por razon , que no podian limitar su poder, ni imponerle le-

yes , siendo iguales en autoridad ; y si ni el de Trento por sí , ni

el papa con su aprobacion eran capaces de coartar el poder de

sus succesores , no podrán hablar con ellos sino con los obispos,

que en el gobierno de la iglesia pueden todo lo que no se halla es-

presamente reservado en el derecho , y no estándolo las dispensas,

les debian pertenecer segun los principios de los mismos decreta-

listas. Pero no quisieron usar de su poder originario con transgre-

sion de la ley que acavaban de publicar en el concilio.n

La corte de Roma continuó la espedicion de las dispensacio-

nes los fieles las solicitaban para ecsimirse de aquella disposcion:
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los prelados las consentian ejecutándolas , y ésta tácita condes-

cendencia radicó de nuevo esta facultad en la santa sede. El uso

tan frecuente que se ha hecho de ellas debe atribuirse á que los

impedimentos son en número escesivo ; y que su rigurosa obser-

vancia hubiese sido insoportable , acostumbrados ya antes los fieles

á las dispensas ; y que los fines de su establecimiento no subsis-

ten en su primer vigor. Sería temeridad acreditar de disipacion es-

ta práctica hallando fundamentos para poder relajar la severidad

de la disciplina con una costumbre antiquísima en su favor. Los

méritos que suelen esponerse , se han considerado siempre bastan-

tes para la gracia , y en las que se piden sin ellos , se dirije ésta

al objeto de un enlace feliz entre dos que lo desean , y á preca-

ver las funestas consecuencias que podrían resultar de su denega-

cion. El matrimonio lleva ya consigo sobradas espinas y trabajos,

y no se han de añadir otros á los casi inevitables. El papa dirije

siempre la solicitud al propio obispo de los contrayentes para que

justificadas las preces , conceda la dispensacion. No se le consti-

tuye en la clase de mero comisario : puede y debe ecsaminar las

causas que se alegan y la sustancia del rescripto , suspendiendo su

ejecución siempre que lo halle injusto ó indebido. Este procedi-

miento es conforme á la autoridad ordinaria que ejerce sobre la

naturaleza de las cosas , y á lo prevenido por el derecho ' . Ha-

biendo pues admitido todos los obispos los que se les han dirigi-

do , poniéndolos en ejecucion , precedido el correspondiente ecsá-

men de las causas , tienen estas la aprobacion unánime de todos,

y por consiguiente de la iglesia universal que representan , y sería

presuncion temeraria dudar de su suficiencia para la gracia.

En este estado se comunicó el real decreto de 5 de setiembre

último , en que atendidas las turbulencias de la Europa y muerte

de nuestro SS. P. Pio VI , se sirvió S. M. disponer que los pre-

lados de estos reynos usasen de toda la plenitud de sus facultades

conforme á la antigua disciplina de la iglesia para las dispensas

matrimoniales y demas que les competen.

}

9

Desde luego espedimos á todos los párrocos de esta diócesi

la correspondiente orden para su puntual cumplimiento ; y aunque

no dudamos de su instruccion que sabrán darle el lugar que le per-

tenece atendidas las actuales circunstancias , y que libres de una

preocupacion ciega á las costumbres con que se han criado se

aplicarán con celo á la sólida instruccion de sus feligreses , aho-

gando las especies siniestras que en contrario sembrare la igno-

rancia ó la maligna hipocresía , nos ha parecido oportuno daros

alguna idea por mayor, y en globo de las variaciones que en pun-

to á dispensas é impedimentos de cognacion sobre que recaen con

mas frecuencia , ha esperimentado la disciplina , susceptible de

Cap. V. de rescript.
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quantas ecsijan la caridad cristiana , el buen orden , la utilidad:

espiritual y beneficio de los fieles , á quienes se dirije su estable-

cimiento.

No me detengo en la discusion de las facultades que competen

al príncipe , como tal , en estas materias ; ni en la de las que le per-

tenecen como á protector de la iglesia y de sus leyes ; ni en la es-

tension de su autoridad sobre el matrimonio ; ni en las consecuen-

cias que produciria su ventilacion , y mágsimas fundamentales que

se estableciesen : me limitaré á deciros que la autoridad suprema

que nos gobierna , puede variar y reformar en la disciplina este-

rior ó accidental de la iglesia lo que considere perjudicial , segun lo

ecsijan las circunstancias , por la obligacion que tiene de cuidar que

se observe el buen orden en las cosas de la religion , y de conser-

var la paz y tranquilidad en la iglesia , siendo responsable á Dios

del mal que en ella se ocasionare por su culpa ú omision segun

decia el gran pontífice san Leon dirijiendo la palabra al empe-

rador del mismo nombre , y en él á todos los príncipes católicos

á quienes confió Dios la potestad suprema , no solo para gobernar

la república , sino tambien para protejer la iglesia , reprimiendo el

mal , defendiendo lo bien establecido , y restituyendo la paz que

en ella se hubiese turbado.

1

Nuestro insigne ó ilustre arzobispo de Sevilla san Isidoro dice

asímismo , que los príncipes del siglo han de dar á Dios estre-

cha cuenta de la iglesia que Jesucristo encomendó á su proteccion

y confió á su potestad. Finalmente el gran doctor y antorcha de

la iglesia san Agustin 3 advierte á los reyes que sirvan á Dios,

segun su divino precepto , mandando lo bueno y prohibiendo lo

malo , no solo en lo que pertenece á la sociedad humana , sino

I

Debes incunctanter advertere , regiam potestatem tibi non solum

ad mundi regimen , sed maximè ad ecclesiæ præsidium esse collatam,

ut aussus nefarios comprimendo , quæ bene sunt statuta defendas , et

veram pacem in iis , quæ sunt turbata , restituas. Epist. 125. cap. 3. edit.

Quesnel.

•

2 Principes sæculi nonumquam intra ecclesiam potestatis adeptæ cul-

mina tenent "
ut per eamdem potestatem disciplinam ecclesiasticam mu-

niant. Ceterum intra ecclesiam potestates necessariæ non essent nisi ut

quod non prævaleat sacerdos efficere per doctrine sermonem potestas

hoc impleat per disciplinæ terrorem.... Cognoscant , igitur , principes sæ-

culi Deo debere se rationem reddere propter ecclesiam , quam à Christo

tuendam susceperunt : nam sive augeatur pax ecclesiæ , sive solvatur , ille

ab eis rationem exiget , quorum potestati ecclesiam suam credidit. Lib. 3.

sentent. cap. 34.

3 In hoc reges , sicut divinitùs præcipientes , Deo serviunt in quan.

tum reges sunt si, in
regno suo bona jubeant , mala prohibeant , non

/solum quæ pertinent ad humanam societatem verum etiam quæ perti-

nent ad divinam religionem. Contra Cresconium lib. 3. cap. 51.

Ꮓ

S
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ૐtambien en lo tocante á la religion divina. Como pues podrá

dudarse de la potestad legítima del soberano para tomar una pro-

videncia interina qual es la del real decreto de S. M. de 5 de se-

tiembre último , dictada á su celo por la necesidad , en renova-

cion de la antigua disciplina , ecsortando á los obispos á que se

reintegren en su primitivo poder , ejerciendo la plenitud de sus fa-

cultades conforme lo practicaron sus predecesores , y entre ellos

los mayores santos que veneramos de los siglos mas felices de la

iglesia.

A poca detencion que hagamos en el asunto , se descubre lue-

go que el real decreto , atendidas todas las circunstancias , es útil

y necesario. La distancia á la corte de Roma precisa á perder me-

ses para lasolicitud de un mero fiat, porque debe hacerse constar des

pues al obispo la verdad de las preces ; se necesitan muchas es-

pensas para su logro , de modo que para obtener y llevar á efecto

la gracia se consume mucho tiempo y dinero con grave perjuicio

de los pretendientes. Por el contrario , con la ejecucion del real

decreto se les proporciona el consuelo de conseguir luego y sin

gasto lo que solicitan , ahorrando el tiempo que se empleaba en

acudir á Roma , las sumas que se dirijian para su espedicion , y

precaviendo los graves inconvenientes que causaba á veces la di-

lacion siempre peligrosa en tales asuntos. Las actuales turbacio-

nes de Italia la aumentan considerablemente , y las últimas dis-

pensas espedidas por N. SS . P. Pio VI han tardado á venir ocho

meses poco mas o menos : sobre lo violenta y gravosa que es á

los contrayentes semejante detencion , dá motivos á la maligni-

dad para sembrar la cizaña , fomentando desavenencias y especies

capaces de producir consecuencias funestas. ¿Que disensiones no

causan á veces las dilaciones en unos matrimonios convenidos antes

con la mayor armonía ? ¿ Quantos escándalos y pecados dignos

de remedio no se evitarán con tan justa y oportuna providencia?

En este concepto , y en el de que las obligaciones del mi-

nisterio episcopal ecsijen el celo de una caridad tan viva que

consuma y devore los pecados de los fieles , que cargue sobre

sí las materias agenas , que se adelante á sus necesidades , ecsi-

miéndolos con discreta prevencion de los vínculos que teme pue-

dan precipitarlos en el abismo de la culpa ; que la iglesia se in-

teresa sobre manera en la salvacion de todos , y que la de cada

uno en particular redunda en bien comun por la comunicacion .

que los enlaza entre sí y con su cabeza Jesucristo , y que el

primer fin , si no el único de sus disposiciones , debe ser el evitar

pecados se sigue que los obispos , aunque obligados á celar la

observancia de los sagrados cánones , lo están igualmente á no

perder de vista la necesidad particular de cada una de sus obe-

jas , socorriéndolas con la dispensa de la obligacion que aquellas

le imponen, siempre que se presente causa justa y razonable.
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Podíamos aglomerar testimonios de muchos autores sabios y

religiosos en confirmacion de esta verdad ; pero bastarán dos je-

suitas españoles , los PP. Sanchez y Suarez , que trataron muy de

propósito esta materia, y asientan entre otros principios: » Que aun-

que regularmente no puedan los obispos dispensar en las leyes

pontificias y conciliares por serles éstas superiores , pueden ha-

cerlo en caso urgente y de difícil acceso á la santa sede." Y aña-

den, que aun quando las leyes canónicas permiten la dispensacion,

sin reservarla , ni espresar quién deba concederla , està facultad

se entiende atribuida á los obispos como pastores de su grey, por

deber aquella permision tener algun efecto , y sería supérflua si

se quisiere atribuir al papa , quien puede dispensarla aunque sẻ

prohiba ; y habiendo el concilio de Trento advertido la modera-

cion con que debia procederse en este punto , permitiendo algu-

nas veces las dispensas gratis y con causa , sin espresar á quién

corresponde su espedicion, por consiguiente segun la doctrina de

estos sabios jesuitas , arreglada á la mente del concilio , pertenece

á los obispos el dispensar con las causas dichas..

!

Segun los mismos autores corresponden tambien á los obispos

las dispensas de todas aquellas cosas que ocurran con frecuencia,

porque no es verosímil se haya reservado el papa lo que es pre-

ciso para el buen gobierno ordinario de los fieles , especialmente

en las que se dirijen al bien espiritual y precaver las ocasiones

de pecar. Todos saben la frecuencia con que se solicitan las dis-

pensas para matrimonios , y que por lo comun se dirijen á un

enlace feliz , en que interesa la tranquilidad de las conciencias y

bien espiritual de los contrayentes ; y segun esta mágsima perte-

nece á los obispos su concesion : no solo no limitan el derecho

de dispensar los obispos en casos estraordinarios , sino que la juz-

gan obligacion precisa de su ministerio.

El P. Suarez en su tratado de legibus pone cinco casos en que

dicé deben hacerlo ; el quarto es siempre que sea necesario al bien

espiritual de los postulantes , ó evitar algun peligro grave en sus

almas , porque deben por su oficio cuidar de su salvacion ; el quin-

to es quando la causa no produce obligacion de justicia , sino de

caridad y de misericordia , porque se debe favorecer al prójimo

en sus necesidades si puede socorrerse sin dispendio. Y añade que

el dispensar en algunos grados de consanguinidad y afinidad es una

cosa misma ; y sin duda interesa poco al bien de la religion su

observancia , quando los sumos pontífices han sido tan benigna-

mente indulgentes en dispensar. ¿ Para que , pues , precisar á los

fieles á recurrir á Roma para el mero fiat , quando cada obispo

puede y debe dispensar en iguales circunstancias con justa causa?

El fin , pues , del decreto es muy justo , y debida por lo tanto

su ejecucion : aun conforme á los principios de los autores mas

adictos á Roma tiene el obispo la facultad de dispensar en las

Z 2
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leyes canónicas siempre que urge y es difícil el acceso al papa.

Ambas circunstancias se verifican en el dia , supuesto que la ce-

lebracion de un matrimonio ya convenido es harto urgente para

los contrayentes por el riesgo de frustrarse con la dilacion, y por

lo que anteriormente se lleva dicho. El acceso á la santa sede

nunca ha sido mas difícil : á esta dificultad se agrega otra ma-

yor , porque ni los fieles pueden acudir en derechura á Roma por

conducto de los encargados en cada diócesi , ni los obispos po-

ner en ejecucion las dispensas que se les presenten sin el pase

regio , que no se concederia en virtud del decreto. Y de aquí se

deduce que , imposibilitados á solicitarlas del papa , nunca ha-

brá igual motivo para que conforme á aquel principio puedan con-

cederlas los obispos ; y parece forzoso que lo ejecuten ; porque

por su oficio deben procurar el bien de sus ovejas.

Las reservas pontificias serian injustas si se opusieren á las le-

yes de la caridad y á la paternal que debe el obispo á sus fie-

les , y cesan siempre que lo ecsije la necesidad. Su objeto fué

el mejor gobierno de la iglesia , la diminucion y uniformidad de

las dispensas ; y el buen réjimen precisa en las actuales circuns-

tancias á que cada prelado las conceda en su diócesi como parte

de su cuidado pastoral. El fin de disminuir las dispensas , radi-

cándolas en el papa , ha tenido efectos diametralmente opuestos,

y la uniformidad se logrará dispensando los obispos con las mis-

mas causas y méritos con que lo practicaba la corte de Roma,

consentidas y aprobadas en toda la iglesia. De este modo se lle-

mará el objeto de las reservaciones sin necesidad de continuarlas

mientras subsistan las circunstancias actuales , cortando en quanto

sea posible las dispensas en segundo grado de consanguinidad , pues

éstas solo se conceden á los príncipes , y las de otros grados mas

remotos solo con justa causa ; y deben los fieles evitar en lo po-

sible los motivos de solicitarlas por la dificultad que hallarán en

conseguirlas si abusan de la indulgencia de la iglesia y del bien

que el paternal amor del rey nuestro señor les proporciona por

su real decreto en uso de su potestad económica , y con arreglo

á la mas pura y sana disciplina de la iglesia.

Quando salió ésta de las manos de su divino fundador , los

primeros siglos que siguieron á su nacimiento , fueron los de glo-

ria : despues del siglo XII , dice el juicioso Fleuri , se introduje-

ron en su disciplina nuevas mágsimas desconocidas de la antigüie-

dad: el error estuvo en haber adoptado por reglas antiguas las que

no lo eran , pero en general la iglesia ha enseñado siempre que

conviene seguir la tradicion de los primeros siglos , tanto en la

disciplina como en la doctrina.

Así , pues , mis amados diocesanos , ejercerémos nuestro mi-

I Discurso 4 sobre la historia eclesiástica.
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nisterio pastoral conforme al espíritu de la iglesia , y sabrémos usar

de beneficencia siempre que nos presenteis un mérito justo como

se requiere para dispensar , no con disipacion detestable , sino con

la entereza que pide la observancia de la disciplina , consideradas

vuestras súplicas y necesidades. Y vosotros , amados cooperadores

en el santo ministerio , que habeis de responder de la salvacion

de las almas de que estais encomendados , instruidlos en quanto

convenga para su mejor aprovechamiento espiritual y tranquilidad

de sus conciencias ; disipad con discrecion caritativa los infunda-

dos escrúpulos y dudas que sobre el contenido del real decreto

de 5 de setiembre último haya escitado la ignorancia ó impru

dente malicia ; hacedos acreedores siempre á que vuestros feligre-

ses os estimen como ministros de Jesucristo , dispensadores de

los misterios de Dios , y dignos de su confianza y amor, llenando

las funciones á que estais destinados ; sed perfectos modelos de

los discípulos del Señor , de quienes sois sucesores , enseñando á

vuestros fieles con vuestra doctrina , con vuestra conversacion y

con vuestro ejemplo , pues de éstos depende la parte principal

de su provecho espiritual ; seguid con edificacion instruyéndolos

con celo caritativo en las magsimas invariables de la moral del

evangelio. Así os lo advierto afectuosamente como padre , y ost

lo ordeno como obispo. Barbastro 25 de enero de 1800. Agus-

tin, obispo de Barbastro..

3

Núm. 44.

Disertacion sobre el real decreto de 5 de setiembre de 1799

por el ilustrísimo señor don fray Manuel Trujillo , obispo

de Albarracin , electo abad de Alcalá la Real.

"

もら

Nada contribuye mas á la grandeza de un estado como el buen

crédito y reputacion del gobierno de su primer maestro. La au-

toridad de éste está tan unida á la del príncipe , que para man-

tener ésta es indispensable que aquella se vea protejida. Esto es

cierto ; que hay materias tan árduas , que así como no se deben

emprender sin una madura reflecsion , tampoco despues de pu-

blicadas se deben abandonar. Esta mágsima , que alguna vez suele

tener lugar entre las personas particulares , así siempre es cierta

en los soberanos en fuerza de las leyes de su mismo real decoro.

El maestro pues ( en nombre del rey ) publicó en todo el

reyno el decreto real de 5 de setiembre de 1799 sobre las facul-

tades de los obispos , y el modo de practicarlas , estando á la dis-

ciplina antigua de la iglesia. No han faltado genios inquietos y

sediciosos que hayan dudado de la validacion de este real de-
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creto , poniéndolo en cuestion , y aun profiriendo dudas sobre sí

para su espedicion el rey lo habia decretado con aquel maduro

ecsámen que ecsijia de sí tan grave negocio , y con un cono-

cimiento pleno de la naturaleza , oríjen y variacion que ha su-

frido la jurisdicion eclesiástica , junto todo con un íntimo sen-

timiento de los derechos de la soberanía.

Criticar ahora sobre el hecho de estos espíritus inquietos , y

peligrosos en su trato , no es de nuestra inspeccion , y sí lo es

de la autoridad real. Solo se les puede poner á la vista lo que

el Espíritu santo dice de los soberanos : esto es , que sus accio-

nes no deben ser criticadas por sus vasallos , ni pedírseles razon

por qué hacen esto ó aquello. Bajo de este supuesto , y publica-

do ya el real decreto , es preciso buscar razones á su justicia para

acreditar nuestra obediencia , y no echar mano de suterfujios ni

terjiversaciones maliciosas , esponiendo con ellas al desprecio la

soberanía y la real reputacion , en vez de impedir como buenos

vasallos la mala voz que se difunde causada por su repetida y

obstinada inobediencia.

?

悬

J

2 Nuestro amable soberano en la publicacion de su decreto no

ha buscado ni pedido nuestro consejo , sino nuestro rendimien-

to; y resistiéndonos á él , de qualquier modo que sea , hacemos

frente , y resistimos á su soberanía. S. M. no ha pretendido nues-

tro voto , para lo que ya tiene publicado y resuelto como justo:

únicamente ha buscado la conveniencia , la quietud y el bien

estar de sus vasallos , vinculando todo esto en que los señores

obispos de su reyno ejerzan , como es de justicia , todas aquellas

facultades de jurisdicion que el mismo Jesucristo depositó en sus

manos , y las ejerzan por ahora hasta nueva providencia , impe-

dido como se halla el recurso á Roma. Si por el parecer de unos

pocos adictos á las mágsimas ultramontanas , y tal vez sujeridos

por sus propias conveniencias , se mudase ahora de parecer , y

se ahogase ó entorpeciese dicho real decreto , ya pugna esta no-

vedad contra la autoridad y decoro del rey , y contra el buen

nombre de su maestro , y mucho más quando la real resolucion

de 5 de setiembre está fundada en justicia y en equidad no-

toria.

Nada se aventura contra la conciencia mas escrupulosa en

estar abiertamente por el real decreto quando la materia sobre

que va fundado es certísima , y demostrada hasta la evidencia por

los hombres sabios de Europa , por los concilios generales , por

los santos padres , y por la práctica de mas de once siglos , en

que los obispos ejercieron todas las facultades de jurisdicion de

que trata el real decreto ; cuyas facultades , como fundadas en

el derecho divino , son imprescriptibles : y así no tiene lugar la

decantada posesion de tantos siglos de la romana curia , ni los

concordatos de Alemania , Francia y España sin oir la parte de
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los obispos perjudicados , ni menos las decrétales que se alegan;

pues siendo las de Isidoro Mercator , son falsas y apócrifas.

鉴

No es negable que el portugués Antonio Pereyra habla del papa

y de la romana curia con demasiada libertad , aunque nada pone

de su casa : todo lo que dice comprueba ; pero del mismo modo

es innegable que él es un sabio de primer órden , eruditísimo , y

muy versado en concilios , cánones , escrituras y santos padres.

Su obra ( que comprende quatro tomos , como son : Tentativa

theologica : Apendix para la tentativa : Demostracion teológi

ca ; y el último : De suprema regum , etiam in clericos potes-

tate, con mas otro tomo latino Defensio tentaminis theologici )

es una obra de una erudicion profundísima ; de una crítica se-

vera , aprobada por los mejores doctores de Portugal y por el

consejo de su Inquisicion ; aplaudida por todos los sabios que

componen el, orbe literario , aunque satirizada por los teólogos

italianos. Ella pone en manifiesto los derechos de los arzobispos

y obispos , de los emperadores , de los reyes y de todos los so-

beranos , y nada deja que désear en punto de su jurisdicion.

Es verdad que Pereyra pudiera haber dicho lo mismo , sin

manifestar tanto encono , ecsibiendo con modestia las fuentes don

de habia bebido el agua de sus doctrinas ; pero tiene alguna dis-

culpa por haber escrito ( y tal vez con órden superior ) en tiem-

po del rompimiento de Portugal con la santa sede ; y despues

de siete años de rotura fué quando emprendió su obra , laa qual

divulgada por todo el reyno , y casi por toda la Europa , en solo

un año se dieron en Portugal mas de seiscientas dispensas ma-

trimoniales. Vuelvo á decir que en atencion á las turbaciones de

la Europacyála notoria necesidad que hay en las iglesias de

España , así en vacantes como en todos los demas ramos de ju

risdicion, y que retiradas las paces por ahora , y encendida de

nuevo con mas furor la guerra , se mira aun bien lejos la elec-

cion de papa::: con unos motivos tan urgentes deben los señores

arzobispos , y obispos reasumir por ahora todas sus ordinarias fa

cultades , segun lo manda el real decreto de 5 de setiembre.

Núm. 45.

Disertacion sobre los legítimos derechos de los obispos por

don Joaquin García y Domenech , residente en Madrid,

año 1799.

En un tiempo en que el gobierno español sabe levantar la voz

en favor de la disciplina eclesiástica , y quando nuestro soberano

ha declarado sabiamente que los arzobispos y obispos usen de toda



184 COLECCION

la plenitud de sus facultades , conforme á la verdadera disciplina

de la iglesia , para las dispensas matrimoniales y demas que les

competa , deben desterrarse para siempre los abusos introducidos

por la ignorancia y preocupacion. La iglesia católica reducida en

su disciplina por mas de nueve siglos á aquella deplorable situa-

cion que ha hecho verter tantas lágrimas á los sabios mas respe-

tables de la Europa , debe ya respirar un cierto ayre de libertad

desaogo que la permita á lo menos volver la vista hácia su antigua

pureza y esplendor.

Y

¿Qué ? ¿no ha de ser hora todavía de que la conducta que la

esposa de Jesucristo ha observado en los tiempos de su mayor sen-

cillez y perfeccion vuelva á ocupar su debido lugar en nuestros

dias? En una edad en que han cedido tantas preocupaciones de

orijen oscuro y bajo , no ha de ceder tambien aquella opinion

que tanto ha influido en el gobierno eclesiástico en desdoro de

la misma política que dejó el Señor á su iglesia , y que ha ob-

servado constantemente la venerable antigüedad ? Ello es que en

los ocho primeros siglos que nos deben servir del mejor modelo,

se siguió sin contradicion aquella doctrina , cuya verdad negará

únicamente el que , despreciando las fuentes puras , haya bebido

en los cenagosos charcos de una ediondez pestilente que empon-

zoña y corrompe los sentidos.

Pero á pesar de los amantes de la verdad , que no suscriben

á bajas preocupaciones , ecsisten todavía innumerables patronos de

aquella sentencia , que ha causado el trastorno universal de la dis-

ciplina eclesiástica , que ha despojado á los sucesores de los após-

toles de sus derechos sagrados , y que ha concedido al primado

de la iglesia una autoridad que Jesucristo distó mucho de dispen-

sarle, y que tampoco conocieron los siglos de ilustracion y santidad.

Así , pues , el celo que me anima en honor de unos principios

lejítimos , pero combatidos aun en nuestros dias por ciertos hom-

bres, que mas debian respetarlos , me ha hecho reunir aquellas doc-

trinas tan obvias como ciertas y dignas de atencion , en que se

apoyan los derechos episcopales segun que el mismo Jesucristo

los estableció .

Mas no es tal mi debilidad que presuma haber escrito en este

papel cosa que se deba á mis descubrimientos , ni sea acreedora

al menor elojio. Aquí no hay mas que lo mismo que se halla , es-

parcido en cien obras que todos los dias están en las manos de

los canonistas ilustrados. No he pensado hacer otra cosa que po-

ner brevemente bajo de un punto de vista los documentos mas au-

torizados en defensa de la potestad de los obispos para todo el

réjimen de sus diócesis , y conforme al decreto insinuado de nues-

tro soberano. Permítaseme, pues , esponer mi parecer en una mate-

ria de tanto interes por los medios mas sencillos y evidentes.

La iglesia de Jesucristo , esta sociedad de hombres unidos
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་ ་

por la fe bajo del réjimen de los lejítimos pastores para adorar

al Señor y conseguir la salud eterna , debe tener una cabeza vi-

sible , á la que como á su centro dirija sus acciones , para que

jamas se rompa la estrecha union que la constituye. Esta es una

verdad irrefragable por qualquier parte que se considere.

Jesucristo ellje al apóstol san Pedro , y en él á sus sucesores

para este alto destino , y le confiere la autoridad necesaria para

desempeñar sus funciones.

Esta es otra verdad que solo negará el que pervertido de corazony

obstinado en fomentar sus pasiones resista á los testimonios mas autén-

ticos y respetables de la escritura santa , de los concilios , y de los pa-

dres, en que se apoya el origen y autoridad del primado de la iglesia.

Pero Jesucristo, quando va á establecer està sociedad , no piensa

formar una monarquía absoluta , en la que san Pedro , y despues

sus sucesores decidan á su arbitrio , independientes de otra potes-

tad lejítima. Quiere el Señor que el resto de sus apóstoles tenga

igual poder que san Pedro en quanto no diga relacion á la pri-

macía. »Tú eres Pedro , dice el Señor por san Mateo ' , y sobre

esta piedra edificaré mi iglesia , y no prevalecerán contra ella las

»puertas del infierno : todo lo que atáres sobre la tierra , será atado

"en el cielo ; y lo que desatáres sobre la tierra , será desatado en

» el cielo.".

Mas esto mismo que á los ultramontanos y sus sequaces pare-

ce la última decision de la absoluta potestad del primado sobre los

apóstoles en todo el gobierno de la iglesia , es lo que á unjuicio

desprendido de alucinaciones y caprichos apoyados en el error é

interes , le convencerá basta la evidencia de quanto dista de la igle→

sia del Señor la supuesta monarquía.

Y como para su inteligencia debe tratarse de interpretar en esta

parte el código primordial de nuestra religion , consultemos sus

sabios comentadores , aquellos varones superiormente ilustrados y

dignos de toda nuestra veneracion. No presumamos de nuestra de-

bilidad lo que está reservado á los juicios mas rectos , que no se

corrompen por el amor propio é interes que de ello pueda resul

tarles Uno ( san Pedro ) es el que responde por todos , dice el

"grande Agustino 3 : tú eres el hijo de Dios vivo ; y por esto reci-

»bió las llaves juntamente con todos , como representando la per-

"sona de la iglesia. Por tanto uno por todos , porque debia es-

»tar la unidad en todos." " Sobre la piedra está fundada la iglesia,

»dice san Gerónimo 4 , y aunque en otro lugar esto mismo se haga

"

I XVI. v. 18.

2

"

Sopitis igitur questionibus doctorum, Petri sententiam teneas. Ino-

cencio III , cap. 2. §. de Presbyt. non bapt.

3 Tract. 108.

Lib. 1. adversus Iob. tít. 2. p. 27.

I

Aa
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sobre todos los apóstoles , y juntos reciban las llaves del reyno

de los cielos , é igualmente se consolide la fortaleza de la igle-

»sia sobre ellos. Sin embargo entre los doce se elije uno para que

señalada la cabeza se quite toda ocasion de cisma." " Pasó á los

»demas apóstoles , dice san Leon ' , la fuerza de esta potestad; y

"esta constitucion se dirijió á todos los príncipes de la iglesia . Pero

no fue en vano encomendar á uno especialmente lo que tambien se

»intimaba á todos los demas : se confia con especialidad á Pedro

porque se habia de proponer una regla invariable á todos los

"rectores de la iglesia juntos " .... »Aunque igual potestad , dice

»san Cipriano , atribuya el Señor á todos los apóstoles despues de

la resurreccion , lo mismo que fue Pedro , eran ciertamente los de-

mas apóstoles : todos gozaban iguales preeminencias de honor y

»de potestad." "Tú eres Pedro , dice Orígenes 3 ; esta piedra es

qualquier discípulo de Jesucristo , y sobre ella se funda toda la

"doctrina eclesiástica.... Pero si acaso juzgases que toda la iglesia

se edifica sobre Pedro únicamente , ¿ qué deberemos decir de Juan

»el hijo del trueno , y de cada uno de los apóstoles ?"

De manera que no se encontrará padre alguno que no dé á

dicho testo de san Mateo esta inteligencia , y no lo esplique con

ala misma claridad , sin dar motivo á la mas leve duda , ni lugar

á que vista su esposicion podamos valernos de interpretaciones vio-

lentas , que ningun honor hacen al hombre sincero que busca la ver-

dad sin quererla conciliar con un sordido interes.

:

LI

10

Al mismo parecer suscriben los doctores mas ilustrados en la

materia aquellos sabios de mayor escepcion que los respetará,

como es justo, hasta la mas remota posteridad. Teofilato 4 Eu-

cherio de Leon 5 , Pascasio Roberto 6 Hincmaro de Reims 7

Odon cluniacense 8 , Pedro blesense , el cardenal Cayetano ¹º, el

sabio Bossuet en innumerables lugares de su obra : Van-Spen,

Riegger , Roberto Cural , Lackis , y otros sinnúmero , harto bien

conocidos de los verdaderos amantes del derecho canónico , ge-

nuino é incorrupto : todos entienden el testo de san Mateo en este

sentido tan conforme al espíritu de Jesucristo , y á lo que juzgaba

la iglesia quando incontaminada en su disciplina no conocia sino

6

A

1

Sermon III. in aniversario diæ suæ assumptionis ad Pontif. c. 3.

Lib. de Unitate ecclesiæ.

Trat. I. super c. 16. Matthei tom. 2. p. 22. edit. Paris an. 1604.

In hunc loc. Matthei.

Homilia de Nat. Petri

Lib. IV. in Matth.

7 Epist. 33.

8 Lib. IV. collat. cap. 15.

9
Sermon 44.

ΤΟ

II

Tract. de Auctor. Papa.

In Def. cler. gallic.
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las escrituras , los padres y la sabia antigüedad , y lo que es aun mas

reparable , esta doctrina , constante hasta el siglo VIII por lo me←

nos , la espresa el impostor Isidoro en la supuesta decretal del papa

Anacleto motivo suficiente para que sin otra recomendacion la

insertára Graciano en su decreto .

:

El testo de san Juan del capítulo XXI es otro de los apoyos

en que los adversarios establecen abiertamente su sentencia. S. Pedro,

preguntado tres veces por el Señor del amor que le profesaba , oyó

tambien tres veces de su boca sacrosanta aquellas tan recomenda-

bles palabras apacienta mis corderos apacienta mis corderos

apacienta mis ovejas. Esto , que segun la mente de Jesucristo en

la política que se habia propuesto establecer en su iglesia , con-

vence únicamente la primacía que dejaba en ella en la persona de

san Pedro y sus sucesores , como lo conocerá qualquiera hombre

despreocupado é instruido en las escrituras , y en la misma conducta

de la iglesia por tantos siglos en sus concilios generales , y en todo

su réjimen universal , es de muy poco valor en opinion de estos

hombres que se proponen dar á la iglesia un gobierno que Jesu-

cristo no estableció. ¿ Importa poco que san Juan Crisóstomo 2 di-

ga : " Me amas , Pedro? apacienta mis ovejas : lo que no sola-

"mente fué dicho á todos los apóstoles , sino tambien á qualquie-

"ra de nosotros , que tenemos á nuestro cargo la mas pequeña

grey". Que san Basilio diga 3 : »Pedro , ¿ me amas mas que estos ?

"apacienta mis ovejas. Y despues dió el Señor igual potestad á to-

"dos los pastores" : Que san Agustin diga : »No solamente (san

"Pedro ) mereció entre todos los discípulos apacentar las ovejas

» del Señor , sino que quando Cristo habla á uno directamente,

» entonces recomienda la unidad : y se lo dice primeramente á Pe-

»dro , porque es el primero entre los apóstoles". Que san Am-

brosio diga : "El Señor repitió tres veces á san Pedro: apacien-

"ta mis ovejas ; pero las ovejas y la grey que entonces recibió san

"Pedro , las recbió con nosotros , y nosotros las recibimos con

"él". Y que digan lo mismo otros santos padres?!

1

Esto se desprecia , quando se trata de establecer un nuevo sis-

tema que autorice su intencion , aunque séa á costa de los sofis-

mas escolásticos , y del trastorno de toda la disciplina. Ellos pues

encuentran en este mismo testo de san Juan motivo muy sufi-

ciente para fundar la absoluta superioridad de san Pedro y sus

sucesores para con los apóstoles y obispos. El Señor dixo : apa-

cienta mis corderos : apacienta mis ovejas. Pues entiéndase por

I Dist. 21. c. 2 .

2
Homil. 79. in Matth.

3. In com. monast. cap. 22.

Sermon 108. c. 4. de diversis.

s Lib. 2. de dignit. sacerd. c. 2.

Aa 2
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esto último la potestad del papa sobre los obispos y por lo pri-

mero la potestad sobre todos los fieles.

Tampoco les detiene que la venerable antigüedad no conocie-

se esta interpretacion . Aquí se vá á fundar una cosa nueva : es pre-

ciso valerse de medios tambien nuevos. Pero como quiera que

sea désele al testo de san Juan la fuerza é interpretacion que

se quiera serán mas fuertes y claras las palabras de este testo

en orden á la absoluta superioridad pontificia , que lo son para

probar la perfecta igualdad de poder en todos los apóstoles , in-

cluso san Pedro , estos pasages mas claros que la luz del dia :

Así como me envió á mí mi Padre , así os envio yo.... Id, en-

señad á todas las gentes : los pecados que perdonareis en la

tierra , serán perdonados en el cielo , &c. Edificados ( los mu-

ros de la ciudad ) sobre el fundamento de los doce apóstoles 3 .

y los muros de la ciudad que tienen doce fundamentos , y en

ellos conocidos los nombres de los doce apóstoles ¿ Luego no es

una monarquía la iglesia del Señor ?

Efectivamente Jesucristo repartió la misma autoridad en su

gobierno á todos los apóstoles sin escepcion del primado. Aquel

sabio doctor , uno de los ornamentos mas preciosos de la España,

Isidoro hispalense , nos lo dice así 5 : "Los apóstoles en el honor

my potestad fueron iguales á Pedro , y predicaron asímismo el

evangelio esparcidos por todo el mundo , y á ellos han suce-

"dido los obispos , estableciéndose por todo el orbe en las sillas,

que le dejaron con su muerte." La història imparcial de la igle-

sia nos convencerá de esta verdad. Recordemos la famosa con-

troversia entre san Cipriano y el pontífice san Esteban : lo que

intentó el papa Victor contra Policrates , y los padres del Asia

en la causa quatuor decimannorum ; cuestion que no pudo ter-

minarse hasta que interpuso su respetable y lejítima autoridad el

concilio niceno , tranquilizándose con su vigorosa decision los

padres africanos y asiáticos , y otros varios pasajes de la anti-

güedad demasiado conocidos para que se deba hacer mas que

insinuarse,

Pero que? acaso los mismos apóstoles no desearon saber con

claridad si habia distincion entre ellos ? Su Maestro les sacó de la¹

duda , declarándoles su igualdad. Así lo escribe el evangelista

Jan Lucas preguntan los doce apóstoles al Señor : ¿Quis inter

6

1 Joannes 20.

2 Matth. 18. V. 18.

3
Paul. ad ephes. c . 2. V. 20.

4 Apocal. c. 21 .

s Operum t. 2. de eccl. offic. lib. 2. c. 5. p. 486. citado por el

Masdeu.

6 Cap. 21. v. 24 , 25.

.211
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ipsos major esset? Y les responde con aquella claridad propia dei

su infinita sabiduría : Reges gentium dominantur eorum : et qui

potestatem habent super eos , benefici vocantur. Vos autem non

sic: sed qui major est in vobis , fiat sicut minor. Y luego en

otra parte les dice : Nolite vocari rabbi , unus enim est ma-

gister vester omnes autem vos fratres estis. Et patrem nolite

Vo
bi
s

su
pe
r

te
rr
am

: un
us

es
t en

im
pa
te
r

ve
st
er
`q
ui

in'

2

9

cælis est ; nec vocemini magistri , quia magister vester unus est

Christus. Y el apóstol san Pablo , hablando á los gálatas mani-

festa con espresiones que jamas admitirán duda , la perfecta igual-

pad de poder en todos los apóstoles .

Suscitase en Antioquía la controversia sobre observancia de la ley

judaica ; pero san Pedro no la decide por sí , como deberia haberlo

hecho en aquellas circunstancias , si se juzgase con toda la autori-

dad suficiente para el caso. Antes bien congrega en Jerusalen á los

apóstoles controviértese el punto , y cada unojuzga y falla con

toda la autoridad de que es capaz un lejítimo juez.

:

No es menester mas que leer el capítulo XV de las actas de

los apóstoles para convencernos del gobierno de la iglesia. Alli

se vé que en el concilio de Jerusalen cada apóstol por sí habla

como juez , y no se contenta con lo que habia dicho ya san Pedro.

Concluido el acto , se dixo : placuit apostolis , et senioribus. Y

el decreto del concilio se espidió con esta fórmula : Apostoli et

seniores fratres .... placuit nobis collectis in unum.... Visum est

enim Spiritui Sancto , et nobis. Y se resolvió el punto conforme

al voto de Santiago , que restrinjía el que dió san Pedro.

-Condena á los donatistas el pontífice Melchiades en el sínodo

romano. Desprecian ellos este juicio , que no le reputaban por

bastante , y siguen en su cisma y errore.s Pero san Agustin los

acrimina porque no remitieron su causa á un concilio general,

cuya autoridad no podian negar. La causa del presbítero Apia-

rio: la de Nestorio : lo acaecido en el concilio de Constantino-

pla en el año 553 en tiempo de Justiniano con el pontífice Vio

gilio , por la causa de los tres capítulos y mil pasajes de esta

naturaleza , son otros tantos monumentos de una autenticidad ir-

resistible en confirmacion de que la autoridad papal está muy le-

jos de ser absoluta , y que antes bien es igual á la de los de-

mas apóstoles.

€

:

Lo es efectivamente ; menos en los derechos de primado. Esta

qualidad es indisputable á san Pedro y sus sucesores y nadie la

sostiene con mas enerjía y solidez que los que en el dia de hoy

estan reputados por otros tantos Wiclefs y Husses , segun el sen-

tido de cierta clase de hombres demasiadamente obstinados en su

11 930 )

I Matth. 23. v. 18. seq,

2 2

Cap. 11. v. 7. seq.´
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parecer, que no quieren consultarlo con la verdad de la historia,

y con la antigüedad eclesiástica. San Pedro y sus sucesores tienen

de mano del mismo Jesucristo el alto encargo de primados. Pero

los derechos de esta primacía no son unas facultades absolutas en

todas las diócesis del universo , para ejercer en cada una de ellas

las funciones que corresponden á sus respectivos obispos . Esto se-

ria un trastorno del gobierno eclesiástico , y entonces el prima-

do que Jesucristo fundó para el bien de su iglesia , causaria su

ruina.

Los esenciales y lejítimos derechos del primado todos dicen

relacion á la unidad de la iglesia. Jesucristo para evitar en ella

todo motivo de division , elije á uno de sus doce apóstoles , san Pe-

dro , como á su principal vicario , para que ejerciese el imperio , se-

gun el carácter del evanjelio , atemperado con la caridad y dulzura:

apacentase las ovejas al modo como las apacienta un propio y

cuidadoso pastor ; y gobernase á los demas pastores de este re-,

baño como á hermanos y compañeros suyos. Esta autoridad no

solo es en el orden , sino tambien en la jurisdicion ; y se estiende

á todas aquellas cosas sin las que no puede conservarse esta unidad

en la iglesia . En esto consisten los primojenios y esenciales de-

rechos del primado.

Por consiguiente la convocacion de los concilios generales:

la suprema inspeccion en todas las iglesias á fin de que se observen

los sagrados cánones , se mantenga incontaminada la fe , subsis-

tan los mismos ritos sustanciales en la administracion de los sa-

cramentos , y se conserve pura là doctrina moral : la facultad de

vijilar sobre los pastores en el cumplimiento de su sagrada obli-

gacion en suma quantas cosas de esta especie se dirijan á hacer

subsistir la unidad ; estos son los lejítimos derechos del prima-

do concedidos por Jesucristo. Pero no lo son el obispado univer-

sal , y aquella terrible autoridad que despoja á los obispos de la

res petable y sagrada que recibieron del Señor : aquella potestad

omnímoda en todo el territorio de sus diócesis , cuyo oríjen es

tan divino como el del primado. Por consiguiente donde no hay

peligro de romperse esta unidad , allí no alcanzan los derechos.

del primado. Sus facultades esenciales deben ser en el dia las mis-

mas que fueron desde san Pedro , por espacio de siete ú ocho si-

glos , hasta que una irrupcion de falsas producciones inundó la

iglesia del Señor , introduciendo en ella quanto dictó el capricho

de un hombre delirante y apasionado.

Los obispos tienen de la mano del mismo Jesucristo quanto:

es indispensable para el réjimen de su grey: y su jurisdicion no-

depende de la delegacion de otra potestad para gobernar las ove

jas que se les han encargado. No es menester detenernos en un

punto que tiene á su favor tan claras y patentes espresiones, de

la santa escritura , el dictámen de los padres , la observancia de los
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concilios mas respetables de todos los tiempos , y el comun

sentir de los hombres mas doctos en esta materia. El canonista

que tenga la fortuna de no conocer las preocupaciones de una

edad menos sábia , ó de desprenderse de ellas al ver la luz de

la verdad , jamas defraudará á los obispos de los lejítimos dere-

chos que Jesucristo les concedió induvitablemente para atribuír-

selos al primado , que no nececesita de estas espúrias facultades

para que se le respete como merece su alta dignidad.

La antigüedad nos manifiesta del modo mas convincente y

práctico que el primado no puede entrometerse entre los derechos.

de los obispos y que contentos los papas en aquellos dias de luz

con los de su primacía , estaban muy lejos de pretender las facul-

tades episcopales. San Gregorio el grande nos da de esto un buen

ejemplo , quando abomina y condena el título que se le queria dar

de obispo universal de la iglesia , añadiendo la razon : "
Porque

si uno lo es universal es menester que vosotros no seais obis-

pos . Y si á cada un obispo no le guardamos su lejítima juris-

"dicion , ¿qué otra cosa haremos sino confundir el órden ecle-

siástico nosotros mismos que debemos conservarlo 2 ? "

El sabio Gerson nos lo esplicará mas estensamente. "No se ha

de entender la plenitud de potestad papal , dice , inmediatamen-

te sobre todos los cristianos , de modo que á su arbitrio pueda.

el papa ejercer la jurisdicion en todos , ó por sí , ó por estraor-

dinarios que tienen derecho inmediato , ó mas bien muy inme

diato sobre la plebe á ellos cometida , de ejercer sus funciones

jerárquicas. Se estiende pues la plenitud de potestad papal sobre

todos los inferiores solamente en el caso de necesidad es decir,

»por defecto de los ordinarios , ó quando aparece evidente uti-

"lidad de la iglesia ³ . "

Y efectivamente los obispos suceden en la misma potestad

apostólica , de modo que quanto tuvieron los apóstoles para el

réjimen de la iglesia , otro tanto se transmitió á los obispos. A

todos , y á cada uno de los apóstoles se dijo : Quidquid solveris...

Quidquid ligaveris. Ninguno , en quanto á esto , hubo superior á

otro ; y este es únicamente el objeto de la potestad eclesiástica.

Lo mismo sucedió en quanto á la facultad de anunciar el evange-

fio: Euntes ergo docete omnes gentes y en verdad que eran

tan bien instruidos , bautizados , y ordenados los que lo estaban

por san Juan y san Andres , como los que lo estaban por san

Pedro. Jesucristo dió los mismos derechos á todos los doce após-

toles es decir , quanto absolutamente fuese menester para gober-

nar las diócesis. San Gerónimo lo confirma con la mayor claridad:

i

1

Lib. IX. epist. 68. nov. edit.

Lib. IX. epist. 22. vet. edit.

Tom. I. pag. 116. antiq. edit. apud Thomasinum .

1
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1

1

Ubicumque fuerit episcopus , sive Rome , sive Eugubii , sive

Constantinopoli , sive Regii , sive Alexandrie , sive Tanis , ejus-

dem meriti , ejusdem est , et sacerdotii. ( Graciano dist. 93) . No

consta que san Pedro enviase á ningun apóstol á predicar a otra

nacion. Pero sí consta que todos los apóstoles juntos enviaron á

san Pedro y á san Juan á Samaria á anunciarla el evanjelio ' . En

fin los obispos en la administracion de sus iglesias nada reconocen

por derecho divino reservado al papa.

El concilio salegustadiense celebrado en tiempo de Benedic-

to VIII el año de 1022 , en el capítulo 18 , declara : Quia multi

tanta mentis suæ falluntur stultitia , ut in aliquo capitali cri-

mine in culpati , pœnitentiam à suis sacerdotibus accipere no-

lint , in hoc maximè confisi , ut Romam euntibus apostolicus

omnia sibi dimittat peccata ; sancto visum est concilio , ut talis

indulgentia illis non prossit , sed prius ,juxta modum debiti , pœ-

nitentiam sibi datam à suis sacerdotibus adimpleant , et tunc,

Romam ire si velint , ab episcopo proprio licentiam , et litteras

ad apostolicum, ex iisdem rebus deferendas accipiant.

El concilio lemovicense del año 1034 , no solo confirma la

doctrina del salegustadiense , sino que se queja del pontífice ro-

mano por haber absuelto injustamente los escomulgados por los

obispos 2. Las mismas actas al núm. 22 refieren otro ejemplar de

un diocesano del obispo engolismense , que fué á Roma á pedir

su absolucion , diciéndole el obispo : Donec à me, vel hujus sedis

archidiacono , me jubente , accipias pænitentiam , permane in ex-

communicatione. Et ejecit eumforas de ecclesia. Y concluyen un

decreto los padres de este concilio , declarando que : Inconsulto

episcopo suo , ab apostolico pænitentiam , et absolutionem accipere

nemini liceat 3.

La contradicion de ciertos obispos franceses en el hecho de

haber concedido el pontífice á Fulco , conde andegavense , licen-

cia para que consagrase el cardenal legado un monasterio que

acababa de fabricar la oposicion del arzobispo Alfano en la

I

2

punto.

:

Act. Apost. cap. 8.

Baronio al año 1034 n. 19.

Puede verse á Pedro de Marca , lib. IV. cap. 8. n. 6. sobre este

Habiendo Fulco , conde andegavense , edificado un monasterio el

año 1050 en la diócesis turonense , obtuvo del pontífice de Roma que su

legado Pedro , cardenal , consagrase su iglesia. Lo qual sabido por cier-

tos obispos franceses , se irritaron diciendo , que tal accion , no era sino

una sacrílega presuncion que dimanaba de una ciega codicia.... que todos

detestaban de aquel proceder , por quanto era muy indecente que el que

gobernaba la sede apostólica fuese el primero en esceder los límites de su

potestad ; pues era un principio corroborado con toda la antigüedad que

ningun obispo se atreviese á ejercer en ajena diócesis acto alguno propio
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I
iglesia salernitana al papa Urbano II , que queria consagrar

la iglesia del monasterio cavense :: Otros cien testimonios los

mas autenticos nos pone á la vista la antigüedad eclesiástica para

convencernos de la absoluta independencia de los derechos epis-

copales.

{

-Pero qué? nuestra misma iglesia de España , tan respetada en

aquellos tiempos , por ser el depósito de la mas pura y conforme

disciplina , no nos presenta tambien bastantes hechos particula-

res que manifiestan el juicio que formaban sus sabios obispos de

su autoridad respecto de la pontificia ? Qualquiera que esté ins-

truido en la historia de la nacion , tendrá presente , entre otros

innumerables pasajes, lo que, quando España no obedecia á Roma,

acaeció en el siglo III con Basílides , obispo de Astorga , que

hizo su recurso de apelacion al papa san Esteban. Pero ¿ quál fué

la suerte de este acto, que denotaba la superioridad pontificia en

este hecho , que no decia relacion á la unidad de la iglesia? No

se tuvo por lejítimo el recurso : fué despreciado , como que indu-

cia á una política nueva , desconocida y opuesta á lo que la igle-

sia toda estaba en posesion de practicar. A instancia de los obis-

pos de España junta san Cipriano un concilio compuesto de to-

dos los obispos de Africa , y en él se resuelve que , aunque san

Esteban , engañado por Basílides , hereje libelático , hubiese man-

dado se le restituyese á la silla episcopal , que ocupaba ya Sabino;

nuestros obispos , no obstante , debian sostener , como efectiva-

mente sostuvieron , la consagracion de Sabino , que era lejíti-

many canónica .

$

del lejítimo prelado sin especial comision suya. Y aunque el obispo de

Roma debia ser reverenciado por los demas en razon de su dignidad ,

no por eso tenia privilejio para traspasar los términos de la canónica

moderacion. Así lo refiere Glaber Rodulfo , Hist. lib. II. cap. 4. Así-

mismo en tiempo de Urbano II se trató de la dedicacion de la iglesia

del monasterio cavense en la diócesis salernitana y queria el pontífice

consagrarla. Se opuso fuertemente su propio arzobispo Rodulfo. Manda

el papa que se averigue la causa en un juicio ; pero Rodulfo se defen-

dió siempre con teson , alegando sus derechos ordinarios en su diócesis ,

y así resistió la pretension de Urbano. Consta en la epístola 10 del mis-

mo Urbano , en Harduino , tom. VI. #

I Véase al padre Flores en su España sagrada , tom. II. cap. 4.

S. 3. pag. 85. Este fin , y no otro , tuvo el recurso de Basílides ; sien-

do en verdad una intención reciente , juzgada por los que, ignorantes de la

pura disciplina de la iglesia , quisieran llevar hasta aquel dichoso tiempo

sus imposturas y errores , quanto han querido decir ciertos escritores mo-

dernos , suponiendo que despues de este concilio los obispos de Africa

y España remitieron por mano de Sabino su ultimatum á san Esteban para

obtener su confirmacion apostólica. Esto , á mas de que carece de funda-

es tan inverosímil , como que se opone directamente á la con-

Bb

mento ,
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La deposicion de Marcial , obispo de Mérida por los mismos

motivos que la de Basílides fué tambien aprobada por san Ci-

priano . El concilio Toledano XVI depuso á Siberto , obispo

de Toledo , por perjuro y por la sedicion contra el rey , y puso

en su lugar á Felix hispalense : y era corriente en la iglesia an-

tigua de España , segun los cánones de varios concilios primiti-

vos , que la deposicion de obispos ó sus causas se hiciesen por

diversos obispos , y que en caso de discordia se acudiese al me-

tropolitano confinante , el qual con sus comprovinciales determi

nase la causa. Lo mismo se practicaba en tiempo de san Isi-

doro 3. ! 9

El ilustre pontífice español san Dámaso , altamente persuadido

de esta disciplina , ni aun quiso recibir á los tres obispos espa-

ñoles Prisciliano , Instansio y Salviano , que condenados en el

concilio I de Zaragoza del año 380 , iban á intentar su apela-

cion al papa.

La iglesia hispano-gótica tenia los mismos sentimientos en es-

ducta que pocos años antes observó el mismo san Cipriano en un recurso

semejante que hicieron á Roma Fortunato y Felicísimo. Escribió el santo

al papa san Cornelio con aquel loable vigor con que acostumbraba defen-

der los derechos episcopales , que las iglesias de Africa , despues de juzga-

da una causa , ya no necesitaban de ninguna confirmacion y que no po-

dian consentir que un obispo delincuente apelase á Roma. Felicísimo y

"sus compañeros , dice este padre. sapientísimo , han tenido el atrevi

miento de viajar por mar hasta la cátedra de san Pedro , que es la prin-

" cipal iglesia y el orígen de la unidad sacerdotal.... ¿ Qué motivo tendrá

" para ir hasta Roma un falso obispo , reprobado por los obispos católi-

" Cos ?..... Es cosa establecida por todos nosotros , y muy conforme á la

,,equidad y razon , que se ecsamine la causa de cada particular donde se

" ha cometido el delito ; pues cada obispo tiene fiada á sí una porcion de

" grey , y la debe rejir y gobernar como quien ha de dar cuenta de sus

" acciones á Jesucristo. Siendo esto así , los que están sujetos á nosotros

» no han de ir vagando por el mundo , ni ofender la union y concordia de

los obispo .... No pueden ser sino unos malvados y desesperados los que

" no tengan por suficiente la autoridad de los obispos del Africa , que

ecsaminaron ya como debian á estos delincuentes , y con recto juicio

los condenaron segun la medida de sus delitos. En suma , ya no hay

» que ver en este asunto , porque el proceso está ya finalizado , y la sen-

" tencia está dada." S. Cipr . opera omn. epist. 55. ad Cornelium.
1

Padre Flores , idem pág. 86 , y en la p. 88 dice hablando de es-

tas disposiciones. Aquí se ve claramente que los obispos de España se

" portaron en esta causa , segun pedia toda la disciplina eclesiástica en

" aquel tiempo y que en tribunal lejítimo se depusieron los culpados y

",se elijiéron otros , guardando el órden que pedia el derecho ; por lo qual

" san Cipriano lo da por bien hecho."
2

Cap. 9. 12 .

a El padre Flores , idem pág. 87.
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te punto de disciplina . Siempre juzgó á los obispos iguales en su

poder , sin que pensase en esta superioridad pontificia. Los mon-

ges pendian en todo de la potestad de los obispos , y sobre ellos

se estendia su absoluta solicitud , como sobre el resto de sus ove-

jas y estaban tan penetrados de que por derecho divino les per-

tenecia esta facultad , que aun quando el papa san Gregorio el

grande à principios del siglo VIIbencun concilio romano de

veinte obispos , empezó á ecsimir á los monges de la jurisdicion

episcopal , se negaron á esta constitucion pontificia , y no quisié-

ron desprenderse de la potestad que les habia dado el mismo Je-

sucristo .

En el año 638 el papa Honorio sin ser consultado de los obis-

pos de España, les escribió reprehendiéndoles como á perros mu-

dos y egsortándoles á tener un concilio. Ofendidos de esto nues-

tros obispos , le respondió en nombre de todos san Braulio ; y

despues de haberle dicho con libertad : "que su santidad cum-

"plia muy bien con el oficio de su cátedra , cargándose el cui-

"dado de todas las iglesias " , le añadió era inútil su consejo de

convocar el concilio , pues ya lo habia hecho el rey Chintila:

le espresó la sinrazon con que les habia maltratado , y le corri-

jió una cita de la escritura , advirtiéndole que por equivocacion

habia nombrado á Ezequiel en lugar de Isaías 2.

•

El obispo de Toledo san Julian dirigió á Roma un escrito

aprobando las decisiones del concilio ecunémico VI , y el papa

san Benito II le censuró ciertos puntos como contrarios á la fe

católica. Pero mientras tanto que sucedia esto en Roma , nuestros

obispos celebraron el concilio toledano XIV, y en él lo aprueban

todo sin esperar ninguna respuesta del pontífice. Despues por cau

sa de la censura del papa juntaron un concilio nacional de se-

senta y un obispos , que es el XV de Toledo , y en él forman

la apolojía de su doctrina , impugnando con la mayor fuerza las

opiniones del papa , y concluyen diciendo » Si despues de todo

»esto nuestros censores quieren resistir la doctrina de los santos

»padres , que es la misma que la nuestra , nosotros sin nuevas al-

tercaciones , continuaremos en seguir á nuestros mayores por el

"camino derecho , seguros de que nuestras proposiciones mere-

»cerán la aprobacion de todos los que aman la verdad , por mas

"que los ignorantes nos tengan por indóciles 3." Esto mereció

mil aplausos en Roma , y se mandó que todos leyesen la apo-

lojía , y por los mismos enviados españoles de san Julian se remi-

tió al emperador de Oriente. Despues en el toledano XVI ( ha-

I

2

Masdeu en la España goda , lib. 3. p. 150.

San Braulio Epistola. Ep. 21. citada por Masdeu.

3 San Julian Opera. Liber Apologet. p. 77.

Bb 2
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biendo ya muerto san Julian ) incluyéron nuestros obispos esta

misma doctrina en la profesion de la fe ' ,

De suerte , que á qualquier parte que nos convirtamos no ve-

remos sino testimonios innegables de que nuestra iglesia , acérrima

defensora de sus lejítimos derechos , concedia al primado los que

Jesucristo le señaló ; pero conservaba los suyos con teson. En las

dispensas se ve otra prueba de su modo de pensar. En los siete si

glos de la España romana y goda , jamas pensaron nuestros obis

pos , ni juntos en concilios , ni dispersos en sus respectivas dió→

cesis , acudir á Roma para ninguna dispensa.

Entre muchos pasajes que se podrián alegar , el concilio de Lé

rida , celebrado el año 546 ?, determinó que quando el eclesiás-

tico cayese en alguna culpa , arrepentido de ella , su obispo lé dis-

pensase en las penas canónicas , imponiéndole la penitencia á su

arbitrio , y volviéndole á su ministerio si lo juzgase oportuno

mandando igualmente dispensar en otros varios puntos. Harto sa-

bida es por los instruidos en nuestra historia eclesiástica la dis-

pensa que obtuvo Potamio , metropolitano de Braga , en el conci-

lio toledano: X3.

→

"

1

Hasta en las materias de mas consideracion dispensaban nues-

tros obispos , sin dudar de su autoridad para hacerlo así. Unian

dos beneficios siempre que lo juzgaban por conveniente , y lo

ecsijian así las circunstancias de las iglesias. El concilio de Méri-

da del año 6664 , resolvió que podia el obispo á qualquiera be-

neficiado darle segundo beneficio sin quitarle el primero, para ser

vicio de la catedral. A los curas se les permitia tambien regentar

dos parroquias quandol éstas eran muy pobres , subsistiendo es

ta disciplina hasta que el concilio toledano XVI , mandó se

agregásen las muy pobres á otra mas rica .

En fin , son muy constantes en nuestra iglesia estos hechos,

que prueban evidentemente el concepto que tenian de su auto-

ridad los obispos españoles independientemente de la del papa : y

esto en aquel tiempo que hace tanto honor á nuestra iglesia , por

la pureza y vigor de su disciplina : aquella disciplina , digo , que

sirvió de ejemplar y modelo á todas las iglesias del universo;

tanto que Cayetano Cenni esclamó al considerarla : ¡0 ejem

plo rarísimo ! el único sin duda en toda la historia ecle-

siástica.

2

3

Y no podia ser de otra suerte , siendo esta la conducta que ob-

Conc. Tolet. XXI en la prof. de la fe.

Cap. V. VI. VIII . IX.

Decretum pro Potamio.

4. Cap. XII. XIII, IX.

5 Cap. V.

De antiq. eccles. Hisp. tom. 2. dissert. IV. cap. 3. n. 11.
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"

servaban todas las iglesias cristianas. Nunca creyéron los obispos

que debian acudir al primado de la iglesia para dispensas en lo que

ocurriese por faltarles á ellos la correspondiente autoridad. Por

manera que mientras que en la iglesia fué un principio inconcuso

y bien conocido de todos , que el pontífice de Roma no tenia nin-

guna jurisdicion inmediata en los obispos , nunca se oyeron es-

tas espresiones de casos reservados á la sede romana. El sabio

Tomasino nos dice claramente que en muchos siglos tubieron

los obispos la plena y omnímoda autoridad de absolver en el

foro de la penitencia á toda especie de reos , sin que se conocie-

se ninguna reservacion al papa , y que lo mismo se entendia en

el foro esterior.

+

oboNi las causas mayores de la fe eran entónces puntos reserva-

dos al papa. En el orijen de la iglesia los apóstoles en particu-

lar , condenaban los errores que se suscitaban en aquellas porcio-

nes de hombres que estaban á su cargo. Las cartas de san Pablo,

san Juan y san Pedro atestiguan esta verdad. Los obispos , sus

lejítimos sucesores , observaron esta misma conducta como que

eran puestos por el Espíritu santo , como los apóstoles , para

gobernar la iglesia de Dios y así el obispo debe ser un doctor

que trate del modo debido la palabra de verdad que sea pode-

roso para egsortar con una doctrina sana y correjir los que

contradigan que custodie el depósito : que ahuyente las profa-

nas novedades de las palabras : que corrija al hereje , y despues

de una y otra correccion los separe de los demas" ".

•

"

1

la

Y de ahí es , que apenas se encuentra herejía alguna condena-

da por los primeros concilios generales , que antes no lo fuese se-

paradamente por los obispos o concilios provinciales . Los erro-

res del monge Gotescalco fueron condenados en el concilio mou-

guntino del año 848. En el concilio turonense del año 1055 se

condenó la herejía de Berengario. En el senonense del año 1140

las novedades de Abelardo , y hasta los errores de Lutero fueron

primeramente condenados por los obispos y concilios particula

res . En el mismo decreto de Graciano hay muchas doctrinas he-

réticas condenadas por sínodos particulares , como en el Gan-

grense 3 , en el milevitano 4 en el toledano XII 5
› y en otros.

Y lo mismo se halla en el capítulo tercero de Presbítero non bap-

tizato de las decretales.
༈། ༄

En tiempos mas cercanos á nosotros, y en que tenian todo su

walor las opiniones ultramontanas , nos puede servir de un buen

?
1

De discip. eccl. p. I. lib. II. c. 13. 14.; part. IV. lib. I. c. 71.

2 Epist. Pauli ad Thimoth. I ad Titum . c. 1. 3.

3 Dist. 30.

4 Dist. 4. de com.

5 Dist. 2. de com.

T
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ejemplo en confirmación de las facultades episcopales la conduce

ta de nuestros obispos en el concilio de Trento. ¡Que celo ! ¡ que

teson ! ¡que constancia la suya en sostener los derechos que reci-

biéron de Jesucristo ! Su amor á la verdad les obligó á despreciar

con heroismo los improperios de los obispos italianos , que menos

atentos á su carácter y al lugar en que se hallaban , los insultáron

con la mayor altivez , hasta llegarles á llamar sarnosos , y hereje

al obispo de Guadix : no avergonzándose tampoco de decir á voz

en grito: que mas les incomodaban los obispos españoles , que los

mismos herejes. ¡A tal estremo es llevado el hombre , quando no

yacen sujetas á la razon sus pasiones ecsaltadas ! pero nuestros sa-

bios obispos no tienen á la vista sino el interes de la causa santa.

Las congregaciones especialmente del 7 y 14 de julio hacen todo

su elojio.

去

Entre otros aquel sabio Guerrero, arzobispo de Granada , no

dudo decirle al legado Osio , que el actual estado de las cosas y

el escándalo de la Europa clamaban que Roma restituyese sus

justos y lejitimos derechos á los obispos . Y en la congregacion

del dia 8 de octubre de 1562 habló al concilio con esta enerjía.

propia de su carácter : »El obispo es en la iglesia de Dios uno so-

lo como ella , segun san Cipriano , de quien aprendiéron y to-

»máron esta mágsima los cánones sagrados , de modo que todos

wy cada uno de los obispos obtiene in solidum sus partes : el de

"Roma y los demas somos hermanos lejítimos de un padre, que

nes Jesucristo , y de una madre , que es la iglesia , de la que so-

mos ministros y no señores , no habiendo en ella mas dueño que

su esposo. Y como los hermanos no reciben su ser unos de otros

" sino del Padre comun de la familia , en la de Cristo no recono-

"cemos los obispos la institucion pastoral á nuestro hermano ma-

"yor el papa, sino al que es tan padre suyo como nuestro” .

I
Ayala, obispo de Segovia , habló tambien en estos términos

»Teniendo la jurisdicion episcopal y papal un mismo autor , una

misma raiz , unos mismos fundamentos y principios , no deben

esperar los pontífices que los herejes les confiesen su suprema

"potestad , mientras ellos no reconozcan y restituyan la suya á

"los obispos" .

1
Así pensaban los obispos de España: así hablaban entónces

aquellos hombres dignos de nuestro aprecio , sin que la baja adula-

cion y los respetos de una política que no deben conocer los su-

cesores de los apóstoles , les obligasen á hacer el cruel sacrificio

de la verdad por suscribir al error y á la pasion.

Así , pues , consultadas las escrituras santas , los concilios , los

padres de la iglesia católica , y la sabia y venerable antigüedad,

I Palavicino , lib. 2. c. 16.

2 Palavicino , lib. 18. c. 14.

$
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y desprendidos de todos los respetos , á que no debe atender el

hombre de bien quando se trata la causa de la justicia y equi-

dad; juzgo hemos de confesar de buena fe que es muy suficiente

la dignidad episcopal para ejercer en la diócesis quanto conduz-

ça y sea menester para su gobierno en todas las materias sujetas

á él con absoluta independencia del primado. Este es el carác-

ter de la potestad episcopal.

Jesucristo , de quien inmediatamente recibieron el poder los

obispos , como sucesores de los apóstoles , les adornó de quan-

tos derechos y facultades hubiesen menester , autorizándoles para

todo con la verdadera plenitud de potestad. Esto fué así , segun

se ha visto con evidencia ; y era lo que no podia dejar de ser,

atendido el árduo encargo que se les confiaba, Los obispos debian

suceder á los apóstoles en el réjimen de la iglesia : debian , pues,

tambien gozar de todas las facultades necesarias. Nada dijo Je-

sucristo de la inmediata jurisdicion del primado sobre los obis-

pos nada han hablado de ella los padres , que eran los únicos

que debian hablar ; antés al contrario , patentizan , como queda

demostrado , la igualdad episcopal , incluso el primado , menos en

los derechos especiales de tal : nada ha dicho tampoco toda la

antigüedad , si se consulta con el único deseo de averiguar la

verdad.

Que es lo mismo que decir : desde Jesucristo y sus apóstoles,

oríjen de la pura disciplina , hasta todo el siglo VIII por lo

menos , que es la época mas feliz que ha tenido la iglesia por

su mayor instrucion y por el mas recomendable depósito de san-

tidad ; solo reconoció la iglesia católica en su primado las lejíti-

mas é irrefragables facultades para representar la efectiva unidad;

y en los demas obispos halló quanta autoridad era menester para

gobernarla en todas las materias y en todos los casos. Esto creyó

la iglesia en aquellos tiempos de luz en aquellos tiempos que

deben servirnos de norma hasta que se consuman los siglos.

*
Pero estaba reservado á un hombre oscuro é ignorante : á un

impostor malicioso, poseído de su vergonzoso interes : al despre-

ciable Isidoro mercader , el horroroso proyecto de trastornarlo to-

do , de borrar la brillante faz de la iglesia , de correr un denso

velo á su pura disciplina , y de hacer parecer á la esposa de Je-

sucristo con ornatos que no le habia señalado el Señor , y que

tanto repugnaban con los que eran propios de su carácter natu-

ral. Mas esto no podia conocerse entonces.

Ya se ve: una edad bárbara abriga las invenciones mas incon

siguientes y absurdas. Isidoro logra por tanto fundar una disci

plina, que no era la de Jesucristo ; que no conocieron los após-

toles ; que no estaba apoyada en concilios ni en lejítimas decre-

tales de los papas. Luego se esparce por todo el mundo ; y co-

mo aquellos hombres que debian quitar el disfraz á esta impos-
"
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tura , no tenian fuerzas suficientes para hacerlo, corre impunemente

el código isidioriano , halla en Roma la mas grata acojida , y en

muy breve tiempo se ve autorizado , seguido y respetado de to-

dos los obispos,

2.Anselmo , Ibon , Graciano , todos forman sus códigos á la

luz del de Isidoro : todos por consiguiente debian apoyar las fal-

sedades de Isidoro . Los pontífices , aun los mas sabios , no estu-

dian sino á Graciano : era preciso se imbuyeran de sus mágsimas,

y promulgasen con toda la autoridad de que se creían capaces una

legislacion propia del decreto de Graciano.

Las decretales deben su orijen á este famoso código ; luego

la coleccion que decidia en los concilios y tribunales debia con-

tener sus estravagancias y errores , y por lo mismo muchas re-

soluciones de aquellos habian de apoyarse en ciertos principios

contrarios á la razon ý justicia. Tal , y no otro , es el código

eclesiástico que subsiste en nuestros dias.

¿Será , pues , estraño ver desde el siglo IX al pontífice de

Roma obispo universal ; árbitro en los negocios eclesiásticos , y

aun en muchos seculares ; absoluto monarca de la iglesia cató-

lica , y revestido del poder que no tuvieron los apóstoles y sus

sucesores por ocho siglos mientras que los obispos ejercen una

jurisdicion precaria , tienen sus manos atadas para el réjimen de

sus diócesis , nada ó muy poco valen sin la delegacion papal , y

es reputada su dependencia del pontífice casi como un dogma de

la fe ortodoxâ ? Esto es consiguiente á los fundamentos en que

se apoya la disciplina actual.

t

!

per-

Pero la verdad no se prescribe ; y quantos mas años cuenta

el error , mas fiero y mas abominable se presenta á los ojos de

la razon. ¿ Que costumbre puede alegarse de tanta autoridad que

sea capaz de dar consistencia á lo que es falso en su orijen? Y

que? los obispos de la iglesia católica pueden desprenderse jus-

tamente de sus derechos lejítimos en desdoro de la potestad su-

prema que quiso el Señor tuviesen desde su orijen hasta el com-

plemento de los tiempos? Tan fácil es despreciar las facultades

que se deben inmediatamente a Jesucristo ? Solo la ignorancia , el

error ó la fuerza de una opinion irresistible ( porque así lo

mitieron ciertas razones de mera política , y análogas á las cir-

eunstancias de la corte de Roma ) pudieron contener los justos

derechos episcopales , reduciéndolos á un estrecho límite , donde

no deben permanecer. Pero quando se desvanecen estos respetos,

y la potestad civil , ejerciendo justamente uno de sus mas sagra-

dos derechos , ocurre al gobierno de la iglesia ( que Jesucristo le

encargó tambien ) , remueve los obstáculos que lo estorbaban , y

dice a los obispos llegó ya la hora de puestra libertad ; éstos

deben correr á recuperarla con la grata satisfaccion de que vuel-

ven á su propio centro, y de que hacen la causa de la iglesia
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católica. Entonces cada uno puede ver cumplidos los ardientes

deseos que ya en otro tiempo tenia san Bernardo de ver la igle-

sia del Señor como fué en los dias antiguos ¹ .

Debe hacerles toda la impresion que se merece la voz de su

soberano , tan poderosa en estos casos como nos lo manifiesta la

antigüedad. Pues no es creible haya ningun sensato que niegue al

sumo imperante esta sagrada facultad de velar sobre la iglesia,

aun en los puntos de la mayor consideracion , y de disponer , quan-

do lo pidan las circunstancias , de los medios que conduzcan al

bien y utilidad de la esposa de Jesucristo.

3

Por esto no me detengo en fundar este derecho mayestático,

bien conocido de los instruidos en el derecho de las gentes y en

el genuino de la iglesia. Porque sabido es que san Leon el grande

escribe á Leon augusto: Debes, imperator, incunctanter adver-

ntere regiam potestatem non tibi solum ad mundi regimen , sed

»maxime ad ecclesiæ præsidium esse collatam 2 " Esta es la sen-

tencia que menos puede negarse : los padres estan terminantes :

san Isidoro³, san Agustin especialmente en sus libros contra los do-

natistas , contra Petilio y contra Cresconio habla decididamente so-

bre esta autoridad inherente á las supremas potestades. La esperien-

cia acredita haberlo hecho así los mayores reyes en toda especie de

asuntos ; y nuestros soberanos lo han practicado tambien en todos

tiempos. El sabio fray Prudencio Sandoval recojió la mayor parte

de estos ejemplares , que se hallan esparcidos en nuestra historia,

en el capítulo 64 de la crónica de don Alonso VII con el epí-

grafe: Del poder que los reyes de España han tenido en las

iglesias , y bienes y personas de ellas.

Ademas : si el objeto inmediato de esta disertacion fuese proponer

los remedios para la recuperacion de los lejítimos derechos epis-

copales , sería la cosa mas fácil fundar en los principios mas sanos

y conformes á la razon y justicia el influjo y autoridad constante

del soberano en un punto de tanta importancia para la iglesia,

no menos que para el estado. Pero esto deberia servir de asunto

á otro discurso.

¿ Por que , pues , han de dudar ni un solo instante los arzo-

bispos y obispos de usar de toda la plenitud de sus facultades

conforme á la antigua disciplina de la iglesia para las dispen-

sas matrimoniales y
demas que

les competa ( siendo esto tan pro-

pio de su ministerio , que no lo deben al papa sino al mismo

Jesucristo) quando oyen la voz de su monarca, que les dice con

1

9 ...

" Quis mihi det antequam moriar videre ecclesiam Dei sicut in die-

bus antiquis: Hoc vehementer spectat , et omnino spectat à te mater

tua , hoc filii matris tuæ." Ep. 235 ad pontif. Eug.

2 Epist. 156 , edit. 75. AZ OL
#

3 Causa 23 , cuest. 5 , cán. 20 .

Cc
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claridad cesaron ya por ahora los respetos que limitaban su po-

der? ¡ Ojalá jamas se viesen los sucesores de los apóstoles despo-

jados de lo que les pertenece de justicia ! Pero aquí no debo yo

llegar con mi discurso .

Solo sí , me deberá ser permitido en este instante decir lo que

al principio de nuestro siglo supo esponer con santa libertad el

ilustrísimo don Francisco Solís , obispo de Córdoba , y virrey de

Aragon , en su dictámen que de órden del rey comunicada por

el marques de Mejorada , secretario del despacho universal , dió

sobre los abusos de la corte romana por lo tocante á las regalías

de S. M. C. y jurisdicion que reside en los obispos ' .

*

1

El único remedio humano ( dijo el sabio prelado por recurso

de la restauracion suspirada por la cristiandad de la curia roma-

na y libertad de las iglesias de España ) es hoy la autoridad

»soberana del monarca , no por la via de sus ruegos , represen→

" taciones ó embajadas ; pues sobre ser estos medios inútiles , como

se vió en las de Pimentel y Chumacero , no puede haber cosa

»mas disonante que el que un hombre emplee sus serios oficios

" con un hidrópico , para que no admita ni reciba en su casa el

agua que deja estraer y llevar desde la suya , haciéndose así reo

»de la hidropesía ajena , que fomenta , y de la sed que su per-

»mision motiva á su familial of s

Permítaseme tambien cerrar este discurso con aquellas palabras

del sabio Jerson 2 : "El estado episcopal , si se limita demasiado

en sus derechos esenciales sin mayor utilidad de la iglesia , como

»lo acostumbra practicar el papa , ó ya sea en las esenciones de

» los súbditos , ó en la reserva de los casos en el foro de la per

A

7

*

Es quanto puede decirse para la materia de que aquí se trata , este

dictámen que dió al rey dicho obispo en el año 1709 , y se halla pu-

blicado en el semanario erudito al tomo IX. En él se demuestran con

la mayor claridad los lejitimos derechos de los obispos. Y no dudó aquel

instruido prelado hacer patentes á S. M. sin rebozo ni embarazo ninguno

los abusos de la curia romana , y la esclavitud en que estaban los obis-

pos por las injustas arrogaciones de los papás. Al mismo tiempo pro-

pone los remedios á tanto mal ; y es de parecer que el mas poderoso y

eficaz , segun el terrible trastorno que se observa en la disciplina , es la

suprema autoridad del soberano , que corte de raiz unos abusos tan crue-

les y de tanta consecuencia , valiéndose del poder adherente al sumo im-

perio conforme Jesucristo se lo ha concedido para el bien de la iglesia.

Sería de desear leyesen á menudo este papel nuestros obispos para que

se penetrasen de sus constantes principios , que á mas de apoyarse en los

documentos mas auténticos y respetables de nuestra religion , no se les

haria sospechoso siendo produccion de un obispo español , y del año 9

del siglo XVIII.
2

Tract. de Stat. eccles. tit. de Statu præi. com. 9. tom. 2. colect.

533 nov. edit.
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»nitencia , ó en la restricion de los estipendios temporales , ó en

»la reservacion de los beneficios eclesiásticos , ó por la introducion

"onerosa de los privilegiados , o por la inmoderada esaccion de

»los estipendios , ó por otros medios semejantes ; los obispos , digo,

en estos casos pueden con mucha razon y justicia interponer su

»queja formal , ó bien sea al mismo papa ó al concilio general,

lo que es todavía mas conveniente , ó á los mismos soberanos,

»implorando su suprema autoridad en favor de la recuperacion

de sus perdidos derechos." Y en fin no deben olvidarse los obis-

pos de aquellas espresiones tan dignas de atencion , que no dudó

escribir un hombre nada sospechoso en la materia ( Graciano en

su decreto ): "A los obispos , dijo , se les priva de lo que se con-

»cede al pontífice romano , con mas prodigalidad de lo que

»la razon."
12)

que 'ecsije

aol ob erooquor , citsTime, me sic.inby

Núm. 46.

Ensayo apolojético á favor de la jurisdicion episcopal , por

medio de una breve y convincente refutacion del sistema que

fija en la santa sede la soberanía eclesiástica absoluta , y

hace á los obispos sus vicarios inmediatos : escrito en cor-

roboracion del real decreto de 5 de setiembre de 1799,

que manda el restablecimiento de la antigua disciplina.

Por don Juan Bautista Battifora , abogado de los reales consejos , y catedrá

tico de sagrados cánones en la universidad de Valencia , año de 1800.21 *

Para no interrumpir el hilo de la refutacion , conviene dar an-

2

tes una idea , aunque sucinta , de los sistemas inventados á favor

de la autoridad pontificia, Dos son los mas famosos : uno (que tie-

ne por patrono al insigne español y cardenal Juan de Torque-

mada) sostiene que Jesucristo concedió á san Pedro , y en su per-

sona á los sumos pontífices sus sucesores , toda la plenitud del

poder eclesiástico , ó lo que es lo mismo , la soberanía eclesiástica

absoluta , de quienes como de único principio derivára la jurisdi-

cion , ya mas , ya menos á su arbitrio , á los apóstoles y obis-

pos. Coincide con este sistema , ó por mejor decir , es mas ramo

suyo que sistema separado , el de los que afirman que á san Pe-

dro cupo todo el lleno del poder , así en el fuero interno , como

en el esterno ; pero que á los demas apóstoles solo se les conce-

dió la porcion del fuero interno , mas no la del esterno ó tribu-

1 Dist. XCIX , cán. 5.

2 Turrecrem. Summ. de Eccles. L. II. c. 54.

Cc 2
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nal humano ; como si san Pablo quando escomulgó al incestuoso

Corintio , cuya pena es la mayor que puede imponer la iglesia en

su fuero esterno ó humano , hubiera obrado en esta parte como

delegado inmediato de san Pedro , y no como inmediato del mis-

mo Jesucristo 3. Estos dos sistemas como niegan la igualdad de

los apóstoles entre sí en órden y jurisdicion , tan claramente es-

presa en las sagradas letras y en los escritos de los padres , en

el dia no tienen ya sequaces.

El otro sistema mas seguido y el mas aplaudido en el dia es.

el de los antiguos y modernos escolásticos , contando entre sus cau-

dillos al cardenal Roberto Belarmino. Este con los suyos defiende

la igualdad apostólica, en el órden y jurisdicion , aunque de un

modo estraño é impropio , como se verá mas abajo ; por consi-

guiente deposita la soberanía absoluta en el colegio apostólico , sal

va la primacia en san Pedro , respecto de los demas apóstoles 5 .

Hasta aquí los dos sistemas parecen encontrados , y verdadera-

mente Belarmino refuta el de Torquemada ", haciendo demostra-

cion de la igualdad apostólica que aquel negaba. Pero se reunen

en un punto mismo , concertándose en dar al sumo pontífice res-

pecto de los obispos , lo que negó á san Pedro respecto de los

apóstoles. Verdaderamente á ser el punto civil y de razon hu-

mana, no habia plan mas sencillo que el de Torquemada. Nada

hay en este sistema que no sea natural. Imajinóse en san Pedro

y sus sucesores un principio ó fuente única de jurisdicion que dis-

tribuya perenemente sus raudales á los apóstoles y obispos, al modo

que un soberano civil es la fuente primordial de donde á todos

sus magistrados fluyen los arroyos de su poder , con mas ó me-

nos caudal segun su beneplácito , permaneciendo siempre el po-

der sumo , ó independencia monárquica inagotable é incomunica-

ble en su orijen o en su esencia.b olid

e sh

# 1 3.

Confrontemos concon este el otro sistema de los modernos esco-

lásticos. Sostiene éște la igualdad de los apóstoles entre sí en ór-

den y jurisdicion. Ya se ve claro por lo mismo, que tratándose

Viator à Cocales sub nomine Itali , delitescens apud Georgium Si-

gismundum Lackis. Part. Gent, jur. publ. eccles. sect. 1. cap.VIII. §. 83.

C. 10. de Judicis. " Ecclesia non habet ultra ( excomunicationem)

quid faciat"

3 I. ad Cor. c. V. vv. 4. &c. in nomine domini nostri Jesuchrist? con-

gregatis vobis , et meo spiritu cum virtute domini nostri Jesu , tradere hu-"

jusmodi Satana in interitum carnis , ut spiritus salvus sit in die domini

nostri Jesuchristi. Ad Galat. c. II. v. 8. Qui enim operatus est Petro in

apostolatum , operatus , est mihi inter gentes.

4 Georg. Sig. Lackis , loc. sup. cit. § . &2.

Bellarm.5

Idem loc. prox. cit.
NI
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de una sociedad , qual es la iglesia , perfecta é independiente en

su línea , que ecsije por su esencia una soberanía absoluta , que

por sus leyes fundamentales tiene un cuerpo de doce jefes su-

premos designados por su fundador divino con igual jurisdicion

soberana , debe necesariamente recaer su soberanía en dicho cuerpo

en comun , y de ningun modo en individuo alguno en particular. I

Mas como este sistema así continuado , continuaba igualmente,

la soberanía en el cuerpo episcopal representante del apostólico,

(lo qual desbaratabà el sistema de atribuirla á sola la santa sede )

para huir de este inconveniente escojitaron un medio término , qual

fue dar como por gracia á los demas apóstoles igualdad de juris-

dicion con el primero , mas limitándola á sus personas , y fene-

cedera con las mismas , por tanto intransmisible á los obispos sus

sucesores ; y que toda la jurisdicion de aquellos , al paso que fueran

falleciendo , fuese agregándose á la de san Pedro , á quien la conce-

dieron ordinaria ó transmisible á sus sucesores , y por cuyo medio

debiera pasar á los obispos como de fuente única ; de manera que

muertos los apóstoles , todas las porciones de su soberanía , ó se

reuniesen en la persona de san Pedro , resultando de su reunion un

todo perfecto óuna monarquía completa ; ó aquella su jurisdicion

ordinaria y transmisible , que en vida de los demas apóstoles es-r

taba como contrabalanceada por la estraordinaria de estos , se trans-

formase por su muerte en monárquica absoluta en la persona de

san Pedro ; cuyas dos inteligencias admite la suma obscuridad con

que dichos autores espresan sus conceptos 3 en esta nueva forma

que
poderes , que ya alargan , ya estrechan á su antojo , y que

mas parecen enigmas que otra cosa ,

Si el sistema de Torquemada no pasa de un juego de imajina-

cion , tan frívolo como bizarro , ya no sé qué decirme del de los

modernos escolásticos , sino que el primero aunque falso , es con

todo, inteligible , fácil y seguido , al paso que el segundo sobre

12 29 0%

Si non est in ecclesia una eminens potestas , tot futura sunt schisma-

ta, quot sacerdotes. S. Hier, in dial. adv. Lucifer.
2

Luc. c. 6. v. 13. Et cum dies factus esset , vocavit discipulos suos , et

elegit duodecim ex ipsis , quos et apostolos nominavit. Joann. VI. v, 71.

Nonne ego vos duodecim elegi ? Joann, XX. vv. 21. 22. 23. Sicut ini-

sit me pater , et ego mitto vos. Hæc eum dixisset , insuflavit , et dixit eis:

accipite Spiritum sanctum : quorum remisseritis peccata remittuntur eis,

et quorum retinueritis , rétenta sunt. In Matth. XVIII. v. 17. dic ecle-

siæ si autem ecclesiam non audierit , sit tibi sicut ethnicus , et publicanus:

. 18. Amen dico vobis : quodcumque ligaveritis super terram , erunt liga-

ta et in cœlo ; et quodcumque solveritis super terram > erunt soluta et

in cœlo.

2

3 P. Zacharia vindicat. Antifebron. part. I. dissert. 2. cap. II. §. 6.

apud Georgium Lackis ubi supra §. 85.
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no ser mas cierto, es mas oscuro, intrincado é inverisímil. Al parecer

sucedió al insigne cardenal Belarmino en este punto lo que en el del

poder pontificio sobre las cosas temporales. ¡ Estraña cosa ! Rebate

invenciblemente el poder directo temporal pontificio , que la cor-

riente de autores sus anteriores establecía 2 ; y luego bajo el nom-

bre de poder indirecto , se empeña con todo ahinco en levantar

otra vez lo que habia derribado , agotando para ello con sutile-

zas , el ingenio 3. El vicio comun en que incurrieron los autores

de ambos sistemas , es haberse dejado llevar sobradamente del in-

genio en un asunto en que es preciso se sujete la razon mas ele-

vada á los límites prescritos por la revelacion , no desviándose un

ápice de las huellas de los padres , que en sus escritos y en su

gobierno antiguo , primitivo , episcopal y pontificio dejaron im-

presa con caracteres indelebles la verdadera tradicion ; de cuya

convinacion ( y no lo uno sin lo otro ) pende la verdadera inteli-

gencia de algunas frases enfáticas y oscuras con que á veces se

tropieza en sus escritos ; siendo claro que la sinceridad de los pa-

dres no se compone bien con que pensasen de un modo y obra-

sen de otro 4.

1. Dejando , pues , para ocasion mas oportuna el fundar con ma-

yor aparato de autoridad divina y eclesiástica el derecho divino

inmediato de la jurisdicion episcopal , así en comun como en parti-

cular , me ceñiré á demostrar brevemente por medio del argumento

que llaman ab absurdo la insubsistencia del sistema referido , que

espreso en la siguiente proposicion.

La opinion que atribuye al sumo pontífice la soberanía ab-

soluta , destruye el primado de la santa sede , y es un tejido de

absurdos.

La sentencia que afianza en la santa sede el primado de san

Pedro que instituyó Jesucristo , es sin duda la única verdadera;

y es por el contrario falsa la que en vez de afianzarle , le des-

truye ; pero es así que lo primero se verifica en la sentencia que

fija la soberanía eclesiástica en el cuerpo episcopal , segun los an-

tiguos padres ; y lo segundo , en la que la fija en la santa sede , 'se-

gun los escolásticos : luego esta segunda sentencia es falsa , al

paso que la primera es la única verdadera. La menor se demuestra

con el siguiente paralelo. San Pedro , segun los padres , fué el

1
Bellarm. L.. 5: de Rom. pont. cap. 2. et 3 de

MIL

१

Aug. Triumph. Alv. Pelag. Hort. Panorm. et fere omnes passim.

3 Bellarm. loc. prax. cap. VI. et sequentibus.

4 Ne transgrediaris terminos antiquos, quos possuerunt patres tui. Pro-

verbiorum capit. XXII. v. 28.

5 S. Ambros. 1. 2. de Spir. sanct. " Nec Paulus inferior Petro:::

nec Paulus , inquam , indignus apostolorum collegio , cum primo quoque

facilè conferendus." S. Aug. serm. 117. de div. c. 4. Quando Christus ad

unum loquitur , unitas commendatur , et Petro primitus , quia in apos-
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primero entre iguales : su sucesor , segun los escolásticos , es monar-

ca entre vasallos : san Pedro , segun los padres , fué cohermano

mayor de los apóstoles : su sucesor , segun los escolásticos , es pa-

dre , y los obispos hijos. Los apóstoles , segun los padres , fueron

inmediatos vicarios , no de san Pedro , sino de Jesucristo , así en

la orden como en la jurisdicion : los obispos , segun los escolásti

cos , son vicarios inmediatos de la santa sede en orden á su juris-

dicion 2. San Pedro no fué el único juez de las controversias sus-

citadas entre los apóstoles , sino que todos fueron con él conjue-

ces , salva en aquel la prerogativa de primero , por lo que en el

concilio de Jerusalen no se promulgó la decision en singular : Vi-

sum est Spiritui Sancto et Petro , sino en plural , et nobis . Sus

sucesores , segun los escolásticos , miran á los obispos congregados

en los concilios generales como meros asesores ó consejeros suyos;

pues que , segun ellos , toman todo su vigor los dictámenes episco-

pales de la confirmacion pontificia 3. En vista del presente para-

lelo es evidente que los escolásticos.atribuyen al sumo pontífice

un poder , que ni los padres ni los concilios antiguos reconocie-

ron en san Pedro , y cuyas doctrinas se escluyen mútuamente;

pues repugna ser primero entre iguales en jurisdicion , y ser mo-

narca supremo entre vasallos : ser hermano mayor que coadyuba

á sus hermanos ; y ser padre que da vida á los obispos como á

"

>

tolis , Petrus est primus." S. Hieron. 1. 1. adv. Jovin. " Super Petrum

fundatur ecclesia , licet ad ipsum alius locus super omnes apostolos fiat,

et cuncti claves cœlorum accipiant , et ex æquo super eos ecclesiæ forti-

tudo solidetur , tamen propterea inter duodecim unus elegitur , ut capite

constituto , schismatis tollatur occasio." Hæc est vox omnium. Dicitur B.

Petro tibi dabo claves." Transivit , quidem etiam in alios apostolos

vis potestatis istius , et ad omnes ecclesiæ principes decreti hujus consti-

tutio commeavit ; sed non frustra uni commendatur quod omnibus in-

timatur. S. Leon. sermon 3. p. 32. edit. Lugdun. ann. 1700.

I Matth. 23.3
7. 8. Nolite vocari rabbi : unus est enim magister ves-

ter : omnes autem vos fratres estis. S. Greg. 1. 5. ep. 18. ad Joann. Const.

scribens. Certè Petrus apostolus primum membrum sanctæ , er univer-

salis ecclesiæ est. Paulus , Andreas et Joannes quid aliud , quam singu-

larium plebium capita ? et tamen , sub uno capite Christo omnes sunt

membra ecclesiæ." Idem ep. 3. l. 8. in dict. 1. ad eccl, episc. Alex. », Lo-

co , enim , mihi fratres estis , moribus patres."2

*

Videantur è contrario monarchiæ absolutæ , & capitis , non coad-

juvantis , sed vivificantis , attributa , summo pontifici largita à card. de Lu-

ca in relatione cur. for. disc. 4. n. 10. Omnes episcopi , archiepiscopi , et

patriarchæ , sunt ejus officiales ; à Prospero Fagnano in cap. præterea ne

prælati vices suas , num. 50. Romanus pontifex est princeps principum , et

dominus dominantium.: Et allia non minus monstruosa que accumulat.

Justin. Febron. cap. 3. §. 2.1lib, singul. de statu ecclesiæ , quæ sunt co-

follaria hujus sistematis necessaria , eet quæ semel indicasse sufficiat.

Bellarmin. . 4. de Rom. pont, cap. 24. et 25.
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-hijos : ser los apóstoles vicarios inmediatos de Jesucristo en la ple-

nitud de su poder , y serlo los obispos inmediatos á la santa sede:

-ser , por último , los apóstoles conjueces con san Pedro en sus jun-

tas generales con sola la prerogativa en este de decáno ó de pri-

mero , y ser los obispos meros consejeros de los papas en los con-

cilios generales , y derivar éstos todo su vigor de la confirmacion

-pontificia , del modo que las cortes y los consejos de España lo han

derivado , y derivado de la confirmacion real. Luego la doctrina

que segun la tradicion atribuye al sumo pontífice los idénticos

derechos ni mas ni menos que disfrutó entre los apóstoles san Pe-

dro , es la única verdadera ; y por el contrario la sentencia de los

escolásticos , que escluye estos derechos en el sumo pontífice , y le

señala otros no solamente diversos sino opuestos , es sin dispu-

ta falsa.

Embarazados los escolásticos con este argumento , que no tie-

ne-respuesta , ( puesto que cortada la identidad del primado pon-

tificio con el de san Pedro , va por el suelo el dogma del prima-

do ) hicieron los mayores esfuerzos para poder salir á qualquier

costa y de qualquier modo del atolladero en que se veían enca-

llados , y por tanto trataron los del sistema referido de separar en

quanto á la jurisdicion , el cuerpo episcopal , del apostólico

Primer absurdo : hacer intransmisible en los obispos la juris-

dicion de los apóstoles , sin mas testo de escritura ni autoridad de

padres que el prurito de quererlo así ' .

:
Segundo absurdo hacer á los obispos sucesores de los após-

toles en el orden y no en la jurisdicion quando toda la tradicion

está deponiendo que el orden episcopal es el fundamento de aque→

lla , y que por consiguiente quien tiene lo mas mucho mejor ha

de tener lo menos , ó ( lo que es lo mismo ) no se puede quitar

lo accesorio á quien tiene lo principal ² .

:
Tercer absurdo formar dos épocas en la constitucion primor-

dial de la iglesia : la una temporal y anti-monárquica , durade-

ra hasta el fallecimiento de los apóstoles : la otra monárquica y

2

Bellarmin. de concil. lib. 2. cap. 2.

¿Hodie episcopi qui sunt per totum mundum ; unde nati sunt ? Ipsa

ecclesia patres illos appellat : ipsa illos genuit , ipsa illos constituit in se-

dibus patrum. Quia non vides Paulum , quia non vides illos per quos

nata es , de prole sua tibi crevit paternitas pro patribus tuis nati sunt

tibi filii. Sanct. August. in psalm. 44.

Horum , ergo , profecto (apostolorum) nunc in ecclesia episcopi lo-

cum tenent : ligandi , atque solvendi auctoritatem suscipiunt , qui gradum

regiminis sortiuntur. Sanctus Gregor. homil. 26. in evangel.

Sancta sinodus declarat , præter cæteros ecclesiasticos gradus , episco-

pos qui in apostolorum locum succesorunt , ad hunc hierarchia ordinem.

precipue pertineri , et positos , sicut idem apostolus est , à Spiritu sancto

regere ecclesiam Dei. Concilium tridentin. ses. 23. cap. 4...
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perpetua desde el tal fallecimiento hasta el fin de los siglos con-

tra el testo formal del evangelio ' . Ecce ego vobiscum sum omni-

bus diebus , usque ad consummationem sæculi. Donde es claro.

que (no siendo inmortales los apóstoles ) hablaba el Salvador igual-

mente con los obispos sucesores suyos, identificando la mision perpe

tua con las palabras vobiscum, y usque ad consummationem sæculi:

Quarto absurdo : separar la iglesia episcopal de la apostólica,

haciéndolas diversas en los dotes intrínsecos y esenciales de la

constitucion ministerial ; puesto que la apostólica fué creada in-

falible , y la episcopal del dia se ha reducido á falible ; la apos-

tólica soberana ; la episcopal súbdita ; la apostólica vicaria inme-

diata de Jesucristo y no de san Pedro ; la episcopal vicaria in-

mediata del sucesor de éste : con cuyas diferencias esenciales vie-

ne á quedar la episcopal diversa de la apostólica , contra lo que

confesamos en el símbolo : Credo unam sanctam catholicam , et

apostolicam ecclesiam.

Quinto absurdo : dar á san Pedro la jurisdicions ordinaria y

transmisible á sus sucesores , y conceder á los demas apóstoles,

como por gracia , la estraordinaria personal ó intransmisible. Se

pregunta : esta jurisdicion ordinaria de san Pedro que obtenia fue-

ra de la del primado era diversa en especie de la que disfrutaban

los demas apóstoles , ó de la misma ? Si lo primero , debiendo de

ser de orden superior , viene á tierra la igualdad apostólica que

con tanto calor vindica el Belarmino a los apóstoles , y con él

todos los modernos. Si lo segundo , no pudo san Pedro conceder

jurisdicion alguna á los ordenados por aquellos hasta que , muer-

tos sus respectivos consagrantes , les fuera transmitiendo la que ha-

bia pertenecido á éstos , que dejaban con su muerte , pues de

otra suerte habian de quedar éstos sin jurisdicion , si la hubiera de

transmitir san Pedro á los obispos en vida de los mismos elek

2

1 Act. Apost. cap. 20. v. 28. Attendite vobis , et universo gregi , in

quo vos Spiritus sanctus posuit episcopos regere ecclesiam Dei.

S. Ambros in commentar. . epist. ad Corinth. Episcopus personam

habet Christi , vicarius Domini est.

,¿ S. Basilius const. monast. c. 22. Nihil aliud antistes quam is qui

personam Christi sustinet. Sicut , ergo , Christi sacerdotium vim omnem

sacerdotalem , perfectamque pascendi gregis potestatem complectitur ," ita

ut varias in ea plenitudine , et perfectione conclusas potestates distinguere

quidem , discernereque liceat , dissociare verò , et interse quodammodo

discindire sit piaculum , non secus ac divinitatis ipsius dotes , perfectio-

nesque ita distinguimus , ut non dividamus : sic episcopatus plenitudinem

sacerdotii , et pastoralis muneris perfectionem , natura sua continet. Apud

Thomasin. de veter. et nov. eccles. discipl. part. I. lib. 1. cap. 2. §. 14.

Van-Spen. Jur ecclesiast. univ. part. 1. tit. 15. cap. 5. in princip. hoz

2 Bellarmin. lib. 4. de Rom. pontif. cap. 23.

3 Bellarmin. lib. 4. de Rom. pontif. cap. 23.wal

Dd
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Sesto absurdo : hacer intrusos á los consagrados por los apósto-

les , segun lo que acaba de decirse ; pues tales obispos no pudieron

recibir la jurisdicion de sus consagrantes , por ser condicion del

sistema el ser intransmisible por los mismos. Tampoco pudieron

recibir la de san Pedro viviendo los apóstoles ; porque segun el

sistema no estaban todavía reunidas aquellas porciones en la per-

sona de san Pedro ; y así san Timoteo , san Tito , y demas orde-

nado's por los apóstoles debieron de carecer de jurisdicion mien-

tras vivieron sus respectivos consagrantes.

Séptimo absurdo hacer á san Pedro dependiente del colejio

apostolico , y al mismo tiempo independiente del episcopal : res-

pecto de los apóstoles uno de ellos con sola la prerogativa de

primero; respecto de los obispos soberano : por consiguiente ser sus

sentencias y odecisiones inapelables de su naturaleza respecto de los

obispos , y apelables por lo que mira á los apóstoles. ¿ Puede dar-

se cosa mas incoherente ?

Octavo absurdo : no reconocer por soberano al colejio apos-

tólico los obispos ordenados por los apóstoles , repugnando dos

monarquías distintas y absolutas en una misma sociedad : por lo

que , si la jurisdicion de los obispos debia derivar solo de san

Pedro , solo éste para ellos debia ser soberano : por consiguien

te no estarian obligados éstos á reconocer por soberano al cole-

jio de los apóstoles , sino que éste lo sería solo para los apóstoles,

yo san Pedro para los obispos, ¡ Qué concordia ! ¡ Qué unidad !

¡Qué verosimilitud ! bag o

Nono absurdo cortar la tradicion por el pie , y destruir el

primado de san Pedro ; pues con la misma facilidad que Belarmino

y demas niegan la transmision de la jurisdicion apostólica á los

obispos , con la misma negará qualquiera heterodoxo la de san

Pedro para con el sumo pontífice. ¿Y cómo ha de probarse esta

transmision quando todos los padres están acordes en llamar y

tener á los obispos por sucesores de los apóstoles , como al ro-

r
I

Notentur hac Bellarmini verba : Magnum est discrimen inter suc-

cesionem Petri , et aliorum apostolorum : nam Rom. pont, propriè suc

cedit Petro non ut apostolo , sed ut pastori ordinario totius ecclesiæ , et

ideò ab illo habet Rom. pont. jurisdictionem à quo habuit Petrus : episco-

pi non succedunt propriè apostolis , quoniam apostoli non fuerunt ordina-

rii , sed extraordinarii , et quasi delegati pastores , qualibus non succedi-

tur : loco nuper citato cap. 25. Presso pede sequitur Bellarminum , sed

obscuriore sermone auctor Vindic. Antifebron. apud Georgium Sig. Lac-

kis , loco supra laudato. Ipsa , inquit , episcopalis potestas quæ extraordi-

nariæ illius , pars magna fuit , etsi cum apostolis interire non debuit , sed

semper in ecclesia præstare : Non, tamen , per apostolos transferri debuit,

sed per Petrum , qui claves solus cæteris ( præter apostolos ) communi-

candas accepit.

14

Supra n. 21. Eamdem veritatem abundè , et invictè probat Illmus.
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mano pontífice de san Pedro ' ? Luego no valiendo para los obis-

pos la sucesion por entero , tampoco para el sumo pontífice.

Décimo absurdo : dar fundamento para que hubiese en la igle-

sia fieles esentos de un tribunal soberano. Véese claro en san Juan

evanjelista , quien habiendo fallecido durante la persecucion de Tra-

jano , alcanzó , por lo ménos , tres papas despues de la sucesion

de san Pedro : éstos no pudieron ser monarcas absolutos de san

Juan ; pues no habiéndolo podido ser san Pedro , como coher-

mano suyo en la jurisdicion , mucho menos podian serlo sus in-

mediatos sucesores ; por lo que san Juan no pudo estar sujeto á

tribunal absolutamente supremo : no al cuerpo episcopal , porque

éste , segun los escolásticos , carece de jurisdicion soberana : no

á san Lino , san Cleto , ni á san Clemente ; porque solo eran co-

hermanos mayores de san Juan ; al modo que si un cabildo se re-

dujera á solo el decano y otro canónigo , es evidente que ambos

fueran concanónigos , y que el decano no podria juzgar al otro

soberanamente.

Undécimo absurdo hacer al sumo pontífice , en fuerza de

este sistema , no sucesor de san Pedro , sino á lo mas de alguno

de los primeros pontífices. La razon es clara. S. Juan llegó al año

de 100 en que murió san Clemente , segun la mas esacta cro-

nolojía 3. Segun el sistema , al paso que se verificaba la muerte

de los apóstoles , iban reuniéndose sus porciones en la persona

de san Pedro, 6 , tómese como se quiera , la porcion que perte-

ció á san Juan y por lo menos habia de disminuir la monarquía

absoluta en quanto al mismo por tanto san Pedro ,
segun lo di-

cho en el antecedente absurdo , no pudo al morir
transferir

la

monarquía completa ; ni ménos san Lino , ni san Cleto , pues fal-

taba la porcion que disfrutaba san Juan; por lo que solo pudo con-

solidarse en la persona de san Clemente , y quizá de S. Evaristo:

luego el primado monárquico absoluto no se pudo deribar de san

Pedro , y quando mas el sumo pontífice podrá llamarse sucesor

monárquico de san Clemente ó de san Evaristo .

Ultimo absurdo : Si el sumo pontífice fuera la fuente única

de la jurisdicion de la iglesia , se seguía que en sede vacante se

acababa la jurisdicion en la misma es claro ; porque secada la

>

Bossuet in Defens. declarat. cleric. gallic. I. 13. c. 11. et seq. , et Just.

Febr. cap. 7..

I

1

Diffinimus sanctam apostolicam sedem , et romanum pontificem in

universum orbem tenere primatum ; et ipsum Rom. pont. succesorem esse

B. Petri , principis apostolorum. Conc. Plor. ses. 25.

2 S. Ireneus , lib. II. adv. Hares , cap. 39. Euseb. lib. III. cap. 23.

Hieronymus in Daniel , cap. 9. usque ad tempora vixisse Trajani refert.

Quod ad obitum S. Petri attinet , in annum Christi LXVI incidise testa-

tur Epiphanius hæres 27. §. 6.
baye sard

^ ^ ૨૬ "( JMSZ52a Supra loc. citat.

I
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fuente , quedan secos los arroyos que deriban de ella. Si por la

muerte, pues , del supremo pastor quedó seca la fuente que su→

ministraba jurisdicion á los arroyos , que son los obispos , ¿ no

ha de secarse la de éstos ? Y no hay que decir , permanece en el

sacro colegio para poderla éste transmitir á los obispos , pues no

puede escojitarse medio para semejante continuacion. Es verdad

que en un imperio electivo , muerto el sumo imperante , inme-

diatamente se concentra la soberanía en la regencia suprema del

imperio ó reyno , ó en aquella forma de gobierno que esté deter-

minada por las leyes fundamentales de cada estado , cuya perenni-

dad de poder vivifica las leyes y autoridad de los majistrados

hasta que haya un nuevo monarca ,mas en la iglesia no puede

suceder esto , porque siendo su jurisdicion sobrenatural y divina,

no pueden los hombres sustituir otra forma á la determinada es-

pecíficamente por el mismo Dios. Abrir y cerrar las puertas del

cielo es toda la jurisdicion de la iglesia ; y ya se vé que siendo

todo esto sobrenatural y divino , los hombres para su logro han

de haber recibido una cierta y determinada forma , por medio de

la qual , y no por otra , se comunique este poder espiritual sobe-

rano. Asientan los escolásticos que su soberanía se halla impresa

determinadamente por Jesucristo en el carácter episcopal del obis-

po de Roma , como sucesor de san Pedro : esta forma es inmuta-

ble é insuplible por los hombres con otra , por lo mismo que es

sobrenatural , individua ó específica. Ahora bien los presbíteros

cardenales no son capaces de concentrar en sí la jurisdicion papal,

pues que carecen del carácter episcopal , que es el fundamento

de aquella. Tan léjos de eso , el concilio de Trento difine ser este

carácter , por el derecho divino , diverso del episcopal en órden y

jurisdicion . Tampoco los cardenales obispos , porque aunque es

su carácter episcopal , no es con todo el específicamente determi→

nado por Jesucristo para centro y fuente de la jurisdicion espiri

tual , puesto que ninguno le obtiene como obispo de Roma , que

es la silla primada en calidad de sucesor de san Pedro , sino con

contraccion á silla particular , sin preeminencia por derecho divi-

no , como la de Porto , de Ostia , &c. Luego en sede vacante, por

defecto de forma aligada precisamente á la silla primada , es insu→

plible por los hombres otra en qualquier otro distinto carácter

episcopal , presbiteral ó diaconal ; y así quedaria la iglesia sin ju-

risdicion hasta la verificacion de nuevo pontífice .

Conclusion.

1

12

En vista del convencimiento que queda espuesto de las con-

tradiciones , absurdos é incoherencias de un sistema que tanto se

I Sancta Synodus declarat , episcopos ,qui in apostolorum locum suc

eeserunt , presbyteris superiores esse. Sess. XXIII.cap. 40 cop
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quiere ponderar generalmente , como que sea el que mas ensalce la

majestad de la santa sede , parecerá cosa asombrosa que haya te-

nido y tenga partidarios tan acalorados. Mas cesará toda admira-

cion , quando se advierta que esto por una parte es todavía un

efecto y secuela de la estupenda revolucion , que causó en los

siglos medios, la coleccion del falso Isidoro , barajando en este

punto todos los principios de la tradicion; y por otra un resabio

de la anarquía ó sistema feudal , que contribuyo tanto como saben

los eruditos para confundir las dos potestades. Bastáron estas cau-

sas para erijir el nuevo sistema de monarquía absoluta espiritual

y temporal pontificia ; al que dió nuevas alas el monje Graciano,

por la infelicidad de los tiempos, y la general ignorancia y falta de

crítica derivada desde la decadencia del imperio romano , é inva-

sion de los bárbaros septentrionales ; lo que vino á echar tan hon-

das raices , que ni los concilios de Constanza , ni de Basilea pu-

diérón hacer más que estremecer los cimientos de este edificio : ni

aun el mismo Tridentino pudo reparar las llagas hechas á la dis-

ciplina y jurisdicion episcopal , hasta que con el calor de la con-

troversia de las nuevas herejías de Lutero y de Calvino , tomando

principio la buena crítica y el estudio de los orijinales , y co-

brando vigor por todo el siglo pasado , ha podido en el nuestro

disipar las densas tinieblas que por tantos siglos ofuscaron la men-

te de tantos sabios que con buena fe se dejaron persuadir de los

fraudes de Isidoro , donacion de Constantino , carta del concilio

de Nicea á san Silvestre pidiendo su confirmacion , y tantos otros

mamotretos , producto de los siglos de ignorancia , y cuya supo-

sicion está patente ya en el dia á todo hombre despreocupado,

erudito y de buen gusto. Esta leve reseña de la ofuscacion que ha

padecido la verdadera tradicion en el trancurso de tantos siglos,

es la mejor disculpa que puede darse á los autores de los sistemas

monárquico-pontificios en ambas líneas espiritual y temporal, para

poner a cubierto su buena fe , estudio y literatura. Aunque tam-

bien fuera razon , que mediante el lleno de luces en el dia ya es-

parcidas por el orbe literario , despertáran del letargo tantos que

duermen todavía en el lecho del olvido , y se esforzáran á apo-

yar con sus fuerzas las luces del gobierno en el restablecimiento de

la verdadera tradicion y disciplina antigua de la iglesia.

1
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